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BASES 

DEL INFOR11E SOBRE IN~IIGRACION ESTRANJERA. 

DOS P ALAB:RAS PRELIMINARES. 

Con fecha 16 de diciembre de 1864 el Supremo Gobierno se 
sirvió nombrar una Comision que estudiase los medios de intro
ducir en Chile de una manera j en eral la inmigracion estr~nj e m 
que hasta aquí se había des~rrollado solo parcialmente, médian
te la colonizacion de determinados puntos de la República. 

En consecuencia, instalóse dicha Comision el 25 de diciem
bre último, i en su primera sesion comiswnó a cuatro de sus 
miembros (los señores Ochagavia, Irarrázabal, Gonzalez i Vi
cuña Mackenna) para que le pt·esentasen las bases sobre que 
debia recaer la discusion del grave negocio sometido a su exá
men. 

Reunidos a su vez estos delegados, acordat<on comisionat· al 
último nombrado para redactar el informe que debía discutir la 
Comision i ser elevado en segLlida al Supremo Gobierno por la 
última. 
L~ presente memot·ia se ocupa por consiguiente de las bases 

acotdadas para la discusion, i viene a formar el corolario indis
pensable del informe que debe discutirse en la Comision de 
inmigracion i someterse a la resolucion del Gobierno. 

El comisionado especial que ha redactado los presentes 
apuntes tenia pues delan te de sí dos caminos que elejir para 
dar cima al honroso cargo que se le había confiado. 

O bien presentaba un informe susciiúo, concretindose a h1s 
ideas que se habían vertido en el seno de la Comi sion , lo qu e 
implicaba solo un trabajo de pocas horas i de mecliano alcDnce. 

O bien, abordando de lleno una cuestion que un decreto del 
gol::¡ierno calificaba de vital impo1·Lctncia pant la república, la 
estudiaba detenidamente bajo todas sus faces, i encomenclaclo su 
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tarea al~ investígacíon i al tiempo , la hacia digna del objeto a 
que se aplicaba. 

El autor de este trabajo creyó resolver el dilema real iza nd o a 
nn mismo tiempo ambos trabajos, i esto es lo que tien e hoi e! 
honrn· de presentar a la Comision de inmigracion , al gobierno i al 
público, en la forma suscinta pero compendiosa que en su sentir 
debía preferirse en un escriio de este jénero. ·. 

Por este arbitrio, dividi éndd el infdrrne de las bases en qu e 
debía apoyarlo , el autor ha creido éonsülta r juntamen te la con
ven iencia de limitar la discusion de la Comision i la subsecuente 
reoolucloh dei Gohiemo a ciertos puntos cap!taies , c,on la imp e
r-iosa necesidad de ilustra!; a lá mi sma Comision i al público e n 
jeneral de una manera vasta i 1;azanacla sobre una cuestion q11 e 
nunca dej ará de ser nueva i fecunda en grandes resultados para 
nosotros . E sta di scusion prévia, anojada al público bn,jo elnom
l>re de bases, era tanto rrlaséseúcial, éúarltb qu é ség Lin las mirns 
del Gobierno i los propósitos de la Comision, el pú bli co esLí 
ll~únado a concurrir de una manera activa eón la áutoricl~cl a 
realizar los graúdes fines que la emigracion estranjera entriir1a 
l)n ra nuestra patrin. 

Las bases se publican p\.iés ahora anticipadamen te, pai'a lle
na r esos propósitos ele ilustl'acion prévia i jeneral que tanto in
tci'esa clifünclir en negocíos de la importancia del presen te. El 
i'lfornw especial de la Con1ision, que en definitiva no será si n'ó 
e l resúmen de estas mismas bases (pües an·anca de ellas e n to
das sus conclusir,nes), ve1·á la luz pública cuando, discutido i a pro.:. 
oado ljor la Comision, el G0bierno tenga a bien entrega rlo a la 
ci rculacion. 

L a bctses qúe ahora se pnblícan no requéi'iati por tan to esa 
diseus ionni sancion previa de la Comision, pues su reclacto r es:.. 
t•tb<t de acuerdo en la esencia de ellas con las ideas vci·tidas en 
el seno de (\quella i todas las qué se hallan resumidas en el pi·e
seilte trabajo: No se enti enda por esto, sin 'embargo, q ue la Co
inision de inmi g racio·n ~st:í forzosamente obligada a acepta ¡· to -'
dos los p1mtos de mira i rl'e aplicacion sobre que versa es t>t me:.; 
mm·ia previa , que en realidad no es siño un corolai'Ío clestinacl·,~ 
a il11stra r su criterio . 

Una vez adoptado el pl an que el autor se p1'oponia seg11 ir, hu 
h o de prepúar en silenéio pe l'O con teson un trabajo q11c la 
prensa diaria 'ilgnardabu con eierta impaciencia, h acié ndos<~ 
int•5 rp rcte de lo's dese<:>'s del pai s . En los cinco méses trascniTi
dos desde la instala ci oÍ1 de la Comision, le ha s ido P'H'S 11 re'ciso 
e nt regarse a un estudio s·ério d'e la cuestion, defnlu tLindo el 
ti empo a ocupacio.nes mas premiosas . En ese intérvalo ha con- · 
sultado todas las publicac iones nncionales ~obre la mntc ria, hn 
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rejistrado los archivos p:íblic!Js, consultado a personas pritetieas 
i competentes i procurádose libros extranjeros entre los que 6gu
ra la admirable obra de l\1. Jules Duval (1) sobre la emigr~cion 
e¡¡t·opea, trabajo inmenso de investigacion que ha sido corQn.ado 
en 18131 por la Apademia de ciencias morales i políticas ele Fran
cia, i que en el pt~esente caso nos ha servido .de una manera in
t'ompar.able, ahon.inelonos el estudio ~e ).lpa r¡pteria esp.arci,cla 
.en cien tratados dtversos. La frecuencia con que o.curnrerpo~ 
.a Lcbet· en las ricas fuentes de ese libro en el pq.rso de este es
.crito , probat·,í. mas que todo otrq elojio su importancia i el seña
!ddo servicio que los americanos ,del sud debemos a su autor, 
¡¡l tratat· con mano de maestt·o un astmto que nos interesa tan d.e 
cerca i que puede llamarse esencialmente amet·icano. 

Al mismo tiempo hemos po<).ido obtm¡.er fuera ,del pais preciqsos 
datos i publkaciones sobre emigracion, .de cuya mejor parte nos 
J'eC.OI).Oce¡nos deudot·es al noble i bondadoso celo del señot·jene
ral don Bar~olomé Mitre, Presidente de la Confederacion Ar
.jentina, quien, teniendo delante de sus ojos el magnífico es
'pectáculo que pt~esentael maravilloso desarrollo ele la emigra
.cion e.l,Iropea ei1 el Plata, es uno de los mas entusiastas sostene
,dores de este gran elemento, n.o solo de prosperidad l'ino de sa):
:v,acion para la América latina. Grato pues es al autor de estos 
,ap.untes, ap1·ovechar la presente oportunidad para agradecerle la 
puena voluntad con que ha atendido aquel eminente majistrado 
¡¡. sus solicitudes. 

;Po¡: lo demas, el método que se ha segt,tido en la redaccion 
de esta memoria es en .estt·emo sencillo. 

Dividese en dos partes. 
En la primera, bajo el nombre de prelimina¡.·es, se tt·atan to,.. 

.das las cuestiones prévias relativas a ~a emigracian· e inmigmcion 
(;2) a saber, .su importancia jeneral para Chile; su naturaleza pro e 

,pia, considerada aquella en si mismo i en su oríjen; las paises de 
.que proviene mas especialmente, clasificando a éstos segun las 
y.eptajas respectivas qu~ .ofrece para la inmigTacion i colon,i~a
cion, i pasando, por último, en révista los pueblos en que aquellíl 
se derrama, para hacernos cargo por este pt·ocedimiento lój ico 
de las modificaciones que aquella produce en las soci.edades so-

(l) 1-listoi?·e de l'Emigration mwopéene, asiatíque et itfricaine a¡b X rx. 
~ií!cle, .1es causes, ses cm·acté?"l!$1 ses effets, pa1· J!t. Jules Duval.-l'rwis l!Jfi·2. 

(2) Por emigracion se ' entiende jeneralmente la afluencia estrauj"r" a 
un lu~a.r (!ado, mientras se considera con respecto al país de su orí.ien, 
1 se d1ce zmmgmcion desde que aqueLla ha llegado a los países de su 
ilestüw. Esta misma dist~ncion Iwremos nosotros en el cuJ·so del presente 
escnt<;>. 
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bre que obra, i las alteraci ones que ella misma esperimenta en 
el contacto i asimilacion de otros pueblos. 

En la segunda, bajo la denominacion jeneral de Aplicaciones, 
se resuelven todas las cuestiones prácticas de inmigracion i co-

, lonizacion para Chile; se bosqueja la historia del desarrollo de 
este elemento civilizador en el país ; se analiza la tendencia jene
ral de su lejislacion a este respecto, se manifiestan los resulta
dos obtenidos, las dificultades ya vencidas, los costosos errores 
de que hemos sido víctimas en los primeros ensayos i, prn· últi
mo, se indican los medios, que en vista de todos los anteceden
tes recojidos, se conceptúan mas conducentes a los fines que el 
Supremo Gob iemo medita i la Comision de· inmigracion se pro
pone discutir. (1) _ 

Desde luego, i como un satisfactorio resultado jeneral de un 
asunto de tan inmenso alcance para el país, puede anticiparse 
que la Comision i el Gobierno están de acuerdo sobre el punto 
capital de la cuestion: a saber: LA CONDUCCION DE LOS EMIGRAN• 
TES POR CUENTA DEL GODIERNO I SU DISTRIBUCION ENTRE LOS PAR
TICULARES MEDIANTE L t\ ACCION INDIVIDUAL DE ESTOS. 

Pot· manera, pues, que puede decirse con antelacion que el ob
jeto ostensible a que se refiere este trabajo está ya logrado en 
su esencia i que solo quedan pendientes cuestiones de simple 
detalle, para que la inmigraqion, concebida en aquella forma, sea 
una vasta i he•·mosa realidad. ¡Quiera el cielo que hoi dia, sal
vado el país de las complicaciones esteriores que enturbiaban 
los diáfanos horizontes de su porvenir, i cuando una densa bor
rasca oscurece fatalmente los de nuestras r epúblicas hermanas, 
envueltas en contiendas civiles o en guerra de naciones, afluyan 
a aquel, como al único punto luminoso del vasto mundo de Co
lon, todos aquellos bienes que el destino aleja de playas menos 
venturosas que las nuestras! ¡Voto sin egoísmo i sin mezquin
dad que hacemos delante de un mal comun e irremediable, i cuyo 
único alc.ance seria solo procurarnos una compensacion de los 
sacrificios que hemos hecho i estamos siempre dispuestos a ha
cer en pró de la santa causa americana! 

Santiago, mayo 25 de 1865. 

B. VICUÑA l\1ACKENNA . 

·(1 ) Aelemns ele lps materias ele eli scusion que _sE' contienen en el testo 
el e pste escrito, darnos cabida en un Apémlice a todos los documentos 
que contribuven a arrojar alg-una luz sobre la cucstion que nos ocupa, 
pmticularmente bajo su aspecto práctico i ele actual idad . Desde luego, 
los núrn s. 1. i 2, pub! ican~ en el Apénrlice el clec1·eto del Gobierno nom
J)l·ando la Com ision de inn1ígJ.:acion i la ctctá de instalacion de ésta. 

·-..... . 
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PRIMERA PARTE. 

PRELIMINARES 

I. . Importancia de la inmigracion en Chile. 
IL. La emigracion considerada en sí misma i con relacion a los 

países de su oríj en. 
lli. Países de oríjen: 1.• la Alemania; 2.• la Italia i la Suiza; 

3.• los Países Vascos; 4.• la Beljica; 5.•la Gran-Breta
ña; 6." la Francia · i 7.• la España.-Conclusiones je
nerales . 

IV. Países de distribucion: l. • Estados-Unidos; 2. • Méjico; 
3.0 América central; 4.6 Venezuela; 5.• Nueva-Granada; 
6.0 Ecuador; 7.0 Perú; 8.0 Bolivia; 9.0 Brasil; 10.• Rio 
de la Plata.-Conclusiones jenera·les. 
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I. 

Importancia de la inmigracion ·en Chile. 

(Influencia de la inmigracion sobre la poblacion de Chile.-Estadísti

ca de los estranjeros residentes en r> l país.-Cuestion de territorio i de 

limites.-Cuestion de Arauco.-Influencia de la inmigracion sobre la 

agricultura, la industria, la minería, el comercio, la moralidad i la se 

guridad de los campos.-Opiniones a este respecto de Sarmiento, Frias , 

Gonzalez, Errázuriz i otros escritores nacionales sobre inmigracion.-

Estadística cr~miiial de la poblacion de Valparaiso.-Cuadro de la 

mortalidad en Santiag0.-0piniones del Independiente. 

• 

"La emancipacion política de la América 
espaiiola nos era de todo punto importan· 
te e indispensable; era un hecho providen
cial que tarde o tempr<mo babia de realizar
·se; pero a la influencia española ha tenido 
que suceder por necesidad la influencia in·· 
g lesa, francesa i alemana. Estas naciones es
tán ·llamadas a completar en América la 
obra comenzada por la revolucion; pero no 
ya por medio de la conquista, como io hizo 
1a España en el siglo XV, sino con las 
poderosas armas del comercio, de la indus
tria i de las ciencias; no con el cañon ni el 
sa'bie, sino con el influjo de las costumbres, 
con el poder de la eivilizacion, con el -pre
dominio de la riqueza, de las ideas, del sa
ber i de la verdad. 

"Pero, iC6mo podrán mandarnos todas 
estas cosas la Alemania, la Francia, la In
glaterra! Ni mas ni ménos, como nos man
dó la España las leyes, las costumbres; 
la relijion, la industria i todo lo que posee
mos: nos las mandarán con sus colonos." 
-(MARCIAL GONZALEZ. -La Europa ·i /a 
América 1848.) ' 

Hai una cuestion grande, trascendental, tan antigua como im

periosa por resolver en Chile atendido el grado de prosperidad i 

de reposo que ha alcanzado el país hoi dia. Esa cuestion es la 

~ 
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l nmigmcion estranjera, que de una esperanza se ha hecho una 
necesidad, de un tímido ensayo un vasto campo de accion, de 
un elemento, en fin, de progreso, el progreso mismo, pues suce
de que no hai cuestion grave que afecte a la República en su 
bienestar presente o en su desarrollo venidero, que aquella cues
tion no resuelva por sí sola o concurra poderosamente a darla 
solucion. 

En efecto, la emigracion estranjera resuelve por sí misma la 
eterna i antigua cuestion del incremento de nuestra poblacion, 
tan tardía en su desenvolvimiento, a pesar de las· magníficos í 
privilejiados elementos de clima, de raza, de produccion i de 
moral que la favorecen . Hace ya un siglo (1755) a que elj esuitrt 
Joaquín Villarroel, dando a Chile en su Proyecto de poblacio
nes una superficie cultivable de 8400 leguas cuadradas hacia al 
país capaz de una poblacion de 12 millones_de habitantes. El 
Anuario estadístico de 1863 le atribuye una estension de 
336,979 kilómett·os cuadrados en toda su área. i hace subir el 
número de los pobladores que pudieran habitarlo a la enorme 
cili.·a de 5:2 millones de habitantes, i sin embargo, feliz se consi
deraría la República si obtuviese en el empadronamiento que se 
ha practicado en el último abril la simple fraccion que esa suma 
contiene. (1) 

En segundo lugar viene la cuestion de territorio. Libre por 
su fortuna la República de vecinos hostiles, cuyas di~rencias 
han sido causa principal de la desolacion recíproca de la mayor 

(1) Causa pasmo i desconsuelo a la vez examinar en el Censo de 1855 
el certísimo número de estranjeros avecindados en nuestros territorio. 
Verdad es que el total de aquellos ascendia a cerca de 20 mil, pero al me
nos la mitad de éstos se componía esclusivamente de arjentinos, r esi
dentes como mineros en las provincias del norte i de los alemanes que 
habiamos hecho venir para colonizar el sur. 

Las siguientes cifras, que estractamos de los cuadros del Censo citado, 
daran mejor i~ea de la pobre dotacion del elemento estranj.ero que nos 
ha cabido en suerte, p·ues en solo un año la RepÚblica Arj entina, pot· 
ejemplo, recibe tanto número de emigrantes como nosotros poseemos de 
es tranjeros en el medio ·s iglo que contamos de existencia. 

He aquí el estracto. -

. Alemanes .. • .•...... .. ... 
Arjentinos . ... .... ..... . 
Ing leses . ... ..... . ...•.. 
Franceses . ... . ..• .•.. .... 
Españoles . . .. ... ... ... . 
Americanos del Norte . . .. . 
Peruanos .. . ............ . 
Italianos .... , ....... . ... . 
Portugueses ...... . .. ... . 
~1~jicanos . . . .. . ....... . . 
ZUlSOS . • •• .•••.• . • •.. • • · : 

Hombres 
6,600 
6,006 
1,247 
1,196 

769 
571 
328 
323 
151 
. 38 

27 

Mujeres . 
91 

1767 
41 

121 
12 

7 
54 
5 
l 
3 
l 

/ \ 
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parte de las nacionalidades hispano-americanas, existen no obs~ 
tan te a su espalda i a su fi·ente, mas allá de los Andes i del De
sierto, pretensiones contradictorias i derechos no deslindados 
que mas que .}a diplomacia i la guerra estít llamada a zanjar la 

\ 

inmigracion estmnjera i la colonizaci'on, que es su consecuencia 
mas inmediata i natural. iQuién en verdad es dueño con mejor 
derecho del Estrecho de Magallane.s1 Sin duda ninguna Chile, por

\ "' que fue e_l primero en ?olonizar~o, es decir, en poblarlo. iQuién se 
\ aprop1ara mas apr1sa 1 con mejores títulos los vastos tetTitorios 
\ de la Patagonia1 Hasta hoi no puede negarse que es la Repúbli
~a Arjentina la que se adueña pacíficamente de esos campos di
latados estendiendo su colonizacion en las riberas del rio Negro. 
La cuestion de territorio, la cuestion de límites, no viene a ser 
en consecuencia sino un negocio de poblacion, es decir, de inmi
gracion estranjera, pues aquella en nuest¡·os países es sincinima 
de la última. Hoi di a este negocio es de una importancia mayor 
desde que jermina en la mente de grandes empresarios i 
encuentra favorable acojida en la voluntad de los gobiernos, el 
pensamiento de partir en dos la parte a~stral de nuestro conti
nente, es decir, la mas susceptible de una vasta colonizacion es
tranjera, construyendo un ferrocarril que a travez de losAn
des una al Pacífico i el Atlántico, snprimiendo,se puE>de decit·, 
uno de los polos del universo, obstáculo etemo al desarrollo del 
comercio i a la corriente migratoria de la humanidad. Esa vía 
jigante vendría a ser la arteria madre por la cual el viejo mun
do, despues de haber derramado el exeso de · su sangre en el 
corazon de los territorios del norte, llegaría a inocularse en 
nuestra~ empobrecidas venas, dándonos vida nueva i robusta. 
¡Fenómeno admirable que ha de cumplirse con el curso de los 
tiempos i que ya ha comenzado su inevitable iniciativa con la 
portentosa emigracion que se derrama desde el Atlántico por 
ambas riberas del Plata! · 

Sigue en pos para nosotros, en grado de importancia i de 

Las principales profesirmes en que la masa cstranjcra está repartida 
entre nosotros son las siguientes: 

Mineros .......... .... .. . ... . 
Comerciantes ........ . ...... . 
Gañanes .......... .. ....... · .. 
i.Vlarineros .............. · .... . 
Carpinteros.... . . . . . . ...... . 
Sirvientes .. ... ... ......... . 
Agricultores ..... . . . .... . . .. 
Jornaleros .................. . 
Zapateros ... ..... .• .... .... 
Sacerdotes ... ............ . . . . 
Profesores . .. ... . .......... . . 

2,308 
l ,859 
1,074 

929 
763 
590 
507 
376 
19! 
156 

91 
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ap remio , la nunca resuelta.cuestion el.~ .1\.ratJCO, tan ¡¡ntigqa como 
nuestra existen¡;ja. T o:los los medios se han ten tado i nin g t.tno 
ha dado fi'uto. La paz, la guerra, la rel ijion, el coq¡ercio, la . 
labranza, todo ha sido il}''ttil. Pero ¡podda decirse otro tanto de 
la coloni;mcion gradual pero incesante i P''ogt'esiva de aquellos { 
feraoísimos territ0rios ocupados por salvajes semi~nómades, a . 
quienes, como &lJ t>ed.e en las colonias de Rusia, de All~ tria i de 
Francia, irían empujal].do con un vigor irresistible, qomci ep un 
círculo de azadas, en lng;:tr de lanzas i cañones , los solda.<Jo,s-co~ 
lonos que fu eran estableciénclose en SlJS íi'o[)tera¡sT 

Otr.o de los grandes problemas de civilizacioF), de libert¡¡.d i. · 
de progreso que el país está )Jamado a resolver, es el de ¡stt pt'opi-a 
organ izacion , considerado como pueblo labrador i pro(luctot· ~ 11 
g rande de materias primas , sea en la agricl).Jtur.a o § !} la mipe" 
r ía . Aludimos a esas g eavísimas _cuestiones deJ frag_cionamiepto 
de la propiedad, único medio de conceder .al país t9P.a l.a ftJ eqa, 

-¿ e su produccion; de modifi.c :¡,cion,del il/.q.uiJin.aje, únic.o .arb.ítrjo 
de ennoblecer i liberten· el trab<tjo, haciendo .hombres i cj1Jdada" 
nos .de nuestr.os mísero.s lal¡l'iegos; .d.e introduc.§)~.on, .e.q fil), .en 
la s esplotaciones i en los c.uLtivp,s ele aqtiellos adelan-tos mpdernos 
que s.olo podrá¡1 hace m os cap.aces de qbtener n\levos ·merca<Jos 
esteri.ores, o por lo ménos, de disp.JJ.tar "a nu,estros rival.es los q.1,1 .~ 
ya poseemos .(1). ¡I qni én podrá n¡¡g¡¡r que todos est,o§ ~ene:fi.., 
ci.os indudables .que n.ues,tra acttJ,alida<i está I'e9law~ndo cacl.~ 

. (1) :t-!o pode.1pos ménos de r eprod,ucir aquf las notat>les .ppl<J.);¡p¡s e~
cri t<J.s por 4on Don;t ingo F<!ustino S;¡rm iento, UQ.O de los hombres mas 
cuerdos r¡ue se hayan ocupado de c.uestioues econól!lic,as -e-n Chile (!:a
zon ~in du<!la porque se le ha denominado u loco .. ) .en ei periódico qu~ 
pQb)j~0 !<J!. C;l;l.ile en ~8,19 eo)l el tit,ulo -La Crgnica, revi~.ta EJII-~ form~ 
por st sola un re·ger.torio jnteresanttsin;to de l<J. cue.stiop. .d.e i)ll)))gr,a~u;>.IJ. 
tratada bajo el punto de vi sta americano. · 

"¡;porqué disminuye) dice, a propósito de la crísis q-ue entónces afe~
t aba al país, .en la C1·ónica cle14 de f¿brero ,<;le 1819, por<¡[(Ué ¡¡li_srn.in:Q.ye la 
irop.or.t<t.cion c!e artefactos europeos i por tanto las rentas, sino es por 
qu e la masa <;le los productos del ;país no pued-e hacer frente al inter-
cambio de va1ores1 · · · - · · - · · -

u¡Por qué es~asea el dinero, sino es porque se extrae como mercadería 
de retorno el que ci~cJ.lla , i no entra de otras partes a reemplazar el 
vacío que deja1 · 

u¡Por qué las producciones agrícolas carecen de demanda sino porque 
los costos de procluccion i trasporte elevan su v¡¡lor m as a llá de los 
precios de los merc11dos exteriores? 

u¡Cuál es el medio de conducir mercaderías europeas? Aumentar lapo
blacion consumidora. 

u¡Cuiil es el medi.o de estender en circulacion mayor suma de dinero! 
Dar valor a los prodl).~tos, bajando los costos de la produccion i aumen
tango la riqueza l).acional. 

"¡Cómo se obtieneQ. estos resultados! 
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dia a g ri to hérido solo tienen nna sola manera de ser, i que 
ésta es la inmig t·acion 'estranj era? 

A és ta gra n reforma. están vincu ladas ott·ns no h1enos graves· 
i cuya planteacion es asunto ele las meditaciones ele todo hom
bre de buen entend imiento nacido en nuestt·o suelo. ¿Cuál reme-

' dio mas poderoso, por ej emplo, para obtener la seguridad ele 
\ los campos , hoi en tregados a la mano impune del vancla1a je, 

\ 
espeCialmente én las provincias del sud, que derramar en todas 
esas comarcas como otros tantos g uardi anes de la propiedad , 

· como una vanguardia de esa p olich ¡·ura l que tanto se anhela r 
los colonos pacíficos i enét:jicos que la emigracion nos traería i 
c ~1yos milagros en perseverancia i en valor hemos visto realizarse 
c' n los bosques dé Estados-Unidos , donde con sus solos brazos 
lwn creado un mundo nuevo? 

Se lamentan otros d e la inmoral idad que reina en las clases 
j eneral es en campos i ciudades (1); i ¡,cuál conectivo mas eficaz 
que traer a esos ce ntl·os desmorali zados, sin estímulos Iii ejem
pl os , el alberg ue, el hognr, el culto C.el so brío emigt·ante , esa 
cnrtill a viva de laboriosidad , de e13píritu doméstic0, de hijiene 
prCtctica, en la que el n fo i el huaso, reacios a toda enseñanza 
tecirir a i especula tiva , ~pren d erían aun a pesnr suyo? . 

"I sobre to dos estos beneficios, dice con acierto a este mismG 

- "PRO.i\'íOV JENDO L A I N M IGÍl.AC ION .~ , 
uT-16 aqu í la solurion d" todas las cuest iones, solucion fácil, pronta, há

cedera, s i se qu iere poner para ella los medios cono ~idos i pract icados 
~n es te momento por loe; Estados -U nidos, la N ueva Holanda, el Cabo 
de Buena Esperanza i todos los paises gue como Chile ti enen terrenos 
i escasez de pob lacion . Para llegar a este resultado, en Chile corno en 
Jos dcmns pu ntos ele la Amér ica espm'íola, no hai que canta?' solo con !eL 
C1 CC ion clel go/Jierno , N O JIA T QUE P IW YIETF.l\SE L A F OlUIAC!ON D E COLO 
N u s Lli.HIUS . Es prl'ciso ántes snsc itar un movimien to de la bpinion 
p Úbli r:a , lmcer sent ir las clc·sventajas d e la situacion actual , rem'ovei' 
Jos ob stáculos , ilustrar las cuestiones , ·debilitar las preocnpaeioires que 
a ello obstn n... . 

(l) He aq uí una tri ste estadística recien te que pone en evidPncia él 
cstaclo de cl esmoro!iza cion de n ues t1'as masas,'· i esto gue elejimos la 
t iud ad mas culta de la Hepública, a Valparaiso , cuyá poblacion pasa 
h ui de srtenta m il il nb i tantP~s . Pues bien , sobre es te nú·rnero se habian 
conrluC' ido a los depó¿jt-,s d e la policía en el mes de diciembre de 1864, 
n o ménos el e 8lG acusados d e diversos de litos , segun aparece de los l i
bros de la mayor ia de aque i cuerpo en un estracto pub licado en el J}fer-
cU?·io ~ l ·1 de eJl<'ro de l presente mio . · 

P or eb1·i0s i desórdenes en la calle . . .. , . . , ... , . , . . , . . ... . .. . 192 
f'on pa:·te.s i órdenes de los jueces .. .. . , .. .... . . , . , . ....... , . . 68 
}'or inj tt ria s f ll la en ll e a seií oras ., . . . . . . . .......... , .. . , . . lB 
l'or lad rones i ratPros . ... . .......... , .. , . . . ... . ... , ... . .. ·. • 92 
Pm· golpe-s a sus mnj <'re ~ . ... . .. , .. ... , . , .... , . . .... , , .. , . .. 63 
l' c•r in fracc ion es ele la Onlenünza de policía. . . . . . ............ 61 
P or abu so el e confianza . . ....... . ..... , . , .. . .. · .. . , . , . . . . . . . . 19 
l >or l'Star nhorcándose ... . .. .... . . . . ..... .. .. . . . , ..... , . 2 
Por j uq;o ~ Uc nai prs ... ..... . . . . . . . ..... . .. .. , . , . . . . . . . . 15 
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propósito el distinguido economista chil{!no don Marcial Gon~ 
zález, en la pájina 7 de la publicacion que de él hemos citado, 
la emigracion nos traería el de infundir en nuestro pueblo los 
hábitos de órden i economía; el de mejorar nuestra raza mez~ 
clándola QOU la suya; el de faciLtar la subdivision de las pro
piedades territoriales, cosa que tanto influye en el adelanta
miento i la trilnquilidttd de los estados; i, entre otros muchos 
que omitimos, nos traería tambien el beneficio inapreciable de / 
impedir que se estienda, en los vastos terrenos del sur que ella ) 
debería poblar, el funestísimo sistema feudal que rije en nues-
tras provincias setentrionales i meridionales . " ' 
A este mismo respecto el notable escritor arjentinodonFélix Frias, 
escribía al Mércurio de Valparaiso con fecha de 13 de novie;n-
bre de 1849, en una carta destinada a dilucidar la cuestion ·de 
inmigracion las &iguientes palabras tan prácticas como sensatas. 
uTodos los que piensan i escriben en Chile están de acuerdo 
en que la emigracion europea puede solo civilizar a la raza es
paíiola de América. La prensa no llega al pueblo porque no sabe 
leer; las escuelas no le enseñan a leer porque el roto i el gaucho 
de América no conocen para que les sirva saber leer, i ademas 
las escuelas en puntos desiertos corren riesgos ele verse desier-
tas. Basta pues ele votos i esclamaciones, i manos a la obra!, 

Hai todavía otra cita impot·tante a este respecto, la del bri
llante escritor don Isidoro Errázuriz, qui en, habiendo residido 
muchos años en Alemania, conoce prftcticamente la cuestion de 
emigracion ... un manejo vigoroso, (dice en un artículo publicado 
en la Patria del 19 ele_ enero del presente año, con e l título ele 
Poblar es civilizar) e intelij ente en la cucstion de inmigt·acion 
estranj era puede satisfacer no solo la necesidad de poblacio"n 
sino tambien la necesidad de civilizacion. Lo primero que debe 
combatirse en los campos es el aislamiento. Lo primero que de
be otorgarse al campesino es la propiedad en derecho o en pers
pectiva. Al actual proletariado agrícola es preciso ir sustitu
yendo poblaciones rur\lles, en las cuales habite una poblacion 
mixta de inmigt·antes europeos i de colonos chilenos_. , 

Por acometer con la polida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . 6 
Por heridas i pendencias. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . 59 
Por echar puertas abajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por abrir una puerta con llave ganzúa (infraganti )........... 4 
Una mujer por tirarle agua fuerte en la cara a otra .. ,... .... 1 
Otra id. por darle de pm'ialadas a un hombre . . . . . . . . . . . . . • 1 
Un hombre por cortarle las trenzas a una mujer. . .. . . . . . . . • 1 
Dos españoles por darle de pm'ialadas a dos chilenos. . . . . . . . . 2 
Por distintos delitos infraganti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
Veinte i tres muj eres por escándalo en la calle i verter palabras 

indecorosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 23 
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He ahí pues resueltas, a mas dé muchas necesidades de deta

lle relativas a la industria que carece de operarios, a la minería 
que no tiene brazos, a la agricultura que no posee sistemas nue
vos de cultivo (como la seda, el lino , la viña, la cera, la azúcar,) i 
se está ahogando siempre en la plétora de sus trigos i de sus alfal
fas, he ahí pues decíamos, abordadas i casi zanjadas las mas gran- . 
des cuestiones políticasi sociales que preocupan a los chileno¡; des
de que comenzaron a sentirse ciudadanos de un pueblo libre, i lla
mados a llenar una mision determinada en la gran comunidad del 
linaje humano. La cuestion ele poblacion, que es cuestion de poder 
i de grandeza; la cuestion de territorio, que es elemento de paz i 
de jigantesco desal'l'ollo; la cuestion de civilizacíon indíj en a que 
es de seguridad, de deber i casi de honor para el país; la cuestion 
de transformacion completa de los sistemas productores del país , 
en el modo de ser de sus habitantes, en la reparticion feudal del 
territorio, en la innovacion de los cultivos, en la moral, en la 
seguridad, en la hijiene misma, en fin, fu ente de la robustez i 
virilidad del pueblo en nuestros campos i ciudades. (1) 

(1) A propósito de la hijiene, el elemento de poblacion de que mas 
hemos de menester en Chile, despues del que nos ofrece la inmigracion, 
pero que en realidad no poseeremos sino merced al influjo i al ejemplo 
de la Última, se ocurre naturalmente a la ohservacion, ese fenómeno 
esencialmente chileno que nos aflije i casi nos deshonra: la mortalidacl 
ile párvulos, calamidad que l)O es sino la espresion exacta i traducida en 
un hecho lastimero de esta otra circunstancia.-La can'ncia absoluta ác 
hiiiene en nuestms clases pob1·es. 

Hemos citado como un ejemplo de la desmoralizacion de las masas la 
estadística de la policía de ValJ?araiso en el Último mes de dieiembre. 
A propósito de las muertes de parvulos vamos a reproducir ahora el cua
dro de la mortalidad ·de Santiago en 1()64, segun resu lta de los libros 
del cementerio jeneral, que se publicó con algunas juiciosas reflecciones 
que tambien reproducimos, en el.illenurio del 4 de enero del año cor~ 
rientc.-Hé aquí esos datos: 

ADULTOS. PÁRVULOS 
-·~-.- TOTAL. 
Hombres. Mujeres. de amb. seKos. 

-
Enero . . ·········· 222 183 737 1142 
Febrero . . .......... 155 133 538 826 
Marzo ... .•.. .•... 216 158 421 795 
Abril. • • • • .. ' •• ~ o • 172 137 400 709 
Mayo ............ 161 131 366 658 
Junio .•...... . .... 184 169 353 709 
Julio ........••.... 193 193 348 734 
Agosto .........••. 210 186 379 775 
Setiembre ....•.... 240 225 379 8,14 . 
Octubre .......... 292 267 482 1041 
Noviembre ........ 262 290 592 1144 
Di<·iembre .. ....... 322 326 613 1261 

-- - -
2729 2398 5608 10635 l -
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Por esto es siwdLtcla que nuestros gobiernos desde 1810 han 

vuelto incesantemente, sin desalentarse por ningun contraste, so
bre este inagotable elemento ele prosperidad, i por esto vemos 
a la aclministracion actual, saliendo airosa ele las grayes compli~ 
caciones esteriores que la han rodeado, lanzarse con fé en el 
ensayo i elejir precisamen_te la única vía que CQncluce directa
mente a la solucion conveniente P.e un negocio tan largamen-

·La mortalidad de 1863 ascendió a 11,546 personas, comprendiendo 
entre éstas 2,030 que perecieron en el incendio de la Compai'íía; de ma· 
nera ~ue sin esas víctimas de la catástrofe, habrían sido 9,516 los falle · 
cidos en 1863. Ahora bien! siendo 10,635 personas las fallecidas en 186-1, 
la estadística mortuoria de 63 escéde en 911 a la de 64; pero si descon
tamos los muertos en el incendio de la Compai'íía, para hacer una com
paracion mas justa, se deduce que el número de muertos en 1864 su· 
pera en 1,119 al de 1863. 

«Por el cuadro precedente se verá que el número de adultos muertos 
en 1864, habiendo sido de 5,027, fué inferior en 561 al número de pár· 
vulos muertos, que fué de 5,608, resultado espantoso que aterra i aflije. 
Ademas, como siempre sucede, el número de· hombres adultos que mue· 
ren sobrepuja al de las mujeres adultas . Solo en 1863 murieron mas 
inujeres que hombres por la catástrafe del 8 de diciembre de dicho ai'ío. 

«Sobre los 10,635 muertos en 1865, haremos una observacion jeneral 
que contrista sobre manera. Tal número de muertos en un ai'ío en una 
ciudad cuya poblaciones de cien mil habitantes, es tanto mas horripi
lante cuanto que no se verá en ciudad alguna del mundo que no esté 
favorecida con un clima tan benigno como el de Santiago. En Barcelo

.na, ciudad de 200 i tantos mil habitantes, no murieton sino ocho mil per-
sonas el m'ío en que el cólei·a mor bus hizo grandes estragos en esa ciu
dad: i en Santiago que tiene la mitad ménos de habitantes, no bajan 'anual
mente de 9,'000 los muertos! ¡A cuántas reflecciones tristes sobre nues
tra culpable incuria se prestan hechos tan deplorables!" 

He aquí lo que a este mismo respecto dice el Independiente de Santia
go en un notable editorial que con el título de «Poblacion, publicó en 
su número el 25 del pasado mayo. 

«Todos están de acuerdo en decir qUe la causa ·mas j eneral i constan
te de las muertes de párvulos es el abandono en que viven las clases 
mas numerosas del pueblo, las clases laboriosas, las clases pobres. No 
se trata aquí de las circunstancias accidentales que agravan el mal de 
una manera transitoria, sino del modo de ser jeneral de nuestro lme
·blo. El pueblo pobre se entrega a los vicios que acortan la vida: bien, 
moralizadlo. El pueblo pobre vive escasa i malamente, muchas veces 
por falta de industria, por ignorancia: bien, instruidlo. El pueblo po
bre se alimenta mal, se abriga peor i habita mucho peor, en pocilgas 
insalubres, respirando dia i noche una atmósfera einpbnzoi'íada,"que ha
ce sucumbir a párvulos i adultos. 1 se alimenta·, se abriga i habita así, 
por ignoraneia de los preceptos mas vulgares de la hijiene , porque en 
su jgnorancia no vive como hombl'e sino que vejeta como las plantas 
sin órden, sin aseo, sin prevision; porque no tiene hábitos de ahorro ' 
porque no tiene economía que le moralicen i habiliten para procurarsé 
una vida mejor para el dia de mm'íana~; porque en vez de eso i de sa
crificar e~ obseqni? de su porvenir la satisfaccion de sus ,placeres iliri
·tos de ho1, no trepida en llevar a casa del prendero hasta sus muebles 
hasta su vestido; cargándose con deudas i crecitlos intereses, devoran ~ 
do .el pre.sente i el porvenir., dejándose asimismo i a sus hijos sin pan 
1 sm abngo. " 

---~-- ----- ---



-17-
te debatido en sus formas i tan universalmente. aceptado en su 
esencJa. 

Conocidas ya las ideas del Supremo Gobierno sobre el medio 
mas eficaz de desarrollar la inmigracioñ, medio aceptado por 
nosotros como el único provechoso en nuestra situacion actual i 
en vista de la esperiencia del pasado, espondremos más adelan
te en todos sus detalles el sistema que proponemos, i pasamos 
a ocuparnos inmediatamente de las cuestiones prévias sobre el 
oríjen, las fuentes, la manera de ser propia, la distribucion, los 
grados de preferencia, lll, aclimatacion, en fin, de la inmigracion , 
por zonas/ i por razas, todo lo que contribuirá poderosamente 
en nuestro concepto a ilustrar i dar vigor a las conclusiones que 
en definitiva nos proponemQS presentar a la Comision de inmi
gracion en este informe. 

3 





u . 

. La emigracion ·considera da en si misma i 

respecto de su oríjen. 

"(Antig üedad de 1<!- emigracion.-La ernigracion esuna lei deneral de la 

humanidad.-D1ficultades opuestas en las Colomas espanolas a la na· 

turalizacion de los estranjeros.-Cuadro j eneral de la em igracion anual 

de los pl'incipales paises de Europa.-La emigraciones una fuente de 

prosperidad para los paises de su orijen.-Adelantos de la Irlanda i po

iltica del gobierno ing les a es te respecto.-Porvenir de la emigracicin 

= la América del Snd. ¡ 

«La emig racion, lej os de ser mi ca

p1'icho o un accidente de la fantasía o 

!.le una fata lid ad pasaj era , t iene pr0-

funcl as m ices en las necesidades i en 

los in stinto~ innatos el e) hombre, po

see su JUStJúcacwn en las condiciones 

esenciales de la sociedad i es u]ú faz 

lejitima de la evolucion del j éncro hu

mano en el Universo, en la que se 

compensan los do lores que la acompa

ñan con inmensos beneficios." {DUVA L 

Histoi>·e de l ' émigmt ion au XIX' si(xle. ) 

La emigracion, que pudiera llamarse Ja Jocomocion de Ja hu~ 

manidad, es tan antig ua como el mundo, o al ménos se remon

ta a las primeras épocas del hombre. Apenas hubo éste forma

do la familia, i la familia inco1;porándose a la tribu, cuando, ago

tándose el terreno productivo a su derredor, se pronunció esa 

necesidad que hasta hoi se ll ama emi,c;racion espontdnea . No 

de otra suerte se separaron Abraham i Lot diciendo aquel al 

último:-Id adelante de la ancha tierra! No es otro tampoco 

el argumento d.e aquella admirable historia hebrea que nos 

cuenta Moises en el E .xodo, nombre que hoi . ha vuelto a darse 
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p oéticamente a los israelitas modernos, los infelices i perseguidos 
h ij os de la verde Erin. Las emigraciones de los gt·iegos, las in
vasiones de los b árbaros en el Mediodía del viejo mundo, i 
aquellas marchas sucesivas de razas i de pueblos de que h a 
quedado trarlicion en el nuevo, principalmente en las altas pla
nicies de Méjico i de la América Central, no son sino faces de 
ese g ran principio de locomocion i distribucion de la humanidad 
en el unive rso, como. si siempre hubiera de estar en perpetua vi a 
de ej ecucion aquel mandato supt·emo del Creador de la especie
humana que la dijo al formarla : Creced i multiplicaos! 

Pero sm salir de nosotros mismos ¡qué ha sido la Amé1·ica 
tO.da desJe Colon, aquel Sltblime emigrado, que descubrió nues
tro suelo, sino el inmenso campo de la colonizacion europea? 
Por su accion, en verd ad, mas que por la de la conquista, pues 
el último fué el medio empleado de preferencia en nuestro 
continente, se poblaron i se hicieron prósperas las colonias in
glesas, i al fin del tiempo las nuestt·as p1·opias. La inmigracion, 
hasta cierto punto, identificó en los dos primet·os siglos del des
cubrimiento de la América i la Europa como en un solo cuerpo, 
en una sola socieélad, en un solo tenitorio separado, pero no 
dividido, po(el ancho océano. "En esa época, dice co,n razon 
el conde Gaspari n en su bello libro L' A mh·iq1te devant l' Euro
pe (páj. 407) cada E >tado tenia una especie de pt·olongacion 
interoceánica; había entónces una Francia americana, una In

. glaterra americana, una España americana, un Portugal ame-
ricano.·· 

Pero cuancfo este fenómeno social, o como es mas justo lla
marlo, esta le í natm·al de la humanidad , comenzó a tomar el 
cad .cter normal i la fisonomía propia que la camcteriza, fué en 
los primeros años del presente siglo, despues de consumada la 
independencia de Estados-Unidos i cuando las colonias espa
ñolas habian roto las adustas leyes coloniales que cerraban la 
puerta a todo pensamiento , a todo principio, a todo hombre 
que fuera estranjero. (1) 

(l) L1.s trabas puestas por la lejislaeion española para la naturalizacion 
de los cstranj eros en sus colonias ele América eran casi insuperables . La leí 
31, lib. 9, t ít. 27 de las Ordenanzcts Alunicipales exijia las condiciones si 
gui entes: 1.• residencia ele veinte ar'íos de los que diez debian ser con 
jiro propio i poseyendo bienes m ices, i 2.• ser casado con hija del país.. 
La l ei 32 de las mismas 0Tdenanzas sm'íalaba el mínimum de 4,000· 
p esos como el valor de la .propiedad raíz que el estranjero dcbia poseer 
para reclamar la ciudadanía. 

Prern unido con estos antecedentes, el solicitrrnte se presentaba, no 
al Cabi ldo ni a la au toridad local, sino a la Real Audiencia , i esta envia-
l:Ht el especliente en consul ta al Consejo ele Indias . . . .. . , el cuai al fin 
otorgaba el títu lo de ciudadanía. 

So lo a favor de los estranjeros que ejercían la minería, co·ncedia algu-
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Desde esa época hasta el presente, no men~s de cinco millo

nes de europeos han invadido las ciudades i los desiertos de 
Norte-América o las soledades de la Australasia i no menos de 
doscientos o tresci entos mil se han desparramados en las dive.r
sas comarcas de la América latina . 

. AJ }1 ablar ~_?as adelante de cada paí~ por separado, nos per
m¡tJremos senala1· los rasgos mas pl'ommentes que caracterizan 
la emigracion propia i lás cifras que esta representa, pero des
de luego estractamos en este lugal' un laborioso cuadro publica
do por Duval, elijiendo los paises que proveen mas abundante
mente a la América de emigrantes. 

He aquí ese cuadro. 

PAISES. 

Irlanda .. . .. 
Reino-Unido 

.. . 
... 

Suiza ..... . .... 
Portugal . .. . ... 
Alemania .. . ... 
Béljica .... . ... 
Prusia . . . . . .... 
España .... . ... 
Italia .... . .. 

POBLACION. 

(1862) 

----- -
6.215,794 

27.621,862 
2.392 ,740 
3.499 ,000 

64.043,728 
4.877;236 

17 .202,831 
15.518,516 
22.000,000 

T}:RMINO niEDIO PROPORCION 
ANUAL SOBRE 

DE E~IIGRANTES LA POBLACION. 

-------------
140,000. 1.44 

1 
244,000 1.113 

8,000 1.300 
8,000 437 

120,000 533 
8,000 572 

19,450 880 
8,000 l . 929 
4,000 5.500 

De las cifras anteriores Tesulta que el total de emigrantes que 
deja anualmente las playas de Europa es de 400,000, habiendo 
llegado este número a medio millon en 1854, año -escepcional 
en que la emigracion alcanzó el máximum de su crecimiento. 

Ahora smje de esta desmostracion numérica la cuestion de 
sí aquel crecidísimo número de habitantes que despuebla perió
dicamente la Europa es un mal o un bien pa.ra los paises ele 
donde aquellos parten, o lo que es lo mismo, si la emigt·acion 
considerada en sí misma i respecto de su odjen, es un principio 
saludable o adverso. 

Por largo tiempo se padeció el erro 1· econónico de conside-

na igualdad de derechos con Jos naturales el art. 6.• tít. 1.• lib. 3.• de 
las O¡·denanzas de! PeTú, pero esto era solo en cuanto al ejercicio de su 
industria. 

Hemos tenido ocasion de examinar un esped iente de naturalizacion 
seguido en Chile por un caballero j;rances en 1788, i ~n ese curioso do
cumento hemos podido conve!_lcernos de que _la nac¡~nahza_cwn de un 
cstrnnjero en la América espanola era en realidad u.n imposible. 
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rnr la emigracion con1o un daño directo , casi como una calamí
dad pública para las. comarcas ele donde se desprendía. Mas, la 
esperiencia, la observ acion, i particularmente la estadística han 
venido a poner ele manifiesto que aquella opinion casi universal 
era un absurdo. 

Comparando, ~n efecto, la totalidad ele la poblacion de Eu
ropa (que asciende mas o ménos a 250 millones) con el número 
de los emigrantes que se clirijen cada año al nuevo mundo 
(400 míl) resulta qu e se aleja un hombre por cada 625 de sus 
semejantes, i aun deduciendo del total de los pobladores de la 
Europa 80 millones que componen los pueblos de la parte orien
tal de aquella, como el Austria i la Rusia que no contribuyen 
sino con un escasísimo continjente, la proporcion anterior corres
ponde siempre a la alta cifra de 1 sobre 425. 

Por otra parte, los · benéficos resultados que la emigracion ha 
traiclo a la Irlanda i a la Alemania, han acabalo ele · convencer 
a los incrédulos que aquella, léj os de ser una calamidad para la& 
naciones en que mas vastamente se ejercitaba, redunda en su 
beneficio directo. 

La poblacion ele· la Irlanda, por ejemplo, que habia llegado en. 
1841 a 8 .205 ,000 .habitantes habia descendido en 1851, a con
secuencia ele la colosal emigracion que desarrolló el pauperismo. 
i la enfermedad de la papa: en 1846, a la cifi·a de 6.215,794 
habitantes, lo que en diez años arrojaba la enorme disminu
cion de 2.084.206 habitantes. 

Ahora bien , cualquiera c1·eeria encontrar en la 'comparacion 
de estas cifi·as la causa de una evidente . clecadiÚ1cia para la Ir
landa. MRs, la estadística se encarga de ponernos ele manifiesto 
todo lo contrario . 

En 1849 había, en efecto, inscritos .en los rejistros de pobres 
de Irlanda 620,7L17 menesterosos, i un año mas tarde;mecliante 
los resultados de la emigeacion , aquel número había descendido. 
a ménos de la mitad, esto es, a 307,970. E sta prodijiosa clis
minucion del pituperismo fué operándose a influjos ele la emi
gracion únicamente hasta llegar en 1859 a solo 44,929 inscritos, 
fenómeno, que ofrece un contraste mui singular con lo que aco.n
tece en Inglaterra, pues no estando. este país sino levemente 
afectado por la corriente migratoria, en diez años (1849- 59) la 
li sta oficial del pauperismo no habia descendido sino en una es
cala mui insignificante, esto es, d'e 934,419, que era el número a 
que había llegado en 18,19, a 851,020, correspondiente al últii;no, 
período de aquel decenio. 

En la misma proporcion que el pauperismo clescendia, toma
ba un qurso ascendente la moralidad del país, pues, segun lo 
demuestra el Annuaire d'Economie polifique de 1862, citadu 
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poi· Duval, la est~dística cri~inal d~ Irlanda que, en 1849 aiT?
jaba 41 ,989 dehn?uentes,_ siete anos mas t at·de. (1855) hab1a 
declinado a 9 ,0121 de 7 ,0ol condenados por delitos que resul 
taban en 1851, solo se contaba en 1860, 2,969 casos . 
. Pe1'0 lo que parecerá aun mas estraordinario, es que la Irlan
da, a pesar de haber perdido en diez años mas de dos millones 
de habitantes, en su mayor parte labradores, haya aumentado sus 
tierras cultivadas (es decir su produccion) de 5.680,542 acres 
que tenia en 1856, en 106;542 acres mas que poseía al afw si 
guiente, lo que prueba que no es la acumulacion desordenada 
de habitantes, sino la apropiada distribucion de éstos en el ter
ritot•io lo que hace la felicidad de los .individuos i la prosperi
dad de las naciones. 

La poblacion de la Irlanda, como lo observa Duval, se ha dis
minuido es verdad, de un 25 por 100 en los últimos treinta años; 
pero las clases miserables que habían convertido aquel hermoso 
país en un enj arrobre de harapos ha quedado reducida a una 14. • 
parte de su primitiva cifi·a . 

Por esto el gobierno ingles nunca ha mirado con ojos adversos 
ese famoso Exodo irlandes, que liberta al egoísta pero sabio go
bierno británico de una de las preocupaciones mas sérias que 
p.gtlie¡·an molestarle, i por. esto mismo el sagaz ministro Palmers
ton -contestó en este sentido, durante las recientes sesione.s del 
Parlamento, a las interpelaciones de un diputado que hac·ia 
equivaler la emigracion de la parte mas robusta i mas sana de 
l a poblacion de Irlanda, a la pérdida de un ejército de ci.en mil 
hombres espe1·imentada cada año por la Gran Bretaña. 

En la Alemania, como lo veremos cuando hayamos de ocu
parnos en particular de este país, (donde las erróneas ideas so
bre la emigracion habían llegado hasta impone!' la pena de 
muerte al que la fomentára), la reaccion en un sentido collt i'at'io 
ha llegado al punto de que algunos estados como el de Baden, 
subvencionen hoi día a los emigmdos indU entes pa1·a que pue
dan trasladarse a lejanos países. 
f' De todo esto resulta pues que la emigracion, siendo una nece
sidad antig ua i normal, imperiosa e irresistible de la humanidad, 
ha de subsistir siempre como una fu ente perenne de nutri
cion i crecimiento para los países a que aquella ha endereza
do su curso. Resulta tambien que la emigracion en sí misma es 
una leí providencial i salvado1·a que concune a sostener todos 
lo~_ grandes i elevados intereses que influyen sobre las socied<t
des modernas: la relijion , la beneficencia , l:;t li bertad, la con
fraternidad humana, en fin, bajo todas sus faces , i que por consi
g uiente cada país es libre de procurarse los recurso::; que aquella 
bxinda sin causar daño a los otros, i al contrario, favore ciéndose 
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recíprocamente los que dan i los que reciben. Resulta por último 
(i en esto se encontrará desvanecido un error que nosotros mismos 
hemos padecido), que cualquiera que sean las causas que alteren 
las cifras normalizadas ya para cada pais, i en jeneral para todo 
el continente europeo de la emigracion periódica i espentánea, 
ésta existirá siempre en una escala considerable, variando solo 
segun los sucesos humanos que a jitan el teatro del universo, es 
decir, las penurias de las guerras 1las cosechas de la paz, la den
sidad de la poblacion o la demanda de brazos, la bondad o· des
potismo de los gobiernos, pues tales son las causas mas primor
diales que promueven la corriente migratoria, i todas las que, 
como en los tiempos de Séneca, pueden reducirse a una sola, 
cQal es la mayor o menor pobreza de que se resienten los indi
viduos o las naciones. 

La América del Sud está llamada, por consiguiente, a apro
vecharse'como la del Norte , de los inmensos bienes que este fenó
meno social le brinda "cuando, como lo dice con acento proféti
co el erudíto Duval (páj. 275), hayan llevado a cabo las repú
blicas .que forman aquella la misma revolucion económica pt·ac
ticada en los Estados-Unidos (especialmente la venta de tierras). 
Entónces ellas húán a aquel país toda la competencia que pue
da permitirles la desigualdad de las poblaciones, de los ca~t
tales i rlel espíritu de empresa. Ellas serán invadidas, a su tu1·
no, CQmo ah·)ra lo preveen i lo temen por el ele'mento anglo-sa
jan, .este heredero directo del audaz Japeti genus; pero los ame
ricanos del norte, al hacerse ciudadanos en el hemisferio sud, 
i adhiriéndose a él por los vínculos de la propiedad, perderán 
en esta alianza con el elemento latino los sentimientos hos
tiles que animan al gobierno de la Union contra todo lo que 
se opone a su espíritu invasor. Bajo el influjo de nuevos intere
ses, sus opiniones sobre las nacionalidades se modificarán, i uni
dos de corazon a su nueva patria traerán a ésta aquello que 
mas les falta, la fuerza activa de la industria i la impaciencia 
del prog1·eso. Atraída por la propiedad, la inmigracJOn de las 
razas latinas, llegando a su vez, contrabalanceará la personali
dad anglo-sajona, si ésta se muestra mas ambiciosa." 



III. 

Países de oríjen. 

l,o-LA ~EMIGRA.CION ALEMANA. 

(Cualidades que hacen del aleman el mejor emigrante.-Opiniones de 
Duval sobre sus dotes colonizadoras.-Ausencia de peligros para nues
tros países en la emigracion alemana.-Reseila de las reclamaciones 
hechas por la Inglaterra, la Francia i la Espaila contra las repÚblicas 
irrnericanas por pretendidos derechos de sus sÚbd itos.-Proporciones 
i distribucion de la emigracion alemana: sus causas.-Permanencia 
de éstas.) 

«La raza alemana, como ciertos anima· 
les i ciertos hombres, está dotada del ins· 
tinto de · la emigracion. Parecería que la 
mision de la casta jermánica en:el mundo 
es recibir de otras razas el bosquejo de 
la colonizacion para completarla, intro
duciendo en ella el trabajo de los cam
pos, la familia, la asociacion política, la 
relijion, la honradez, la formalidad de 
carácter, todos los elementos en fin, de 
una sociedad regularizada. Otros hacen 
el marco i los alemanes lo llenan. Ellos 
no fundan ninguna colonia nacional, 
pues son iniciadores de segunda m'!_no, 
p ero desarrollan por sus aptitudes propias 
las colonias creadas por otros." 

(DuvAL, Ilistoire de l'émigration au 
XIX.' siécle páj. 73) . 

La observacion ha demostrado que el mejor colono posible es 
el aleman, considerado el hombre como carácter, como indivi
duo de una raza especial, como ciudadano de una comunidad 
política, como ser, en fin, sujeto a ciertos hábitos i a ciertas 
necesidades. Pero mas que todo esto, la esperiencia ha demostrado 

4 
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el aleman es el mejor colono para la América española, i en es
especial para Chile por las razones de que vamos a hacernos 
cargo. 

En primer luga1·, el aleman es el único emigrante que aban
dona· su suelo nativo con la resolucion irrevocable de formar su 
nueva patria en el país a donde traslada sus lares, sus creencias 
i su familia. Cosmopolita por carácter, i sin una verdadera patria 
a la que pueda consagrar el culto de su amor (pues mal puede 
llamarse patria alemana esa confusa aglomeracion de pequeños 
Estados entregados al albedrío de príncipes oscuros o sujetos a 
la influencia esterior, contradicto t·i a i hostil del Austria o de la 
P rusia), el aleman, a diferencia del ingles cuyo primer orgullo 
es la patria, del frunces que la ama por vanidad i por entusias
mo, del español que vincula' en ella todas sus preocupaciones i 
todas sus virtudes, prescinde con mas facilidad de esos atrac
tivos, i forma su patria en el bosque donde levanta su hogar i en 
e l que vé crecer sus hijos libres i felices. (1) 

"En el Norte como en el Sur, dice Duval, hablando de la 
'admira·ble facilidad de los alemanes para asimilarse a la soc ie
dad norte-americana que los absorve, ellos fundan · diarios que 

. conservan la ·lengua patria, i defien den las personas contra la in
vasion anglo-sajona i se resisten contra el partido del nativismo . 
Sin encontrar la Arcadia social i política que soñaron muchos 
de ellos al partir, se incorporan francamente al país que les 
ofrece todas sus libertades , les brinda la p1·opiedad, favorece 
la educacion de sus hijos, no les impone sino mui moderadas 
contribuciones i los ·dispensa del servicio militar, lo que es un 
beneficio inapreciable . Sobre una poblacion de '28 a 30.000,000, 
los Estados-Unidos poseen cerca de 4.000,000 de habitantes de 
oríj en j.ermánico." · 

I mas adelante, en la páj. 66 de su Historia de la emigracion 
añade: "Los alemanes contribuyen al buen éxito de las co
lonias, agrupándose en lugar de denam arse en la soledad como 
los ·colonos ingleses. Ellos temen de é5tos la flema, de los fran
ceses la vanidad, de los americanos la aspereza, el orgullo de 
los españoles, i saben, sin embargo, vivir en amist¡td i ert la re
<:iprocidad de servicios con !os co·lonos de todas las razas . Ellos 
pierden su carácter puramente jermánico desde la segunda je- . 
neracion, i se incorporan con las sociedades anglo-sajonas, 

(l) «Esta inc:;linacion a desbordar hácia el estranjero es ménos· com
batida en Alemania que en otros p:1ises por el culto de la patria, i mién
tras que las razas latinas personiíican la patria en el país mismo, símbolo 
material i querido de la union invisible de lns almas, entre los alema-
nes, como c11tre los antiguos Samnitas, la fami!ia,i la tribu, son la patria 
ántes que el-Estado, ántes que el suelo. Con la pose~ion de aquellas ello3 
jamas se sienten desterrados .- (D ovAr,, P'íj. 59) . 
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míéntras que su mision es mucho mas leata con las . ramas de 
oríjen latino, salvo con la francesa que está dotada de un gran 
poder de asimilacion." 

En segundo lugar, el aleman por la natural eza í el clima del 
país que habita, es mas idóneo para las fuertes labores que nues
tm lábranza i nuestra minería requiere, posee ademas con mayor 
perfeccion que nuestros labriegos los métodos de cultivo i es 
mas espertos en la esplotacion de las minas que nuestros opera
rios, ventajas de gran valía en la actual condicion de Chile, 
pues el país no tanto requiere brazos para aun'l entar su fuerza 
productora, sino inüilijencias para aprovechat· las robustas que 
posee por sí mismo i que ahora malgasta por ignorancia o por 
nuestro invencible apegoa la rutina. 

Pero la ventaja mas positiva que ofrece el aleman a" la colo
nizacion de la América española, i por la que no hemos vacilado 
en asignarle el primer puesto en la categoría de los pueblos 
emigrantes es la de no ser súbdito de esas soberbias o fantásticas 
potencias marítimas que por cada uno ' de sus ciudadanos nos 
mandan un cañon, quienes, a su vez, habiéndose hecho de me
jor condicion que los naturales de nuestros países ante las leyes 
mismas que nos rijen, los despre.cian_o los atropellan bajo el 
amparo de su bandera. . 

·Llena está la historia de la América de las humillaciones i 
desastres que nos h'a causado la política de las reclamaciÓnes 
por quejas de súbdito~ li·anceses, ingleses o españoles desde el 
reclamo Laforest en Chile, que costó al país una humillacion 
i un cuantioso despojo, hasta las usuras deljudio Jecker, que, 
patrocinadas por Napoleon III, trajeron la invasion de Méjico i 
el subsiguiente imperio del archiduque austriaco. No ha sido otra 
tampoco en su oríjen la causa. de las complicaciones que-han 
comprometido todo el continente sud-americano, pues los :suce
sos que han afectado últimamente a Chile i al Perú no. han ' te
nido otro oríjen que las disputas de una colonia de vascos lco.n el · 
dueño de la hacienda de Talambo en el Perú. (l) El alemanes. 
pues, el emigrante ménos pe'ligrnso, para nuestra . debilidad, 
porque no solo ·se hace nuestro aliado i nuestro conciudadano, 

· sino porque, oriundo de un país mediten•áneo, no tiene la tenta
oion de los cañones de sus soberanos para pedir dinero por un 
tropezon que ha dado en la encrucijada de una calle u otro pre
testo semejante. 

(l) Podíamos llenar un libro (libro bien triste i bien indigno) con la 
sola-enumeracion de todos los reclamos i espoliaciones hechas por la 
Europa en las repúblicas de Sud América, a nombre de súbditos de las 
potencias marítimas de aquellos países i entre los que jamas figura elnom-
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Establecida por los antecedentes · que de.iamos enunciados la 

superioridad de la raza alemana para los efectos de la inmigra
cion en Chile, vamos a echat· una oj eada sobt·e esa misma emi
g mcion considerada en su propia fuente, para valorizar can 
aciert9 lo que de ella tenemos derecho de esperar. Cuando ha
yamos de ocupamos mas adelante de la colonizacion alem~na 
establecida en Chile, veremos lo que ya hemos conseguido i r.ea
lizado. 

El aleman, co¡po lo hemos dicbo, es cosmopolita por excelen
cia, i por esto desde el siglo pasado lo vemos poblando a la vez, 
ora las llanut·as de la Rusia, ora las riberas de los rios americanos 
en el hemisferio norte de nuestro continente, ora las colinas de 
la Sierra Morena en España bajo la direccion del peruano Ola
vide. En 1830 se calculaba que existían en Rusia 130,000 ale
manes, mientras que ciudades poderosas como la Filadelfia i es
pecialmente la de Cincinnati, le deben en Estados Unidos la ma
yor parte de su poblacion. En Chile representaban en 1855 un 
número igual al de todos los otros europeos reunidos. 

En 1819 la corriente regular de emigrados alemanes a Esta
dos Unidos alcanzaba solo a 4,700, pero once años mas tarde 
(1830) subía a 15,000; en 1840 este número había duplicado, i 
en 1850 alcanzaba a la suma estraordinaria de 82,404. 

Mas por las observaciones_ estadísticas hecbas en los últimos 
años puede decirse que el exceso normal de poblacion que la 
Alemania derrama anualmente hácia el esterior, puede computa¡·
se con un número vat·iable entre cincuenta i sesenta mil emi
grantes. 

La cuestion para nosotros es, pues, tratar de desviar hácia 
nuestras playas, alguna parte de ese rico caudal de pros
peridad que hasta hoi absorven casi en su totalidad los Es-

bre de un aleman. Apuntaremos solo los d el coronel Wilson en Venezue
la por una cuestion·,de arancel en la que estaban interesados algunos mer
caderes ingleses : las del célebre Me. Kintosh en Nueva-Granada por la 
provision de vestuario i armamento al ejército de Bolívar; las de Villa
mus, Teófilo Lindreau i Beeherel en el Ecuador, todas por cuestiones 
de ájio; las que acarr earon la intervencion anglo-francesa en el Plata 
en 1842 por las exenciones del servicio militar que pretendían los fran 
ceses; las reclamaciones insolentes que sucedieron en Chile a la revolu
cion de 1859, i por Último, la lista inmensa de las que han 'tenido lugar 
en el Perú , desde que este desgraciado país tuvo guano para pagar con 
oro su propia mengua. 

Es tan curidsa i tan ilu strativa de la cuestion la nomenclatura de las 
indemnizaciones concedidas en el Último país , tan solo a súbditos fran
ceses, que no podemos ménos de reproducirla aquí íntegramente , to
mándola del Come¡·cio de Lima, como la mejor enseñanza de lo que tene
mos que esperar nosotros, de los gobiernos de Europa. Aquel interesan
te documento dice así: 

... 
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fados Unidos (1), pues, por mas que se diga i que se tema, la 

Sumas pagadas po1· el gobierno pe1'ltano a diferentes súbditos fnmceses por 
reclamaciones. 

A Mr. Ch. ZundereiJ , por veinte di a;; de prision .... .... ps. 20 000 
Hosé, por mal tratos que dijo haber sufrido de un ajen te ' 

de poi icía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 8 ,00() 
A Delort, por daños en Arequipa . .... .. ..... . . . . . . . .. . 1,462 
Delpont. ~ Por daiios de diferentes clases (la mayor 20 000 
Caure. parte de estos reclamantes no tenían la 12:000 
Delannar. mitad de este capital.) 2,000 
Portin. 6,000 
Banché, Lature i Barticle id. id .•.. ...... . ..... . . .. •. . 67,797 
Súbditos franceses residentes en el Callao.. . . . . . . . . . . . 4,265 
Al buque Pividal, por estadía . ....... . ......... . ... ... 3,000 
Lamarq u e, por dos cabaiios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
Lamotte, por uno id.. . . . . . . . .. .... .. .. . ..... . ..... . . 300 
Th. Cleof, por id. id... . .. .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . 150 
Un marinero de nn buque franccs que se embriagó i 

fué preso .... . .... . .. .. ... . . . .... . .. . .. . . . ..... . . . . 
Casa de Braillard de Arequipa .. .. . ... . ....•.... . .. .. .. 
Al célebre carpintero Durhim, que fué la causa de la 

ruptura de relaciones de Mr. Huet i del envío de 
Mr. de Lesseps .. . .. . ... . . ... . . . . . .... . .. . ... ... .. . 

A Tomas Portier, por su armería en el Callao,.que fué 
saqueada ... . . ......... ... .. . .... . . .... . . . . . .. . . ... . . 

Imbert Poisel, por comiso de efectos ......... . ..... .. . . 
El vi Sourier, por heridas leves . , ............. . ... . . . . 
Bautista Hausset, construccion de•un muelle i valor de 

900 
9,836 

5,000. 

5,500 
1,000 

300 

materiales ... ........... .. ..... . . . .............. . . 48,606 4 
Vicente Ferreu, por daiios en su casa durante u n en-

cuentro de armas ..... . .. . ... . .. . . ..... . . . . .. . . ... . . 
Lhovis i Bazan, por reses i carnes que les tomaron los 

revolucionarios . . . . . . . . . . . ......... . .... . . . ... .. . . · 
Alfonso Delort, id. id . ... . .. .... . ... . . .. . • .. .... . .. .. . 
Hippo lyte Dupuy, por mulas . . ......... . , .. .. . .. .. . . .. 
José Heroward, por efectos sustraídos de su casa-alma-

cen durante un moti~ . .. . ... .... . . .. . . . .. .. ... .. . ,. 
Armand Blinde!, valor de mulas . ..... . . .. .... .... · .. . 
Martín Rossi (ataché a la Legacion francesa) por suel-

dos como profesor en el colejio de Moque gua) . .. . ... . 
Alex. Bastard , valor de efectos . .. . . . .... ...... ... . . . . . 
Angamard, curacion de . heridas .. . ... ... . . .. .. . . .. . . . 
Eugene Beauman, caballos... . . . . . . . . . . ...... .. .. . .. . 
Perret i Scl:tisppapietra, por un contrató de la Plaza de 

Toros que fué rescindido por sentencia judicial. .. . .. 
Luis Alexandre, por unos dias de pasto de caballos Jel 

Estado en una .chacra que era de propiedad peruana . . 
Henry Rlov~r, por su fábri ca de aguardiente en Tacna .. 
Emilio Colpaert, por pérdidas de a lgunos objetos de arte. 

397 

500 
2,200 
2,500 

4,000 
1,750 

4 

3,831 
7,000 

l OO 
1,300 4 

62,168 

6,500 
116,151 

10,000 
5 

Francos ... 2.174,825.fi0-o pesos . . .. 434,965 1 
Falta ahora. por ¡¡gregar los tres millones de pesos de la cuestion de 

Talambo, los seis mi l pesos regalados por Pezet a la viuda del contra
maestre espaiiol, que acometió puñal en mano a los barqueros en el 
muelle del Callao etc., etc. 

(1) Para que se vea ele qué manera los Estados Unidos mon9polizan casi 
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emigracion europea hácia el occidente, i especialmente la emi
gracion alemana, si bien puede interrumpirse o alterarse por 
circunstancias pasajeras, jamas ni se agotará ni saldrá en de
masía de la pauta ya normalizada que el destino le ha trazado. 

Pat·a convencerse de esta verdad consoladora para nosotros, 
basta recordar no solo la lei j eneral . que obra sobre la locomo
cion de la humanidad (la que en la raza alemana influye co;J. 
mas vigor) sino que es preciso no echar en olvido que ciertos 
países están sujetos a condiciones propias e inalterables que da
rán siempre el resultado de arranGar de su suelo el exceso de su 
poblacion. Una de las causas mas jenerales de la emigracion eu
ropea, principalmente entre los jóvenes, es en efecto la aversion 
al servicio militar que la Iei de conscripcion hace jeneral ato
dos. A esto se agregan en Alemania muchas otras causas parcia·· 
les nacidas de la organizacion social o dela lejislacion de aque-; 
llos países. En el reino de Wrutemberg nadie puede casarse 
antes de 25 años i sin tener una renta de 800 a 1,000 florines en 
las ciudades i de 200 en las aldeas o en los campos. En el Mec
klembm·go el serv.iei9 11\ilitar . postet·ga el matrimonio hasta los 
28 arios. Los gremios de oficios, con todo su catálogo de privi
lejios esclusivistas, existen tambien en toda su fuerza en Alema,
nia, rechazando por consiguiente a la masa jeneral de obreros. 
Los gobiernos alemanes son, por otra parte, detestables por lo 
comun, existiendo algunos p1•incipillos· como el de .Hesse Hom
bourg que no se alimentan de otras rentas que las que le pro
ducen las casas de juego que sostienen en su diminuto tenitorio. 
1 esta última cuestion de los .malos gobiernos, es una causa tan 
determinativa de la emigracion, que es urr dicho comun entre 
los americanos del norte el de que: ellos son los primeros en 
conocer cuando un país: europeo comienza a ser mal gober-
nado (1). · · · · . 

Por otra parte, la miseria es inagotable en aquellos países tan 

por sí solos la emigracion ·aJemaria, nos bastaria citar el hecho que de 
76,875 emigrantes ernbarcad·os en 1854 en el puerto de Bremen, 75,500 se 
dirijieron a Estados Unidos: De 2l3,3l0 que partieron ese mismo mio de 
Hamburgo 20,335 tomaron el mismo rumbo. 

(l) A este propósito dice Duval las siguientes exactas palabras, es ~ 
plicando la repugnancia de Jos alemanes para prestarse a las invitacio
nes de colonizacion -de la Rusia i del Austl'ia. 

uLos emigrantes van a los Estados Unidos i a las colonias inglesas 
para encontrar en esos paises la libertad i la propiedad sin perde-r las ga~ 
rantias individuales. ¡Será acaso la Rusia o el Austria la que les asegu~ 
rará esa libertad? Podrá la Turquía garantizar a los cristianos la pro pie~ 
dad i la seguridad? I podrían los alemanes encontrar en Grecia o en las 
riberas del Danubio mayor felicidad que la que alcanzan en su país, 
que posee u11a civiiizacion mas adelantada? Ciertamente, basta !asombra 
de un réjímen militar en la Arjelia para hacer sospechoso este país a los 
emigrantes.·~ 
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densamente poblados i tan estrujados en la produccion de ios 
elementos de la vida ... se encu entra dice Duval , hablando de la 
Alemania, (páj. 65) familias amontonadas en una sola pieza con 
un tabique de greda por toda separacion. Aquellasqueposeenuna 
silleta, una mesa, un lecho comun, un tiesto de barro por to
do utensilio se creen privilejiadas. Alg unos andan ves tidos con 
ha1·apos mientras que los niños se ven casi desnudos i sin zapatos, 
aun en invierno. Muchos pobres no viven sino de la papa i de una 
bebida fi cticia que apellidan café, mientras los aficionados beben 
un agu ardi ente insoportable , destilado de papas, tan ruinoso pa
ra el bolsillo como para la salud. En este estado de abandono, la 
miseria dej en era en una espantosa desmoralizacion, superior a 
todo remedio, entre cuyas consecuencias, los motines de obre
ros no es el peor síntoma, porque manifiestan todavía cierto 
resto de enmj ía." _ 

Ahora bien; mientras todas estas circunstancias inherentes 
a la existencia misma del pueblo aleman existan, ipodrá agotar
se, podrá disminuirse considerablemente la emigracion de aque
llos países? De ninguna mane1·a es de p1·esumirse siquiera. 

Hai otl·a consideracion mas que tener presente respecto de la 
Alemania, i es la de que careciendo todos los reinos i ducados 
mediterráneos que la componen de colonias distantes, ceden sin 
dificultad i sin celos a otros países el sobrante de su poblacion, 
disposicion que naturalmente no se observa en naciones que co
mo la Inglaterra, la Francia i la España, tienen vastos intereses 
coloniales que atender i que fomentar. 

Existe , pues , un campo vasto i durable en que ejercita~· nues
tra ene1:jía i nuestra actividad para aprovecharnos de un bien 
que tanto necesitamos, i que otros adquieren a tan poca costa . 
La materia existe, lo que nos corresponde es explotarla con 
acierto i buen suceso, pues por lo demas, como dice el distingui
do escritor que hemos citado tantas veces en el presente ca
pitulo, todas estas causas determinativas de la emigracion ale
mana, algunas de las que hemos ya enunciado, son esplotadas 
por los corredores pagados para elojiar ya una compañía de tras
portes, ya un país dado en detrimento de otro. Por su conducto 
se distribuyen noticias hiperbóliéas, i se hace circular en los cam
pos nuevas lisonjeras, esparciendo cartas escritas en un sentido 
favorable. Las malas noticias, se niegan o se atenúan. Se ha 
creado una prensa especial para guiar a los emigrantes en tal o 
cual direccion, i esa prensa tiene por consiguiente sus simpatías 
~ sus antipatías." 

El dia que Chile entre con paso seguro en la vía de esas ope
raciones, en cuanto ellas sean lícitas i benéficas, podrá . decirse 
que la verdadera emigracion ha comenzado a su seno. Antes 
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pó (1). Entretanto; obedeciendo al plan de este trabajo, debemos 
continuar la revista de las ott"as fuentes principales de ' la emi
gL"acion europea en el órden de importancia que les atribuimos 
respecto de Chile, i a todas las que son · mas o ménos .comunes 
las circuntancias i caractéres .que hemos señalado como pL"opios 
de la emigL"acion alemana. 

2. 0-LA EMIGRACION ITALIANA 1 LA SUIZA. 

Despues del emigL"ante aleman, nosotros colocamos en segun~ 

do lugar, respecto de las ventajas espeCiales ofrecidas a Chile, 
al emigrante italiano, comprendi endo en esta denominacion je
neral con mas particularidad a los lombardos i a los piamon
teses . 

Los italianos, en efecto, como los alemanes, i en contL"aL"io de 
lo que practican todos los otros pueblos emigrantes, llevan con
sigo su patria i se arraigan como un árbol. de buena savia en el 
suelo a que son trasplantados. Esta condicion, que es la prime1·a 
i mas importante que debe buscarse en el poblador de países 
nuevos como los nuestros, pondría pues por sí sola a los italia
nos en el puesto que les hemos indicado, si no fuera que acle
mas de su jenial cúltura, de su afabilidad de carácter i•de su 
clara intelijencia, los lombardos i los piamonteses, a quienes 
nos referimos de preferencia, no poseyeran dotes especiales pa
ra hacerlos los huéspedes mejor venidos a nuestro suelo. 

Cualquiera que haya visitado en efecto la Lombardía i el Pía
monte, no habrá podido menos de notar la singular semejanza 
que en su topografía, en su aspecto i en sus cultivos ofrece con 
Chile, teniendo a los Alpes en lugar de nuestros Andes i cor
riendo por sus !!anuras igual número de rios que los que fertili
zan nuestros valles centrales. Al menos, al que esto escribe pa
recíale, euando recorría hace diez años aquellas comarcas, con 
sus dilatadísimas i frondosas alamedas, sus canales de rega
díos , sus huertas i ' sus prados de alfalfa i pastos naturales, que 
hubiera sido transportado a esos ve1jeles de Chile que sella
man Peñofl.or, Curimon, la Calera etc . (2) 

(1) He aquí un dato curioso que manifiesta cuan desheredado se halla 
Chile de los beneficios de la emigracion jeneral. Resulta de un estado 
de los bu!]ues i emigrantes salidos en 1859 del puerto de Bremcn (el mas 
concurrido por la corrit:nte migratoria despues del de Liverpool) que 
en esr ramo estamos a la altura de las islas de Sandwich .. .. 

Salieron, en efecto, de aquel puerto en ese año 126 buques con 121 669 
emigrantes para Estados Unidos, 2 para Rio Grande en el Brasil con !as 
5 para Buenos Aires con 25, 1 para Valpamíso con 7, i por Último 2 par~ 
Honolulu con 6 emlgrantes. 

(2) Un intelijente agrónomo lombardo, don José Palazzi, hablando de 
la disposicion de sus paisanos para la agricultura en pequeña escala,, 



La homojeneiclad ele los cultivo~ sigue esta misma Iei ele si
militud, i en realidad que . así como Chile ha sido llamado u la 
Italia de la América,, podría decirse que el valle de Santiago 
es una pequeña Lombardía por su fe cundidad i su riqueza agrí
cola. El cultivo de la seda , del aceite, de la cera, de la viña, 
de los pastos artificiales, todo en fin lo que · constituye la agri
cultura propia del reino Lombardo-Veneto, basada sobre los 
mas adelantados pl'Íncipios de la irrigacion, nos es comun, con 
la diferencia de que entre nosotros no pasa de ensayo lo que en 
aquel hermoso paises un arte consumado. . 

El perfeccionamiento de nuestras principales industrias agrí
colas es pues lo que debemos esperar de la emigracion italiana, 
llamada a incorporarse socialmente por los vínculos de raza i de 
relij ion en la masa jeneral de nuestm poblacion. 

H emos coloca,do u nida la emigracion suiza i la italiana, por.:. · 
que los suizos como los italianos cambian fáci lmente su patria
nativa por la de Sll eleccion, como se ha observado constante
mente de vnos i oti·os en BL1enos-Aires, i a mas reunen muchas 
de las dotes de los últimos, especialmente como agricultores, 
con la diferencia de que lo que hayan perdido en cultura, como 
pueblo montañez, lo poseen en ene1:jía i robustez. Por esto el 
Gobierno de.Clüle, segun lo veremos mas adelante, cuando hizo 
su primer ensayo para fomentar la inmigracion europea en L812, 
indicó a su ajente diese preferencia sobre todos a los suizos . 

Por otra parte, la moralidad de los últimos es preconizada co
mo una virtud rara en Europa, pues está representada en la es
tadística criminal por la propol'cion de 25 delincuentes por ca
da mil habitantes, mientl'as en los ott·os paises fluctúa entre 27 
i llO por cada mil. 

Por desgracia, el número de los suizos que se expatl'Ía es de
masiado escaso , apesar de la pequeñez de su tenitorio i de la 
densidad relativa de su pobl acion. En una estension de 40,378 
kilómetros cuadt'ados , I'nantiene una poblacion de · 2 .3:29,7"10 
individuos, lo que hace 59 habitantes por kilómetl'o , i aunque 
se haya reconocido que la proporcion mas equitativa entre el 

(que es cabalmente la que Chi le mas necesita para rejenerar sus métodos 
antidi luvianos de produccion) se esprcsa en los siguientes términos en su 
Pmyecto ele una /l(wiendct moclelo publicado en Bolivia: 

«Así es que, (dice hablando en la páj . 22 de ese folleto del mérito com
parativo de la agricultura lombarda con la de otros paises europeos,) as í 
.es que mientras en aquelias naciones la práctica agrícola puede conside· 
rarsc . como una especialidad de los pocos ricos propietarios, en la Lom
barclía donde la propiedad está subdividida en la proporcion de uno so
bre ocho habitantes, es tan jcneral cnanto son numerosas las jentes del 
campo, porque siendo todos propietarios, aunque de una estension mui 
pequeña, todos trabajan sus terrenos sin otro clictámen i direccíon que 
la que le suministran sus capacidades i conocimi(!ntos ... 

5 
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tenitorio i la poblacion es la de que cada kilómett·o cuadrado' 
sea capaz de mantener cien habitantes, la regla no puede apli
carse a la Suiza, país casi exclusivamente formado por altas i 
á:ridas montañas. 

Los emigrantes que d.ej a ron la Suiza con direr.cion al N u evo 
Mundo no pasaron, apesar de todo, de 6,675 en 1851 i de 12,058 
en 1854. 

3. 0-LA EMIGRACION VASCA. 

La emigracion vasca comprende propiamente una parte con-· 
siderable i la mas importante de la corriente migratmia de Es
pa11a i de Francia, pues entran de consuno a alimentarla los ro
bustos i laboriosos habitantes de una i otra falda de los Pirineos 
occidentales, ~ aun se estienden por el lado de Francia hasta 
Bayoha i Burdeos, que son sus principales puntos de partida, i 
por el de España, hasta San Sebastian i Bilbao en la provincia 
vascongada de Biscaya. 

Es el vasco tan esforzado en el trabajo, tan económico , tan 
sobrio i tan adecuado para todo j énero de trabajos rudos, que 
nosotros n9 habrí amos vacilado en clasificarlo en la segunda ca
tegoyía de los emigrantes, despues de los alemanes i ántes de 
los italianos , sino adolecie-ran del gravísimo inconveniente de 
no establecerse de una manera permanente en él pais a donde 
se dirij en. Dotados todos i en especial los vascos fi·anceses, de 
cierta inquietud de carácter que traiciona al antiguo galo, su 
principal propósito al abandonar a su país, pobre i desvalido , es 
volverlo a .ver mas tarde halagado i orgulloso con la adquisicion 
de una péqueña fo rtuna. 

Este es el hecho constante que sé ha observado en Buenos 
Aires, punto casi esclusivo de cita de los emigrados ele aque
llas comarcas, i como mas adelante hemos de ocuparnos con 
alguna detencion ele las diversas e interesantes faces que 
presenta la emigracion en el último pais, damos de , mano por 
ahora a un análisis mas detenido ele la emigracion vasca, la que 
solo hemos mencionado aquí para asignarle el número de órden
que en nuestro concepto le cori·esponde. 

4. 0 -LA EMIGRACION BELGA. 

La Bélj iéa, como es sabido de todos, es el pais mas poblado 
de Europa, tomado en cuenta su exiguo territorio. Posee 29,4o<'"í6 · 
kilómetros o un tercio ménos que la Suiza, i sin embargo su 
poblacion es doble de ésta, pues asciende a 4.577,236 habi
tantes. Equivale esta proporcion a dar 155 habitantes por kiló-
1netro cuagrado, fenómeno que no se conoce en otro lugar --de 
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E uropa i que tfllvez podría encontrarse repetido solo en alguno 
de los distritos n).as espesamente poblados de la China. 
, De aquí r esulta que el pauperismo haga en aquel pais, por lo 
demas próspet·o i libre, est1'agos tan considerables como los que 
han despoblado la Irlanda: Así , el número de indijentes que en 
1840 era de 401 ,675 había subido en 1850 a 901,456, d uolicán
dose en el término de diez años, miéntras la poblacion ]eneral 
no se había aumentado sino en un 20 por ciento. Este fenóme
no daba por resultado que existiese en las ciudades un indijen
te por cada cuatro habi tantes, i en la campaüa uno por cada 
cinco, proporcion desconsoladora que d~scubre una honda pla
ga en el pais en el que se ha hecho un mal crónico! 

A pesar de estos ·graves inconvenientes, la emigracion no se 
desarrolla en Béljica en la proporcion que hubiera de esperavse 
i que talvez convendría a sus propios bien entendidos intereses . 
En 1!351 dejaron el país, con direcciona E stados-Unidos en su 
mayor parte, 6,080 emigrantes; en 1853, 9,530; en 1856 el nú
mero st.¡bió a 13,261, pero en 1860 había declinado otra vez :t 
9,339 . 

El emigrante belga es casi tan ap reci:tble como el vasco, pe~ 

ro así como éste sobresale i es mas esforzado en las labores de 
l ~ labranza , el primero , hijo de un país esencialmen te fab t·il : 
tiene dotes mas especiales para la industria. De Bélj ica podrían 
obtenerse para Chile millm·es de artesanos, i principalmente de 
hábiles mec~nicos para los diversos injenios de la industria, i 
-por tan bajos precios como no se ria dable alcanzarlos en ningun 
otro país . 

Nosotros, sin duda alguna, debemos otorgar una preferenci~ 
decidida al ~migran te que nos ausi lie en el cultivo de nuestros 
dilatados i eriazqs cani.pos, fuente inagotable de nuestra pros
pericl.ad, pero no por esto estaremos ménos dispuestos a tender 
una mano .i <enerosa al industrial intelij ente. En este sentido i 
tomando ademas los antecedentes de caráctet·, moralidad, reli
jion, hábitos de órden i de buen réjimen local, que caracterizan 
a, los belgas, no hemos vacil ado en asignarles el cu arto lug~,tr en 
el qat.álogo de los hombres útiles que deseamos llamar en nues
tra .ayw;la . 

5.0 Ei\fiGRACION I NGLESA, ESCOCESA E IRLANDESA. 

(Carácter poco estable de la em igracion inglesa.-Datos sobre sus proptir · 
ciones, sus clases i su di,strib ucion.-Ventajas politicas que ofrecería 
a lll,lestros países.-Sus peli gros intcrnacionales.-Carácter de la emi
gra.cion escocesa e irlandesa .) 

Los ingleses, propi amente hablando, no emigran: viajan . Se
mejantes a los antiguos romanos, el pueblo hi stórico a que mas 
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acertadamente pueden compararse en sus instintos· i en su po
der, los hijos de la antigua Albion navegan, conquistan, se· 
enriquecen i se vuelven a sus hogares cargados con el botin de 
sus empresas. Si es verdad que ele la Gran Bretaña sale el ma
yor número de los emigrantes que se dispersan por el mundo, 
pues su número ha llegado ya a mas de 5 'millones, es preciso 
no echar en olvido que la mayor parte de este continjente lb dá 
la Irlanda, i que otra parte con¡¡iderable se dirije a las colonias 
inglesas; traslacion, que como decíamos, mas puede considerar
se como un viaje o una mudanza de domicilio que como una 
emigracion (1). 

Por estas razones casi no es dado tomar en consideracion ais
ladamente la emigracion j enuina inglesa, por importante que 
sea-, atendido el carácter emprendedor, intelij ente i ljerseverante 
de esa nacion, la mas poderosa de los tiempos modernos. 

R especto de nuestros países la emigracion inglesa asume casi 
esclusivamente un carácter mercantil, tan to porque la mayor 
parte de sus nacionales se dedican al comercio exterior, cuanto 

(1) Hé aquí a lgunos datos jenerales sobre la emi gracion de la Gran 
• Bretafia recojidos en la obra de Duval. - De 1815 a 1859 se calcula que 

han dejado los puer tos ele la Gran Bretafia cinco millones de e mi gran tes. 
- Solo d e lS55 a 1859 el número exacto ele los es patriados fué·de S00,640. 
El término m edio anual ele la corriente migratoria en esta Última época 
ha sido ele 160,128. 

Para observar la distr ibucion el e aquella inmensa masa d e pobladores 
en el universo, tomamos en consideracion la emi gracion de 1859 que as
cendió a 120,000 personas. De éstas 70,303, es d ecir, m as de la mitad se 
dirijió a Estados Unidos i el resto, esto es, 49,728 a las colonias inglesas 
del Cahaclá, la Au stralia, la India , e tc. La parte que cupo a la América 
central i meridional fué solo de 401 personas ! 

La calidad de los emigrantes en ese año aparece de la demostracion 
si guiente:-Trabaj ad or es en j enera l 33,938.-Trabaj adores rurales 2,011. 
- Arrendatarios rurales 4,439. -Carpinteros 1,388.-Profesiones liberales 
i negociantes 1,454.-Sirvientes domésticos 7 ,109. El resto se componía 
del núcleo de las familias, muj eres , niíios, ancianos, etc . 

Hai dos fenómenos mui notables dé que hace1·se cargo respecto de la 
emi gracion de la GI'an Bretafia, i que confirman lo que hemos dicho so
bre la ex istencia propia, com o leí inevitable , fatal i eterna de la emigra
d on: a saber , l. • que aunque existe en Inglaterra una vasta proteccion 
oficial i aun privada para el aux ilio de los emigrantes, é stos siempre se 
valen por sí mi smos para t ras ladarse al exterior. De los 120,000 emi gran 
t es salidos en 1859 solo 12,978 fueron asistidos por el gobierno i el resto, 
es decir, 107,634 emi grantes se espatriaron m edian te sus propios r ecur
sos . E l 2.• hecho es que saliend o la emigracion casi desvalida d e su pais 
n ativo , pronto le retorna inj entes valores que vienen a compensarlo ám 
pliamcnte de su pérdida. Así se lm demostrado que el 'd inero enviado a 
la Gran Bretaña por los emigrados d esde 1848 a 1859 (época que compren
de los dcsr:ubr imientos auríferos de California i Australia) ascendió a la 
su ma enorme d e 10.98J,OOO libras esterlinas en 12 afias. En los afios de 
1852, 53 i 54 esa suma <'ra de mas de lO mi llones el e pesos por año. 

¡No está esto probando que la emigraciones u na lei salvadora , una lei 
providencial que a nadie clm'in i a todos )Jeneficia? 

• 
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porqu'e los buques de su nacionalidad son los q11e se enca1·gat~ 
por lo comun de nuestros gruesos ácarreos de retorno. El ingles 
es un exelente colono pero ha de encontrarse en tierra propia 
como en los Estados. Unidos, el Canadá o la Australia para dar 
todos sus fi·utos . En Chile se le considera mas como un transeun
te útil que como un ciu·dadano benéfico, i por está razon sin 
duda el espíritu público se ha preocupado poco de los buenos 
resul tados de una inmigracion especial inglesa. Menester se ha
ce, sin embargo, advertir que esa Itiisma emigracion se obtiene hoi 
espontáneamente en pequeña escala, i que en esa forma . basta 
para ll~nar una de nuestras mas importantes necesidades: la del 
comerciO. 

Una faz mui importante ofrecería para nosotros la emigracion 
propiamente inglesa, si fuera posible apropiárnosla de alguna 
manera, tal seria la de su modo de ser político como pueblo, la 
de sus instituciones liberales, de sus prácticas de tole.rancia , 
su prensa, su jurado, todo lo qt)e embellece su mecanismo polí
tico en una palabra, con escepcion por cierto de la monarquía . 
Pero es imposible conseguir es te bien sino en una escala casi 
imperceptible. Son las colonias inglesas las que estáiJ. llamadas 
a di sfrutar esos beneficios, corno se echa ya de ver en el Canadá 
i en la Australia, fo cos de grandes nacionalidades venideras, 
libres , independientes i democráticas. Por esto el ilustre Glads
tone ha dicho hablando de emigracion:- «El gran principio de 
la Inglaterra es la multiplicacion de su raza por la propagacion de 
sus instituciones.-¡ Que los emigrantes ingleses lleven consigo, 
junto con sus iñstrumentos de hbranza, su libertad i que los tras
mitan a sus hij os: hé ahí el verdadero medio de triunfar de las 
dificultades ele la colonizacion!, 

El escoses es todavía de hábitos mas 'sedentarios que el ingles , 
i por consiguiente su emigracion se hace mas difícil , i especial
mente si se considera la escasa poblacion del árido país que 
habita. Las sectas relijiosas suelen emolar mayor número de 
emigrantes entre los iwpresionables habitantes de las tierras al
tas (High lands) de Escocia, que lo que consiguen los represen
tantes de otro j énero ele intereses . Los de Chile apénas encon
trarían un eco apagado en aquéllas lej anas comarcas. 

En. cuanto a la emigracion irlandesa hemos ya hablado lobas
tante al principio de esta memoria con relacion a su número i a 
los benéficos resultados que producía al suelo patrio de que se 
anancaba. 

Por l0 demas, las cualidades i defectos de los irlandeses como 
emigrantes, han sido demasiadas veces puestas en evidencia para 
que hayamos de enumerarlos prolij amen té aquí. Inquietos has
ta ser turqulentos, impresionables hasta parecer díscolos, son 
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sfü embargo, cuando manejados por la dnlzura, hombi'és tie 
g¡•an espíritu, intelijentes, entusi·astas; capáces de todo trábajo, 
b1·avos en la guerra, esforzados en todo jén'ero de fatigAs·, i no~ 
bl'es í desinteresados, talvez como níngun oüo pueblo en la haz 
de la tiel·ra. En Estados Unidos ellos han 'construido casi por s·i 
solos todos los ferrocarriles del país , i despues han pelead•o con 
noble ardo¡· todas las batallas de la libertad. Entre ot't'os hé.t'oes 
de exti'accion irlandesa inencirínanse a los dos j eherales qne mas 
inm·edíatameht'e han dado los últimos golpes de mu'erte á la re
bélio~ esclavrícrata del sud, a saber, los jenerales Sherman i 
Sheridart. 

:Mas, tomada en su conjunto, la emigracion del Reino Unido 
és de aquellas qu·e no püede ofrecernos un poderoso aliciente. 
La Gran Bretaña es un país que nosotros respetamos mucho ; 
pero no podemos amarlo. Para nosotl·os no ha tenido "Otras son
risas que las de las bate'rÍas de sus cañones. Fresca está toda'
via la memoria de la cuestion vV]J.itehead en la que si eh::omél'cio 
ingles . rtos salvó de la pólvora inglesa; ft.té soio poi· salvai'
se a si mismo. Frecuentes han sido las ·o·casiones públi·cas e\1 
que los hombres de estado de aquel país., como Palrr'lersto'll i 
H'üssell, nos han t1·ataclo como a bá:rba!'0S·, i mas frecuentes los 
m.{!etings financieros de Liverpool i Lóndres, donde ora·d<Di·es 
proca·ces o avaros han arrastrado por el ·SUélo él crédito i la fatna 
de las repúblicas americanas . 

Además, la Inglaterra es nuestra única acreedora, i sien1pre 
ha de estar ejerciendo cierto apremio ejecutivo sob·re nosotros. 
Un acreedor no puede ser buen colono, como no lo es tampoéo 
ún deudor moroso, cual se dejá ver e·n Llanquihue. El ingle·s 
es fuera ele todo esto, altanero, ·conquistado!', propagan.dístá •d'é 
s'ti culto, orgulloso ele su poder, i por lo tanto desdeña siempre 
el país que habita i que esplota. Esto 1o está acreditando la •es-
per'iencia de cada clia entre nosotros. · 

Ahora bien, p1·esentada bajo esas cliver'sás faces todas vei'da
doras ¿puede coüvenirnos la emigracion ele la Gran Bretaña? 
I-ndudablemente que sí, porque nos interesa toc1o jénero ele •elé
meútos de poblacion, con la sola escepcioü de las 'tazas dejene
radas ele Asia i Afi·ica, en especial él chino i el negro. ¡,Per0 
·debemos hacer sacrificios para obtei'Iérla como estarnos dispues
tos a ·hacerlos pot' la emigracion alemana·, •la 'lombarda, J;a suiza, 
1a vasca i la belga? En nuest'ro concepto no, Jpo·r la·s razones que 
dejamos apuntadas. . 

ütro tanto decimos de la emigración francesa í española de 
que pasaméls a ocuparnos en seguida. > 

\ 
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6. 0 EMIGRACION FRANCES A. 

(Inconstancia de los franceses .-,-Sus defectos como pobladores. -Esccp
ciones.-Datos estadísticos sobre su emigracion. ) 

El frances , considerado en jeneral, es el peor emigran-te .co
nocido. Verdad es que se le encuentra en ·todos los .ri-ncones 
·clei mundo, i Chateaubriand le halló aun en los bosques vÍlj.enes 
de la América enseñando a danzar, violín en mano, a messieurs 
les sauvages et mes dames les sauvagesses; pero nunca esos 
emigrantes no son sino aves de pasaje que revolotean :por los 
a.nchos espacios de la tierra en busca d"e placer o de fortu 
na i vuelven al nativo nido con mas amor i entusiasmo ·-que 
ántes de partir. Uno de sus propios compratiotas, ~'I. Duva'l, 
lo ha dicho en su célebre obra tantas veces citada por nosotros. 
uLos franceses tienen defec-tos que aumenta para ei!os las di 
ficultades naturales de toda colonizacion. Son vanos, i por lo 
tanto, ofenden las susceptibilidades estranj eras tanto como el or
gullo británico. La vida de. la familia no tiene para ellos ese 
encanto esclusivo que en la soledad está llamada a reemplaza¡· 
todos los goces de la sociedad . L es falta tambien el sentimiento 
relijioso que eleva i ennoblece a todos los otros . Gastan en fra
ses una parte pL"eciosa de sus fuerzas., (1) 

Por lo demas, la corriente migratoria de la Europa occiden
tal penetra solo por raudales mui escasos en el próspero sue
lo frunces. El célebre escritor que acabamos de citar no atri
buye, con sobrada razonen nuestro concepto , el exesivo apego 
del frances por su pais a un espíritu sedentario , (pues es ¡:¡iempre 
el hijo inquieto de los antig uos galos, de los cruzados i d.e los 
pobladores del Canadá i de la Luisiana) , sinó a los fenómenos 

.(1) Verdad que el mismo autor de qu ien tomanos estas pa-labras 
e¡¡:actas re lativas a .Ja emi gracion .frm~cesa en j eneral, .trata .de a.tenuar
Ias aplicando las escepciones que existen al pr incipio j eneral. 

uEn contradiccion, d·ice la páj. 112 de su oibra, a una preocupacion 
mui j eneral, los colonos franceses son admirablemente -apr0piaelos para 
todas las exij encias de la colonizacion, i sobrellevan admirablemente los 
ri gores que ella impone. Los Vasoos, robustos, esbeltos, diestros, so
brios, duros para el trabajo, sea c¡ue se entreguen al cul tivo, sea que 
practiquen algun oficio, son el t ipo -de los mejores colorios. 

u Los Gascones, tal vez ménos bien dotados para r,~sistir al trabajo;reem 
plazan esta desventaja por una ind ustriosa habi lidad. Los montañeses 
dr.J Ariege i .del Taon, son labradores de las .llanuras del Alt o Gm'ona, los 
vifíadores del Medio-Día, desde Perpiñan a Draguigna, los cu'ltivadores de 
la morera, del olivo, de la grana en el Drome i el Vaucluse , puede com 

-pararse con ven taja a los trabajadores de todos :Jos paises. Los A:lsacia
JIOS participan ele todas estas cualidades i s'uplen su aeficencias por esa 
aplicacion paciente que cnjendra el sentido mora l, el apego por el .tra·· 
bajo i el amor de la Jan.:lilia, virtud es que al hacerse francesas no han 
perdido ·nada de su sello j erm>mico ." 
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sociales que ha. c! eado la revolucion, repurtiendo la propiedad 
en la mayoría de los habitan tes del país i creando no solo el 
derecho jeneral de herencia sino el derecho de la propiedad tras
misible d irectamente en la familia . . Siendo la base principal 
de la emigracion el deseo ele adquirir la propiedad, i no exis
tiendo la necesidad de salir de Francia pa ra satisfacer aquell a 
aspiracion, se esplica fácilmente la limitada espatriacion de los 
franceses .- " La emigracion en Francia, esclama Duval, no es sino 
una escepcion, cuya escaces admira en medio el e la propen
sion j eneral que arrastra a los hombres en estos días a paises 
lej anos . , 

Por otra parte, las colonias francesas i en especial la A1j elia 
absorven la mejor parte de esa escasa provision ele emigrantes. 
E n 1853 de9 ,964 emigrantes4,437 se dirij ieron en efecto aAt'
j elia ; en 1854, to maron el rriismo rumbo 7 ,684 del total de 18 ,079 
i así se ha mantenido una proporcion análoga hasta 1858 . En este 
último año la distribucion j eneral ele la emig1·acion fi·ancesa fué 
la siguiente: 

A la A1j elia .... .. . ........ . . 
Estados- Unidos ... .. ........ . 
América del Sur ............ . 

' España . . . . . .. . . . ... . . ..... . 
Suiza .. ... . . .. . . · . ........ . . 
Otros p aises . ... . .. . . .. . . .. . . 

4 ,809 
2,156 
2,510 
1,558 

720 
2,060 

emigrantes . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

Los principales fo cos de la corriente migratoria en Francia 
son la Alsacia , donde poderosas afinidades alemanas arrastran a 
sus hij os hácia los Estados-Unidos. Los departamentos del Medi
te rráneo cuyos habitantes se dil'ijen de preferencia a la Atjelia 
por la ví a de Marsella, i por último los Vascos, que como hemos 
dicho emigran temporalmente al río de la P lata, emigracion útil 
ele la que volveremos a ocuparnos cuando regresando ele la es
cursion que hacemos por los paises orijinarios ele la emigracion, 
tratemos de aquellos que la reciban . 

7 .o EMIGRACION ESPAÑOLA . 

(Inconven ientes de la emigracion española.- Sus pocos frutos.-Datos 
estadísticos.-Emi gracion de las islas Canarias.) 

Contemplada de una manera jenérica, la emigracion española 
puede considerarse en la misma categoría de la francesa, pero 
con relacion a la América antes española ofrece mayores des
ventajas todavía, no solo porque el emigrante de la Península 
regresa siempre a ella cuando ha acumulado un pequeño capi
tal , sino porque su carácter altivo i dominante le hace menos 
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apropósito para colonizar que el del ft'anées, petulante pero aco
modaticio . Por'}.otra parte, el español no olvida nunca que la 
América fué suya, i emplea siempre cierta j enial arrogancia que 
recuerda todavía entre nosotros al antiguo chapeton en medio 
de los criollos . Aclemas, la España no tiene nada que enseñarnos 
porque todo lo malo i todo lo bueno que ell a posee ya nos lo ha 
legado con su sangre, su lengua i sus costumbres como una he
rencia irrenunciable . Algo acaso hemos m~joraclo sin su concur
so, i poco aclelantaríámos si éste n0s viniera otra vez en auxilio . 
Existían en el país en 1855 unos setecientos peninsulares, i a la 
verdad que e,n mui poca cosa se hacia sentir su influencia bené
fica o su presencia siquiera, pues no traen al paÍs ni capitales, 
ni inj enio, ni ingustria, i mas bien se dedican a negocios de 
segunda mano que a la vuelta de unos pocos años les pone en 
actitud de regresar a su patria con algunos pesos mas de los que 
trajeron, i con mayor suma ele ingratitud que la que cumpliría 
a la antigua hidalguía caetellana . De_ todos modos, lo que no
sotros necesitamos son elementos nuevos de existencia, princi
pios rejeneradores, hábitos activos i nada de esto nos ofi:ece la 
añeja sociabilidad española . 

La emigracion propiamente peninsular es ademas limitada. 
Aunque la poblacion de la Penínsul a baya crecido de una ma
nera rápida en el presente siglo, pues de 1833 a 1857 ha tenido 
un aumento de 3.177,399 habitantes, en el periódo comprendi
do de 1833 a 1837 el término medio anual de su emigracion 
era solo de 3,055 personas , i si bien el total de los emigrantes 
españoles salidos de la Península subió en 1857 a 46,2t15, indi
viduos i en 1860 al ya crecido de 54,125, la mayor parte ele 
ese número se dirije a las colonias españolas i especialmente a 
Cuba. 

Poco, mui poco debemos pues pt·ometernos en el presente i 
venideros tiempos de la emigracion ele un pueblo que en los pasa
dos bastó por sí solo para darnos existencia propia. I no se crea 
que al pensar de esta manera obedecemos a impresiones recien
tes de un carácter desfavorable , pues ya se ha visto que acep
tamos con decision la emigracion española en su parte mas úti l , 
es decir, la emigracion vasca, una de cuyas colonias (la de Ta
lambo) ha sido precisamente la causa ele los conflictos que han 
ámenazado envolver a la América en una guerra jeneral con su 
antigua madre patria . , 

De la misma manera estaríamos dispuestos · a aceptar algunas 
ramificaciones de la escasa corriente migratoria de la España, 
como la do la industriosa Cataluña , po1· ejemplo, la de los ru
dos pero ené1jicos gallegos , i en jeneralla de toda la parte se
tentrional de la Península , sin que por esto queramos excluir 

6 
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el resto de ella, pues como ya lo hemos d-eclarado, nosotros 
no rechazamos ningun elemento poblador, escep~o el negro 
i el chino, . comprendiendo en la última denomin_ac10n a los ha
bitantes de la Oceanía, que solo el Ped1 ha podido tentarse de 
il- a recojer en los islotes del Pacífico para reemplazar el traba-
jm esclav0 que ha perdido. . 

.1\[as to davía, nosotros señalaríamos como una fuente de emi
graciGn ·que deberi:a esplotarse por nuestro país, la de una ~e
pendencia semi- africana ele la Espa:ña. Aludimos a las I s~as Ca~ 
narias que en el siglo pasado. contnbuye~·on a poblm:.,.casi por s1 
.solas con el exeso de sus habitantes las fe rtJles campmas de Ve
nezuela, i que hoi derrama en el Plata una corriente de indus
triosos, sobríos e iRfatigables cultivadores. (1) 

8. 0 - EMIGRACION DE OTROS PAISES . 

Al concluir esta nomenclatura de los países que consideramos 

(1) [-le aqu í lo que a este mismo respecto publicábamos hace ~liez 
años . Habiendo tenido ocasion de visitar las Canarias en 1855, en los 
-Viajes que dimos a luz al año sigLüente, despues de ,p intar la pobreza de 
aquel archipiélago, decíamos lo que sigue: 

«Esta estrechez de recursos ha desarrollado desde muí atras en estas 
islas, una necesidad consta~te de emigracion. La España ha surtido j e
.nemlmente su marina con estos robustos i diestros colonos i la isla de 
Cuba debe una gt·an parte de sus indust rias i capitales fuertes a los emi
grantes que a ella se dirij en desde aquí , pues los canarios no son m enos 
indus triosos i hábiles para el negocio que constantes i fuertes en el tra
·bajo. E l gobier no español ha reconocido la n eces idad de estos derrames 
de l exceso ele la poblacion, i periódicamente concede permisos a cierto3 
part ic t:dares para transporta.r de su cuenta a p aíses estrai'íos algunos cen
tenares ele familias . E l señor don Jnan P iñero , uu excelente caballero 
'mjentin o e¡ u e r egresaba de Europa, i que de paso babia residido un mes 
en Santa Cruz, me referia entre otros detalles que la casa canaria de Guir
lands e hijos, que tenia permiso para transportar 1,000 fami lias , se com
prometía a entregar en Montevideo o Buenos Ai.res cuantas familias se 
-deseasen al precio ele 70 pesos por persona. Esta cantidad seria .pagada 
·en Inglaterra al presentarse por los ajentes ele la casa el conocimien to 
de ·embarque que firmaria el capitan de cada buque al partir.- E! señor 
Pii'íero es un admirador práctico de las cual idades del labrador cana:rio, 
l)ar ticularmente como emigrante a Sud Améica, por su laboriosidad" su 
constancia en las fa tigas, la frugalidad de sus hábitos, i .la blandura i 
docilidad ele carácter; i en consecuencia habia aceptado la comision de 
negociar en la RepÚblica Arjentina 1a remision ele colonos bajo las ante
Tiül·es condiciones . E l señor Piñero me aseguraba que éstos poclian 1la
cerse estensivos a Chile por un aumento proporcionado en ·el precio del 
traspor te, i en verdad yo no dejaba de pensar con un gran interes en 
las ventajas que nuestro pais podria obtener , llamando así directamente 
esta benéfica corri en te de emigracion, para lo que no se necesitaría sino 
autorizar a los aj entes especiales ele la República 'que r esidan en el Nor
-te de la.Europa, a fin ele que contrataran buques , que previos los apres
t9s 1-av1sos necesar¡os a las autondades i negociantes de las islas, pa
saran a tomar un numero asignado ele fam1has 1 las condujeran a Val
paratso ... 
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como principal·es tuentes de la emigracion europea , Cl;~ntemplada 
ésta b~jo el punto de vista de los intereses i de las ne·cesidades 
de Chile, . nos cumple solo dar razon de no haber incluido en 
aquella ciertas naciones que como el gmpo escandinav0, por 
ejemplo (la Sc1ecia, la Noruega i la Dinamarca) o la Holanda, la 
Prusia o el Austria, contribuyen tambien con algLm continj ente a 
la emigracion jeneral del Occidente ; i esa rázon no ·es olra que la 
de la poca imp,rrtancia que tendr-ia para nosotros la afluencia de 
emigrantes de países que, como los dos últimos , se preocupan de 
aumentat· su poblaci0n propia por la colonizacion i la emigracion 
misma de fuera, o que, como la Holanda, clirij·an su corrÍ'ente 
migratoria a sus lejanas posesiones o que, como -los habita-ntes 
del gmpo escand inavo , se encaminan en masa a los E stados Uni
dos i a las posesiones inglesas., buscando en la igualdad de :zonas 
las condiciones climatój icas que mas ir.tf1uyen en sus hábitos i 
en sus necesidades. 

No por esto se enti_enda, sin embargo, que hacemos esciusion 
algun a determinada de ningun país europeo, pues al contrario 
consideraríamos un incomparable benefic io el obtener la cj)OSe
sioR·, si mas no fuera, de algunos.centenares de suecos o daneses. 
en cada año. 

9. 0~ CONCLUSIONES J ENERALES. 

Dando ahora fin a esta rápida revista de los países orijinar!Í'OS 
de la emigracion europea llegamos a las siguientes C'onclusi<mes: 

Primeraconclusion.- Que la emigi'a·cion alemana es prefe1·iible 
a todas las otras por las .consideraciones que en su l'm:gar d·ejamos 
·apuntadas, a saber: L" poTque el aleman forma una -hueva p atria 
en el país-a que se traslada, sin pensaren regres·ar al pais des u pr.i
l'nel· oríj en; 2." porque siendo la Alemania un p·aís mediteri·áneo, 
sin marina ni elementos agresivos, liberta a :las débiles repúblá
cas sud--americanas de los peligre>s i de .Jas·afreRtas a que sin j'l!ts
t icia ni derec·ho , las suj eta casi dia a di a la política de reclama
'CÍo!lles ;¡_dop'tadas para con sus nacionales por la Lnglatena, la 
Francia, l a· España i otros -países marítimos i comerciantes; 3 .. • 
·porque careciendo de colonias estranjeras los gohiei'nos a;lema~ 
·nes , se hace mas espedita i mas barata la esplotaci:on de la cor~ 
riente migratoria para nuestros países ; 4." pol'que la raza ale~ 
1Inana por su carácter, sus hábitos, su propensie>n natm,al ·a la 
sociabilidad i a la asimilacion ele razas, es .la mas adecuada 1Jál'a 
·entremezclarse con la nuestra i contribuir a su rej ene1·acioR !p'O'l' 

este medio i por los ejem·plos saludables de la vi~a ·prá:ctica; 
5." porque siendo una ele las necesidades mas apremumtes de la 
República la de su rica minería, la Alemania es el único país de 
Europa que podría surtirla en abundancia ele buenos i baratos 
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uperarios en ese ramo importantísimo de nuest~a industria : i 6. n 

porque ofreciendo Chile con la Alemania propia cierta similaridad 
de cultivo, de produccion i aun de clima, especialmente en su 
zona meridion al, el emigrante aleman se traslada con mas fa 
cilidad, se habitúa mas pronto, i realiza inmediatamente en su 
derredor, sin necesidad de un largo aprendizaje, los beneficios 
que es llamado a producü·. 

S egunda conclusion ~- Que asignamos el segundo lugar a la 
emigracion lombarda i a la suiza, porque reunen ambas, en me
nor escala es verdad, algunas ele aquellas condiciones i en par
ticular la ele raclicacion definitiva en el país a que se clirijen, i 
tomando ademas en consicleracion que el cultivador lombardo 
seria el mas útil en la zona central ele nuestro país, llamada a 
adquirir un poderoso desarrollo por la subdivision ele su ten·i to
rio, por el cultivo de la seda, de la cera i los diversos beneficios 
de la industria quesera, que son peculiaridades de la Lombar
día, del Piamonte i de la Suiza . 

T eree1·a conclusion.-Que en el grupo mas numeroso de los 
países que solo consienten una emigracion temporal , pues vuel
ven los espatriados a su seno, colocamos en primer lugar la emi
gracion vasca, mitad fi·ancesa i mitad española, como la mas 
·idónea para adelantar nuestra agricultura , i en seguida a la emi
·gmcion belga como la mejor dotada para desarrollar m .cstra 
naciente industria, particularmente en el ramo de fábricas i ele 
oficiDs mecánicos. 

Cuarta conclusion.-Que a la emigracion de la Gran Breta
ña, apesar de su importancia i ele sus colosales proporciones, no 
le atribuimos sino un pue~to de segundo órclen, no solo por 
los pocos vínculos ele union i simpatía que existen entre nues
tra raza i la anglo-sajona sino por los evidentes peligrqs a 
que estaríamos espuestos, como lo ha demostrado la esperiencia 
i atendida la política agresiva de aquel poderoso imperio i 

Quinta conclusion.-Que hemos asignado el último lugar a la 
emigracion fí-an cesa i espáñola por ser la menos estable., por su 
limitado número i por adolecer de los mismos inconvenientes que 
hemos señalado a la Gran Bretaña, respecto de la política de re
clamos i espoliaciones que sus gobiernos han sostenidos contra 
nuestt·as repúblicas 

Examinados los países de oríjen de la emigracion, pasamos a 
ocuparnos ahora de aquellos en que se distribuye i establece, 
para llegar por esta vía que nos parece la mas lójica i acertada 
a tratar de la emigracion especial en Chile , objeto primordial 
de este trabajo . -



II. 

Paises de distribucion: 

(lnmigraclon.) 

l. O-ESTADOS UNIDOS. 

(Influencia de la emigracion europea en la poblacion de Estados Unidos . 
-Porque la emigracion espontánea de Europa prefiere la América 
del Norte a la del Sucl .-Opmwnes de Courcclle de ·seneuil Duval i 
Prescott.-Juicio erróneo del primero sobre la igualdad de 'aptitudes 
de todas las razas para colonizar.-Opiniones del seiior Amuná
tegui.-Valor de las tierras p~blicas m: Estados Unido~.-Leyes que 
rijen su venta.-Moclo de enaJenarlas 1 ponerlas en cultivo.-Aumen
to de emigracion durante la Última guerra.-Proteccion actual que 
le dispensa el Gobierno.) 

»Property and 'liberty!n 
(Lema americano ele la ernigmcion.) 

«La liber tad es la primera entre todas las 
condiciones de la emigracion en Estados 
Unidos, en cuyo modo de ser obra corno la 
savia vivificante de todo el cuerpo social. 
Libertad de asociacion, libertad de tra
bajo i de industria, libertad relijiosa, li 
bertad de enseiíanza, libertades políticas, 
li bertades municipales i provinciales i 
para coronarlas todas, la libertad limita
da de la prensa., 

(Duval, páj . Si.) 

Si hai ala-o de asombroso en las edades modernas, mas que 
los maravillosos desCLlbrimientos del arte i las .singulares no
vedades puestas cada día por la ciencia al servicio de la huma
nidad, es el desarrollo de la inmigracion en los Estados Unidos 
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de América. Por es to en ningun terreno debería estudiarse con 
mas ahinco í eficacia esa cuestion vital para nosotros, que en 
aquel teatro en que la emig racion impera como principio sobera
no j . se desarrolla por sí sola como el pri mer elemento de rique
za, de fuerza i de engrandecimiento nacionaL Llévase cuenta en 
los rejistros de la estadística de la inmig tacion en uquel país que , 
en los 40 años corridos desde 1820 a 1860 han penetrado en su 
territorio no ménos de 5.062 ,414 emigrantes, cifra que repre
senta casi una quinta p arte de la poblacion de aquella repúbli
ca colosal, que al constituirse independie11te (1790) contaba solo 
3.929,827 habitantes , qu e en 70 años (1860) , dupli cando su nú
mero cada 26 años, llegaba a 27.6H, 642 hombres libres i que, 
siguiendo estas mismas proporciones, alcanzará a fin es del pre
señte siglo, segun cálculos seguros, a 100.000,000 de habitan
tes, esto es, mas que todas las g randes potencias de la Europa 
Occidental, (la Gran Bretaña, la Francia, la España i la I talia 
r eunidas .) 

Los datos j enerales que acabamos de apuntar bastan para 
formarse unjuicio aproximativo de lo que la América del Sud , i 
Chile en particular, tendrían derecho de esperar para su venide
ro engrandecin¡)ento una vez que comenzase a correr i a dena,
marse en su seno 'un hilo siquiera de ese raudal ele vida que 
e.mpapa sin tregua el vasto suelo de la República del Norte, im
provisando pueblos, provincias i naciones en su fecundizadora 
m&rcha. 
· I desde luego, de la afluencia ilimitada de la emigracion euro
pea al emisfedo norte i de su escasez absoluta en los países del 
sud, smje, por vía de contraste, una cuestion de inmenso signifi
·cado i de irresistible enseñanz~ para nosotros. 

iPor qué , cen efecto , el europeo prefiere para elej irse una pa
t ria aquellos países de clima duro i variable, s~1jetos, ya a las 
fiebres pestilentes del Golfo de Méjico, ya a las nieves crudas 
de la rejion de los Lagos en el Norte1 Por qué se esparce en 
aquello~ bosques lejanos, situados a millares de leguas de los 
puertos de desembarco, i recorre, internándose siempre en el 
Far west, .esá mundo de las selvas primitivas, ya las praderas 
sin fin, ya las montañas inaccesibles, ya los rios invadeables , 
disputando a la soledad i al indio salvaje los campos que va a 
entregar al cultivo i a la famil ia, a la tribu i a la civilizacion1 

il por qué, en lugar de todo eso, tan sin encantos i sin prove
cho no se precjpita sobre esa América del Sud tan despoblada 
como riGa, ta,n ·magnífica en sus producciones como en su aspecto, 
que le ofrece ·todos los tesoros del universo amontonados en su 
vadedad de climas, en sus inagotables veneros de metales pre
eiosos, en la riqueza incomparable ele sus frutos naturales i aun 
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salvajes, en la cercanía atJas cosh: s de sus centros poblados que 
clan pábulo al comercio, a la in dustria, a la poblacion, en el 
carácter hospi talario i jeneroso de Jos pueblos que la habitan i 
hasta en la lejislacion misma en fin , sen sata, libe ral i aun pró diga 
de favores que algunos de esos paíse<> han dictado para atraer 
(al ménos en teoría) a su territorio los den ames de la emigra
cien estranj era? 

Cuestion es ésta que asombra i a la vez entristece, i quepa
recería un destino , o mas bien, lm castigo nrovidencial, si no 
tuviera causas visibles i reales qu e lo ·e~plicn~~ Un lema sen
Gi!lo, el mismo que hemos puesto como epígrafe en este capí
tulo bastaría para esplicar por sí solo ese fenómeno . Property 
and liberty! ("libertad i propiedad,) : he aquí el milagroso secre
to, que a despecho de todo obstáculo ha realizado los portentos 
de la emigracion en Estados-Unidos, i la carencia de cuyas 
cond icionés espl ica la completa nulidad de nuestro continente . 

Oigamos Robre este punto la opinion siempre acertada del 
eminente escrito r cuya opinion invocamos u cada paso en este 
trabajo . 

"iEn qué consiste la p referencia obstinada concedida a la con
federacion del Norte por los emígrados?-se pregunta Duval. 
(páj. 274.) Consiste , por una parte, en la analojía de climas , en: 
la comunidad de odj en , ele lengua, de rel ijion que le son co. 
munes con los dos países que forman la fu ente principal de la 
emigracion , esto es, con la Gran- Bretaña i la Alemania; con
siste, por otra parte, en la antigüedad de relaciones, de nego
cios i de personas que existe entre unos i otros i, por ültimo, (i 
esta es la causa mas eficaz de todas) , en la acojida sincera he
cha a los estranjeros , la cual termina por una completa asimi
lacion entre el naturalizado i el habitante nativo , bajo el pié de 
igualdad de los derechos políticos civiles i .relijiosos. (1) 

"En las repúblicas hispano- americanas, añade , la naturaliza
cion, mui fácil sin duda , parece mhs bien una gabela que un 
beneficio, pues se trata de sustraer a los estranjeros de la pro
tec cion de sus cónsul·es , mas bien que de concederles los 
privilejios de la igualdad polí tica ; se busca al emigrante mr.s 
como un trabajador auxiliar que como un miembro activo e in
fluyente de una sociedad; por manera que aquel desconfia de la 
naturalizacion i no la solicita. Las costumbres son ménos libera-

fl J De esta misma oplnion es el economista Courcelle de Seneuil tan 
conocido de nosotros ... c iertamente , dice en su curso de E9onomía poZ.i-
t-ica escrito en Chi le i para Chile ftom. II, páj. 502) , los emi grantes bus
can en el país a que se dirijen mayor suma de ventajas que las que go
zan en el país que dejan; pero es probable que busquen algo mas que 
eso: la libeTtacl política o administmtira, poT t¡jemplo., 
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les que las leyes, i éstas no lo son siempre. Los protestantes 
no gozan en todas partes de la pleni tud ele su libertad i su 
culto es tolerado como un mal inevitable , mas bien que prote
jido como un derecho sagrado, i las costumbres vienen a refor
zar la antipatía con que las leyes han mirado las relijiones di
sidentes . El espíritu nuevo lucha contra las viejas tradiciones ." 

Ya antes que este escritor europeo, el ilustre P rescott se ha
bía entregado a idénticas reflexiones, al darse cuenta en sus ad
mirables poemas sobre las conquistas de los españoles en Méji
co i el Perú, de cual habría sido la suerte del continente norte 
americano, si la cara vela de Colon, en vez ele hacer rumbo al 
S'ld despues de haber tocado en la Guanahani, hubiese endere
zado su curso al norte i tl'aido a sus playas la primera corriente 
de la emigracion castellana. Lo que los Es.taclos-Unidos habrían 
sido en ese caso, la triste historia de la Florida, de Tejas i de 
Méjico lo está probando. (1) Mui interesante seria, en otro sen-

(1) No participamos en manera alguna la opinion d el distinguido 
economista frunces que acabamos ele citar, sobre la igu:1ldacl ele aptitudes 
de todos los pueblos i de todas las razas para colonizar. Es to es negar, 
en nuestro concepto, la inJ!uencia del clima, del carácter, do la fis iolujia 
misma que reconoce en la organizacion especial de los hombres, como 
en la ele las plantas, ciertas peculiaridades indestructibles que distin

•guen, separan i clasifican las castas entre sí. ~egar la disparidad de 
razas es destruir de una plumada una de las ciencias mas evidentes i 
mej or fundadas en la obse rvacion de los hechos : hablamos de la etno
gmfín sobre la que tan preciosos estudios se ha hecho en los últimos 
tiempos. 

He aquí, entretanto, como aduce sn opinion el s~bio Conrcel!e en 
el Curso de econornín políticn adoptado en nuestros colcjios [t. 2. 0 páj. 
519, edicion en frances .j 

uAlgnnos escritores , dice, sorprendidos de la prosperid ad de las co
lonias inglesas i holandesas, en comparacion con la languidez que afec
ta a las francesas han atribuido a· la divers idad de razas esta diferencia 
de fortuna, i esta esplicacion tan cómoda para los perezosos ha sido 
adoptada por mi gmn número de personas." 

El Único elato que cita el sc1ior Comcelle en apoyo de su singular 
teoría es una opinion ambigüa del ilustre economista Stewart Mi li i el 
hecho aislado de que la poblacion francesa del Canadá que en 1763 era d e 
70,000 colonos había llegado en el espacio de un siglo a 695,000 habi· 
tan tes. 

El distinguido escritor chileno don Miguel Luis Amunátegni sostiene 
la nnsma tésis contra la opinion del estadista norte americano Caleb 
Smith. 

-"¡Por qué las antiguas colonias espaiiolas han andado tanto menos 
camino en la via d el progreso, que la potencia del Norte, se pregunta 
aquel refutando a Smith en la púj . 17 de la intrúduccion a su notable 
obra Descubrimiento i conquistn d.<: Chile, i a sí propio se responde: 

"La inst1·uccion jenemlizculn en tollas las clases, i la espontaneidad con 
que pueden obrar los individuos, son lo que esplica la rápida prosperidad 
de los Estados-Unidos. 

Las ciernas soluciones que se dan ·de este importantísimo pro ulema son 
fnlsas." -



-49-
tido, desarrollar la hipótesis de cual destino habría cumplido n. 
nuestro continente, si en lugar de Almagro, por ~jemplo, hnbie
se desembarcado en Chile Gui llermo Penn i sus compañeros de 
caraba na. Mas no es esta la ocasion de entretener el espíritu en 
ese jénero de elucubraciones . Entremos pLws en el terreno de 

I mas adelante [páj . 25,] afíade: 
«La grandeza de los Estados-Unidos está esplicadrr. Un pueblo cuyog 

individuos, aun los mas desvalidos, necesitan la lectura como el pan de 
cada di a , i pued~n sin coaccwn ejercitar todas sus facultades, debia lle
gar pron to a un al to grado de civilizacion. 

"La instruccion i la liber ta d , son bienes que pueden a lcanzar, no ciertas 
i determinadas razas, sino todos los miembros del linaje humano que 
tengan volnntad para ello . 

.. cuando nuestros gm1anes ameilizen sus ocios con la lectura de obras 
c ientíficas , cuando las verduleras de nuestros mercados esperimenten la 
necesidad de imponerse diariamente del movimiento político, rclij io
so, literario i comercial del mundo, cuando nuestros ciudadanos ad
-quieran el hábito de obrar por sí, sin aguardar indolentemente que 
los gobiernos lo hagan tocio, entonces, aunque los blancos, los mulatos 
i los indios sean tratados con entera iguald11d , seremos tan grandes i 
respetados como los mas grandes i los mas respetados de la tierra." 

Pero, preguntaríamos nosotros a nuestro intelijcnte amigo iCÓmo se 
~onseguirá que los gnñanes, las ve1·dulcm8 etc. ;o prendan a leer i despues 
tengan el háb-ito de lee1· (que son cosns mui distintas}, si no se lcs pone a 
la vista el ejemplo práctico, diario, irresistible del fruto que esa lectura 
proporciona? Esta es la gran cuestion, es decir, la cuestion eTc ejemplo, 
de propaganda, ele prác tica. La inst.ruccion indudablemente produce 
<Jdmimbles efectos por si sola, pero nunca será ele! todo eficaz si no se 
forman los hábi tos del pueblo para recibirla i aprovechar la. Estos se 
puede decir, son lo que el agua es al cultivo de los terrenos . El ej em
plo de las costumbres prepara al pueblo. La instruccion es la semilla 
que en seguida fructifica . Por lo demas, he ac¡u í como el mismo Cour · 
celle de Seneui l, confirma nuestras opiniones contra las del se!'íor Amu
nátegui. «La organi:;meion ele un Ristema de enseñanza, dice, en la páj. 
542 de su libro citado, es mm obra mui larga: es menester introducir o 
formar profesores, establccPr me todos, lwbituar a este sistema a los 
nlumnos i a las famili as , cosas todas que exijen mucha puciencia i per
severancia de parte de los gobiernos, grandes gastos i largos años. 
Aclemas, la enseñ.nnzc¿ JYropinmente 1lichc¿ no puede cln1· pcwa le¿ p,-áctiw de 
ln vidn mas que cenocimientos nbstmctos, si no es ve1"i{icndn pOT aplicaciones 
visibles, po?' ejemplos . Por esto es que los gobiernos i todos los homl·res 
i lustrados de los estados hispano-americanos han llamado con todos 
sus votos la inmi g .. acion europea . 

«Esta in m igracion, en efecto, ha sido ei ajen te mas Pnérjico del pro
g reso : ha traido a las r iuclacles comerciantes, obreros, algm1os jefes de 
industria s qui', sin ser precis1mente hombres notables, han introducido 
una Úti l enseiianza práctica , bajo cuya influenci a se han creado comer
c iantes, obreros, artesanos, en una palabra, los primeros elementos ele 
una clase media industriosa. Desgraciadamente esta enseñanza práctica 
se ha enceJTado en las ciudades, a cuyos alrededores ha alcanzado apenas, 
introduciendo en ellas a lgunas mejor<! S en la horticultura: la agricultura 
europea propiamente dicha no ha podido penetrar hasta hoi en los cam 
pos, de donde la rechazaban a la vez la constitucion de la propiedad, los 
hábitos de las poblaciones i sobre todo la falta ele vías de comunicacion 
i de salidas,, 

7 
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fa ptáctica i estudiemos cómo la emigeacion es ateaida i se es
tablece en los Estados-Unidos. Este es para nosoteos un libea 
abierto de preciosas enseñanzas. 

Está averiguado que el peincipal móvil que arrastra al emi
geante fuera de su: nativo hogar es el deseo innato en el hombre 
de la propiedad. Hemos visto que el país mas · reacio para des
prenderse de sus hijos es aquel que mas facilidades le ofrece a 
la aclquisicion de la prop-ieiad· como sucede en Francia. Po!' lo 
mismo, en ninguna parte la emigracion es· mas abuncl·ante que 
en los paises en que la propiedad conserva todavía una orga
nizacion semi-feudal, como en la Gran Bretaña i la Alemania . 

Ahora bien, esto es lo q·ue han comprendido los Estados-Uni
dos i lo que han puesto en práctica con _admii·able suceso i se
guro provecho propio, haciendo de cada emigrante un propie-

• tario por la venta gradual de ti e nas a precios tan módicos que 
quedan éstas al alcance aun de los mas pobres, esto es-, a l pe~ 
so 25 centavos el acre desmontado, lo que equivale a _5 pesos 
mas o menos la cuad¡·a-. (1) De esta suerte se han vendido en 

(1) El acre ingles representa mas o :menos un cuarto d'e cuadra de 
nuestra antigua medida de superficie. 

El precio del terreno es una necesidad' singular, pues sucedió que· 
cuando en el Canadá' se daba a los emigrantes tenenos balclios sin pre
cio, tomaban aquellos tales cantidades que nunca los trabajaban i que
daban eriazos. (Enciclopecliu b?·itánicu, artículo Cunctdá.) El precio es 
pues no solo un provecho ele! Estado sino una lci esencial de la inmi
gracion. 

El valor de 5 pesos por cuadra puede considerarse tambien como el 
máximun del precio en Estados-Unidos en los terrenos cresmontados 
por cuenta del Estado. Rije una sábia lei por la r¡ue los terrenos· que 
no se realizan en los primeros diez años ele' estar anunciados en venta a 
los emigran tes, se castigan en l peso por cuad'ra, vendiéndose en 4 pe
sos, i esta misma proporcion se sigue hasta los 30 años en que la cua·· 
dra se vende al precio mínimo de 50 centavos. 

Otra disposicion sa ludable i que ha influido poderosamente en el de
sarrollo ele la inmigracion en Estados- Unidos es la llamada Pn-emptíon 
rtct de 1861, por la cual todo colono, padre ele familia, estaba autorizado 
para tomar de su cuenta i sin in tervencion alguna del Estado todo ten·e
no no desmontado r¡ue le conviniese, con tal r¡ue éste no pasase ele 16_0 
acres (40 cuadras) en un solo cuerpo, sin mas obligacion por su parte 
que la ele pagar su importe cuando se pusiera en venta, Jo· r¡ue aseg·u
raba al hombre industrioso-un u sufructo considerable, antes ele desem
bolsar el valor ele la especie . 

Uno de los negocios mas usuales en el Fu?' West, donde estan situados 
los terrenos ele colonizacion de los Estados-Unidos, practicado princi
palmente por los ené1jicos habitantes nativos del Norte flos rudos yan
kees) es formar en el Desierto propiedades ele 10 a l OO cuadras de esten
sion, para venderlos, despucs que las ha labrado i aperado conveniente
mente, al emigrante recien llegl1clo por un precio que varía entre 20 i 60 
pesos cuadra. Con los provechos de esta negociacion avanzan mas al in
terior i forman nuevas haciendas o chctcrus con las r¡ue van duplicando 
sus capitales, a la vanguardia de la emigracion estranjera que los tripli 
ca en seguida . 
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los 24 años tt·ascnrridos de 1833 a 57, no menos de 117.217,800 
acres por la enorme suma de 132.658,017 pesos. (1) _ 

Veamos ahora como el Estado procede a hacer estas adjudi.:. 
caciones, como se apodera de ellas la emigracion _i como se 
convierten por su accionen provincias magníficas aquellas sole
dades que jamas había n escuchado la voz del hombre. 

He aquí lo que se pmctica. 
El gobierno americano emplea un verdadero ejército de agl'i 

mensores que se ocupa constantemente en hacer desmonta¡· los 
bosques i medir las praderas, deslindando los tetTenos que de
ben adjudicarse a cada comunicad; a cada fam ilia, a cada co
lono. 

Desmontada, medida i deslindada una estension considerable 
de terren:) , se separa una superficie de seis millas en cuadro, i a 
esta porcion se le dá el nombre ele distrito (township) que con
tiene mas o ménos 4,600 cuadras en área . 

En seguida se subdivide ese teneno en 36 secciones, cada una 
de una milla cuadrada, o sea aproximativamente 130 cuadt·as. 

Ahora, esta se va subdividiendo en lotes graduales por octa
vas partes, siendo las porciones menores de ocho cuadras. 

Distribuidas de esta suerte las tierras, se ponen en remate 
público, anunciándose éste con tees meses de anticipacion por 
los precios que ya hemos señalado, i se procede a hacee las 
adjqdicaciones , entee las que se reserva una 36.• pat·te para 
dotacion de la escuela, i otras porciones para edificios públicos, 
plazas etc. 

He aquí instalada la inmigt·acion, al emigrante convertido en 
colono , al colono en propietario, al propietat·io en ciudadano (2); 

(1) Segun el postrer mensaje de l Presidente de Estados-Unidos fno 
viembre de 1864J en los ultimos 20 meses terminados en setiembre de 
ese año, i en lo mas intenso de la gur.rra que aso laba al país se habian 
vendido 4.521,312 acres, es decir, mucho mas de un millon de cuadras, 
realizando el Estado un provecho líquido de 1.019,441 pesos. En solo el 
último mio [del 30 de junio de 1863 al 30 de junio de 1864] se había des
lindado i desmontado la suma casi fabulosa de 133 ,000 millones de acres 
o sea 33millones de cuc1dms, que estaban l istas para ser entregadas a la 
subasta pública. 

(2) He aquí los ú nicos requisitos que se exijen al emigrado para ad
quirir la ciudadanía: 

1. • Anunciar con dos años de ant icipacion su propósito de hacerse 
ciudadano. · 

2.• Jurar la Constitución de la RepÚblica. 
3. • Justificar cinco años de residencia en el país i un año en el distri

to en que debe prestar el juramento de recibir su carta de naturaleza, i 
4. • Renunciar todo título de nobleza; 
L lenadas estas condiciones,· el emigrante puede ascender a todos los 

pue.stos pÚblicos de la nacion, es decir, puede ser ministro de Estado, 
senador, presidente de una corte de justicia etc. , sin que _obste el que 
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1 en seguida, al grupo aislado reunido en, tribu, la tribu convertí
da , por la sancion de la lei, en comunidad politica, hasta que la 
asociacion de éstas forme las provincias i la agregacion de las 

· pt·ovincias el Estadoi éste, a su vez, la Union. 
· Esa es la sencill a historia del crecimiento jigantesco de un 
país jigante por su sola estension territorial ; i esa es la sen
cilla esplicacion del arcano poi' cuya influencia se levantan, unos 
en pos de otros, fuertes i poderosos, como otras tantas naciones, los 
Estados de la Union. El \Viscosin, por ejemplo, que contab<1 en 
1840 solo 30,9t15 habitantes posee hoi una poblacion de 600,000 . 
E l tel'ritorio ele Yowa ha aumentado su poblacion en 15 años 
(ele 1840 a 1855) ele 43,112 habitantes a 540,000. El Estado de 
Indiana, que en 1825 solo tenia 12,000 habitantes hoi posee 
mas ele un m ilion. Tejas, por último, que en el siglo pasado 
(1765) no estaba habitado sino por 750 habitantes europeos, i 
gue no prospero sino mm lentamente mientras se mantuvo baj o el 
dominio espaiíol , cnenta en el clia 300 mil habitantes, de los 
que 50 mil son emigraG.os alemanes. 

En el antes solitario i magnífico San Lorenzo, cu ando nosotros 
visitamos sus espléndidas riberas e 1 1853, existían ocu pr,dos 
solo en el trasporte ' de emigrantes 32L1 buques con 155,673 to
neladas de capacidad i servidos por 5,G01 marineros , verda d 
es que el San Lorenzo era entonces, como lo es hoi todavía, 
una de las artérias principale~ por la que penetra la corriente 
migratoria, pues sus aguas conducen directamente al pobla.dor 
a los :tagos i de aquí , al t t·avés de éstos , gana el último los te/Ti
torios del N orte, los mas pobres i los mas apartados , pero al mis
mo tiempo los que mas aprisa se pueblan . Así se cumple pues 
con admirable exac_titucl, aquelia máxima o como pudiéramos 
llamarla mejor, aquella profecía de Montesquieu , contenida 
en estas profundas palabras .- Les pays son cultivés non en Taison 
de leuT ferlilité mais en Taison de leur liberté. 

Ahora bien, en vista de este desanollo inmenso de lainmigra
cion americana que transporta un mundo a otro en a!as del va
po:·, es natural preguntarse si aquella ha sufrido un detrimento 
considerable en la tre11: enda guerra que durante cuatro años ha 
destrozado a la grRn República. Natural era que así sucediera, 
pues nunca se viera en el Universo una contienda mas colosal 
i mas destructora que la que aquel pais ha soportado . P ero; ¡cosa 
admi rable i casi increible,! la emigracion no solo se ha mantenido 

sea ruso, turco o chileno de nacionnlidaü . Solo la presidencia de 'la Re
pú blica está csceptuacla de esta amplísima regla. 

Fuera de esto, aunque un emigTante no se haya na tu ralizallo, le busta 
una simple declaracion de que desea avecindarse en los Estados-Cnidos 
para adquirir, como los ciudadanos naturales , derechos para heredar , 
trasmitir la propiedad etc. conforme a las leyes dEl pa ís. 
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intacta sino que ha marchado en aumento. De 65,5:29 emig rantes 
que desembarcaron, en efecto, en Nueva York en 1861, cuando 
el caiíon del fiJerte Sumptet· no había tronado todavía, el número 
subió a 76,306, al año siguiente; se aumentó a 155,223 en 1863 , 
c uando la guerra hacia sus mayores estragos , i aun amenazaba 
sériamente al Norte , i pot· último, en 1864 ha casi triplicado 
la ci fra ele 1861 , pues entraron en la Union por aquel puerto 
185 ,208 emigrantes. (1) 

Pero no es esto únicamente ; la gue!'l'a no solo no ha hecho 
retraerse al emigTante ele abandonar su patri a , sino que, al con
t rario, puesta pot· aquell a la cuestion de los Estados U nidos a 
la órclen del clia en toda b.• Europa, ha sido un medio para a traet· 
nuevos pobladores , que antes acaso ignorab an las ventajosas 
condiciones ele colonizacion ofrecidas por aquel pais. La propa
ganda que los aj entes del Noi'te han hecho en los grandes centros 
eu ropeos, especialmente en Alemania e Il'l anda para proveer de 
¡·eclutas los e jércitos federales , ha contribuido tambien sin duda 
alguna a hacer subir el número de los emigrantes a las cifras 
que hemos señalado. 

m gobiemo, por su parte, insaciable en su aspi l·acion de dat' 
todo su imp ulso a la g ran república, por lo mismo que la guerra 
i el odio ele la Inglaten·a i ele Ja Francia tendían a menosca
barlo, se !Üt preoc upado de alimentar siem pt·e n utrida la co
l'l'Íente emigrante , aun en medio de todas sus atenciones i cui
d ados . 

"Se ha puesto en operaéion, decia el lamentado pt·esidente 

.(l) He aquí el cuadro del 'lile tomamos estos datos , tal cual fu é pu
blicado en la Trí b¡¿ne ele Nueva Yorck de enero Último, e11 algunas adi
ciones del Continentcd, periódico publicado en español en aquel! 'l. ciurlad· 

1fl6 L 
1862 
1863 
186í 

E)I!GRAC!ON A ESTADOS-UNIDOS. 

De Irlanda. 
27 ,75! 
32,217 
92,681 

De a lem<tnia. 
27,159 
27,740 
38 ,236 
53,92!-J 

Tobl de em igmnbs 
65,529 
76 ,305 

155,223 
1 85,20~ 

<>El aum ento de la emigracion de 1861 a 186! será aun mas signifi
cativo, si lo comparamos con las eshdísticas de emigraciones el e otros 
p eriodos . Segun e l censo oficial de los Estados-Unidos, el n úmero to:al 
ele emigrantes fué , durante la década de 18.20 a 1830, 214,490; de 1830 a 
18JO, 55.2,000; de 1840 a l fl50, 1.558,300; de 1850 a 1860, 2.707,62 -1 . 

<>Por consiguiente, el número to tal de em igrantes de 1820 a 1860 , as
cendió a 5.062,414. E l término medio por a1io de la emigrac ion du ran te 
estos- 40 años, es de J26,5GO, i e l término m ed io durante la Última dé
cada de J fl50 a lfl60, de 270,762. Segun ésb, el número de emigmntes 
desembarcados en 1\'tuJI.'a Yo?·k sotament.e duran te el ai'ío de 186±, escede 
del término medio ele la em igracion anual a los Estados .. Unicl os desde 
l!l20 a 1830, i aun el lfl40 a 1l!50, i la proporcion en el aumento indica 

.. 
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Lincoln al Congreso americano en noviembre de 1864, en cuan
to ha sido posible, la leí adoptada en la última sesion para es
timular la emigracion. 

"Parece que necesita una enmienda, que ponga a los · emplea
dos del gobierno en estado de impedir Sf:l practiquen fraudes 
contra los inmigrantes , tanto durante el vi aje como a su llega
da a nuestros puertos, de modo que se les asegure aquí la elec
cion libre de su vocacion i del lugar de su establecimiento . 

.. Casi todos los Estados europeos manifiestan una disposicion 
liberal hácia esta gt·an política nacional que deberíamos reci
procar por nuestra parte, dando a los inmigrantes una protec
cion nacional i efi caz. Considero a nuestros emigrados como las 
principales corrientes que ha señaladq la Providencia para re
parar la desolacion de la guerra intestina i los destrozos sufi·idos 
por la fuerza i la salud nacionales. · 
' .. Debemos conservar el flujo de la corriente en su presente 

plenitud, i pat•a conseguÍ!· este objeto, debe el gobierno mani
festar por todos los esfuerzos posibles que, ni necesitamos ni 
tratamos de imponer el servicio militar involuntario a los que 
vengan de otras tierras a identificar sus des tinos con los nues
tt·os." 

Por manera pues que las calam~dades mismas no influyen en 
atar el crecimiento de aquel pais privilejiado , i al contrario de 

que nos vamos aproximando rápidamente a la cifra anual mas alta que 
j amas alcanzáramos 

"El aumento de la emigracion ha sido constante desde 1861, i se 
puede decir que aun tiende a subir. Si en los seis años r estantes de la 
década de 1860 a 1870, no se escede el número obtenido en 1864, 
(185,208), el número total de emigrantes desembarcados en el puerto de 
Nueva York solamente, ascendería , en esa década, a 1.593,514. Si se au
menta en la misma proporcion que de 1863 a 1864 (cerca de 300,000), 
el puerto de Nueva York solamente daria a nues tra poblacion, durante 
la década de 1860 a 1870, un aumento de 3.400,000 almas., 

En el mensaje de ínauguracion del Gobernador de Nueva York del 2 
de enero del presente afio, estos datos se hallan confirmados. El número 
de Jos emigran tes inscriptos en 1864 era de 182,766 o sea 25,000 mas 
en 1863. Los comisarios de emigracion se habian visto precisados a cons
t ruir nuevos edificios para recibir a los emigrantes desvalidos i principal
mente a los enfermos. 

N9 debe echm·se, sin embargo, en olvido que estos elatos se refieren 
solo al puerto de Nueva York. La emigracion jeneral que, segun Duval, 
habia llegado desde el 30 de setiembre de 1819 al 31 de diciembre de 
1855 a un-total de 4,212 624 emi grados , se hallaba repartida por dece
nios ele la manera siguiente; 

término medio por año. 

De 1819 a 1829 128,502 emig. 
De 1829 a 1839 338,381 

12,850 emig. 
52,222 

151,740 De 1839 a 1849 1.479,478 
De 1849 a 1855. [6 años i 3 meses] 2.279,007 
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1a misma intensidad de ellas mismas pm·ece arrancar 1a era de 
una nueva i mas pujante prosperidad. Terminando, en efecto, la 
guerrai abolida la esclavatura, va abrirse a la emigracion eu
ropea un nuevo teatro en los Estados del sur, que exijirán el 
ta·abajo del hombre libre para reparar sus ·hondos quebrantos 
pasados. 

Hé aquí. pues, trazada muí a la lij era la historia, la forma i . 
los resultados de la -emigracion europea en Estados Unidos. 

Cúmplenos ahora seguirl a en su curso hácia el sud. 
Hemos tenido a la vista la parte luminosa de la cuestion . Va

mos pues ahora a examinar su reverso: 
Al ·Uegar a este punto, como quien recorre un campo eriazo , 

l1aremos solo una acelerada escursion. 

'2."-MÉJICO. 

No obstante ser Méjico el mas hermoso país de la tierra por 
s u blando i vat·iado clima, sus espléndidas producciones en to
dos los reinos, su situacion entre los dos mas grandes océanos 
que surca el comercio de todos los pueblos, en la mitad justa 
del camino entre la India i la Enropa, no obstante todo esto, no 
cuenta hasta aquí sino un fracaso ruidoso en materia de coloni
zacion estranje1·a; tal fué la del rio Goazocoalcos en el istmo de 
Tehuantepec, el año de 1830. 

A consecuencia de varias concesiones otorgadas por el presi
dente Santa· Ana -el 3 de julio de 1828, se organizó en Francia 
una compañía de emigrantes por tres negociantes llamados Lais- · 
né, Baradére i Giordan, i en consecuencia en 1829 i 1830 sa:lie
ron del Havre tres buques transportando 328 emigrantes . 

Pero apenas hubieron llegado, aquellos infelices , estallaron 
las discordi as, mal inevitable en toda empresa de colonizaCion 
colectiva, escasearon los recursos, salieron fallidas las promesas , 
i tan grande fué el desaliento, que en 1831 habían huido todos 
los pobladores, maldiciendo a los que los condujeron a orillas de 
un río cenagoso i pestilente. 

Hoi dia el intruso emperador Maximiliano de Austria hace 
esfuerzos por atraer la emigracion estranj era, otorgando (por de
c,.etos) concesiones mui liberales, concediendo la libertad de 
cultos (1), inaugurando ferrocarriles i llamando al den edor de 

(1) He aquí este notable decreto del archiduque austriaco. 
«lJfaa:imi!iano, emperador de Méj ico.-Visto el inform e de nuestro Con

sejo de Ministros i de nuestro Consejo de Estado, hemos decretado i de
cretamos: 

«Art. 1.• El imperio proteje la relij ion católica, apostólica, romana co
mo relijion del Estado . 

«Art. 2.' Tendrán derecho a amplia i franca tolerancia en el territm·io 
del imperio todos los cultos que no sean contrarios a la moral, a la civi· 

.. 
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su trono a soldados i aventureros de todos los países con el ob
jeto de formar ]ejiones estranjeras. Pero no es ésta ciertamente 
Ja clase ele ernigracion que ha de rejenerar a Méjico , perdido 
por los soldados, i en detinitiva, acaso los ünicos emigrados que 
el nueva monarca consiga son los que llevando desde el N orte la 
bandera de la república, desped'lzen su mal habida corona . Es 
pues imposible ocultar la creencia de q a e aquel desventumdo 
país no pocl!·á nunca salvu rse s ino por los desbordes de la emi
gracion americana del Norte . Tejas i Cal i fo rnia, ant iguas pro
vincias mejicanas , no solo son un ejemplo sino una profecía. 
iCuánto tardará en cumplirse?- He aquí la única cuestion que 
queda por resolverse. La muerte del prudente Lincoln casi la ha 
resuelto ya! (1 ) 

3.0- AMÉRICA CENTRAL . 

. Gozando, aunque en ménot· escala , de las mismas ventajas 
de Méjico , la América centml, presenta en materia de coloni
zacion un ej emplo análogo al que acabamos citar con relaciona 
aquella rep L1blica . Tal fLté la famosa colonia belga de Santo To
mas de Guatemala. 

Organízóse en 1841 una sociedad con aquel título para tras
p ortar a un distrito cercano a las costas del Atlántico una colo-

Jizacion i las buenas costumbres. Ningun culto podrá establecerse sin 
prévia autorizacion del Gobierno, 

uArt. 3.• A medida que vayan exijiénclolo las circunstancias, la acl
ministrac ion regulará por medio ele ordenanzas ele policía cuanto se r e
fiera al ej ercicio de Jos cultos . 

uArt. 4.• Los abusos c¡ue cometiesen las autoridades contra el ej ercicio 
de los cultos i contra la libertad de que las leyes garantizan a. sus mi
nistros, serán sometidos a.! Consejo de Estado. 

"El presente decreto se depositará en los archivos del imperio i se 
publicará en el periódico oficia l. 

Dado en el palac io de Méj ico , a. 26 cl ias de febrero ele 1865.-Firmaclo : 
j¡fctximi liano.-Por órden· de S. M. I. , el ministro de justicia, firmado: 
Escuclm·o i Echanove., 

(1) Impresas ya estas l ineas en el Amucctno ha llegado el vapor del 
14 de jun io i confi rmado p lenamente estos pronósticos. La emigmcion 
ar mada. ba comenzado en g1·a n escala . Juarez pide cien mil emi_q¡·cmtes i 
l os ob tendrá , porque ademas de sn buena causa ha sido mas liberal que 
el austriaco. Segun un aviso publicado por la Gaceta ilustmcla ele Leipxig 
del B de abril Último, Maximiliano ofrt>cia solo 15 cuadras por iucl ividno, 
casa con dos IJabi taciones , 6 barril es ele harina ele 200 !il)l·as , semi llas 
p or t res aüos, dos caballos, dos bneyes, tres vacas, carneros, mancomunes, 
i un amo absolu to a quien obedecer i a gnien pagar durante diez ai'íos, 
como trllmto, la tercera parte del fruto ele su trabajo. Por su parte 
.Tuarez i el jeneral Gonzalez Orte<;·a, su aj en te especial ele colonizacion , 
en Nueva York, ofrecen a los emigrantes soldados 800 ácri!s el e tierra 
fértil i 1,000 l b. , a los capitanes L 500 ácres i 2 ,000 lb., i 'a :los corone
les 5 ,000 ácres i la cantidad proporcional en dinero i sobre todo esto , la 
República, la libertad, i ia democracia , 
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nía de 1,000 súbditos belgas. Realizóse en consecuencia la em
pt·esa, pero a los dos años de establecida habí an perecid o a in
liuencia de las epidemias , i de la miseria 211 colonos i habrían 
talvez sucumbido todos, sí algunos años mas tarde (1847), el 
gobierno belga, movido a j usta piedad, no los hubiera tra~por
tado a su costa a su país nativo. 

I no se eche ~n olvido que estos en~ayos tan aciagos tenían 
lugar cast a la vtsta de las costas de 'l;'eJ as , donde cien colonias 
ele alemanes , establecidas espontáneamente, prosperaban ele t al 
manera que en poco tiempo habían fcmn ado el núcleo de una 
poblacion que pasa hoi ele 50,000 individuos. 

Fuera de esta tentativa abo rtada, no conocemos de las otras 
repúblicas ele la América central sino h1s promesas brillantes , 
los pt·ospectos lisonjeros, los decretos liberales, concediendo 
todo a la emigracion estranj era en el papel. 

Así, el Salvador ha oft·ecido libl'emente tt·einta cuadras de 
terrenos de c¡tltivo a toda familia que se establezca en su terri to 
ri o, con ,tal que su nú ú1ero llegue a CLtatt·o personas . Se conce
de , ademas , la libertad de conci encia i el derecho de ciudada
nía, por el solo hecho ele ll egar al país el colono. 

Un hombre existia en aquella república, pequeña pero fuerte 
i varonil, para convertir en hecho todas esas brillantes teorías. 
Et·a el jóven i liberal presidente don J enaro Barrios, que había 
visitado recientemente la Europa i sacudido en ella el polvo de 
la rutina colonial q ue mas o ménos llevamos todos los america
nos en nuestros espíritus. Pero ese hombre cayó, el año último, 
o infiujios de la oligarquía clerical ele Guatemala, i ya el Sal
vador i con él toda la América central , volvió a la reaccion del 
oscurantismo, como a la muerte del ilustre Morazan en 1842 (l) . 

N icaragtla ha ido todavía mas lejos que el Salvador en las 
ofertas, ptles concede 250 acres o sea un lote de 37 cuadras a 
cada poblador, i 1~egala ademas 25 cuadras por cada familia qtie 
se establezca. (2) 

En proporcion, Costa-Rica, el mas pequeño ele esos Estados , ha 
sobrepuj ado a las otra~, pues en 1848 ofi·eció recibir gratis a los 
deportados de las jornadas de junio, convirtiéndose voluntaria-

(!) Segun las noticias llegadas a Chi le por el vapor del 14 de junio, 
.Barrios habia vuelto a levantar band era en su país i bajo su nombre se 
desarrollaba una potlerosa revolucion, C]Ue ya no irá a combatir lamo· 
nacal Guatemala, pues ha muerto su feroz caud illejo Carrera. 

f2] Posteriormente, segun un anuncio publicado por el periódico Alta 
Californic¡ en San Francisco et 12 de abri l hemos visto las nuevas condi· 
dones ofrecidas a los emigrantes c¡ue llegasen a Nicaragua, a saber: a 
¡as familias 120 manzanas [cuadras cuadhdas?J i a los individuos soite
ros 60 manzanas. Se exij e para esto que el emigrante lleve consigo pa· 
saporte del cónsul de Nicaragua en el país de partida i que se naturali· 
ce en la RepÚblica. 

8 
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mente en una pequeña Guayana política. Un año despues (1849) 
hizo una concesion mas estravante todavía: la 'de una faja de 
doce leguas de a:ncho de mar a mar, otorgada al conocido ne
gociante i viajero frunces Lafond de Lurcy, que tan saladas 
o mas bien tan insípidas mentiras ha escrito de Chile en sus 
Viajes al derredor del mundo. La concesion de las doce leguas 
no parece, sin embargo, haber tenido mas formalidad en la 
práctica que las quimeras que el concesionario ha referido de 
nuestras costumbres i de nuestra política. 

Por todo lo referido vendráse pues en cuenta que en la parte 
ántes española de la América del Norte la emigracion no ha 
podido establecerse como una coniente fija, ni siquiera por ac
cidente, i que el sistema de poblat· por colonizacion no ha pro
ducido sino desastrosas consecuencias . 

Pasemos ahora al continente sud americano . 

4.0-VENEZUELA. 

Cabe a esta República (poco há tan próspera e ilustrada, como 
hoi se ve infeliz i empobrecida) el honor de que haya hecho, 
ántes que en ninguna otra de las naciones del sud, los primeros 
·esfuerzos practicas para atraer la emigracion a su suelo . Verdad 
es que sus habitantes sabian por esperiencia cuanto debían a ese 
elemento de vida i de progreso, desde que la corriente de emi
grados de las islas Canarias, intermmpida por la g;uerra de la 
independencia, les había dado, desde el siglo anterior, millares 
de trabajadores i aun de hombres notables, entre los que se 
contó, sin embargo, el canario Monteverde, feroz enemigo de 
los americanos . 

Por esto, apenas constituida la República - bajo la primera 
adminístracion civil e ilustrada del jeneral Paes, se concedió 
por el Congreso venezolano el derecho a la ciudadanía i la li
bertad de cultos como un aliciente ofrecido al emigrado. (1) En 
·1854 se fijó una prima de 25 pesos por la ·importancion de cada 
emigrado l_ldulto, i por último, en 1855 se votó la sum_a. de 
50,000 pesos para fomento de la emigracion. El celo del Go
bierno venezolano en este sentido llegó en verdad en esa 
época hasta el absurdo, celebrando un contrato en 1847 con el 
visconde de Culhat, como representante de la casa de Delrue i 
C. a de Paris, para introducir 80 mil emigrantes, a cuyo fin se 
concedían al contratista 712 leguas de territorio! .... Otro error 
grave en que han incurrido los venezolanos es el de fomentar 

[l] En el Apéndice, bnjo el núm. 3, publicamos un copioso estrado de 
esta lei . 
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la emigt·acion asiática para atender a los valiosos cultivos de 
sus tierras bajas, sistema funesto, pues producirá con el tiempo 
un efecto contrario al que se tiene en consideracion al ll amar 
en nuestro auxilio la emigracion europea, pues, en ese caso, 
léjos de rejenerar aquell as nuestra raza, se empeora i concluye 
por degradarla física i moralmente. 

Hai, sin embargo, entre las diversas tentativas de Venezuela 
para aclimatar en su seno la emigracion estranjera , un ensayo 
que merecería ser estudiado con alguna detencion, si mas no 
fuera por haber sido la .obra de un hombre•de jenio. 

Encontrábase en París en 1841 el célebre j cógrafo italiano 
don Agustín Codazzi , haciendo imprimir su c:onocida obra sobre 
la estadística i la jeogt·afía de Venezuel a (país al que desde su 
juventud había hecho importantes servicios no solo en las cien
cias sino en las armas, ayudándolo e n la guérra de su indepen
dencia) cuando ocurrióse a su activa mente el pensamiento de 
regresar a su patria adoptiva con una colonia de emigrantes. 
Consultó su idea con el ilustre Humboldt i con el sabio frances 
Mr. Boussigault, que había regresado hacia poco de sus viajes 
por Colombia, i de ámbos recibió una cal01·osa aprobacion. So
licitó en consecuencia el auxilio del gobiel'l1o, quien no tardó en 
ayudarlo j enerosamente destinando o la empresa la suma de 100 
mil pesos . Un distinguido venezolano, don Martin Tovar, ofreció 
ademas ciertos terrenos altos de su propiedad, aparentes para 
recibir emigt·ados emopeos i situados a 9 leguas de Carácas. 

Secundado de esta manera , el coronel Codazzi partió para la 
Guaira en abril de 1843, conduciendo 374 colonos, reclutados 
la mayor parte en la Alsacia i en el ducado de Baden. (1) 

Pero apenas se había hecho a la vela la futura colonia, cuan
do comenzaron a combatirla las contrariedades. Primero un in
cendio a bordo, despues la viruela, en seguida una larga cua
rentena al llegar a los puertos de Venezuela; tales fueron los 
presajios de aquella iniciativa realizada con tan bellas espe
ranzas de éxito. 

Sin embargo, gracias a lo( esfuerzos-de Codazzi, del gobierno 
i del protector de la colonia, Tovar, por cuyo nombre es aun 
conocida aquella, fue instalada bajo la direccion de Codazzi, 
en un terreno desmontado de antemano i dispuesto para hacer 
en él las primeras siembras. 

Mas, apenas hubieron llegado a su destino los colonos , cuan
do estallaron las discordias entre sí i las desavenencias con 

(1) Apuntes sob1·e la AméTica del Sud destinados a la emigmcion alemana 
pOT d D1·. lVappaüs, t:·aducidos i publicados por don Domingo Faustino 
Sarmiento en el periódico que con el título de Sud Amé¡·ica daba a luz 
en Santiago en 1851. 
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sus jefes ... La vista de aquel campo, dice el mismo Codazzi en 
un i'nforme que publicó con fecha lD ele diciembre de 1850 en 
la Gaceta de Bogota sobre el inal éxito ele la Colonia Tovar, 
cubicrto de ruinas vejetales i troncos ennegrecidos por el in
cendio del bosque i ele las casas ele paja mal constmidas, a 
usama del país, abcttió los ánimos de los colonos, -que ele las 
mu1·muraciones pasaron a las queJas , de las quejas a las ame
nazns i de éstas a la inslll'reccion abierta, estallando cada do·· 
mingo motines a mano aemacla_ en .que petra contenerlos i repri
i:nirlos vcia mi vida espuesta a mm mente peligro., 

Siguióse a esto la pérdida total ele las primeras cosechas, al 
punto ele haber espuesto la coloma a perecet· de hamb1·e sino se 
la hubiera socorrido de fuera C'Ht oportunidad . 

Pero pasada esta crisis, i cuando ya se aguardaban los fi·utos 
el trigo había rend[do 33 por 1, el maiz lOO i en proporcion los 
Qtros cereales i legumbres. cuando (alíade el mismo Codazzi en 
el informe citado) «Sobrevinieron n uevas turb11lencias , promo
vidas por algunos colonos díscolo~, qu~_, u no h abel'los rep rimi
dll i castigado severamente , h abnan diSLJelto el pueblo , dividi
do como lo pusieron en dos par tidos encarnizados; convulsio
nes que nunca faltarán en la colonizacion por pueblos. i consti
tuyen uno de los grandes riesgos que corren semej antes empre -
sas . , (l) · 

Apesar de todo, g raci as a la cne1:jía de Codazzi, se construye
ron 116 casas de paja i 4 de teja, se estableció un molino de ha
rina , otro de acerrar i aun llegó a edificarse una sala de baile 
corn,o punto de reunion para los colonos. 

A esos resultados harto mezquinos llegó únicamente la colo
nia , i en realidad pudo considerarse como un verdadero fra
caso , pues desesperando Coclazzi del éxito, . la abandonó a su 
suerte. De los cien mil pesos votados por el gobierno , cin
cuenta mil se gastaron en caminos i en socorros i otros cin
cuenta mil quedaron debiendo los colonos por anticipos re
cibidos a cuenta de sus pasajes o en dinero, víveres etc. 

No parece habet· sido distinto el éxito de todas las otms colo
nias que se ha te ntado plantear en Venezuela, entre los que se 

(l) Reílriénuose a esta misrn:t colonia, he aquí como se es presa el dis
tinguido escritor neo -granadino Anciznr en ia elegante bwgralla que ha 
publicado últimamente del coronel Codazzi. 

"Contrariedades , d ice, suscitadas por la numerosa i universal tribu de 
hombres perezosos para toLlo, m!,nos para censurarlo todo i eontratiem· 
pos en las estaciones i en la aclimatacion de animales sobre llanuras eleva
das a cuya temperatura no estaban acostumbrados;. pérdida ele las 
primeras cosechas; rebeliones i bandos entre los colonos queján
dose de que la tierra no brotam oro i cerveza; nada faltó para poner a 
prueba la paciencia i la const:u¡cia ele Codazzi por espacio ele cua tro años , 
pero nada le arredró." 
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citan las de Bc tíj oque, Catia i Ama, emprendidas p or pobla

dores ingleses , las de l\hracaibo i Moron, de or~jen fi·ances , i por 

último , 1as de .irlandeses en las costas del golfo de Paria . E l 

cl ima es el enemigo 1:1as formid able del eu ropeo en aque llos 

paises . Despues del c!nna es el ho mbre . D uval re fie1·e en efec

to con inclig nacion que !os mismos venezolanos, a quienes tan 

solícitos hemos vistos en pronw ver la emigrac ion eu ropea, es

pulsaron -bru talmente el e Coro en 1855 a 200 colonos holande

ses. 
Hemos sido talvez prolij os en demasía al hablar ele ]a 

colonizacion en Venezuela . Pem hemos tenido en ello un ob ieto 

que se comp1·enderú mejor cu ando ha,Yamos de ocupamo~ ele 

nuestros propios esfuet·zos en dGsaJTollat· ese sistema que tan po

b'res resultados ha prod uc ido hasta aquí, donde quie ra qu e se le 

haya ensayado. 
Ya mos pu es a proseg ui r nuestra revista de los demas paises 

Sud Americanos . 

5 .o,- l,UEVA GRANADA . 

No tenemos ninguna noti cia especial de haberse intentado 

por ese país el estableci miento ele colonias, ni ele haberse fomen

ta do por otros caminos la.inn1igraeion europea . Sin emba rgo, el 

j eneral Mosquera qne en su primera adminis tracion (1845) fi.Je 

tan afe cto a las empresas pacíficas como en la última lo ha sido 

a las cm zaclas militares i rclij iosas . hizo algu nos esfuerzos por 

ll amar estranj eros al país, estableciend o la navegaci on a va

po r por el Magdal ena i concediendo la aper tura del I tsmo de 

P anamft p am la construccion ele un íe rroca nil. A pesa r ele esto, 

seg un el testimonio de D uval , el número ele estranj eros aveci n

dados en N ueva Granada , esta Suiza americana, no pasaba de 

500 en 1862. 
6. 0.-E CUA DOR . 

No .dej a de ser curioso el oríjen de la tí nica coloni a emopea 

que exist e en el Ecuador. No pudiendo el gobiem o ele este 

pais pagar en ciinero sn deuda p úbl ica a los p restamistas ingle

ses , les pago en tierras, concediéndoles un territorio considera

ble llamado el Pailon, a 33 leguas (140 kilómetros) distantes 

de Q uito. (1) 
Los acreedores , convertidos en colonos fo rzados, establacie

ron una compañ ía co·n el nombre ele E cuado1· Land compa11ny , 

(l) Creemos di gno de conservarse en tre los documentos pÚblicos re

ntivos a la inmi gJ'ac ion europea en ~ud América una notable lei promul

gada en el Ecuador sobre la mater1~ en 18-18 .. Por e,sta razon le damos 

cabida entre los documentos del ApendJCe, bilJO el num . ·1. 



i encontrándonos nosotros en Liverpool en 1859 , enviaron un 
pequeño buque con alg unos artesanos para establecer una má
quina de acerrar i una fundi cion ele fi erro. P ero hasta aquí ig
noramos cual haya sido la marcha de esta empresa, aunque es 
de creerse tuviera la suerte de todas las otras que hemos enu
merado. 

7.0 PERÚ. 

Desde el descubrimiento del huano, este oro por toneladas , 
el Perú, mas para su desgl'acia que pa!'a su bien, es una de las 
repúblicas de Sud América mas visitadas por estranj eros. P ero 
así como éstos suelen atravesa!' nues tros países cual simples aves 
de pasaj e, de aquellos podría decirse con mas propiedad que 
transitan por el Perú solo como aves ele rapiña. 

Los abusos exteriol'es ele que siempre ha sido víctima aquel 
desgraci ado país habían creado una fuerte -reaccion contra los 
estranjeros, al punto de habe1·se sancionado como principio de 
la constitucion de 1839 (despues de la caída de Santa Cmz al 
que presta!'on tan poderoso auxilio los europeos para sostener 
s u usurpacion) el que se declarase a aquellos inhábiles para ej er
cer ni_ngun j enero de empleos p (tblicos . 

L a coilst itucion mas liberal de 1845 alteró estas condiciones 
desfavorables a la 1nmigracion, i enl850 i 51 , comenza ron a lle
gat• algunos pequeños grupos de pobladores alemanes e irlan
deses que eran internados por cuenta del gobierno hácia las ri
beras del Am~zonas i de ¡,¡ us tributarios. Tal es el oríj en de las 
colonias llamadas del Pozuzu en el interior del Perú, i sobre 
cuyo grado de decadencia o prosperidad no nos ha sido posible 
recoj er datos seguros. La colonia agrícola de Talambo, reclutada 
en Viscaya en 1860 por un señor Ascárate para la hacienda al
godonera de Talambo, ha producido, como ya lo hem0s recor
dado en varias ocasiones, resultados funestos i contribuido no 
poco a desacreditar al Perú como pais de coionizacion. 

En jeneral puede decirse, sin embargo, del P eriÍ que no hai 
ninguna república en América en que el europeo encuentl'e una 
acojida mas cor,dial i hospitalaria, por mas que haya ·ingratos 
que lo desconozcan. 

Un grave error, o mas bien, una triste pero imperiosa necesi
dad pesa sobre el Perú . Este país , falto de brazos desde que la 
esclavatura fué abolida, se ve obligado a fom entar en grande 
escala la emigracion asiática i aun la de los canacas del Pacífi
co, míseros auxiliares de una civilizacion en j érmen, i a la que 
mas tarde ha de traer complicaciones de un carácter harto 
odioso. El j eneral Castilla, despues de haber hecho a su país 
el inmenso bien de abolir la esclavatn ra i el tá buto de los in-
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dios, inició este desgraciado sistema de introducit· asiáticos, ofi·e
ciendo 35 pesos de prima pot· cada chino. que se desembarcase 
en el pais. Gon este aliciente i la pronta colocacion, o mas bien 
diremos, la fácil venta de los cargamentos de chinos llegados al 
Callao, este negocio tomó tal vuelo que en 1855 la sola casa de 

1 ~ Tomes i Ca. del Callao mantenía en ese tráfico cinco clippers 
americanos. En 1860 existían en el valle de Cañete cerca de 
cuatt·o mil miserables chinos, repartidos en ocho o nueve ha
ciendas de caña. 

8. 0-DOLIVIA. 

De este país, especie de Japon meditee!'áneo, enclavado en
re los espolones mas elevados de los Andes, no conocemos sino 
dos proyectos de colonizacion que no J1an pasado del papel en 
que fueron trazados. El primero fué una concesion de 12 leguas 
cuadradas hecha por Santa Cruz a un frances llamado Cárlos· 
Bridoúx, i ·el segundo un intento de colonizacion en el río Be
ni, poderoso afluente del Amazonas, en cuya consecuencia vino 
a visitar aquellos lugares el mayor ingles \Vhite. Sin embargo, 
em natural que todo se frustrase desde que Belzu i sus imitado
res pt·eferian enviar al Beni a sus propios conciudadanos a co
lonizar sus playas con cadenas i sepulturas .. .. . 

9. 0 EL PARAGUAI. 

En este sirgular país ha ocurrido un intento de colonizacion 
tan singular como su propia existencia. Encontrándose en París 
en 1855 el actual presidente del Paraguai don Francisco Solano 
López, ocuniósele enviar a las haciendas de su padre una .colo
nia 11ue le fLlé fácil reunir en Burdeos, mediante su fortuna pri
vada i cierta influencia política que le daba su posicion. Partie
ron en consecuencia de este puerto en aquel año 419 emigran
tes destinados a poblar el Gran Chaco. Los infelices pobladores 
no conocían al hombre ni al gobierno bajo cuya fé habían aban
donado su patria. Si los López, padre e hijo, se hubieran pro
puesto tratar a los colonos en el Chaco como trataban sus ga
nados, la suerte de aquellos habría sido menos dura, porque en 
realidad los consideraron solo cmno a fieras, desde que les tuvie
ron encerrados en su inaccesible territorio. Alcanzaron a tal grado 
las crueldades ejercidas sobre aquellos miserables que el gobier
no fi·ances creyó llegado el caso de intervenir i de enviar a la 
Asuncion una f-lotilla para protejer a sus súbditos . Mas López 
cedió delante de la amenaza i cesó de hacer matar a balazos a 
los colonos que huían de su encono, i aquellos que no regresa
ron a su país natal, pudieron establecerse con mas garantías pa
ra sus vidas en las vecinas provincias de Col'rientes i Entre-Rios . 
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' 10 .0 EL DRA SIL. 

El vastísimo i poderoso imperio del Brasil, esta Husia Ameri· 
cana, con sus siervos i su cetro, sus castas infmitas i sus inmen
sos lindes que ocupan la mitad de nuestrocontinente , ha corrí - _ 
do mejor fortuna qLle los paises anteriorménte ci tados en mate
ria de colonizacion. Hai un libro interesante dedicado a este 
asunto r especto de ese país: la obra ele M. Charles Heybaud, ti
tulada De 1a colonisation clu.Brési l, en q u o so clesCl'Í be la próspe
ra situacion do veinte idos colonias, i entre otrns la hermosísi 
ma de Petrópolis situada en la ribera norte de la bahía ele Hio 
Janeiro, frente a frente de esta ciudad, con la que hace contr.aste 
por su aseo, su fre scura i sobre todo, por su poblacion compuesta 
ele cinco mil rúbios alemanes sin mezcla ele negros ni de boto
cuelas. (l) 
. Mui r ápido en verdad ha sido el desanollo de la emigracion 
ele este país, que debe a su vasta estension ; a su vecindad de 
Europa i a la paz constante que lo bendice su actual prosperidad . 
De 1841 a 1854recibió, en efecto, no menos de 34,873 emigran
tes, i un aiío despues (1855) se formó en Hio J anei ro una So
ciedad central de inmigracion que se proponía introducir no 
mE¡nos de 50 mil colonos, principalmente belgas i alemanes . 

Con tanto éxito inició sus trabajos aquella sociedad, qu e dos 
años clespues (1857) introdujo 14 ,560 emigrantes i en 1858 
18,990. 
_ Actpalmente el número primitivo de pobladores que medita

ba importar aquella sociedad, debe haberse completado con 
exceso. En 186:2 había repa:rticlo sus ajentes de colon izacion en 
Europa hasta en la Suecia i la Noruega, ponienélo de esta suer
te en práctica el medio mas acreditado por la esperiencia para 
atraer a un punto dado una corriente migratoria fija, a sabe r, las 
a:fencias pennanentes en Europa ligadas a cen tros organizados 
de administracion, que reciben i distribuyen los emigrantes al 
llegar al sitio de su destinO. 

[1] No todos los ensayos de ~olonizacion han sido sin embargo felices 
en -el Brasil, pagando así este pais, como todos los otros, su indispensa
ble tributo a este sistema de poblacion, el menos prorJicio en nuestra 
A menea. 

Del informe del presidente <le la provincia ele Río Janeiro presentado 
en 1849 a la lejislatura provincial, resulta , en efecto, que, con laescep· 
cwn de Petrópolis, las colonias establecidas hasta-entonces en la provin
cm no gozaban de una condicion ventaj osa. La llamada de Campos en 
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H .-REPÚBLICA ARJÉNTINA.' 

(La inmigmcíon-en el Plata hasta la caida de Rosas.-Organizacion i 
reglamento de la com'is'ion . de emigmcion establecida bajo la adminis
tracion del j eneral. Las-Heras.-Progrcsos de la inmigracion desde 
1852 i clasificacion de los emigrantes por nacionalidades, períodos de 
su llegada, etc.-Proteccwn hberal del gobicrno.- Lei de-inmigracion 
de la provin<;ia de Buenos-Aires.-Socicdades particu!ares.-OfiC'ina de 
inmigracion. -Asilo de emigmn tes. -Salarios en la provincia de Buenos
Aires.-Concliavos.-Modelo _de contrato entre los propietarios i los 

' emigrantes .- Progresos real•zados por la inmigracion en el P lata.-Co
lonias en ' las provincias del interior.-Colonia de San José en el En
tre-Rios.-Cololiia de la Espemnza en Santa Fe.-Antagonismo de cu!
tos. -Ejemplos de prosperid<td individual entre los colonos. --Colonia 
de San CáTlos.-Indicaciones prácticas sobre el sistema de contratos 
entre los colonos i los propietarios.-Noticias e indicaciones sobre el 
desarrollo de la inmigracion en las colonias del Plata.-Conclusiones 
jenerales. ) 

Hemos llegádo al fin, en esta desconsoladora escursion por las 
Repúblicas de Sud-América, al único país en que los horizontes 
se dilatan, el espíritu del observador . se siente fuertemente esti
mulado i las esperanzas de un floreci ente porvenir para este 
Nuevo Mundo, tan de_sdichado i tan combatido, renacen en el al
ma en presencia de los grandes progresos que ejecuta por sí solo 
el elemento salvador de aquel, a saber: la inmigracion europea . 

Los brillantes resultados de la emigracion de Europa se deben 
en ámbas ol'Íllas del Plata, no a la colonizacion, sino a la emigm
cion espontánea, como en Estados Unidos. Es digna en conse
cuencia la República At:j en tina de un estudio tan detenido' sobre 
la cuestion de inmigeacion como el que no'l; ha sido dado hacer 
de la de aquel pais, cuyas ~ondiciones posee en gran manera, 

San Fid el tenia solo 156 colonos que se hallaban quejosos i disgustados 
de la c:mducta de su director Aprigia da Veiga. La de Piedm l isa , que 
se había formado en 1843 mediante una concesion hecha a un subd ito 
belga llamado J osé Nellis, habia tenido un éxito har to mas lamen
table. En febrero J e 1841 intro¡;l uj o aquel, a consecuencia de su con
cesion, g:; franceses i belgas , adelantándole" 50 pesos a cada individuo 
por el valor de sus pasaj es , i en el siguiente abri l ya no quedaba en la 
colonia uno solo ele los po!Jl.adores . 
_ "Los otros ensayos de colonizacion promovidos por particulares , dice 
a este respecto el presidente Couto Ferras en el ·informe que acabamos 
de citar, han sido cómo -és te completamente infructuosos , lo qu e atnbuyo 

·. tanto a la mala eleccion de las localidades , cuanto a fa lta de tlirecc.ion i 
buen tratamiento. En este estado se hallan los trabaj os que se intenta
ron en la hacienda de i\1acahé, donde en el dia no hai .un solo colono; 
i el núcleo que el ciudadano J osé de Silva Guimaraens intentó formar 
en la feligresía de iVIanbucab1, donde apenas existe en l_a actualidaQl una 
fami lia de cinco personas que se ocupan, segun esto1 mformado, en re
coj er desperdicios de café i en otros mezquinos oficios · por proveer a su 
subsistencia." 

9 
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ofreciendo, sin embargó, mucho mas interes para nosotros, que 
somos sus mas inmediatos vecinos . 

El Riá de la Plata pagó su temprano tributo d\: inesperiencia 
i de j eneroso pero incauto entusias·mo al sistema que tan en 
voga ha estado en todas las Repúblicas ántes españolas desde su 
independencia h~sta los últim_os año~. Aludimos al plan ~e co
lonizar por medio de concesiOnes de terreno en determmados 
puntos del territorio o a virtud de privilejios especiales otorga
dos a especuladores par ticulares o a sociedades anónimas . 

Bajo la administra liberal del j eneral Las-Heras, su ministro 
Rivadavia, alentado por el espíritu superior que dominó en toda 
su política, estableció en 1824 bajo bases mui liberales la pri- f . 
mera comision de emigracion que existiera en la América recien 
libertada. (1) 

Poco despues, en consecuencia, tuvo nacimiento la famosa 
sociedad inglesa que con el nombre de Asoci.acion agTÍcola del 

' Rio de la Plata hizo tanto ruido en Inglaterra por medio de sus 
pomposos prospectos como fué van~ en resu~tados para , los 
que en ella tomaron parte . La sociedad debia establecerse 
en un territorio de 250,000 cuadras, cuya concesion había ob
tenido en el Enti·e-Rios, pero de sus esfuerzos por plantearla no ha 
quedado sino una vaga memoria. De otJ·a colonia que algunos 
ingleses establecieron en la Calera de Barquín, cerca de. San 
Pedro, a orillas del Plata, no se conservan sino las ruinas. 

· ~iguió a estos bellos.ensueños el horrible :'lespectar de la gue
rra civil i a esta sucedió la dictadura de Rosas, tan horrible en 
todo que solo puede comprenderse equiparándóla a la muerte 
civil de todo un puebfo. · ' 

Aquel tirano amaba los tigres del Chaco i los potros salvajes 
de la Pampa, pero aborrecía a los gTi-ngos i a los gavachos por
que no vestían chiripá ni ceñían puñal a la cintura, coino él i sus 
seides . Tal fué el verdadero ij enuino oríjen de aquella l~Jcha con 
la Europa que en todo hombre que no hubiera sido Rosas, habría 
tenido algo de grande. Pero no era ra América la que él de
fendía: era el Desierto; i por esto , cerró con una cadena de 
fierro (histórico) el paso de Obligado en el Paraná ,para atajar 
allí a~ hombre europeo que traía· al suelo a1jentino la idea, el 
trabaJO, el progreso, simientes todas vivas de redencion para 
un pueblo esclavizado. 

Así suceuió que apenas hubo caído aquel monstruo, cancervero 
sangriento que,_ echado durante 20 años en los pajonales de su 

(1) . Decreto del 13 de abril de 1824. En el apéndice, bajo el núm. 5, 
pubhcamos este notable documento punto de partida histórico de la 
poderosa emigracion que hm afluye ~~ Rio de la P lata . · 
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Q uinta de Palermo, había estado guardando la entrada ,del mao-
nífico P lata a la emígracíon europea ( que afluía a la opuesta orilla 
adueñada con Garibaldí i su gloriosa lejion estl"anj era de Mo nte
video), aquella se p1·ecipító como un raudal reprimid;¡ sobre 
el suelo atjentino i no tardó en empaparlo fecundándo lo en 
todas dil'eGciones. 

La batalla de Monte Caseros, en que fué denocado aquel 
odioso tit·ano , tuvo lugar en 1852, i ya en todo e l año siguiente 
habían llegado a B Lienos Aires 5 ,000 emigl'antes espon táneos i 
en 1854 este número se aumentó a 6,000, a 8,080 en 1855 , i. 
de tal manera se derramabf! la poblacion yenl.da por los dis tl' itos 
rurales en que diez años ántes los gauchos paseaban en sus po
tros su soberbia i su pereza, que en 1856 el vecindario de Chas~ 
comus, en la p rovincia de B uenos Aires , contaba mayor nú
mero de estranjeros que ele naturales , pues en una · p oblacio11 
de 7,860 individuos, aquellos estaban rep resentados por 4,122' 

, pobladores ilos últimos solo por 3, 738, ¡fenómeno curioso dig 
no del mas sério estudio para el que se haya dado a obsevar 
el porvenir propio de las raza's que hoi pueblan el Continente 
Sud-Americano! , 

L a proporcion entre los naturales i los estmnjeros en· toda la 
provincia de Buenos Aires se presentaba, en consecuencia, de 
una manera bastante notable en 1859. Sobre un total de 320,000 
habitantes, la cuarta par te , esto es , ~O mil eran estrajeros. (1) 

(1) No apuntamos sin cierta desconfianza estos datos tom ados de la 
obra de Duval, por concienzudo que nos parezca este escritor, pues de 
Jos documentos que hemos recibido directamente de Buenos-Aires, apa
rece alguna contradiccion en los resultados. Segun el cuadm estad ístico 
publicado en enero ~le! prese1:te año por la Sociedad filantTópica de ·inmi
gmcion en Buenos-Aires, se ve, por eJemplo, que el total de los errHgra-

' dos en 1858 fué de 4,658 individuos, i así en proporcion aumentando 
mas o ménos 1,000 por aiio hasta llegar en 1863 a 10,408. Abora, a ser 
exacto el cuadro de los emigrantes apuntados por Duval en 1853, 5! 
i 55 habría habido posteriormente a esos aiios una el isminucion conside
rable en la corriente migratoria, lo que no parece natural haya sucedido. 

Segun el mismo Duval el número de emigeautes llegados a BLrenos-Ai
res en 1856 fué ele 6,498, embarcados en 106 buques que hubian venido 
principalmente de Marsella, Burdeos,. Bayona, El Havt·c, Pasajes iJénova. 

La distri bucion ele los 80 mi l emigrados existentes en la provincia de 
Buenos-Aires eü 1859 era la siguiente, segun 1 mismo autor: 

Fmncescs .. ~ . ... . • .. . . . . . . . . . 25,000 
Vascos i españoles . . . .. . ...... 20,000 
Italianos . .. ..... . . ... , . . . . . . . 15,000 
Ingleses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,000 

La emigracion europe::t ~n el Uruguay babia sido, segun Benjamín 
Poucel, entre los años de ~83(5 i 42, en c¡ue comenzó· el sitio de Monte 
video, ele 33,136 mdJvtcluos, cuyas nacwnal tdades eran las Slgmcntes: 

Franceses . .... ... . . .... . : . .. , 13,765 
Espmioles . ... . . . . . . . . . . . . . . 4 ,482 
Sardos . . .. . , .. . . . .. .. . . . 7,804 
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Entrando ahora en un terreno mas seguro de informacion, 
pues, tenemos a la vista una série de documentos oficiales que 
nos han sido remitidos de Buenos-Aires, podemos comprobar el 
hecho de que en1los últimos 7 años (de 1858 a 1864) han pene
tr~ado ·en la Confederacion A1jentina por el solo puerto de Bue
nos Aires 50,156 emigrantes distribuidos en esa série de años 
de la manera siguiente: 

1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 
1864 

Total. 

4,658 
4,735 
2,656 
6,301 
6,716 

10,408 
11 ,682 

50,156 

emig1·antes. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

La clasificacion de la nacionalidad de los emigrantes aparece 
del cuadro siguiente relativo a l.os últimos tres años 1862, 1863 
i 1864. 

1862 1863 1864 
---- ---- - ·- --

Italianos . ... .... . 3,082 4,494 5,435 
Franceses . .. . . .... 1,561 2,334 2,736 
Españoles .... .. . . . 919 1,377 1,586 
Suizos ... • . . . .. . . 291 567 329 
Ingleses .. ....... 574 883 1,015 
Alemanes .. . . . . . . 140 527 289 
Belgas . . .. _ .... . . . 50 100 100 
Portugueses . ... . . 25 50 51 
Americanos del · N. 68 
Otras nacionalidads. 74 ·76 73 

6,7i6 10,408 11,682 
Como una muesb·a de la esb·aordinaria actividad mercantil 

que el trasporte de la emigracion implica por sí solo, nos bas
tará añadir la circunstancia de que los 28,806 emigrantes de
sembarcados en Buenos-Aires en los tres últimos años vinieron 
a bordo de _556 buques; de los que 114 correspondían a 1862; 
194 a 1863 i 248 a 1864 . (1) 

(1) Es curioso el siguiente apunte del número de buqúes i la canti
dad el¡) emigrantes embarcados en ellos que llegaron a Buenos-Aires 
entre el 12 i 18 de diciembre ultimo, es decir, en el espacio de una se· 
mana. Ha sido tomado de los diarios de aquclh capital, i dice a si: 
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El aumento progresivo de la emigracion~puede conjeturarse 
por el hecho de haber llegado al Plata en solo el mes de enem 
del presente año 1,474 emigrantes destinados a Buenos Aires, 
lo que, estableciendo una pl'oporcion racional , baria subir a 16 
mil el nl!mero de colonos que la R epública A1jentina debe r eci
bir en su vasto i fecundo seno hasta el próximo diciembre , número 
que equivale a la totalidad de los ejtranj eros que segun el censo de 

.1855 existían avecindados en CJ1i1e , despues de medio siglo de in
dependencia . Hace dos años que el ilustre j en eral Mitre, presiden
te de aquel hermoso país, escribía a un amigo residente en Chile 
que en su programa de gobierno entraba el legar a su patria, al 
concluir su período constitucional, una dotacion fija de 16,000 
colonos cada año . Las esperanzas de aquel honrado americano 
van pues a obtener un éxito .completo, aun apesar de la súbita 
guerra que ya empapa ambas ~i~iberas del Plata en sangre ame
ricana. La sangre del viejo mundo vendrá 'a reemplaza1·la, has
ta que el cielo permita que la una sea estancada por la otra. 
Ahora estudiemos rápidamente las causas determinativas de esta 
gran afluencia voluntaria de emigrantes, o en otros términos, 
de esta ernigracion espontánea, (¡nica que se produee en gran 
escala i de una manera normal en la América ántes española. 

Saltan a la vista las causas jenerales de este movimiento; a 
saber, la cercanía de Eul'opa, la bondad del clima , análogo a la 
temperatura jenel'al de las naciones occidentales del viejo con
tinente, la estension ilimitada del territol'io colonizable, la topo
grafía del país que lo. hace de fácil acceso en todas direcciones, 
estando cercado de rios que abren fácil salida al desarrollo de 
la agricultura por la produccion i el comercio , etc. 

Buque con 13 inmi grados franceses. 
Id . con l inmi grante ingles . 
Id . . con 129 id. italianos. 
Id. con l id . ingles. 
Id. con 3 id. alemanss . 
Id con 31 id·. franceses . 
Id . con 5 id, espaii.oles. 
Id. con l id. ingles. 
Id. con 10 id. ingleses. 
Id. con 12! id. i talianos. 
In. con 25 id. franceses. 
Id . con 35 id. italianos. 
Id . con 35 ia. id . 
Id . con 22 id : franceses. 
'Id . con 3 id . italianos. 
Id . con l id . suizo. 
Id . con 32 · id . franceses. 
Id . con 29 id . id . 
Id. con 19 id. mil itares para el Estauo . 
Id . con 2 id. españoles. 
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Pero a mas de estos móviles evidentes que impulsan la ernÍ

gracion en ese sentido , la cordura del gobierno arj entino no ha 
tardado en poner por obra varias acertadas medidas, que no han 
podido rnénos de secundar poderosamente aquellas. 

Apenas se apercibió , en efecto, la adrninistracion provincial 
de Buenos Aires del incremento que comenzaba a tornar la emi
gracion es_pontúnea, dictó una oportuna i sábia lei estableciendo 
una comision permanente de inmigracion encargada de dar im- -
pulso a aquella, i al mismo tiempo dió a la última cierta regla
mentacion sencilla i especlita que no podia tardar en producir 
exelentes frutos. La emigracion comenzó pues a incrementar de 
año en año en la forma que ya hemos visto (2). 

E l público, por su parte, se apresuró como el mas directamen
te beneficia,do a secundar las miras del gobierno , En 1855 se 
estableció en Buenos Ai1·es una sociedad libre con el título de 
Sociedadpmtectom de la emigmcion, que se proponía dar colo
cacion i auxilio a los colonos recien llegados i dos años de&"pues 
(1857) se fundó otra ·asociacion no ménos importante bajo el 
nombre de Sociedad .filanl7·ópica de inmigmcion , cuyo objeto 
principal era construir un asi lo .para socorrer i albergar duran
te un corto nómero ele días , a los emigrantes desvalidos que pi
sasen el suelo mj en tino, ántes de obtener colocacion. (3) . 

Inauguróse la sociedad aprobándose su reglamento el 3 de 
· setiembre ele 1857 . Ciento i veinte i nueve socios se insCJ·ibieron 

pnganclo al incorporarse 200 ps. papel i comprometiéndose a 
erogar mensualmente la suma de 30 ps. de la misma moneda. 
El gobierno se suscribió aclemas con 6 ,000 ps . mensuales i la 
municipalidad con 500 ps. La asamblea provincial había votado 
tambien en mayo qe 1857, 200,000 ps. papel para el fomento 
de la inmigracion . 

La SociedadfilantTópica , dotada de una manera tan liberal , 
constituyó un directorio bajo bases mas liberales aun, pues vemos 
figurar en el que actualmente la rije al cónsul de Suiza donAn
ton.io Demarchi i al cónsul de I-Ianover don Enrique Lorenz. 

Desde luego los propósitos mas inmediatos que tenia en mira . 

(2] En el apéndice bajo el núm. 6 publicamos esta lei tan sensata co 
mo rr¡lctica . . / 

[3J En la Banda Oriental esta proteccion a la inmigracion, por 'medio 
de sociedades voluntarias se había puesto ya en práctica con anteriori
dad, habiendo sido Montevideo el puerto prefnido de los colonos desde 
la administi·acion de ;Rosas. En 1852 se fundó, 'en efecto, en aquella ciu
dad la Sociedad p1·otcctom de emigmntes, que contó luego 500 snscritores 
sujP-tos a una erogacion ele un peso fuerte mensualmente. Poco mas tar
de se estableció otm sociedad denominada de poblac·ion i de progreso, que ... 
se propouia fundar o fomentar las colonias de Canelones, Soriano, Pai
sandú , Salto i otras . 

( 
1 

l 
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la sociedad alcanzaron una ve,ntajosa realizacion. Construyóse el 
Asilo con las suscripciones erogadas por la autoridad i los parti
culares, i en el primer año de su instalacion dió hospedaje i so
corros a 279 emigrantes, que consumieron '2,728 raciones ,· cuyo 

. importe ascendía a 8,184 ps. moneda corriente. _ 
Pero este era quizá el menos -importante de los servicios que 

estaba llamada a prestar la Soaiedad filantrópica a la inmigra
cion. 

Túvose la feliz idea de organizar una oficina rentada, anexa a 
la sociedad i que en realidad la representa, pues a su cargo es
tán encomendadas las funciones de aquella. 

Llévase en esa secretaría los siguientes libros, cuya sola no
menclatura pone de manifiesto las variadas operaciones i los se
ñalados servicios que presta a la vez al emigrante i al país. ' 

u Un rejistro de inmigrantes con la fecha de entrada al asilo, 
clasificacion de personas con sus nombres, profesion, edad·, na
cion, estado, relijion, procedencia, fecha de salida, destino , 
contratante, número del contrato, monto de deuda de pasaje, 
acreedor al pasaje i otras observaciones. 

"Un copiador de contratos de colocacion celebrados por los 
inmigrantes con los respectivos contratante-s. 

"Un eopiador de la correspondencia llevada con el interior i 
esterior. 

"Un libro de actas de las sesiones de la comision. 
"Un libro de las raciones de comida repartidas a los inmigran-

tes alojados . 
.. un libro de gastvs menudos. 
"Un ídem de pedidos anticipados por inmigrantes ." 
Como se echará fácilmente de ver, la principal tuncion de es

ta oficina de inmigracion es servir de intermediario entre el emi
grante recien llegado i el contratante que desea ocuparlo. 

Sucede que la inmigracion espontánea procede en la Repúbli
ca Atj entina de una manera distinta de la que se observa en 
Estados-Unidos. Aquí, contando con la inmensa cantidad de 
tierras del Estado ofi·eciCJ.as al colono a b1~j o precio , la emigra
cían llega en demanda de la propiedad; i sin detenerse en las 
ciudades se in terna en el Far West. En el P lata la considerable 
demanda de trabaj o, lo elevado de los salariosi la dificultad de 
encontrar tierras deslindadas i protejidas contra los salvajes ha
ce que se practique, tanto en la ciudad como en la campaña, 
un vasto sistema de alquiler de servicios, que en el país es 
conocido baj o el nombre de 'conc.[.w vos . (1) 

nJ Segun don Mariano Balcarce, ministro de la República Alj ent ina 
en Francia, en cuya calidad publ icó en 1856 un interesante fo lleto para 
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La oficina eje imni.c;mcion es pues el ajente inmediato de esos 

con tratos recfprocos, i se halla en actitud de hacer de una ma
ne¡·a sencilla i a mui poca costa importantes servicios al país i 
a la emigracion estranjera. Para dar mas espedicion i seguridad 
a su accion en esta parte, la oficina tiene dispuesto el formula
rio de un contrato de conchavos, impreso con los blancos nece
sarios para llenarlos segun la calidad -de las e~tipuláciones. (1) 
De esta suerte, i sin mas requisito que la sencilla garantía de 
este decumento i la intervencion de la oficina de inmigracion, 
asegura ést,a, pronta i provechosa colocacion a los millares de 
emigrantes que ocurren a solicitar su cooperacion. 

Es, en efecto , mui corto el número de los emigrantes que en 
la Repü blica A1:jentina i especialmente en la provincia de Bue
nos Aires se aficiona a la compra de tierras, tanto por el alto 
precio que éstas han alcanzado, (vendi éndose hoi dia en 30 i 
40,000 pesos la legua cuadrada de terrenos de pastoreo que án
tes de la caída de Rosas valiq_ 1 o 2 ,000 pesos) como por la faci
lidad que tienen de colocarse ventajosamente por medio de con-

l•accr conocer su país en Europa, los ~alarios en Buenos Aires eran ese 
los años siguientes : 

Sastres, herreros, carpinteros, albal'iiles. 1 p s. 25 cts. a 2 ps. diario. 
Zapateros.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 2 n a 2 50. 
Agricultores . ...................... .. 75 '' a 1 ps. 
Sirvientes rhombres] .. , ..• .. •...... . .. 24 ~ a 30 mensuales. 
Id . [mujeresj ... . ................ . .. .. 12 " a20 
De un estado reciente publicado por la Sociedctd filctnt1'6pica de inmigm · 

cion en diciembre Último, resulta que en su mayor parte se conservan 
touavia. esos crecidos su.elclos. Los principales, computando la moneda 
corriente a· 25 pesos papel por un peso plata efectiva, son los siguientes: 

Po1· meses i con mantencion del colono. 
Agricultores .................................... . 
Jardineros- . . . . , ......................... · ..• . ... 
Sirvientes rhombres] ... • ................ . .. · .... . 
Id . [mujeresj ........... : .. ................... .. 
Nirros ele 10 a 15 ailos ...... , ... . ................. . 

Por día i sin mantencion del colono. 

16 pesos. 
20 a 25 pesos. 
12 a 25 
10 a 16 
4 a 6 

Albañiles . ..... . .............. .. ................. · 1 peso 50 cts. 
Carpinteros.. ........... .. .. . .. . .. . . . . .. .. . .. . .. . 1 75 " 
Herreros,.. .. .... .... ... .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 1 · 75 •,. 
Zapateros.... ............ . .. . . .. .... .... .... ..... 1 75 .. 
Jornaleros o peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 1 
Trabajadores en los ferrocarriles. . . .. . .. .. ~ .. ·. . . . 1 50 .. 

[1] En el Apéndice, bajo el número-7, publicamos este modelo de con
tratos, con ciertas pcqucfias modificaciones ele palabras para hacerlo 
mas adoptable •a los usos del país. Lo hemos copiado, com() muchos de 
los datos que damos a luz sobre la inmigracion a la República Arj enti
na, del Infonnc de la Comision dir·ectiva a los socios de la So.cicdad filant?·ó
Jnca de imnig1·acion, publicado en enero del presente afio. 
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'clwvos. : En~[los pueblo¡¡, estos contratos se hacen jeneralmente 
bajo la forma de un simple alquiler de servicios, 1 hai una de
manda estraordinaria de colonos para ocuparlos en clase de 
domésticos. En el campo el conchavo se verifica jeneralmente 
bajo la estipulacion de que el colono pone en cultivo cierta can
tidad de terrenos que le otorga el propietario, haciéndole el an
ticipo de la semilla i 'de algunos socorros en dinero para repar
tirse despues por mitad los provechos de la produccion, que 
siempre es j enerosa en aquel país, par ticularmente la que de
pende del reino ani mal. 

He aquí pues esplicada la causa del portentoso desenvolvi
miento agrícola, industrial i mercantil de la República Aijen
tina en los últimos diez años. La industria de las lanas, desar
rollada de una manera jigantezca en sus inmensas llanuras de 
pastoreo, ha enriquecido centenarel'l de hacendados i colonos 
que habían llegado al país sin un solo maravedí; los saladeros 
i bárracas de Buenos Aires i las provincias, producen una enor
me cantidad de valiosas pieles, con cuyo producto compran en 
los mercados de Europa inj entes retorno~, que a su vez dupli
can las rentas del Estado; se construyen ferrocarriles en todas 
direcciones," se improvisan prósperas colonias''en las má1jenes de 
los rios, •esos caminos que andan" como los llamó un gran poe
ta, i que surcados por cien vapores di stribuyen la actividad i la 
vida hasta en el corazon de la República, i por último, el país 
.todo recibe el raudal benéfico de una emigra~ion laboriosa i ac
tiva, que enseíia prácticamente los hábitos del órden i de la li
bert~d, de la moral i de la relij ion; que crea co·n el ejemplo, 
hábitos políticos de tolerancia, de discusion i de democracia 
verdadera; que improvisa ciudades en los desiertos, donde ayer 
crecía el ombú salvaje, ofreciendo su sombra al gaucho errante, 
i que por fin, se beneficia a sí propia brindando hospitalidad i 
lucro a cien mil o mas -hijos desterrados del viejo mundo, 
que ahora encuentran, junto con una patria espléndida· i j ene
rosa, derechos de hombres libres i , una existencia pacífica i 
feliz. 

Tal es el aspecto de la emigracion espontánea en la Repúbli
ca A1jentina. Veamos ahora a la lijera lo que se ha hecho en la 
via de la colonizacion por empresas particulares o por cuenta 
de los gobiernos provinciales. 

Cinco son las colonias principales de que tenemos noticia en 
la República A1jentina ; a saber: _ · 

La de San José en la provincia de Entre-Ríos , las de la Es
peranza , {jan Jerónimo i San Ca?· los en la provincia de Santa 
Fé i la del Baradero en la provincia de Buenos Aires. 

10 
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De cada una de ellas hablaremos por separado, pero sin dete

,nernos considerablemente, puesto que se trata no ya de la con
dicion jeneral de la inmigracion, materia de que acabamos de 
ocuparnos, sino de ensayos parciales que son una consecuencia, 
o mas bi-en, una forma secundaria de aquella. 

La colonia ele San José ha sido fundada en terrenos ele su 
propiedad por el opulento jeneral Urquiza-, gobernador ele la 
provinc ia ele Entre-Ríos. En 1857 hizo conducir l OO·suizos cató

· licos i los estableció como colonos en unas ele sus vastas hacien.:. 
das, que segun ente~clemos, es la misma que él habita de prefe
rencia. En 1859 se incorporaron a la naciente colonia 20 ÍÍlmi
lias, católicas tambien, i en 1860 doscientos individuos mas pedi
dos a Europa por el mismo Urquiza, quien envió con este objeto 
a su propio capellan, a fin ele que escluyera a los protestantes. 

Pero füera de la relijion, el j eneral Urquiza se ha mostrado 
bastante liberal con sus colonos. A cada familia ha cedido ocho 
cuadras de buen terreno, los materiales necesarios para cons
truir sus habitaciones, dos vacas paridas, dos caballos i 100 pe
sos en dinero para l¡¡s semillas de l a primera siembra i su sus
tento hasta la época de las cosechas. De esta suerte la colonia 

-ha prosperado de una manera notabl'e. Constaba a fines de 1860 
de 250 famili as, establecidas en un territorio de dos leguas 
cuadradas i repl'esentaban aquellas en esa época una poblacion 
de 1,431 individuos, de los que 7"/1 eran hombres i 660 mu
j eres. Poseían1ademas 3,984 ovejas, 674 caballos i 238 cerdos i 
esperaban una pingue cosecha de una siembra de 700 fanegas 
de trigo que pertenecía a la Colonia. En el dia ésta debe ha
llarse en un estado bastante floreciente, pues en 1861 se aguar
daban nuevas familias de pobladores i la afluencia d~ éstos es 
natural haya continuado en aumento . 

DE¡ las colonias de Santa Fe, la mas importante es la" de la 
Bspem nza. Fundada por un benemérito mjentino, don Aaron 
Castellanos, llno de los mas infatigables empresarios de coloni
zacion en la república del Plata, a pocas leguas de fa capital 
de la provincia de aquel nombre, se establecieron en una conce
sion de 32 mi-llas cuadradas que aquel obtuvo, 345 familias súi
zas i alemanas, de las que 230 eran católicas i 115 protestantes, 
asignimdose a cada una, sin distincion de cultos, un lote de 20 
cuadras cuadradas. 

En 18El2 la colonia había prosperado-tan rápidamente que ya 
contaba en su seno 1,300 pobladores i un año despues l,560 . ~n 
esa misma época los colonos habían puesto en cultivo cerca de dos 
mil cuadras i tenian sembrados 3 , 150 fanegas de trigo i 250 de 
cebada. Su capital en sep1oventes se. componía de 1569 caballos, 
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396 bueyes, 6 ,000 animales vacunos , 500 ovejas i 600 éerdos . 
Todos estos datos manifiestan un grado avanzado de prospel"i

dad, pero la colonia llevaba en su seno un j érmen de disolucion 
que la trabaja ya penosamente i que tarde o temprano ha de pro
ducir para ell a amargos1iutos, tal es el antagonismo , de los cul
tos, promovido por la intolerancia reacia del clero i los que, si 
bien en los grandes centros de poblacion pueden existir sin daño 
para nadie, en una aldea improvisada acar reará alguna vez sé 
rías dificultades. A principios de 1864 habían estallado , en 
efecto, tres partidos relijiosos en la colonia, el 1. 0 de los 
católicos exaltados , presididos por el cura i el j uez ele paz, 
el 2 .0 el ele los católicos moderados que er a- felizmente el 
mas numeroso i el 3 .0 el de los protestantes (1). Estos elemen
tos vivos de discordia serán pues un obstáculo considerable a 
la marcha próspera de la colonia, a menos que un sano buen 
sentido i la tolerancia ele los sacerdotes católicos, reuna a 
todos los asociados en el propósito comun del trabajo i del pro-
vecho recíproco . • ' 

(1) Un viaj ero in gles, Mr. Willam Perkins, que visitó en 1864 las 
colonias de Santa Fe i publicó sus opservaciones en un curioso opúsculo 
dado a luz, en el Rosario en 1864 en esuañol i en ingles , se espresa en 
estos sensatos términos, respecto de las disidencias relij iosas que ex istían 
en la colonia. 

«No queremos dtlspedirnos ele la Colonia de la Esperanza, d ice en la 
pájina <H de su opúsculo, sin hablar algunas palabras sobre el Culto. 

uHai en la Colonia doscientas treinta fam ilias Católicas i ciento quince 
·Protestantes . De los católicos !Jai como la mitad, o tal vez mas, que son 
moderados i dispuestos a v ivir con armonía i fraternidad con sus veci
nos, cualquiera que sea su modo de pensar en materia de relij i.on . Los 
otros son fanáticos, i puede ser que pongan mas tarde en conflicto la 
paz i tranquiliclad ele la Colonia. 

«Este es un asunto que merece la mas séria atencion, i sentimos ob
servar que hasta ahora no se ha dado a ello la importancia que mer~ce. 

«Nosotros encontramos allí como Cura católico, a un franciscano, mui 
conocido nuestro i u n exelente hombre, no Jo dudamos, pero imbuido en 
todo el caloroso fanatismo que tanto distingue esa hermandad. . 

«Con las mas sanas intenciones , segun su modo ele ver, este Cura es 
capaz de desorganizar toda la sociedad en la Colonia, pues todos cono
cemos a que grado de intolerancia conduce a los franciscanos su fana
ti smo; el va hasta comprometer el progreso mismo del siglo. 

"Pero hai una cosa mui séria toclavia, i lo que traerá m:ui graves con
secuencias. Estos frailes atacan la moralidad de la institucion mas im
portante para la sociedad humana, el matrimonio. 

«En el caso de un matrimonio mixto en que la ceremonia haya sido 
celebrada por un Ministro Protestante, ellos no vacilan en clennnciarlo 
como ilej ítimo, i van mas lejos : ensei'ían a los esposos que pueden sepa
rarse cuan do quieran, i form ar otros vínculos! Ha habido ya casos en !qué 
el cura ha inducido ele esta manera a dos esposos a separarse i casarse 
de nuevo con otros . En nuesh a concicneia denunciamos esta conducta 
como criminal, pues en ella el clero estigmatiza con la mancha de il •cji· 
timidad a 1lii'íos q tJe el Es tado reconoce como !Pj ítimos." 
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La colonia de San J erónimo, situada a dos leguas de la anterior 

se encuentra mas o m~n?s _en el mismo J?ié de progreso que la 
que acabamos de descnbn·. Por lo tanto, 1 por ser mas pequeña, 
pues consta solo de 75 familias, no entraremos en pormenores 
sobre su organizacion. -

La interesante colonia de San Cárlos, 11 a sido establecida en el 
rincon de la Gorondona, a ocho-leguas de Santa-Fé, en aquel mis
mo sitio en que invernó elj eneral Carrera con su hueste ele chilenos 
en 1820, ántes de emprender su última i lastimera campaña de 
las Pampas. En esas soledades se levanta hoi el núcleo de una 
poblacion que a la vuelta de los años será sin duda una ciudad 
próspera i opulenta. . 

Compónese la coloma de 330 lotes de 20 cuadras cuadradas 
cada uno, concedidos por el gobierno provincial de Santa
Fé a la casa de Buck i Herzog de Basilea, en Suiza. Por 
cuenta de esta empresa han venido varias familias-suizas a cada 
una de las cuales se les hacia la concesion gratuita_ de un lote 
por el espacio de diez años. En julio de 1863 habia ya distri
buidos 16'2 lotes entre lOO familias, que formaban en conjunto 
una poblacion de 556 ·individuos. Poseian éstos en esa misma 
fecha 2,531 cabezas .:le ganado vacuno, 619 caballos i 265 cer
dos, i en jeneral todos los colonos se manifestaban contentos de 
su situacion. De uno de ellos cuenta Perkins, en su visita ci
tada de inspeccion, que habiendo llegado sin un cuarto en )a 
época de las siembras alcanzó a sembrar diez cuadras de trigo 
i se prometía en la época en que aquel visitó la colonia una 
cosecha de mas de 100 fanegas (1) 

(1\ ,Perkins cita en su opúsculo una seTia considerable de familias 
que .han alcanzado en poco tiempo una verdadera prosperidad en la 
colonia. Por via de ejemplo elejimos al acaso una de estas familias para 

• hacernos cargo de la situacion de las otras por la de ella. Dejamos la 
palabra a Perkins . 

.. coetschi, dice del padre de una de estas familias, es sui.zo, i era 
agricultor en su país, llevando. por consiguiente una gran ventaja .a la 
mayor parte de lós otros · colonos. Llegó a la Colonia en mayo de 1859, 
no pudiendo sembrar trigo en ese año . 

.. s u· familia se componía de su mujer i cuatro hijo3 varones. Pagó el 
mismo los gastos del viaj e , pero llegó sin fondos, i la aministracion te
nia que adelantarle el valor de quinientos pesos, fuera de los artículos 
que era obligacion de esta entregar segun el contrato. 

"En julio 1861 todas las deudas a la administracion fueron pagadas, 
como tambien la tercera parte de las cosechas que correspondian a los 
dos años trascurridos. En 62 i 63 tambien entregó fielmente la parte de 
sus cosechas pertenecien te a la administracion, quedando· un · año no 
mas de obligacion para quedar completamente libre: 

«La situacion de la familia en la actualidad es la siguiente: 
«Tiene 63 animales vacunos, habiendo vendido 9¡ lO caballos i 5 chan

chos: 
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Resumiendo los resultados jenerales que ar l'Oja la inspeccion 

de las coloniasagrícolasdeSantaFé, el inspector Perkins se en
trega a una série de consideraciones mas o ménos p rácticas, al
gunas de las que vamos a consignar en seguida como el ti·uto de 
una esperiencia basada en la observacion misma de las cosas i 
que arrojan, -por tanto, alguna luz en el asunto impo rtante de que 
nos ocupamos . 

.. Dividiremos, dice el viajero ingles, en la páj . 73 de su opús
culo, la jente de Europa cuyo destino se puede decü· es espatriar
se para mejorar de suerte en tres clases: 

.. 1.•-Las fam ilias acostumbradas a los trabajos del campo, 
con pequeñas t ierras i un limitado capital , que si b ien les per
mite vivir desahogadamente, no les da la esperanza de adelan
tat'se, de dejar algo a sus hijos, ni talvez lo bastante para edu
carlos. 

uTiene sembrado· un hermoso paño de trigo de 40 poses (una cuadra .. 
contiene 4 i medio poses mas o ménos), i como cada pose se siembra con 
33 libras, mas o menos, ele grano, i el producto no bajará ele treinta 
por uno, este paño ele trigo producirá a lo menos cien fanegas ele 375 
libras cada una, o 625 bushels imperiales ele 60 libras, que al valor ele 
diez pesos fanega, hace mil pesos... -

Dando en seguida cuenta de los contratos ele los colonos con los em
presarios de la colonia, el mismo autor publica los síguientes detalles que 
nos parece interesante reproducir como. una base digna ele consultnrse por 
aquellos de nuestros hacendados qne inten taren traer a sus fundos co 
lonias ele esa especie. 

uLos colonos que vinieron en los primeros años a San Cárlos, dice 
Perkins, pertenecían con algunas escepciones, a la misma clase de don-
de salieron los que colonizaban la E' peranza. ' 

«El contrato celebrado entre la sociedad i cada familia ele colonos era 
el siguiente: 

«Art. l. • La familia se compromete a llevar consigo los artículos 
abajo nombrados. (Pero en los casos en que estos no tenian con que 
comprar estos objetos la sociedad les adelantaba, como tambien los gas
tos de viaje, establecimiento de la colonia etc.) · 

.. un carro-un arado-una grada- 50 pies de cadena-üna UÍ'ro1la de 
cordel-dos arneses-8 o lO azadores i picos-dos arquetas-guadañas 
con mangos-hoces, i varios otros instrumentos de los que se necesitan 
en una casa de campo, incluyendo ropa, armas de fuego i los utensi-
lios de cosina. -

uArt. 2.• La sociedad se compromete a entregar a cada familia, llegan-
do a la colonia, _ 

(a) Un terreno de veinte cuadras, (como 93 jornales su izos o 31 hectá
reas), situado en la colonia. 

(b) Los materiales necesarios para la construccion de un rancho. 
(e) Cuatro bueyes mansos, dos caballos, cuatro vacas lecheras con su 

cría· i despnes de la cosecha dos chanchos . · 
(el\ Los víveres necesarios , (distribuidos semanalmente) hasta el va

lor de sesenta pesos (o 300 francos mas o ménos), por persona adultn 
contando como media persona los muchachos de ménos de doce m'íos' 
i las muchachas ménos de catorce años. ' 
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.. z.a.!...Familias agricultoras que, ya por lo caro ele los ten-e~ 

nos , ya por su mucha famili a, ya po r desgracias, han llegado a 
un estado que puede llamarse precario, pues no tienen seguri
dad para el porvenir, lo que puede traerles en cualquier momen
to la ruina . 

.. 3."-Ultimamente, las familias del todo indij entes , i que no 
tienen la vida asegurada sino por trabáj os precarios o por la ca
l~idad pública, i que tienen poco o ningun conocimiento de tra
baj os agrícolas. 

(e) u Todas las semillas necesarias para sembrar el terreno que fuese 
cul tivado. 

"Art . 3 .• Los colonos se obligan ~ Jo siguiente, bajo apercibimiento 
de p,erder todos sus derechos: 

"La] A cultivar su concesion con actividad i perseverancia, obedecien
do las instrucciones de la administracion en materia de cultivo i siem
bra. En el primer año deben cultivar i sembrar a lo ménos cuatro a 
cinco cuadras: el segundo a lo ménos ocho cuadras, (37 jornales suizos,) 
~i los tres años siguientes a lo ménos diez cuadras (46 jornales sui-
zos. ) 

(b) u!i. entregar fiel i exactamen te a la adm inistracion, en estado de 
esportacion, la tercera parte ele sus cosechas durante cinco mios con
secutivos, contados desde el l.• del mes de j unio que siga a la llegada a 
la Colonia. 

(e) uA entregar de una vez a la administracion al fin de cinco mios 
contados desde la misma .época: primero, la mitad del aumento de las 
cuatro vacas i su cria entregadas por la sociedau segun el art. 2. • (e); 
i segundo a entregar dos de los terneros recibidos al mismo tiempo. 
. (el) uA dividir con la aclm inistracion durante los cinco ai1os mencio
nados, el producto de los chanchos. 

(e) u A someterse a las autoridades establecidas.i observar con escru
pulosidad los reg lamentos in troducidos en la colonia. 

u!i.rt. 4. • En el caso, [de todos modos inverosímil], de qu e la tercera 
parte de las cosechas entregada a la administracion, (tasada al término 
medio de su v¡¡lor inmediatamente despues de cada cosecha), no bas
tará al fin de los cinco años para cubrir los gastos que se hayan hecho 
suministrando a la fami lia los objetos designados en el ar t. 2·.• (b) (e) 
(d) (y) (e), ademas ,el interés de 6 por ciento, la fami lia c¡uedará res
ponsable i tendrá que pagar el saldo con la mayor brevedad posible, 
abonando des pues de Jos cinco años indicados el interés ordinario del 
pais. _ ' , 

uArt. 5. • Despues de la espiracion de cinco ai'íos i éle haber cumplido 
todas sus obligaciones, la familia quedará dueña absoluta de:

(a) <•Su concesion de veinte cuadras. 
(b) u De todo aquello con que la haya dotado. 
(e) uDe todos· los animales ménos Jos que por el ar t. 3.• (e i d) deberá 

entregar a la administracion. "")}!' 

uArt . 6 .• Cada famil ia debe ceder g ratis, i en partes iguales el terreno 
necesario para los caminos, cuya anch ura se fij ará por la aclministra-
cioo. . 

"Ar t. 7.• A su llegada cada fami lia será hospepada por cuenta de la 
aclministracion; pero debe proceder sin demora a establecerse en su 

· concesion. Esta demora en ningnn caso puede exceder ele seis sema
u as. 
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.. La primera clase está en la posicion de emigrar" libremen

te, pagando los gastos de su viaje i estableciéndose en las conce
siones o tierras ofrecidas por los gobiernos o por compañías par
ticulares. Pero aconsejamos a esta clase que emigre en grupos 
de a quince o veinte familias, haciendo de antemano un arreglo 
con el Gobierno de la provincia a que quiera dirijirse, por me
dio de las comisiones de inmigracion o por medio de los ajen tes 
que el Gobierno nacional tendrá en distintos puntos de Europa . 

.. ¡ a esta clase decimos francamente que venga sin temor al
guno, pues aquí encontrará o terrenos debalde o a un precio 
pequeño; i sus conocimientos i pequeño capital les asegmará no 
solamente las comodidades de la vida, sino una certidumbre de 
adquirir una posicion a la cual nunca hubiera podido aspirar , 
en su propio país . · 

"Para familias de esta clase di remos sin rebozo, i sobre la pa
labra de un hombre esperimentado, la H.epública Atjentina ofi·e
ce mas ventajas que los Estados Unidos, el Canadá o _la Australia . 

"En la provincia de Buenos Aires la campaña está ya llena 
de familias de esta clase, no agricultoras sino pastoras; i ya for
man un establecimiento, enfrente del cual el hijo del país , im
providente i ocioso en comparacion, pierde todo su prestijio. 

"Hemos visto la suerte de algunas familias de esta clase es
tablecidas en las colonias de Santa Fé en los últimos dos o tres 
años. Casi sin escepcion están en vía de hacer fortuna. 

"A la segunda clase las mismas ventajas se brindan en menor 
escala; pero no teniedo capitales, tendrán por fuerza que hacer 
mayores s~crificios para conseguir su establecimiento sobre ter
renos propws. 

"De esta clase los gt;andes contratistas como la compañía de 
San Cárlos, i la que últimamente ha hecho un contrato con el 
Gobierno de Santa Fé para la introduccion de diez mil familias 
en la provincia, sacarán sus colonos; i siendo éstos industriosos , 
intelij.entes trabajadores, la primera clase no les llevará gran
des ventajas; a pesar de los sacrificios que su mayor pobreza 
les obligará a hacer. · 

"En relacion con esta clase de inmigrantes damos con gusto 
las observaciones que nos hizo el señor don Cárlos Beck, de la 
colonia de San Cárlos. Dijo: 

.. Para obtener un resultado feliz, solo necesita evitar ciertos 
errores en los contratos hechos hasta ahora con los colonos. Las 
bases deben ser las siguientes: 

"l. •-De cuidar i no admitir sino familias industriosas, cuya 
honradez esté conocida, que no pertenezcan a sociedades, i que 
no sean amos ni criados. 
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.. 2.0-De no adel'antar los gastos del viaje, porque esta deuda 

pesará sobre el colono, i en épocas de mala suerte la desanima 
i le tienta de dejar su concesion toda vez que su mala .conducta 
rio obligue a la sociedad a despedirle de ella . 

.. 3."-De limitarse la compañía a adelantar al colono lo que 
neeesitará despues de su llegada, es decir, los materiale~ de su 
casa, cnatro bueyes bien amanzados, dos caballos, semillas, i el 
alimento hasta las primeras cosechas, entregado por semana o 
por mes, i estipular el pago de estos adelantos en un término 
conveniente con un módico interes. 1f 

u4. "-Ütganizar el plan de la colonia de manera que sea fa- ¡ 
vorable para la cría de animales i entregar a cada familia doce 
vacas lecheras con sus terne ros el primer año, i en el segundo 
cincuenta ovejas, a medias, por un término de años, estipulan-
do las condicwnes de la division de una manera clara para ob-
viar todo motivo de queja q disputa. 

u5."-De no exijir la entrega anual de una cierta proporcion 
de sus cosechas, sino fijar un precio equitativo i en plazos có
modos como arrendamiento de sus terrenos, hasta el fin de un 
cierto término de años, cuando el colono teudrá su tierra en 
propiedad libre de toda servidumbre . 

.. 6.•-Establecer una firme e intelijente administtacion para 
dirijir los colonos, para ser un punto de union, i para cuidar de 
sus intereses, al mismo tiempo que atenderá a la educacion i al 
culto." 

«Estas bases nos pat·ecen muí buenas i asegurarían los inte
reses ele ambas partes; el contratista con nuestros gobiernos, i 
los inmigrantes que éste trae al país . 

.. Ahora, por la tercera clase. Esta por supuesto ofrece muchas 
mayores dificultades; i para decir la verdad no vale que los go
biernos de aquí hagan sacrificios para adquirirlos, como es évi
qente.tambien, que no sirve de ninguna ,manera para los con-
tratistas. · 

.. El Gobierno de la República está en estos momentos toman-
do medida" para facilitar la inmigracion, estableéienclo comí- . 
siones nacionales en distintos puntos, i particularmente en el 
Rosario i Santa Fé. E stas comisiones, que tendrán fondos a su 
disposicion, van a prestar un apoyo muí g rande a la emigra
cían de Europa, i será con ellas que las sociedades de Benefi
cencia, las parroquias i las Municipalidades de Europa se enten
derán, mientras que ell as se pondrán en comunicacion .con los 
gobiernos, las sociedades i hasta los g randes capitalista de por 
aouí. 

• .. con estu orguni:m9ion no deberíumos temer a una inri:tigra-
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cían indíjente, pues seria el deber primero de las personas en 
Emopa que toman sobre sí despachar a los colonos, arreg-larse 
de antemano con la comision de inmí g-racíon aquí, i seria el de
ber de ésta tener todo preparado para la recepcion de las Ja
mílías, i lug-ar:es listos para colocarlas, ora en terrenos otorg-ados 
por los g-obiernos, ora como peones en las colonias ya estable-
cidas o en las estancias del país. . 

.. f-Iai en el país g-ran falta de brazos i hai g-randes riquezas 
para esplotar . Estas cuatro palabras esplican la situacion i el 
porvenir de la República. -

u Los trabajos en el país son varios, i en todos se necesitan 
brazos . 

.. El servicio de las casas absorveria en Buenos Aires i .Rosa
rio solos, cinco mil mujeres i niños i dos mil hombres. 

"Los estar1cieros necesitan familias para cuidar el g-anado 
lanar. 

ui\Iiles de brazos pueden emplearse en las faenas ag-rícolas al 
rededor· de Buenos Aires , en toda la provincia de Santa Fé, i en 
las colonias, donde hai se tecientas familias ya estaplecidas que 
t ienen que cultivar sus terrenos a medias, P?r falta de brazos. 

uPa1·a los inmigrantes con conocimientos mineros hai las mi
nas de Córdova , Mencloza , San J uan i Catamarca, que están to
mando últimamente un vuelo mui notable . 

"En Tucuman lmi los graneles inj enios de azucar i caña, en· 
los que se emplean en algunos hasta trescientos brazos . 

.. Lueg-o el Gobierno Nacional tiene que gastar hasta un mi
llon de pesos en la constrrfccion de puentes i mej ora de los ca
minos. E l empréstito por esta cantidad está ya tomado por una 
casa inglesa. 

ui ú ltimamente los trabaj os de fe¡·rocarriles estan tomando 
graneles proporciones, i no pasarán dos años antes que se em-
pleen de quince a veinte mil obrer9s. _ 

.. Esta simple esposicion demuestra que .aun para los indijen
tes ·colonos de Europa hai un ancho terreno aq ní para su reha
bili tacion; pero exijimos que la Europa tome sobre sí el cargo 
de mandarlos de un modo que los G obiernos de aquí no se 
vean en la necesidad de hacer g ravosos desembolsos." 

En cuanto a la colonia del Bamdero solo podemos de
ci r que se da ese nombre a un pequeño g/upo de coloni za
cion formado a pocas cuadras ~~e di~tacia de la ciudad de Bue
nos Aires i compuesto de unas pocas fam ilias suizas. Sin em
bargo, la pequeña colonia prospera rápidamente, talvez en razon 
ele su cercanía a la populosa metrópoli del Plata. Sus vecinos 
habüm fabricado un excelente queso , imitacion del ele Gruyére 
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que elaboran en su propio país, por lo que en una esposicíon 
agrícola celebrada en Buenos Aires se les había concedido una 
medalla de .plata. 

Tal es, en resúmen, la historia i el aspecto j eneral de las colo
nias formadas en la vecin::t república. Es indudable que toma
das todas en conjunto pueden considerarse como un ensayo fe
liz de esle sis~ema de poblacion que en todo-el resto de la 
América española no cuenta sino Ji·acasos , pero debe tenerse 
pt·esente que las colonias atjentínas han nacido de_ la emigracion 
espentánea, que -se ha desarrollado anticip:.¿clamente en el país, 
o por lo menos, han marchado a la par con ésta i apoyándose 
en suúecursos, mientras que las colonias establecidas en Méjico 
como en Chile, en Velenzuela como en el Perú habian sido fun
dadas con cJlonos traiclos espresa i colectivamente de Europa, 
en virtud de una contrata anticipada que adolecía siempre de 
alguno de los vicios que debian causar su ruina. 

Por otra parte, el gobierno atj8ntino no ha sido muí afecto a 
hacer concesiones pródigas a los especuladores que esplotan a 
la humanidad, - trasladándola en gr upos de hombres demasiado 
crédulos o demasiado infelices. El Senado de Buenos Aires, por 
ejemplo, r~hnsó su aprobacion a un proyecto de leí presentado 
por el gobierno mismo, otorgando la concesion de una conside
rable estensíon de tenitorío al sud del río Negro, con el objeto 
de establecer una colonia inglesa de diez mil habitantes en su 
may.or parte hijos del país de Gales . (1) 

Hemos llegado ya al término de la escursíon que nos pl'opu
simos hacer en los diversos países de la América antes española 
o portuguesa para sondea¡· con la vista de la práctica i ele los 
ejemplos los resultados que en cada uno de ellos anoj aban los 
ensayos mas o ménos considerables, puestos en planta para atrer 
a su seno la emig:racion europea . 

(l) Puede verse la lumi nosa cliscusion sostenida en el Senado ele Bue
nos Aires a este respecto, en la ses ion del 27 de agosto ele 1863 inserta 
en el Boletín del Senado. tít. l..', páj. 461.-Ultimamente el periódico ti
tulado Bmsil ancl RiveT Plccic Mail fundado en Lóndres para sostener los 
intereses arjentinos i lJrasiieros, anuncia una nueva i considerable con · 
cesion ele tt;rrenos h«cha por el Gobierno ele Córclova a un set'íor Etche
garay ,..quien se babia clirijido a Europa con el objeto el e organizar una 
colonia irlandesa para trasportarla a aquella provincia. «Tal es el deseo 
de los irlandeses: (dice el artículo del períódico citado en que se clá 
cuenta ele este pensamiento] ele aprovechar las venbjosas proposiciones 
que se les hace p1.ra el Rio ele la Plata, que en número cons iderable se 
preparan a embarcarse para el territorio recientemente adquirido por el 
seiior Etchegaray , pagan:.! o ellos mismos Ull'l parte ele su pasaje, , 
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Muchas consideraciones se desprenden sin duda, de las diver

sas faces que presenta la cuestion de inmigracion i de coloniza
·cion, pero no seria difícil concretarlas todas a una sola jeneral i comprensiva éonclusion, dividida en dos parcialidades, a 
"Sabér: 

La primera la de que soio en los países en que solo se ha des
arrollado la ernigracion espontánea ha producido estos grandes i benéficos efectos, como se ha visto respecto~de los Estados U ni
dos i de la República A1:jentina. 

La segunda que el sistema de colonizacion parcial no ha en
~ontrado sino escollos i fracasos en todos sus intentos, mucho 
ma:s cuando aquel se ha pretendido llevar a cabo por la accion 
·sola de los gobiernos o de los especuladores. 

En la segunda parte de este trabajo de que vamos en seguida a ocuparnos, trataremos ele exhibir estas consecuencias ·con ma
yor suma de hechos comprobatorios, i de llegar al fin, por este -camano de demostraciones evidentes, a las conclusiones de
finitivas que deseamos establecer. 
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PRELIMINAR. 

"Por los resultados parciales, que nos 
son conocidos, del c•·nso levan tado en 
el mes de abril, se ve que la pobJacion 
ha aumentado considerablemente en los 
Últimos once . años. Es de esperar que 
desterradas paulatinamente las cau sas 
que han detenjdo su incremento, con 
la educacion i el bienestar del pueblo 
a que el Gobierno eoopera por todos l o ~ 
med·ios que se. hallan a su alcance, poda
mos obtener en adelante aun mas lison· 
jeros resultados. 

uNo poco podria contribuir a ello la 
inmigracion estranjera, atraída al pa·is, 
no para forqwr poblaciones mas o menos 
npartadas de los grandes centros comer
ciales, sino para derramarse en todo 
nm·stro terri torio , introduciendo la en
señanza práctica de !.as artes i la indus
tria, i Jos hábitos saludables de la vida 
frugal i laboriosa." 

,4Jensaje· del P?·esidente de la Re¡;úblim al 
Cong1·eso Nacional del l." defunio de 1865 . 

u Le Cbili done n' u pas trouvé encare , 
malgré une elevation de vues qui le dis
tingue entre toutes les républiques d' 
origne cspB gnole, la veritable voie d e 
co!.onisa tion." 

{DUVAL, páj. 2!7) ' 

Hemos llegado a la parte mas importante de nuestro trabajo, 
a la Ctlestion práctica, a la cuestion de aplicaciones, en que de
bemos someter al exámen, bajo de un punto de vista enteramen
te práctico, los principios que bajo el nombre de preliminares 
hemos desarrollado en la primera seccion de esta memOl'ia . 

Pero antes de entrar en ese terreno, en el que nos proponemos 
compendiar todos los puntos capitales del asunto de que nos ocu
pamos en lo que se refieran especialmente a Chile, nos sei·á . 
preciso trazar rápidamente la marcha que ha tenido la inmigra
cían ~n el país durante stl existencia política, antes i despues de 
la independen¡;:ia, porque de esa suerte no solo comprendere
mos con mas claridad su desarollo i su situacion actual, sino por
q¡~e ese procedimiento nos ofi·ece el mejor arbitrio para señalar los 
errores cometidos i los defectos existentes en nuestra lejislacion 
o en ntrestros sistemas vijentes, para indicar en consecuencia los 
remedios que debe adoptarse a fin de franquear a la inmigracion 
el poderoso vuelo que está llamada a desp1egar entre nosotros . ..._ 
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I. 

La inmigracion estranjera en Chile durante 
la era colonial. 

finmigracion de mujeres en los primeros añoselela'conquista.-Los fran 
ceses en la América bajo el reino ele Felipe V.'-Apertura al comer
cio del cabo ele Hornos.-Comercio libre.-ElPrcsiclente O'Higgins i la . 
colonia ele Osorno.] · 

Puede decirse con propiedad que lá inmígracion no ha comén
zado para Chile sino despues ele su independencia . Antes, du
rante el réjimen colonial , sí bien existía en vasta escala la colo
niza'Cion del país que había sucedido a los dos graneles actos an
teriores de nuestra fundacion como pueblo , esto es, el descubri
miento i la conquista, la verdadera inmigntcion no era conocida, 
¡mes los pobladores del territorio eran eclusivamente españo
les, lo que equivalía solo a umt simple variacion ele domicilio, 
se puede clecií· así, ele la raza predominante-con todos sus elemen
tos de sociabilidad, su lejislacion, sus costumbres i hasta sus 
utensilios domésticos. Todo venia entonces de España i todo 
volvía a ella por el acarreo anual de los galeones que llegaban a 
la famosajeTia de Porto-bello ; terminada la cual no se volvía a 
tener noticia de la Península· hasta el año subsiguiente. El único 
indicio , si es permitida esta espresíon, que aparece en esos pri
mitivos tiempos de lo que pudiera llamarse una inmigracion 
especial, era el trasporte qué solía hacerse por algunos especu
ladores de muj eres españolas para distrib uirlas entre los conquis
tadores i contribuir así al incremento de ·la tierra. Entre los do
cumentos mas antiguos ele la historia patria se conservan algu
nas solicitudes ele los introductores de esas primeras sabinas, 
abuelas del pueblo cbileno , que reclamaban del reí mercedes es
peciales en virtud del servicio hecho por ese arbitrio a las' des-
pobladas c·olonias . · 



-90-

Hemos visto en el principio de este trabajo que la lejislacion 
colo!]Íal hacia verdaderamente imposible la naturalizacion de 
los estranj erOS en las posesiones españolas, pei'O aun la visit!). de 
aquellas era mirada con tal prevencion que .el desti no de los po
quísimos que la casualidad o los naufrajios echaban sobre nues
ti·as playas no solía ser otro que el de los calabozos de la Inqui
sicion en Lima. . . . , 

Solo cuando a principios del siglo pasado snbió al trono de 
España un príncipe jmnces , se v1ó llegar a Chile, bien que d~ 
simples transeuntes, al gunos de sus paisanos, a quienes permitía 
libre acceso a las colonias -Felipe V. De entre aquellos nos 
ha quedado la memoria del célebre Frezier, viajero distingúido 
que recorrió a Chile en 1712 i del sábio botánico La-Fenillée, 
que recorrió las costas occidentales de Sud-América, maso me.:. 
nos en la misma época. Los apellidos de lliorandé, L ois, Pmdel 
i ·otros análogos , que aun se conservan son coetáneos de esa mis-
ma época. ' 

Mas tarde (17 48) la apertura del Cabo de Hornos a la nave
gacion, que antes cerraba al comercio la absmda política es
pañola, i en seguida (1778) aquella gran revolucion económiea, 

, qu~ llamó el conw1·cio lib1'e, es decir, la facultad de espedir al
gunos buques de otros puertos españoles, que no fueran Sevilla 
i Cádiz (dueños absolutos durante dm¡ siglos del comercio con las 

· Indias) i que se hizo al año siguiente (1779) estensivo a las po
tencias neutrales, intn>dujo un cambio considerable en los me
dios ofrecidos al estranjeropara acercarse a Chile. No deja pues 
de ser curioso que en .1792 fuese capitan jeneral de Chile, un 
estranjero, un irl andes, el ilustre estadista don Ambrosio 0'1-Iig
gins, i mas que esto, que cuando se· revocó pol' las intrigas del 
comercio de Cádiz el comerció libre (real órden de 23 de abril 
1799) seencontrase aquel de vireidel Perú. (1) 

El ·ca pitan jeneral O'Hi ggins habia sido, pues, el primer man
datario del réjimen colonial que se había ocupado de dar ciertas 
fo i·mas especiales a la poblacion de la colonia, reuniendo en pue
blos a los indios del norte, desde la Ligua a V alienar, (el último 
erijido en honor de su p1;opio nombre) i fundando 'al sur la co-

(1) En la P eninsula misma donde por esa época trataba de fundar 
sus colonias alemanas d e Siena Morena el fam oso americano Olavide, 
no faltaban espíritus distingu idos que abogasen por la libre introduccion 
de estranjeros en las colonias de América: «No parece conforme con la 
política de la Espm1a, decía en 1743 un Economista español en una 
obra inédita [Cossio-Campillo . Nuevo sistema económico de Gobienw pam 
la Amé¡·ica.-Madrid l7-!3J dejar de aclm itireur·opeos católicos que ejerzan 
la agricultura en un pai s donde hai millones ele leguas cuadradas cl,e 
lmenus ticrms sin haber quien las cultive ... 

, 
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Jonia de Osorno (1794) la que puso tambien bajo la di1·eccion de 
otro estranj ero, el ca pitan de injenieros Mackenna (1). Pero pre
cisamente ·a esta circunstancia 1 a la de haber admitido al servicio 
de la colonia algunos carpinteros irlandeses debió su caída aquel 
funcionario el mas ilustre que tuvo Chile, despues de Pedro Val
divia, pues los cortesanos de Madrid soplaron el oido del imbé
cil Cárlos VI, que su virei de Lima iba a entregar el sud de Chi
le a sus paisanos los ingleses , por lo que se le mandó abrir jui
cio de residencia, i hubiera quizá sido enviado a morir en una 
prision, si sus dias no hubieran terminado antes que cortase su 
curso la ingratitud i la cabala. 

H e aquí, pues , todo lo que puede mencionarse sobre los aso
mos de inmig!·acion estranjera durante el coloniaj e . 

(lj En la· Vida del jeneral !Jl ackenna que publicamos en 1857 damos 
detallados pormenores de esta colonia, compuesta, en su mayor ·parte 
de familias pobres de Chiloé. · -





II. 

La inmigracion estranjera en Chile desde 
la independencia hasta la promulgacion de la lei 

vijente de inmigracion (1812--1845) · 

(El primer enviado de Chile en Europq_ recibe en 1812 instrucciones 
para enviar emigrantes sin distincion de cultos .- Don Mariano Ega
ña celebra en 1825 nn contrato en L6ndres para colonizar el sur.
La Sociedad ele Ag?·ic"ttltum de Santiago.-Contrata Dow.-La sociedad 
ele industria i poblacion.-Lei j eneral de inmigracion de 1845 .) 

Apénas la revolucion de 810 comenzó a tomar cuerpo i a 
sentirse con vida propia, el gobierno nacional se preocupó del 
gran pensamiento de la inmigracion estranjera. A la adminis
tracion del jeneral Carrera se debe este primer paso. Enviado 
a Europa por su órden en 1812, su amigo i condiscípulo don 
Francisco Antonio Pinto, fué uno ele sus mas importantes en
cargos el remitir a Chile algunos colo.nos europeos sin tomar 
en cuenta ni su nacionalidad ni su relijion. "Promoverá, decia 
el art. 2. 0 de las intruccionés dadas por el gobierno al señor 
Pinto, la emigracion irlandesa por medio de los buques balle
neros que directamente vengan al Pacífico i se esforzará que 
suceda lo propio en los ~uizos que hoi emigran en gran número 
a los Estados Unidos. En esta emigracion serán comprendidos 
los ingleses sin se¡· un obstáculo su opinion Telijiosa. '.!. 

Los trastornos .ele la revolucion i de la guerra ahogaron en su 
j érmen aquel primer i adelantado pensamiento de traer a nues
tro pueblo la rica savia de 1;azas mas activas; pero apenas hubo 
terminado aquella, nuestro tercer enviado 1t Europa don Ma
riano Egaña, llevó la realizacion de los encargos del gobierno 
hasta celebrar una contrata formal de colonizacion. Firmóse 
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ésta en Lóndres el 20 de abril de 1825 (siendo ministro de Es
tado en Chile el jeneral Pinto), entre el ajente de ' Chile i el je
net'al español don Antonio Quiroga, asociado al capitalista in
gles d¡f¡1 Ricardo Gumey. Obligábanse estos últimos a trasportar 
de su cuent.a i a mantener durante el priíner año una colonia 
de 500 familias inglesas que debía situarse en un territorio de 
28, 000_ cuadras cedidas a la compañia por el gobierno de Chile 

· entt·e los rios Imperial i Bio-bio. Este segundo proyecto tampo
co llegó a entrar, en via de ejecucion. acaso por la magnitud 
del plan bajo el cual se había ideado (1) . 

Siguióse desde esa epoca un largo intérvalo en que el país, 
distraído p01; la guerra civil o las exijencias de la política in
tema, no conservó ni aun sus antiguos aj entes diplomáticos en 
Europa, únicos que pudieran haber llamado la atencion del 
gobierno al creciente desarrollo de la emigracion de aquellos 
países. -

En 1838 se fundó, sin embargo, la Sociedad de Agricultum 
de Santiago, i a ese cuerpo se debe, entre otros servicios, el de 
haber qespertado la atencion pública sobre el importante negocio 
de la inmigracion, pues era uno de los objetos de la sociedad 
"protejer por todos los medios que estuviesen a su alcance la 
inmigracion de agrónomos i labradores que introdujesen nue
vos•ramos de industria agrícola o mejorasen los que ya existían'" 
(artículo 4. 0 de sus estatutos). 

En consecuencia de sus propósitos, la Sociedad de Agricul
t ura sirvió de intermediario para con el gobierno de la Repú
blica e.n un proyecto de colonizacion en vasta escala que medita
ba un ciudadano ingles llamado Andres Dow. 

Si la memoria no nos es infiel, aquel empresario de coloni
zacion había venido a Chile desde el Perú por sujestiones del 
jeneral O'Higgins, quien, meditand~ siempre servir a su patria 
i llevar adela-nte las ideas adelantadas de su ilustre padre, pro
movió en el destierro todo jénero de empresas de inmigt:acion i 
aun ofreció su hacienda de las Canteras para· hacer las primeras 
esperiencias de colunizacion. Pero fuera o no a influjos del je
neralO'Higgins, Dow vino a Chile i en enero de 1842 pt·esentó 
al gobierno un proyecto de contrato pai·a introducit· de su éuenta 
diez mil emigrantes católicos, i dar con ellos comienzo a la colo
nizacion de los terrenos baldíos del sud, idea que fue acojida 
por la Sociedad de Agriculhtra, pero que tampoco se llevó a 
cabo , 'ignoramos por .qué motivo (2). 

(1) En el Apénclice, bajo e l núm. 8, publicamos el J!Iemoranrlmt ele la 
cont1·ata. celebrada en Lóndres por el ministro de Chile en 1825. 

(2) Bajo los núms. 9 i lO se reji stra en el Apéndice el proyecto ele con-
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Hubo tambien por esta época (1844) un proyecto de atraer 
a Chile una parte de la emigracion inglesa que se diriji a a la 
N u e va Rulan da, país con el que comenzábamos a establecer un 
activo comercio de cereales. La S ociedad de Agricultum, lo to- · 
mó bajo su mano, pero tampoco ll egó a producir fru to alguno 
positivo, constituyendo el cuarto de los proyectos de inmigra
cían que se babia iniciado i ,desvanecido en el país desde la 
independencia . 

Pero la discus1on que todos estos pensamientos provocaron, 
no tardó en producit· los resultados que siempre trae en j érmen 
toda idea út il ·i realizable. Tal fué la lei de 18 de noviembre de 
1845 que echó las bases de la franca i liberal lejislacion que en 
matúia de inmig1·acion nos ha reji do hasta hoi día. 

Por esa: leí se desti naban seis mil cuadras de los terrenos de 
propiedad nacional que existen en la República p ara conceder
las, a título gratuito, a los emigrar. tes que quisieran ocuparlas; el 
gobierno se enca rgaba ele trasport<tr por su cuenta a los emi
grantes, a suministrarles víveres duran te el primer año de su 
instalacion, a otorgarles carta de ciudadanía, a voluntad de los 
que la solicitaren , a eximidos de toda contribucion por el espa
cio de veinte años i a no exijir, en cambio de todos estos benefi
cios, sino una devolucion paulatina i moderadá de los ünticipos 
hechos pot· su cuenta (1). 

trato de Dow i el inform e de la Sociedad de Ag1·iculttt?'a que recayó sob1~e 
él. Uno i ot ro son documentos mui interesantes en cuanto demuestran 
el desarrollo progresivo de las ideas i el e las empresas de inmigracion 
en el país. Por este mismo ticmpo.(l812) se estab leció en Santiago una 
asociacion l ibre con el título ele SociedarL de indust1·ia i poblacion, baj o 
la base ele una suscTipcion de uh millon de pesos, destinados a "com- ' 
prar terrenos i seca,· los ¡)roductivos, abrir canales de rieg~ i navegacion 
para formar poblacwnes mdustnosas" etc.; mas como la base tl e la aso
ciacion era la sttsc1'ipcion de un m ilion de pesos, se secó ar¡nella como 
t antas otras graneles empresas, qu e han buscado ese j énero ele riego 
para vivir i prosperar. 

(l) He aquí íntegra esta notable lei: . 
Santiago, novtembre 18 de 1845.-Por cuanto el Congreso Nacwnal ha 

acordado el siguiente proyecto de lei: 
Art . L ' Se autoriza a l Presidente de la República para que en 6,000 

cuadras de los tenenos l;alclws que hai · en el Estaclo, pueda <>stab lecer 
colonias ele naturales i estranjcros que vengan a l país, con ánimo de 
avecindarse en él i ej erzan algnna industria Úci l , les asigne el número 
de cuadras que requi era el estab lecimiento de cad o. uno i las circunstan 
cias que lo acompañan; para que les ausi lie con los Útiles, se.millas i 
fl emas efectos necesarios pam cultivar la tierra i mantenerse el ¡primer 
año i últimamente, para qne dicte cuantas providencias le parezcan 
conducentes a la prosperid.acl de la colonia. 

2.0 La concesion ele que habla el artículo anterior, no podrá csceclcr 
de ocho cuadras de t~rreno por cada padre ele fami lia, i cuatro mas por _ 
cada hij o máyor de cat9rce años que se halle bajo la patr.ia potestad, si 
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Tal sistema no podia ser mas liberal ni mas acertado, -i a la 
verdad que lastima i sorprende el que no haya producido mas 
amplios frutos durante los veinte años que lleva ya corridos de 

·existencia . 
Sin embargo , esa· leí es el verdadero punto de partida ele to

~o lo que existe en el país en materia de inmigracion i de co
lonias, i vamos a asis tir al desarrollo que aquella i particular
mente las últimas han encontrado bajo su imperio . 

hubiese de hacerse en el territorio que media entre el Brobio i Copiapó, •ni 
tampoco podrá esGecler el e veinticinco cuadras a cada padre el e familia 
i doce a cada hijo m ayor el e diez años , en los terrenos que existen a l Sur 
del Biobio i al Norte ele Copiapó. . , 

3." El costo que tengan las especies ele que se ha hecho mencion en 
el artículo l." i el traspQ.rte ele los colonos desde el punto de l territorio 
chileno en que se hallen a aquel en que resuelvan establecerse, se cubri
rá por el tesoro pÚblico con la .cal idad ele devolverse en el ti empo i for
ma que el Presidente ele la :RepÚblica determine. 

4.• Dentro ele los limites el e cada una el e las colonias que se establecie
ren entre el Biobio i el Cabo ele Hornos i dentro ele los lími tes ele las que 
se estableciere en lo·s terrenos baldíos al Norte cle1 rio ele Copiapó, no se 
pagará, por el término ele veinte ai'ios contados desde el dia ele la funda
cion, las contribuciones ue diezmo , catastro, alcabala ni paten te .. 

5." Todos Jos colonos, por el hecho ele avecindarse en las colonias, son 
chilenos, ilo declararán así ante la autoridad que señale el gobier·no al 
tiempo de tomar posesion ele los terrenos que se concedan: I poe cuan
to, oiclo el Consejo de Estado he ten ido a bien aprobotrlo i sJncionarlo; 
por tanto dispon go se _promulg ue i lleve a efecto en t odas sus paetes 

· como lei de la república. -1\'L<~.NUEL BULNES.-J]lc~mw! Monlt,, 



III. 

Reseña sobre las colonias alemanas de Llan· 
quihue: su orijen, su desarrollo, 

su estado actual. 

El mayor Philippi.-Colonia de Beila-Vista.-Viaje de aquel a Alemania.~ 
Sus instrucciones.-Proyecto de una lei de inmigracion publicado en 
1851.·-Llegan a Valdivia los primeros colonos contratados por P hi" 
lippi i dificultades con que tropiezan.-Ventajas de Valdivia para la 
colonizacion.-Opinion del intehelente Sanfuentes. -Proyecto de mu
dar la colonia a Llanquihue. -Hidrografía de Valelivia.-Estado ac
tual ele la colonia ele Osorno.-Es nombrado ajente de la colonrzacion 
Pérez Rosales.-Su entusiasmo i su inconstancia.-Traslada la colonia 
a Llanquihue.-Topografía del territorio de Llanquihtie. -Inconve
nientes ele la colonizacion de la Laguna.-Caminos .-Estado de la co
lonia en 1853, segun Pérez Rosales .-Su viaj e a la capital i sus frutos. 
Hambruna en la colonia durante el invierno de 1853.-Progresos de 
la colonia hasta 1855.-Es nombrado Pérez Rosales ajente de inmigra
cien en Europa.-Lcjislacion nacional sobre inmigracion i coloniza
cion.-Administracion de don Gaspar del Rio.-.Estado j eneral del nú
mero de emigrados llegados a la colonia.-Liberalidad constante del 
Gobierno . ...:.Reglamento de la colonia.-Declaracion para obtener la 
ciudadanía.-Lei sobre los títulos de propiedad de todos los colonos. 
-Estado de la colonia en 1861 i en 1864.-Costos del camino de la 
Laguna.-Deuda de los colonos.-Quejas de ,éstos.-Perspectivas fllr 
vorables. 

«Jamas convendría permitir dentro 
de la República pueblos estranjeros, 
separados de los ciernas porque poco 
tardarian en rivalizar i seria mui difí
cil mantener en la República la tran
quilidad de que ahora goza.• 

(In forme citado de la Socidacl de Agri
cultur·a sob1·e la inmigracion europea en 
1842). 

Existia en Chile por el año de 1855, en que se dictó la lei de 
inmigracion que hemos recordado, un jóven aleman de notable 
espíritu , poco comun instruccion, especialmente en las, cien
cias naturales, i de un carácter tan activo como emprendedor, 

-· - ··- . - 13 
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Llamábase Bernardo Philippi¡ había nacido en Berlín i co
menzado su can·erra alistándose de marinero en un buque de 
Hamburgo, en el que hizo diversos viajes, tocando en Chile por 
esa época despues de una espedicion al derredor del mundo . 

Invitado por un paisano suyo, que le acompañaba en aquel 
viaje, el conocido médico don Cát·)os Segeth, resolvió quedarse 
en el país como naturalista, i en consecuencia dirijióse a Ber
lín con el fin de ponerse al servicio del Museo de aquella ciudad 
para c?lectar objetos de historia natural en Chile. 
· Mas, de regreso_ en el país, i viéndose envuelto en dificultades 
por la escasez de los fondos que le proporcionaban de·sde Berlln 
para el desempei'ío de su comisioñ, resolvió entrar al servicio de 
Chile , cuyo Gobierno le confirió el grado de:capitan de injenieros, 
despues de haberlo empleado en Valdivia en levantar algunos 
planos ~e la provin?ia. . 

Ofrec1óle en segmda el Gob1erno el puesto de gobernador de 
Magallanes, cuy3; col~nia l~acia poco se h~bia fundado, pero como 
fuese un hombre mqmeto 1 un tanto dorrill1ante, hubo de romper 
con la autdridad, i se retiró otra vez del servicio de la República. 

Dedicóse· entónces, en compañía de un compatriota suyo, el 
Cónsul de Hamburgo en Valparaiso (señor Flint), a negocios 

·.agrícolas i compró unos terrenos llamados de Bella-Vista ul sud 
del rio Bueno, en la provincia de Valdivia, con el objeto de for
mar en ellos una hacienda. 

A fin de esplotar ésta convenienteinente, los dos asociados pi
dieron a Alemania a un hermano del primero, el doctor don 
Raimundo Philippi, residente entónces en Cassel, de cuya univer
sidad era prdfesor de ciencias naturales, les enviase una peque
ña_ colonia de trabajadores . 

Organizóse ésta en Cassel , i a fines de 1847 se embarcó en 
Hamburgo para Chile en un buque de Flint. Componíase aque
lla de dos herreros, tres carpinteros, un molinero, un fabricante 
de aguardi:nte , un jardinero i un ovej ero, nueve personas en · 
todo . 

E ra éste el primer núcleo de la emigracion alemana i tal vez el 
primer ensayo de inmigracion estt·anj era llevado a cabo en el pais; 
pero una contrariedad inesperada vino a dispersar aqu el peque
ño grupo aun antes de llegar a su destino. Sucedió que la casa 
de Flint hizo quiebra, i fuéle preciso a P hilippi disolver la 
sociedad i vender los terrenos de Bella-Vista, a otro aleman an
tiguo vecino de Valparaiso, llamado Renous. Este recojió al
gunos de los emigrantes, i hoi mismo existen estos mismos en 
su mayor parte en Valdivia o sus vecindades. 

Dejado sin trabajo activo, Philippi volvió a pensar en ocuparse · 
cerca del Gobierno de Chile, i como éste estuviese instruido de 
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sus planes de colonizacion en Bella- Vista, no vaciló en darle 

una comision importante para traer de Alemania una colonia de 

doscientos individuos destinados a fundar un establecimiento 
en la provincia de Valdivia . 

Autorizósele porsus í nstrucciones, ,espedidas por el Ministro 

Sanfuentcs el 28 de j ulio de 1848 , (1) , para ofi·ecer a cada emi

grante hasta quince cuadras de tierra, i seis mas por cada uno 

de los h ij os que introdt~j ese aquel en la colonia. Se les hacia. 

ademas varias concesiones, conforme a la leí de 18 de noviem

bre de 18,15, i se les exij ia solo la condicion de ser católicos 

para su admision , condician, sea dicho de paso, de· la que 

P hilippi hizo muí poco aprecio al desempeñar su encargo . El 

mismo Philippi debía ser el gobernador de la futu ra colonia . 

Philippi, elevado al rango de sa1:jento mayor de ejército , lle

gó a Alemania a principio de 1848, e inmediatamente desplegó 

su jenio activo; i secundado por su hermano el profesor de Casser, 

pudo 9rganizar una colonia dé mas de doscientos emigrantes , 

viniendo la mayor parte de Cassel i los Estados vecinos . 

A principios de 1851 comenzaron a llegar a Valparaiso i Val

divia los primeros emigrantes remitidos por Philippi , con cuyo 

motivo se nombró aJentede za · colonizacion en Valdivia a don 

Vicente Pérez Rosales, jóven ilustrado que babia hecho sus 
primeros estudios en Europa. 

Los colonos recien llegados encontraron sérias dificultades en 

su primera instalacion, pues nada se había preparado para reci

birlos , i po r ot1·a parte el propietario de los terrenos de Bella

Vista, de quien ya hemos hablado, les disputaba la posesion de la 

mayor parte ele las. tierras de la provincia, de las que se decía 

comprado¡·, por ciertos tratos con los indios que nunca tuvieren 
un título legal. 

Mas, allanadas estas dificultades, no sin algun trabajo, pen

sóse en establecer definitivamente la colonia en la vecmdad de 

Valdivia, pues existían en sus jurisdicciones i cerca de la cos ta 

terrenos mui apropósito para aquellos fines , i a ellos habia llama

do la atencion con igual objeto, el Ministro Sanfuentes en 1845; 

siendo Intendente de aquella provincia. (2) 

(1) En el nún1. 11 del Apéndice publicamos ín tegras las intruccio~es 
ele Phi lippi. 

, E l envio ele aquel a Europa, provocó en la prensa el e Chi le, una clis
cusion sostenida i lurninosa sobre la inmigracion, en la que, como ya 
lo hemos dicho, tomó una parte lucida el escritor mjentino don Do
mingo .Faustino Sarmiento . 

Entre los trabajos que entónces se cl.ieron a luz elej imos un proyecto 
ele lei ele inmigracion que se publicó en la C;·ónicct n úm . 48 i que repro 
ducimos baj o el num. 12 en el A¡Jéndice, como una muestra de las ideas 
~e la época sobre la materia. • 

(2) l-Ié aquí lo que a este respecto decia el malogrado Sanfuentcs en 
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-El aj ente de la colonizacion aceptó desde luego aquel bien 
·combinado sistema i aun llegó a, trazar el plano~ de un pueblo no 
léj os de Valdivia . _ 

Si se hubiera llevado adelante esta idea, el acierto de la 
colonizacion habría sido casi segurq pues -todo se prestaba para 
ello; el clima, los terrenos, la facilidad de los transportes po r 
los rios navegables , corno el Trumag i el Bueno, i por último, 

-su proximidad a los puertos de la costa para la extraccion de los 
frutos. El superior i maS:rápido desan ollo que ha adquirido la 
colonia de Osorno es una prueba evidente de todas estas ven
tajas. (1) 

la Memoria que_ escribió sobre Vald ivia, la que se ha publicado despues 
de su s dias en los Anales de la Universidad . 

"Toda la parte del departamento de Osorno, dice, que comprende la 
Cordillera de la Costa , desde donde concluyen los llanos hasta el mar, 
en una estensiou de d iez a doce leguas , i una hermosa planicie que des

. de el pié de la cordi llera de los Andes viene a acercarse hasta tres 
l eguas de la ciudad de Osorno, son terrenos ba:Idios que en la actualidad 

-están casi todos cubiertos de bosque, i presentan un rico i espacioso 
campo para la colonizacion. E n el departamento de la Union i en es te 
de Valdivia sucede otro tanfo respecto de las tierras comprendidas en la 
cordillera de la co~ ta hasta el mar, esceptuando solo algunas posesiones 
de particulares que se encuentran en el puerto del Corral i sus inin e- . 
d i::lciones . Tan luego como el Supremo Gobierno lo qispusiese, podr ia 
priucipiarse en Osorno la colonizacion, pues continuamente estan vi
niendo de Chiloé padres de famil ia industriosos i t rabajadores que, no 
encontrando en su p atria como ganar una fáci l subsistencia , piden aquí 
que se les ceda algun pedazo de terreno que desmontar i cu ltivar a su 
cos ta. Estos mismos d icen que de su pais vendrían , a ej emplo suyo, 
o_tros muchos pobladores , apenas supiesen que semej antes mercedes se 
estaban repartiendo . · 

.. si pues, el Supremo Gobierno tuviese a bien autorizarme para dis
t ribuir a cada uno de estos padres de familia , a consecuencia 'de una 
infor macion legalizada ante las autoridades J e Chi loé sobre su honra
dez, laboriosid ad i demas cualidades que se exij iesen, un determinado 
n úmero de cuadras de terreno baldío 1 montañoso, que el mi smo hubie
se de U,esmontar , en pocos meses tal vez se verían sin gravámen fi scal n i 
perjuicio para la poblacion de la provincia de Chiloé , restituidos a la agri
cultu ra campos Iertilísimos que ahora es tán perdidos para ella , i no ha
cen sino perjudicar a este clima.-Varios ch ilotes se me presentaron 
con aná logas solicitudes mién tras estuve en Osorno, i era tal su deseo 
de e>tablecerse, que llegaron a conven ir en recib ir como en préstamo 
cuatro cuadras de terreno cada u no, a fi n de trabajarlas desde luego , 
sujetándose a su devolucion o arriendo sucesivo, segun lo que dis.pus ie
se , instruida de lo acon tectdo, la suprema au toridad ... 

(1) Otro de los errores capitales padecidos en los primeros en sayos 
de colonizacion en e l sur ha sido el de preferir las vias terres tres a las 
fluvia:les, desperdiciando así las ven tajas del r ico sistema hidrográfico de 
aquel territorio, para sepultar inj en tes sumas de dinero en fangales 
oue nunca merecerán el nombre de cam inos. 
- Ahora parece haber comprendido el Gobierno la importancia de prefe

r ir los rios como medio de acarreo para los fru tos; pero ya desde 1851 se 
llamaba su atencion a ese respecto. En el periódico Sttd Amé1·ica, p ubli
cado en Santiago en esa época, encon tramos una carta Clirijida a su redac-

' 
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Pero Philippí se había impresionado con las bellezas naturales

del territorio de Llanquihue, i especialmente con el aspecto del 
astillero de Melipullí, mas conocido hoi con el nombre de Puer
to Montt, bellísima ensenada situada en el seno de Reloncaví, 
entre la isla grande de Chiloé i la tierra firme.-Deseaba pues 
ardientemente aquel que la nueva colonia de la cual iba a ser 
jefe se estableciese en aquella localidad , i así lo había pactado 
con el Gobierno, segun consta 'de las instrucciones que llevó 

· a Alemani a. ' 
El ajente de la colonizacion era un j óven entusiasta e ilus-· 

trado , tenia ardor por el trabajo, pero le faltaba la constancia 
de carácter que debe ser la primera dote de todo fundador. Así 
es que despues de haber concebido i abandonado varios planes, 
se resolvió a adoptar definitivamente el de P hilippi , que era el 
mas desgraciado de todos. 

El tenitorio o provincia de Llanquihue, pues ambos nombres 

tordon Domingo Faustino Sarmiento, desde Valparaiso, el 2 de junio d-e 
1851 por don Juan Augusto Schuls, librero de Breslau que babia ve ni · 
do con los colonos a Valdivia, en la que éste se espresa, a propósito de 

.las vias fluviales de Valdivia, en Jos términos siguientes: 
¡uPor qué no se examinan con prolijidad las vias de comunicacicm 

por agua del pais i sus embocaduras en el mar, miéntras que actual· 
mente todos los buques de guerra están sin ocupacion! No se creería en 
Ale¡nania que un rio principal como el Trumag que atraviesa el cora
ron de la provJncia de Valdivia ha sido tan poco examinado por prác
ticos que nadie puede dar informe exacto sobre su navegabilidad." 

Respecto del estado actual de progreso de la colonia de Osorno hó 
aquí como se espresa un jóven intelijente, don Manuel Antonio Jimé
nez Vargas, que la ha visitado hace poco. u¡Qué eran, dice en un artícu lo 
publicado en la Pnt•·ia el 15 de marzo Último, qué eran Valdivia , Union 
i Osorno ántes de la inmigracion alemana1 Tristes aldeas sin ca minos, 
sin industria, sin vida propia i sin porvenir. ¡Qué son hoi1 P ueblos 
que se bastan a sí mismos, que principian a esportar productos a nues
tra costa i a l estranj ero con fábricas i talleres de todas clases , con in 
dustrias nuevas i desconocidas hasta entónces i con una perspectiva mil 
veces mas lisonjera que la de cualquier otro pueblo de la República. 

, '"Todavía no hace un año a nue el charqui, la harina i otros comesti
bles iban a Va ldivia a decir: utÓmad, indolentes." Hoi la har ina , el tri
go, el charqui, la lana, cerveza, suelas, cueros, carne salada i otros 
artículos de importancia tocan a nuestras puertas, contestando: ula 
intelij encia estranjera os devuelve con profusion Jo qu e vosotros no 
habríais adquirido en cincuenta años mas; en pago , imponednos trabas 
i contribuciones." En Ja colonia de Osorno, comparat ivamente mucho 
mas floreciente que la de Llanquihue, la industria ha prosperado de ta l 
manera que existe, entre otras fábricas, una curtiembre, propiedad del 
emig•·ndo don Jerman Shulke i se considera como el primer estableci
miento de este j énero en el pa¡-s, calculándose en mas de ci en mi l pesos 
la fortuna de su duefío. 

Ulti mamente (junio de 1865) el Gobierno ha concedidc un au xilio de 
25 pesos mensuales a l cuerpo de bomberos de Osorno, lo que denota 
un adelanto mas de ar1uella colonia i un rasgo de honrosa liberal idad; 
de aquel. 
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·le cuadran a la vez , consta propiamente de cuatro porciones di
ferentes de terrenos. 

La primer¡¡, , que podria llamarse zona de la costa, es una faj a 
,de excelente tierra de di ez leguas de lo nj i tud i seis a ocho leguas 
.de anchura, entre el r io Maullin i el seno de Reloncaví.-En 
la cabecera meridional de estas tierras está si tuado el puerto de 
Melipullí, capital de la provincia. 

El segundo lote de terrenos , inferior al p rimero, se estiende 
al norte -del Iviaullin , rio navegable , i al oeste de la laguna de 
Llanquihue . Tiene, como el primero, una lonjitud de diez leguas 
por solo dos o tres de ancho . 

El tercero es ménos considerable; est á situado al norte de l a. 
Laguna i mide cinco a seis leguas de largo, en el rumbo de Ol'ien
te a poniente , por tres o cuatro que tiene de norte a sur. 

El cuarto i úl timo lo forman los terrenos situados en la estre
midad norte del territorio de la provincia, en la vecindad del rio 
Rahue, i es conocido j eneralmen te con el nombre de terrenos 

·de Cancura: 
Todas estas tierras, que miden una estension aproximativa de , 

150 a 200 mil cuadras, forma n una dil atada llanura, mas o mé
nos unif()l'me i cubierta ele alerza les . "Todos son llanos, dice el 
Intendente de r.quell a provincia don Gaspar del R io en una co
municacion dirijida al G obierno de 17 de octubre de 1861 (1) i 

: de muí buena calidad , pero cubiertos de montañas i entrecort!tdos 
por algunos ramales de terreno cenagosos en que se produce el 
alerce , cuya madera es un campo pro d Llctivó de industria. En su 
estado actual ofi·e cen tambien buenos potreros para crianza de 
animales , que se sustentan de la quila que se produce en ellos 

. con abundancia." _ 
Ahora bien , léjos de pensar en establecer la colonia en la pri

mera de aq\1 ellas zonas, esto es , en la mas fér til , la mas cercan a 
al mar i la mas inmediata al centl'O natural i político de la pro
vincia, que debía se1· el puerto de Melipullí, se cometió el lamen
tabl e error de internar los colonos a travez de bosques impene
trables hasta la Laguna de Llanq1!ihue, cuyas p;intorescas m ál·
jenes seduj eron la fantasía de los encargados de plantear la co
lonia~ haciéndoles olvidar todas las demas conveniencias que ha
bría sido preciso consultar con pí·efe rencia . 

E l resultado, como mas adelante se verá, fu é que se echaron los 
cimientos de una colonia pobre i aislada, que ha ex ij ido numerosos 
desembolsos al Erario para su fomen to i en especial para la aper-

(l j Esta comunicacion, de la que hemos sacado la descripcion de Iós 
t errenos de Llanquihue, se encuentra en el archivo del Ministerio del 
Interior . 
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tura de un camino que despucs de tréce años no est~ habilitado 
tadavía, i que no lo estará jamas , por la calidad de los terrenos 
que atraviesa; inconveniente gravísimo que se habría ahorrado 
por sí solo situando ~a colonia en la vecindad de P uerto-Montt, 
ya que se padeció el error grave de trasportarla de Valdivia, don
d e se había establecido orij inariamente. 

Hecha a la lijcra la descripcion del puntQ desventaj oso en que 
iba a establecerse la colonia , veamos como se organizó ésta. 

Hemos dicho que l os primeros colonos llegaron a Valdivia en 
1851. F ueron éstos distribuidos desde su llegada en una de las 
islas del río, frente al pueblo de Valdivia , en unas agrias coli 
nas ll amadas de Cutipay i en la mision de Cudico, situada al in
terior i en la que ab undan los buenos terrenos. 

Aquí, como lo hemos ya referido, debía quedar establecida la 
colonia, sino en un cuerpo, en diversos g rupos mas o ménos liga
dos entre sí, lo que talvez habría sido preferible . Pero ya estaba 
resuelta la traslacion a Llanquihue, i desde el invierno de 1852, 
comenzó a trabaj arse un camino de colonizacion por el cual los 
emigrantes , atravesando el departamento de Osorno , debían di
r ijirse a la Laguna.- Al mismo tiempo se trabajaba otro camino 
de colonizacion de l\;[elip ullí a la Laguna para traspor tar una 
parte de los colonos por mar. 

E l mismo Pérez Rosales presidia los trabajos de la primera 
de aquellas empresas, miéntras que al fi·ente de la última había 
sido colocado un colono llamado G eisse , j óven agrimensor do
tado de un espíritu aventajado i de un entusiasmo febril por el 
trabajo . Con el auxilio de 680 peones, que había reunido entre 
los cortadores de alerce, pudo Geisse en una semana desmontar 
i dejar trazado_el camino <J.Ue hoi conduce de P uerto-Montt a la 
Laguna . 

Entre tanto, los colonos enviados por P hilippi ~eguian lle
gando a Valdivia de tal suerte que con poca diferencia de dias 
entraron a aquel puerto los buques A ustralia conduciendo 167 ~ 
emigrantes , Al{reclo con 132 i l<t Susana co.n 1~0, esto es, 
~19 en todo, env~ados por la" casa de Goldefft·oy ,e hij os, contra
tistas de emigrantes en Hamburgo. 

Apresuróse en consecuencia Pérez Rosales a verificar la mu
danza de la colonia en el verano de 1852 a 53, i el 19 de no
viembre de aquel año salió de Valdivia la barca S usana condu
ciendo para Melipullí 150 emigrantes. E l 27 de diciembre siguió 
en persona el mismo Pérez Rosales en el bergantín de g ue:·ra 
J anequeo con 75 pobladores mas, fuera de algunos que hac1an 
su marcha por tierra. . 

~ Se hicieron rápidamente los primeros aprestos de la fundac10 n 
de la colonia i el 12 de febrero de 1853 se inauguró solemne-
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mente la capital del territorio colonizado, dando a aquella el 
nombre de Puerto-M01ltl, en honor del presidente que gober
naba entónceS' la República. 

El principal i mas serio cuidado del ajente de la colonizacion 
consistió desde luego en la internacion de los colonos hasta la 
Laguna, a lo largo del camino trazado por Geisse, i en esto i 
en deslindar las pequeñas hijuelas concedidas a aquellos, se em
pl~aron los pocos meses que las lluvias de esas zonas dejan há
biles para el trabajo . 

He aquí, como el propio ajente de la colonia refería en esa 
misma época (18:53) en un interesante íolleto que dió a luz en 
San~iago , la situacion de la colonia i lo que prometía para el por
vemr. 

u El derecho de adquirir tierras en Llanquihue no se concede, 
(decía en la páj. 193 de aquella publicacion,) sino a los jóvenes 
casados que por su conducta i antecedentes honrosos merezcan 
los favores del Gobierno . E l valor de la cuadra está fijado solo 
en un peso pai'a el colono adquiridor. Cada padre de familia 
tiene el derecho de comprar 2'1 cuadras, la madre i cada niño 
de mas de 10 años, pueden obtener 12 por persona . En el caso 
de que una familia no sea bastante grande para hacer la adqui
sicion de un lote entero de terreno, goza duranté tres años del 
sobrante; pero al fin de este tiempo este sobrante es vendido en 
pública subasta -por cuenta del Estado. En estas ventas públi
cas , el colono que tenia el usufructo del terreno es preferi
do ~ derecho como adquiridor, i paga tanto como el último 
postor . 

.. En Puerto Montt, es donde se desembarcan los emigrantes; 
aquí un edificio espacioso está dispuesto para servirles de pri
mer asilo; botes, costeados por el Gobierno, conducen a tierra 
sus equipajes i efectos; un médico reconoce el estado sanitario 
de los recien llegados i se les dist!·ibuye gratis víveres i refres
cos, los primeros ocho dias clespues ele su llegada, o durante mas 
largo tiempo, si están verdaderamente en la imposibilidad ele 
elejir un terreno. Despues son trasportados ~ costa del E stado, 
hombres i bagaj es, al paraje donde se encuentra el lote que han 
escojiclo . Desde que están en posesion de su lote, se distribuye 
a cada familia víveres para un año, una yunta de bueyes de la
bor; una vaca con su te mero, mil libras de trigo i otras mil ele 
papas para sembrar. Todos estos adelantos, hechos al precio 
corriente, deben ser reembolsados al salir del quinto año i por 
quintas partes, ya sea en dinero, ya en productos. Así, una fa
milia que hubiera recibido un adelanto de 500 pesos, compren·· 
elido en éstos el ten·eno, no tendría que pagar sino lOO pesos 
por año, comenzando desde el vencimiento del quinto año 
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hasta su completa amot·tizacion de la deuda. Pero si la fa

milia no está en aptitud de pagar su cuota en los vencimien
tos del plazo, se le concede un nuevo término, si se prueba que 
la incapacidad de llenar su compromiso no proviene de falta de 
actividad, de aplicacion o de buen comportamiento. El colono 
de Llanqui'lme está excento durante 15 <1ños, partiendo del dia 

de la fundacion de esta colonia, del pago del diezmo o de la 
contribucion que lo reemplace, del catús tro, de la alcabala i de 

la patente. Los socorros de la medicina que pudieran necesitar 
los colonos, las escuelas püblicas para la educacion de sus hijos 
i la asistencia relijiosa están a cargo del Gobierno. El servi.cio 

militar es desconocido i la policía de seguridad está igualmente 
mantenida por el Estado. El emigrante es nacionalizado por el 
solo hecho de la solicitud que debe dirijir a este efecto a la au
toridad, una vez que se ha establecido en la colonia . 

.. Semejantes concesiones, prueban suficientemente cual es el 

espíritu de los hombres de Estado que la han hecho . En la co
lonia de Llanquihue no hai sino la pereza o un desarreglo de 
conducta muí pronunciado que pueda impedir al colono encon
trar la prosperidad i asegurar el porvenir de sus hijos. No se 
admite a los emigrantes sino despues de haberlos sometidos a 

una garantía inui severa; así, miéntras que para poblai· las di
versas colonias que existen al presente en el mundo, se necesita 

el rogar al emigrante, es preciso, para ir a Chile, que sea el 
emigrante quien lo solicite . " 

.. Las únicas obligaciones que se imponen al colono son con

ducirse con honradez, cuidar en la conservacion de las dos cua
dras de camino que pasan por su propiedad i trabajar para au
mentar su bienestar. El derecho de vender su terreno no le es 
concedido sino despues de haber fabricado una casa o desmon

tado dos cuadras de tierra ti!:le debe cenar con un cercado. Es
tá obligado a residir en s,u p1~piedad; si la abandona, pierde sus 

derechos adquiridos) su posesion pasa de nuevo al dominio del 
Estado. 

"Las embarcaciones que conducen emigrantes a la colonia 
tienen tambien sus privilejios. Los buques nacionales o estran
jeros que desembarquen emigrantes en Puerto-l\1ontt, están 

excentos, cualquiera que sea su procedencia, de los derechos de 
anciaje, tonelaje i de pilotaj e, i en el caso que un buque haya 
introducido mas de 60 emigrados a la vez, la excencion del de

:í"echo de anclaje le es aun concedida en cualquier otro puerto 
de la República abierto al comercio donde quisiera dil'ijirse des

pues. Si el buque es estranjei:o, puede , cada vez que desembar
que emigrantes, cargar a bordo artículos nacionales, i llevarlos 
a otro puerto de la República, gozando ele los mismos privile-

14 



jios que los buques nacionales . La duracion de estas concesio
nes es de diez años, contados desde el 25 de octubre de 1853 . , 

Hecho esto, Pérez Rosales, impulsado por la inconstancia de:su 
carácter abandonó h colonia, buscando el solaz de la capital. 

Sin embargo , como el inviemo debia cortar las comunicacio
nes en toda la provincia; el aj ente de la colonizacion ántes de 
parti,r dejó celebrada una contrata. ?on un, vecino de M.el.ipullí 
llar:nado R uiz de Arce para submmiStar vrveres a domrcrlw a 
los aislados colonos, precaucion indispensable, pero al mismo 
tiempo insuficiente para poner a aquellos infelices al abrigo ele 
una catástrofe. (1) 

Pero en la ausencia del j efe ele la colonia sucedió lo que 
debia temerse . E l contratista no cumplió sus compromisos; los 
colonos .se vieron privados de todo alimento; devoraron las se 
millas que se les habia repartido para las siembras, sin respetar 
svs propios animales , i aun así estuvieron muchos a punto de 
perecer. Tal fu é el duro tributo pagado por treinta i cuatro in
felices familias a la incuria i a la mala fe . Uno de aquellos des
graciados llamado Y umflok , acosado por el hambre , intentó pa
sar a n_ado elrio Maullin para ir en demanda de socorros, i pe
reció a_rrastrado por sus aguas. 

Al fin, el 4 de noviembre de 1853, con la vuelta de la esta
cion benigna, regresó Pérez 'Rosales a Melipullí, i su primer 
cuidado fué consolar a los afiijidos colonos, enviándoles una 

·circular en la que les ofrecía ampliR indemnizacion p or las pri
vaciones sufridas. 

«Amigos, les decia . He vuelto entre ustedes con el solo fin de 
favorecerlos: he vuelto para acompañarlos i partit· con ustedes 
mi suerte. Me he llenado de dolor i de indignacion al ver que 
el cont1·atista de víveres, don N . N . , en cuya actividad descan
saba ,ha faltado al Gobierno" etc. (2) 

(1) Los víveres que el contratista debía entregar mes a mes a cada 
colono eran los siguientes: 

6 almudes harina. 
30 1 i bras carne. 
3 almudes papas . 
ll libras lentejas o frejoles . 
4 id. grasa . 
4 id. arroz. 
2 id. café. 
3 id. azucar prieta. 
2 id . sal. 
1 onza pimienta . ' 

El Estado abonaba mensualmente 9 pesos al contratista por cada adulto 
a quien .subministrase esta racion, 1 pesos 25 centavos por las muj eres 
i 3 pesos 12 i medio centavos por lo's niiios . 

(2) Comunicacion de Pérez Rosales al Ministro del Interior del l . • de 
dicienibre ele 1853. Todos los documentos inéditos relativos a la colonia 
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Recobrada la colonia de estos primeros quebrantos, siguió 
progresando muí lentamente bajo la administracion de Pérez 
Rosales. (1) En 1854, el año en que la emigracion europea 

-alcanzó su máximum en todo sentidos , solo . se inco.rporaron a 
la colonia ocho fami lias con treinta i cinco individuos. 

Sin embargo , nombrado,'aquel, Aj en te de colonizacion en Eu
ropa, a principios de 1855, he aquí como se espresaba el 1. 0 de 
1narzo de ese año al dar cuenta al Gobierno del estado en que 
quedaba la colonia . «Reina, dice, enh·e todos los emigrantes el 
contento que dan la abundancia i la tranquilidad. Los hijos del 
país cuentan -con trabaj o abundante i crecidos salarios i los colo~ 
nos estranj er< s, vencidos los tropiezos de su penoso noviciado, 
tienen todos sus terrenos, sus casas, sus huertos preciosos, sus j ar
dines i sus animales domésticos . Los productos de la ·colonia no 
solamente bastan en j eneral a su sosten sino que ya se espor
tan de sus puertos para .Chiloé el queso, la mantequilla, las con
-fecciones de cerdo i la cerveza." 

La fertilidad del terreno era, por otra parte, verdaderamente 
estraordinaria pues se habían producido, al decir del ajente, 
espigas de centeno de diez pulgadas de largo i había" él mismo 
visto matas de trigo que tení an setenta espigas. 

ele Llanquibue que ci temos se encuentran en el archivo del Ministeri.o 
del Interior en varios gmesos volúmenes , que hemos consultado pro
lijamente para escribir esta reseña. 

(1) El importuno-viaj e del aj en te de la colonizacion a la capital pro
duj o, sin embargo, algunos buenos resultados administrativos , por 
cuanto el Gobierno se ocupó_ de tomar varias providencias para el mejor 
servicio de la colonia . Figuran entre .éstas la leí que constituyó en pro· 
vincia el territorio de Llanquihue el 27 de j unio de 1863 i la que con
cedió vm~ias franquicias a los buques que t rasportasen emigran tes. 
Ambos documentos se encuen tran en el Apéndice bajo los núms . 13 i 14. 

P or lo demas, la lejislacion de la colonia ha sido siempre en cstremo 
liberal i jenerosa , como tendremos ocasion de demostrm·lo mas adelante. 

He aquí entretanto un estracto, por órden de fechas , de los diversos i 
mas importantes obj etos a que aquella se refier e i que forma casi en su 
totalidad la lejislacion sobre inmigracion i colonizacion que existe en el 
pais . 
Noviemb1·e 18 da 1845 .- Lei jeneral de inmigracion. 
Enem 9 de 1851.-Lei au torizando al Gobiemo para desi gnar los terrenos 

baldíos en que debian establecerse colonias . 
Junio 27 de 1853. -Se erije en provincia el territotio de Llanquihue. 
Octub?·e 25 de 1853.-Lei por la cual se conceden varias escenciones a los 

buques que trasporten emigrantes. 
Mctyo 5 de 1856.-Decrdo nombrando jueces de primera instancia para 

. Llanquihue. · 
Julio 18 ele 1856.- Decreto sobre naturalizacion de los colonos. 
Agosto 3 de 1856 .-Decreto sobre los títulos de propiedad de los colonos. 
Agosto 28 de 1858.-Reglamento jeneral de la colonia. 
Setiemb1·e 9 de 1859.-Decreto sobre EiU·ejistro de los títulos de propiedad 

ele los colonos. 
Octttb?·e l ." ele 1859.-Se erije la gobemacion marítima de Llanquihue. 
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Apesar- de esto el éstado de las finanzas de la colonia, 

verdadero barómetro de la prosperidad de este jénero de em
presas, era deplorable. Baste decir que segun las cuentas del mis- _ 
mo ajente, el Erario había desembolsado en los cuatro años 
corridos de 1850 a 1855 la cantidad de 85,363 pesos 45t cen
tavos, de los que 51,530 pesos Z9 centavos, se debían por los 
colonos, quienes los deben toda vi a con la sola diferiencia de que 
ahora los deben dos veces, pues la deuda se ha duplicado en 
los últimos diez años. (1) 

Tal era la verdadera situacion de la colonia en 1855. 
En ese año llegaron 12 familias con 52 individuos solamente; 

pero en el subsiguiente de 1856 aquel número subió a 461 per
sonas·, con cuyo concurso la colonia volvió a tomar algun im
pulso, hasta que en octubre de 1857 llegó a tomar su direccion 
el jóven don Gaspar del H.io. 

Desde que Pérez Rosales se babia retirado en 1855, le había 
sucedido provisoriamente don Juan Blest, empleado de hacien
da, i un vecino de Chiloé comerciante en maderas , don Manuel 
Mansilla. 

Durante los ocho años (1857-1864) de Ia administracion del 
señor del H.io, la colonia se desarrolló lentamente, pero de una 
manera regular·. Era aqueljóven mandatario, si bienménos em
prendedor que el primer ajente de la colonia, mas perseverante 
en sus tareas, especialmente en la parte administrativa, así es 

-que el buen gobierno político de aquella provincia se debe prin
cipalmente a sus esfuerzos. 
P~ro la colonia misma no era sino indirectamente favorecida 

por el órden jeneral introducido en los ramos diversos de la 
administracion pública de la provincia política recien creada, 
i aun es voz comun que el Intendente del H.io desplegó con los 
emigrantes cierta severidad que les hacia recordar con pena al 
popular i accesible Pérez H.osales. 

Por otra parte, la permanencia· del último en Europa du
rante dos años (1857- 58) fué casi del todo infructuosa para la 
colonia, pues, si bien, en el p-rimero de aquellos años llegaron 
a la colonia 180 individuos, en el siguiente vinieron solo 9, de 
modo que puede decirse que la corriente migratoria se detuvo 
en el momento en que habría sido mas conveniente ensanchar 
su cauce por las concesiones, las ft·anquicias i la actividad del 

(1) Las cosechas del verano de 1854 i 55 dieron solo el pobre resul-
tado siguiente: 

Trigo 
Centeno 
Avena 
Papas 

(36 fan egas de siembra) 250 de cosecha. 
ll id. id. 80 id. 
3 id. id. 12 id. 

330 id. id. 2,171 id. 

• 
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Ajente en Europa. El recuerdo i las no.ticias del hambre del in
vierno de 1853 producían sus efectos. (l) · 

Sin embargo, mediante la liberalidad nunca desmentida del go
bierno, la colonia adquiria grad ualmente una organizacion ade
cuada i los esfuerzos del Intendente de la provincia no ménos que 
las concesiones del Gobierno de la capital (2) tendía~. a contra-

íl) He aquí un estado completo del número de emigrantes llegados 
u la colonia de Llanquihue en los trece áños de su existencia. Lo to , 
mamos de la Memoria del Ministerio del In terior de l 86i. 

1852 fi5 familias. 220 individuos. 
53 12 51 
54 8 35 
55 12 52 
5() 110 461 
57 42 180 
58 2' 9 
59 3 11 
60 18 93 
61 l 11 
62 7 32 
63 3 12 
64 27 155 

1,322 
Aunque el cuauro anterior sea oficial no tenemos entera fé en s u s 

ci fras , pues vemos, por ej emplo, que figuran como llegados en 1852 i 
1853, 211 individuos, cuando por las com unicaciones del Ajente de la 
col.onizacion, existentes en el Ministerio del Interior, r esulta que en el 
intermedio entre esos dos años llegaron en solo tres buques 419 emi
grantes, es decir, cerca del doble de aqu el número. 

Los 93 emigrantes llegados en 1860, vinieron en el bergantin Iserbrook 
mediante una subvencion de 30 pesos por cada persona adulta ofre
cida por e l Gobierno, esceptuando 15 que vinieron de su cuenta. Las 
profesiones entre los 78 indivividuos venidos a esfuerzos del Estado, 
estaban distribuidas de la ma11era siguiente: 

Agricultores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 'l 
Carpinteros . .. , . . . . . . . . . . . . . . . S 
Herreros. ...... . . . . . . . . . . . . . 2 
Zapatero ................ . .. .. 1 
Ebanista . . . . .... . ........ ... . 1 

(2j Puede asegurarse, sin comprometer en nada la verdad , que el Go
bierno jamas ha puesto un no hn lugn1·, a ninguna solicitud o peti
<;:ion que le haya sido dirijida a nombre de la colonia, lo que honra 
altamente a las diversas administraciones que la han protejido desde 
su fundacion. ' 
· Para comprobar lo que decimos, vamos a hacer un lijeroestracto de las 
diversas concesiones otorgadas a los colonos en casos determinados, 
segun consta del archivo del Ministerio del Interior. 

Enero 27 ele 1660.-Se ha dado un socorro de 25 pesos a un emigrante 
que se quebró una pierna. -ApTobado. . . . 

Noviemb?·e 16 ele 1860.-El colono aleman Ulm solicita que el Gobierno 
haga venir de Hamburgo a sn costa tres de sus hijo3 a quienes se 
negaba a dar pasaje el Ajcnte de la colonizacíon en Europa. -Con
cedido. 
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balancear las consecuencias de los funestos errores que se había 
padecido _en la instalacion de la colonia, aislándola a orillas de un 
lago meclitenáneo, que no poseía sino una miserable goleta como 
único medio de trasporte, e interponiendo entre los terrenos en
tregados al cultivo i el puerto ele salida para los frutos , una faja 
de bosque~ .impenetrables i ele pantanos tan tenaces que hará im
posible la conservacion de un mediano camino. 

E l resultado, empero , ele todos estos esfuerzos i concesiones era 
el ele que a mediados de 1858, ya la colonia tu viese vida propia i 
un réj imeú administrativo bastante completo . Nada da una idea 
mas apropiada de su situacion i del constante empeño del G o
bierno por fomentarla que el reglamento dic tado en agosto de 
1858 , que es la base actual de la organizacion i ele la existencia 
de la colonia i el documento mas importante, despues ele la leí 
de 1845 , en matetia ele colonizacion i ele inmigracion. 

1Jice así: -
Santiago, agosto Z8 de 1858 .- «Considerando que es nece

sario determinar ele uná manera clara i precisa las esenciones i 
gracias que, en conformidad a las prescripciones legales, ofi'ece 
el Estado a los colonos que vinieren a establecerse en el terri
torio ele Llanquihue, i las obligaciones que por este hecho con
traen con respecto al Estado; usando ele la autorizacion que me 
confiere la lei ele 18 de noviembre ele 1845, vengo en decretar 

. el s iguiente reglamento para la colonia ele Llanquihue. 
"Art. 1.0 A las familias de colonos que en adelante se estable

cieren en Llanquihue, presentando un certifi cado de buena con
ducta espedido por algun ajente de colonizacion en el estranjero 
se les concede: 

Ene1·o 18 de 1861. - Se gastan en medicinas para los emi grantes 464 
pesos- o sea 164 pesos mas que lo presupuestado .- Ap?'obado. 

l>I ay o 18 de 1861.-Se ha auxiliado extraordinariamente con víveres a 
11 colonos, siendo el importe del auxi lio ele 103 pesos.-Apmbc¡do. 

h üio 17 ele 1861. - Con auxi lios del Gobierno i algunas erogaciones de 
particulares se construye en Puer to-Montt un cementerio de protes
tantes . 

Mc¡yo 4 de 1862. - E l colono Matias Alber pide u n lote de 100 cua
dras ele tierra para establecer una máquina de acerrar. - Conceclíclo . 

La Última solicitud presentada al Gobierno por los emigrantes se d i
rij e a obtener el beneficio ele que la línea ele vapores que se proyecta 
establecer entre Inglaterra i los puertos de l Pacifico por la via de Ma
gallanes, toque en ('ada viaje en Puerto-1\Jontt , solicitud mui ju sta que 
está revestida de las firmas de casi todos los vecinos i que indudable
mente se les otorgará, 

E l dia de atraso gne sufrirá e l vapor recalando a puerto Montt lo 
puede fácilmen te rescatar, entrando al seno de Reloncaví por el canal 
del Corcobado, entre la isla grande de Chiloé i el archipielago de las 
Guaytecas, navegando de esta suerte por espacio de 40 leguas un golfo 
t ranquilo, en lugar de costear la tempestuosa costa occidental del 
archipiélago de Chiloé. 
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l . 0 "Una h! i .uel~ de do?e cuad ras c"uadradas de te1'í:e11o , po~·. el 
padre de famrlra, 1 de seis cua:dms por cada uno ele sus hiJOS 
varones, mayores de diez años. E l terreno será vendido al co"lono 
a razon de un peso la cuadra, i su pago se efectuará en la form'd 
prevenida en el artículo sigu iente; . 

2. 0 "Escencion por el término de quince año·s, contados desde 
esta fecha, de la contribucion tel'ritorial i de la de catastro· en 
las hijuelas que poseyeren, conforme a lo dispuesto en el inciso 
anterior· · 

3. o E~cencion del derecho de alcabala po r la c·ompra de ott'as 
propiedades adquiridas durante el mismo término de quince 
años; 

4. 0 uEscencion de la co.ntribucioii de patente por i:gLial tiempo; 
5 . 0 «Los ausilios necesarios para costear los gastos de desem..: 

barque en el puerto de Melipullí, i los de conducciqn con sus 
equipajes basta la hij uela que se les designen, con tal que estos 
gastos no escedan de 20 peso3 por cada familia; (1) 

6. 0 ul-Iabitacion gratLlita en el puerto Melip ullí desde el cl'ia 
de su desembarque ha 10ta que la autoridad ponga a disposicion 
del colono su hijuela respectiva; 

7 . 0 "Un diario en dinero p ara ayuda de la manutencion de cada 
fami lia durante el mismo tiempo. Este diario será el de treinta 
centavos, por el padre, i doce centavos mas por cada hij o may0r 
de diez años; 

8. 0 
u Una pension de quince" pesos mensuales para c·ada famili a: 

por e"l término de un año , contado desde que se establezca en 
su hijuela. Sin embargo, el Intendente de la colo·nia podrá re
cabar del Gobierno un aumento proporcional de esta pension , 
siempre que en un'l familia hubiere mas de dos hijos mayores 
de diez años, o concurrieren otrlls circunstancias que, a juicio 
de aquel func ionario, d ieren mérito para acordar ese aumen to; 

(l) Como una muestra de la libera lidad con que se conceden estos 
auxi l ios a los enúgrantes, consignamos aquí el hecho de haberse gas
tado en mayo de 1861 la cantidad de 571 pesos 40 centavos en auxiliar 
solamente las familias de dos colonos r ecien llegados, José i David 
Ilecheuleituer. . 

El pormenor ele los gastos, segun nota del_In tenden te del Rio, fecha 
mayo 15 de 1861, era el siguiente: 

Desembarque i conduccion a. la hij uela, a 20 pesos 
por fami lia . ... .. .. . ... . . .. ... .. . . . .. . ... , . .. . .. . ps. 

9 dias diarios a 30 centavos por fami lia . . . . . . . .... . 
lVIanutencion un año a 15 pesos mensuales por familia 
Para semilla a 5 pesos por familia .... . .. . .... . . . . . 
Por dos bueyes (36 pesos) i vaca parida (14 pesos). 
Por mil tablas (500 a cada una) a 4 pesos 100 . . . .. . . 
Dos quintales clavos (uno a cada una) ........... . 

40 
5 40 

360 
10 

l OO 
40 
16 

cts. 

ps. 571 40 cts. 

1 ' 
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!).o ulnternac ion libre de derechos de los efe ctos, máquinas"i 

útiles de uso particular del co]ono; 
10. "El goce de la ciudadanía, si el inmig rado declarase ante 

la autoridad competente su ánimo de avecindarse en las co
lonias; (1) 

11. uSe concede así mismo a cada familia, luego que se haya 
establecido en su correspondiente hijuela, semillas hasta por 
valor de cinco pesos, una yunta de , bueyes, una vaca _parida, 
quinientas tablas i un quintal de clavos, a valuado todo a lm¡ pre~ 
cios corrientes. , 

uArt. z.o Los ausilios en especie i en dinem a que se refiere 
el artículo anterior, se dan al colono en calidad de préstamo. 
Su devolucion se efectuará por quintas partes satisfechas en di
nero al fin de cada año, no debiendo exij irse la primera entrega 
sino tres años des pues de haber tomado posesion de la hijuela. 

uArt. 3.o El colono que, sin causa debidamente calificada por 

(1) Para hacer mas senci llo el acto de la naturalizacion se dispuso 
po~ un decreto j eneral de ju_lio 18 de 1856 q~e los colonos de Llan
qmhue prestanan su declaracwn de h~cerse cmdadanos clulenos ante 
una junta compuesta del Intendente 1 de los dos a lcaldes . 

De los 1571 colonos existentes en 1861, 638 [correspondientes a 126 fa
milias], se habían naturalizado por aquel medio. 

En 31 de agosto de 1864 se ordenó que la declaracion anterior se 
prestara ante la Municipalidad de Puerto-Montt, pues se habia esta
bleCido ésta conforme a la lei . Este es el Último acto del Gobierno 
relativo a la colonia de Llanquihue hasta el nombramiento de la Co
mision de inrnigracion en diciembre Último: -
, He aquí, entre tanto el decreto de naturahzacion concedido en virtud de 
la lei de 1845 a todos los colonos que se establezcan en el pais, el que está 
'concebido bajó los mismos principios liberales que imperan en nuestra 
lejislacion sobre inmigracion. , 

Santictgo, jul-io 18 de 1856 . -uTemendo presente lo dispuesto en la leí 
de 18 de noviembre de 18±5, i siendo necesario des ignar la autoridad 
ante quien los colonos estranjeros avecindados en la provincia de Val
divia o en Llanquihue hayan de hacer la declaracion de que habla el 
art. 5, 0 de dicha lei, para obtener la naturalizacíon en la República, 
decreto: 

-"Art. 1." Los estranjeros que se establecieren como colonos en Chile i 
que desearen naturalizarse, manifestarán su designio ante la Munici
palidad del departamento en que residen. Si su r esidencia fuere en el 
territorio de Llanquihue harán esta manifestacion ante una comision 
compuesta del Intendente i de los dos alcaldes. 

uArt. 2. 0 La Municipalidad del departamento respectivo, o la comi sion 
de que habla el .articulo anterior, en su caso, levantará una acta de 
cada declaracion de esta clase <J,Ue ante ella se hiciere , i después el e 
anotada en un libro que se llevara al efecto, la llevará orij inal al Minis· 
terio ele! Interior. 

uArt. 3. 0 Estas actas se pasarán por el Ministerio del Interior al Sena
do, para Jos efectos del art . 7. 0 de la Constitucion, i en v ista de la cl e
claracion del Senado, el Presiden te ele la República es pedirá la corres-
pondiente carta ele natmaleza. -

uTómese razon, comuníquese i pnbliqnese. -lVIONTT . - Antonio Vams ... 
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ia intendencia, no se hubiere establecido en su hijuela, por si o 
apoderado, dentro de los seis meses siguientes a su entrega , 
perderá su derecho, i el Intendente podra disponer de ella como 
vacante. 

"Art. 4 .0 El título de propiedad se entregará a cada colono 
cuando hubiere en su hijuela una casa regular i dos cuadras de 
t erreno con cierros i en buen estado de cultivo . (l) 

"Art. 5 .0 E l colono que despues de cuatro años, contados desde 
el día ·en que se le entregó el terreno, no se hallare en estado de 
recibü· el título ele propiedad por no haber efectuado las obras que 
espresa el artículo anterior, perderá su derecho a la hijuela, i el 
I ntendente podrá disponer ele ella en favor de otro colono. Los 
trabajos que el primero hubiere emprendido se har:m avaluar 
por dos peritos nombrados , tino por el primer colono i otro por 
el que pase a poseer la hijuela. E l valor que resulta1'e en favor 
del primer colono se le rebajará de la deuda que hubiere con
traído con el Fisco, i el que tome posesion ele la hijuela respon• 

(1) He aquí el decreto que determina la forma en que deben otorgar
óe los títulos de propiedad i el cual es coetáneo del reglamento inserte 
arriba. Aquel dice así: 

Santiago, agosto 3 de 1858. - Considerando:-1.• Que es conveniente 
dar a los colonos establecidos en la colonia de Llanquihue un título 
competente que acredite la prop iedad de las hijuelas que a cada uno 
le corresponda; 

2. 0 Que no exist iendo un escribano p Úblico en aquel territorio, es in• 
u ispensablc determinar los funcionarios que deben in tervenir en este 
acto i las formalidades i condiciones especiales a que debe suj etarse, en 
uso de la autorizacion que me confiere el fina l del art. l. o ele la lei de 
18 de noviembre de 1815, he venido en acordar i decreto: 

l. o El Intendente de Llanquihue pro·cedcrá a otorgar a los colonos 
es tablecidos en ese territorio, el correspondiente título de propiedad de 
i a hijuela a que cada uno ti ene derecho; 

2.° Conforme a lo dispuesto en el art. 2.0 de la lei de 18 [de noviem
bre de 1845, se concéderán veinticinco cuadras cuadradas a cada padre 

. 'de familia i doce cuadras a cada hijo o hij a mayor de di<'z años; 
3." La propiedad de Jos terrenos se concederá a cada colono con la 

·obligacion de abonar al Erario un peso por cada¡cuadra, pagando por 
quintas partes i sin que se le obli gue a en tregar la primera entrega sino 
dos años despues de haber se es tablecido en su hijuela; 

4.' Solo se dará título de propiedad a los colonos que tengan en su 
hijuela casa regular i por lo rnénos dos cuadras de terreno cerrado i en 
buen cotado de c ultivo , Ningun colono podrá enaj enar su hijuela ántes 
de recibir el titulo de propiedad; 

5, o E l colono ·que despues el e tres mios, con tados desde la fecha del 
presente decreto, no hubiere efectuado en su hijuela los trabajos a que 
se refiere el artículo anterior, no podrá ya obtener el tí tulo de propiedad 
del terreno . El In tendente hará qne se tasen por dos peritos, uno nom
brado por la intendencia i otro por el colono, los trabajos que se hayan 
efectuado en dicha hijuela , i el valor de la tasacion le será de abono al 
colono en su cuenta corriente con el Fisco. En caso de discordia entre 
los dos peritos, se nombrará por la intendencia un tercero para diri
m irla; 

15 
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de1·á de la deuda en los mismos términos en que estaba obligad·a 
el primero , por la parte a que ascendiere el valor de los traba
j os, segun la tasacion de los peritos. En caso de discordia entre 
los dos peritos designados, el Intendente nombrará un tercero 
para dirimirla. 

uArt. 6.0 No podrá verificarse la enajenacion de una hijuela sin 
que el colono poseedor haga ·constar que no adeuda cantidad 
alguna al Erario por ausilios recibidos; a no set· que quede hi-· 
potecada la hijuela a favor del Fisco por la deuda del colono 
vendedor. 

uArt. 7 .0 Los terrenos destinados a colonias se dividirán en 
cuanto lo permitan su naturaleza i estension en localidades de 
doscientas hij uelas. E n cada una de aquellas se dejará una por
cion de terreno vacante en el lugar mas conveniente para la 
formacion de una aldea. 

u-Art. 8. 0 E l Intendente cuidará que con la anticipacion conve
niente se midan en la colonia las hijuelas necesarias. de modo 
que nunca los colonos puedan sufrir demora por falta de ell as. Al 

6." Los colonos que teniendo uerecho a una h ijuela no soli citaren su 
entrega en el tér mino de ocho meses contados desde esta· fecha, o los 
que habiendo recib ido una de ellas no emprendiesen ningun trabajo 
formal duran te el mismo término, perderán su derecho de propiedad , i 
en este Último caso la autoridad podrá declarar vacante la hij uela ; 

7 .• El título de ptopiedacl de la hijuela que corresponda a cada colono 
conforme a lo dispuesto en el art . 2." será estendiclo en el libro que con 
este tln debe llevar la tesorería de la colonia. Cada título debe ser flr

,mado por er Intenden te, el tesorero i el interesado. Se dará tambien al 
colono una copia firmada por el Intendente i el tesorero. 

Si las ofertas que hasta ahora se hayan hecho a algunos de los colonos 
por el ajen te de colonizacion excediesen de la concesion a que se refiere 
el art. 2. • se especificará esta circunstancia en la copia autorizada del 
titulo de que habla el inciso anterior, debiendo darse parte a l Gobierno 
de lo que ocurrier e a fin de que el Gongreso resuelva lo convenien te.
Tómese r azon , comuníquese i publíquese.-MONTT .-Jm·ónimo U1·meneta. . . 

Bajo el imperio de este decreto se habían concedido en julio de 1861 
69 títulos de p ropiedad por 2,808 cuadras ele terreno. La forma en que 
se asientan los tí tulos ele propiedad rústicos i urbanos en los libros de la 
t esorería de Llanquihue es la siguiente, segun el)ibro copiador existen• 
t e en el arch ivo del Ministerio del Interior. 

Puer to-Montt, marzo ll ele 1862.-Num. l. 
Donacion de un sitio. 
L a I ntendencia a don Guillermo Lebreton. 
Con fecha 12 del presente mes ele enero ha dado esta Intendencia a 

don Guillermo Lebreton un sitio situado en el distrito núm. 6 de la pri
mera subdelegacion de este departamen to , marcado con el núm. 3 en Ja 
manzana núm. 4 del plano de este pneblo (se espresa la mensura i lí
mi tes .) 

Así consta del título orijiual que se me ha presentado para su toma 
de razon. E l interesado no adeuda n inguna suma al Fisco por auxilios 
recibidos. El títu lo está firmado por el señor I ntenden te don Gaopar ucl 
Rio i secretario don Adolfo Schott.-MigHcl Cano. 
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determinar el Intendente la localidad que se ha de híj uelm·, 
procederá con acuerdo del Gobierno. -

" Ar t. 9. o Cada localidad tendrá un nombre especial i se levanta
rán dos planos de ella, con especificacion de las hijuelas, que 
contiene i del lugar designado para la aluea correspondiente. El 
terreno que ésta ocupe, se dividirá en sitios convenientes, los 
que se venderán en remate público cuando el Gobierno lo cre
yere oportuno. De .los dos planos levantados, uno se depositará 
en la teso rería de Llanquihue, i el otro se remitirá al Ministel'io 
del ramo . 

.. Art . 10. Siempre que en una localidad se hallen cien familias 
de colonos establecidas, habrá en la aldea una capilla con cape
llan, una escuela, un médico, una matrona i la competente provi
sion de medicinas; con tal que el lugar destinado para la aldea 
diste mas de dos leguas de otro p unto en que se proporcionen 
io-uales ausilios . Estos empleados gozarán de asignaciones fiscales 
~~nvenientes, siempre que en concepto del Gobierno no pudie
ren sostenerse emolumentos que percibiesen ele los vecinos en 
conformidad a la leyes del país . 

.. Art. 11 Cada colono elejirá la hijuela que le conveno-a en 
la localidad que se está poblando, i una vez que se le haya de
signado, no podrá pedir otra, a ménos que sus terrenos resulta· 
ren ser fangosos o mui poco apropósito para el cultivo despues 
de su desmonte. En caso de cuestion entre colonos sobre la 
eleccion de una hijuela decidirá el Intendente . 

.. Art. 12. Entre una i otra localidad se dejará vacante un terreno 
que no baje de quinientas cuad!'as, el cual se dividirá despues en 
hijuelas que se venderán en remate público, cuando lo dispon
ga el Gobierno en vista de la importancia que hubieren adqui
rido las localidades inmediatas . Miéntras no se vendan, estos 
terrenos se destinarán esclusivamente para el pastoreo de los 
ganados de los colonos de las localidades contiguas. 

"Art. 13. Habrá en puerto Melipullí una tesorería especial de 
la colonia. Estará a cargo de un tesot·ero que ejercerá sus funcio
nes, conforme a las reglas jeneralmente establecidas para las de
mas tesorerías fiscales, bajo la direccion i dependencia de la 
tesorería j en eral 

"Art.14. El tesorero, a mas ele cumplir con las obligaciones 
propias de un empleo de esta clase, deberá llevar los libros si-
guientes: . . 

.. l. o Uno por duplicado en que se asienten las ·actas por las 
cuales conste la entl'ega. que a cada colono se haga de la hijue
la concspondiente. Esta acta será fil'mada por el Intendente, 
el tesorero i el colono agraciado; deberá espresarse en ella la 
fecha de la entrega, el nombre de la localidad i el número de 
la hijuela . 
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.. 2 . 0 Olro libro, tambien pclr t.luplicado en que se estiendan feS' 

respectivos títulos de propiedad, cuando el colono haya cumplido 
con los requisitos exijidos por el presente ¡·eglamento. Cada título 
deberá firmarse por las mismas personas mencionadas en el inciso 
anterior, i a mas de las especificaciones en él indicadas. deberá 
espresarse la cantidHd que el colon o queda adeudando al Fisco por 
los adelantos percibidos, comprometiéndose aquel a hipoteca¡• 
formalmente su hijuela para asegurar el pago del saldo que re
sultase en su contra. De este título se dará una copia al intere
sado, firmat.la por el Intendente i el tesorero . 

,El duplicado de los dos libros a que se refiere el inciso ante
rior, se remitirá al fin de cada año al Ministerio del Interior . 

.. 3. 0 La tesorería llevará tambien otro libro en que abrirá una 
cuenta a todo colono a quien se hubiere vendido teneno al pre-. 
cio fija do en el art. 1.0 ; para cargat· en él los ausilios de cual
quiera clase que se hubiesen concedido a los colonos, así como 
las cantidades que estas fuesen devolviendo por cuenta de dichos 
ausilios . 

.. A.rt . 15. En la parte en que tuviese aplicacion, el tesorero 
ejercer<Í las funciones que conespondan a los jefes de aduana 
para el recibo i despacho de buques en puerto Melipullí. En lo 
relativo a este ramo se rejirá por lo que se disponga en el res
pectivo reglamento . 

,E] tesorero ántesde tomarposesion de su destino rendirá una 
fianza de tres mil pesos 
. "Art. 16. Habrá un guarda-almacenes o un maestro ele víve

l"es, dependiente de la tesmer:ía, que deber{t velar por la conserc. 
vacion de los edificios, herramientas, víveres i demas especies 
que ·pertenezcan a la colonia. 

, Este empleado rendirá una fianzc: de mil pesos ántes ele co
menzar a prestar sus servicos. 

uA.rt. 17. Los víveres i de mas artículos pertenecientes a la co
lonia se entregar{m al guarda-almacenes bajo el respectivo in
ventat·io que debet·á formar este empleado. En él se especifica
rá el precio de cada artículo, a fin ele que en los libros de la 
tesorería pueda hacerse al colono el cargo que corresponda. Di
chos artículos se cargarán al precio ele compra con mas un cinco 
por ciento por los desperdicios consiguientes. 

"Art. 18. El guarda-almacenes dístribuirá oportunamente los 
víveres i demas ausilios entre los colonos que tuviesen derecho a 
ello. Al entregárselos, este empleado cxijirá de cada uno el cor
respondiente recibo . 

... c"u·t. 19. El tesorero formará al guarda-almacenes la respec
tiva cuenta corriente de las especies qt!e se le entregaren . 

u Al fin ele cada mes presentará el guarda-almacenes a la teso- · 
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reríu un estado demostrativo de la existencia de víveres i los re
c ibos que le hayan finnado los colonos, los cuales serún de 

· abono a aquel empleado en su cuenta corriente. 
"~rt. 20. La tesorería rebajará ele cada pension mensual que, 

conforme al m;t. 1.0 debe pcrcibit; cada 'familia ele colonos, el 
valor el~ los vtveres u ott·as espectes qtre el guarda-almacenes 
!es hubtera entregado bajo recibo. 

"Art. 21. Se proporcionará o-ratuitamente asistencia ele médi
co i medicinas a los colonos 'f clemas habitantes del territorio 
que por su pobt·eza no puecleÍl satisfacer este gasto. 

uArt. 2:2. El médico deber[t asistir sin cob rat· retribucion al
guna a los enfermos pobres en su misma casa, i esta prescripcion 
será obligatoria aun en el caso de que el paciente resida fuera 
ele la poblacion. Deberá cuidat· de la botica i medicina que pet·
tenecieren a la colonia i pasará mensualmente a la intendencia, 
pat·a q.ue ésta lo elevej al Ministerio del ramo, un estado nomi
nal de los individuos que hubiere asistido, especificando las en
fermedades de cada uno, el número_de los que hubieren sido cu
rados, etc. 

uA~·t. 23 .. Habdt ¡tambien en Llanquihue dos injenieros, uno 
de pt'lmera 1 otl'o ele segunda clase, encargados ele ejecutar los 
trabajos relativos a su profesion que se les encomendaren. Esta
rán¡a las órdenes inmediatas del Intendente, quien señalará a ca
da uno las obras de que debe ocuparse i velat·á por el mejor cum
plimiento de las comisiones que a estos empleados se les designe. 

uArt. 24. Los inienieros darán cuenta mensualmente al In
tendente del estado 1 progreso de los trabajos que corran a car
go de cada uno. Este funcionario elevará oportunamente estos 
datos al Ministerio del Interiot·. 

uTómese ¡·azon, comuníquese i publíquese.-MONTT.-Jeró
nimo Urmeneta." 

Exi:>tian en julio de 1861 , 1,571 emigrantes en solo la 
colonia de Llanquihue, sin contar con los que se habían esta
blecido "en los alrrededores de O sorno, ( 1) i se les había conce-

(1) El 20 de enero de 1863 llegaron de Hamburgo tres familas ale
manes constando de once individuos i el 6 de marzo de 1364 se incor
poraron a la colonia 155 emigrantes de los que 131 vinieron por cuenta 
del Gobierno i 2-l con sus propios fondos . Para instalar aquellos- se votó 
la suma de 4,945 pesos 95 centavos, i en febrero de 1865 se mandaron 
pagar 1,118 pesos mas con el rnismo objeto. 

Como ya hemos visto, en el estado jeneral que hemos reproducirlo tlc 
la última memoria del Ministerio del Interior, el total de los colonos 
que existian en 1864 en Llanquihue era de 1,497 de los qúe_ 827. er1).ll 
hombres i 66-1 mujeres. Del total, 384 eran menores de 7 anos 1 511 
habian nacido en el país. 

La colonia de Osorno contaba en su seno 436 individuos, lo que hacia 
ascender el año último el total de los emigrantes ¡¡J.cmancs establecidos 
eri Ch_ile a 1,92B. 

• 
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elido un territorio de 10,000 cuadras, las cosechas er,an pingües, 
principalmente en trigos i papas de las que se cosecharon ese 
año 125,128 fane gas; (1) la ganadería estaba representada en 
tndo el territorio de la provincia por31,205 animales de cuerno, 
2,574 caballos, 9,010 ovejas, 206 mulas, 380 cabras i 3,214 
cerdos; el comercio de maderas había adquirido un desarrollo 
considerable, habiendo visitado la rada de Puerto-Montt en el 
año fenecido en j ulio de 1861, 78 buques con 22,802 toneladas, 
fuera de mas de dos mil embarcaciones menores empleadas en 
el tráfico del seno de Reloncaví, el archipiélago de Chiloé i el 
de las Guaytecas, La capital de la provincia, el antiguo i de
sierto astillero de Melipullí , contaba 229 casas de un solo piso i 
2,152 en las que vivían de dos mil a dos mil quinientos habi
tantes, i sin contar varios establecimientos de comercio, molinos 
i otras empresas menores , existían en la vecindad de Puerto
Montt dos graneles máquinas de acerrar a vapor, de las que la 
menos vasta, propiedad de la casa de Prochelle, elaboraba seis 
mil piés de superficie por hora i la otra, de los señores Dartuell 
i Ca , , algo mas de aquella cantidad, 

Pero el principal adelanto de la colonia i la obra que absorvi a 
toda la atencion del Intendente de la provincia era el famoso i 
nunca acabado camino que debería poner en comunicacion la 
Laguna con Puerto-Montt, 

Era este el mismo que había trazado el injeniero Geisse en el 
verano de 1852, desmontando con mas de 600 peones el bosque 
impenetrable que existía entre aquellas dos localidades. Comen
zado despues, en setiembre de 1857, bajo una forma mas regular, 
se había gastado en su construccion hasta julio de 1861 la can
tidad de 27,413 pesos 35! centavos, (2) E l 24 de .iulio de 1862 

(1) He aquí el resultado jeneral de las cosechas de 1861, no solo en 
la colonia sino en todo el territorio de Llanquihue, segun una comuni
cacion del Intendente del Río, fecha 18 de julio de 1861. 

Cantidad de la siembra. Cosechas. 

_Papas ........ . 8,227 fanegas 125,128 
Trigo blanco,, . 435 6,137 
[d. amarillo. .. 1,380 13,707 
Centeno. .. .... 276 2,870 
Avena i cebada 572 8,726 
Arvej as.. . . . . . 167 6,844 
Maiz ... , . .. .. 23 141 
Frejoles . . . . . 25 111 

(2) En 1861 se babia concluido 12,399 metros i quedaba por hacer 7 ,232. El ancho de la vía era de 7 a 8 varas, i de la obra ya concluida 
existían 2,317 metros de camino enmaderado sobre tres durmientes lonjitudinales , 4 ,830 eran de piédra i cascajo, 4,837 , de , calzadas i 
terraplenes i 290 de puentes de madera. 
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se concedió otra suma de 2,000 pesos pa1·a continuar la obra, e~· 
3 de octubre del año siguiente se decretaron con el mismo obj eto 
1,013pesos i por fin, en .el último verano, prometiéndose dejarlo 
concluido, se han invertido otras fuertes cantidades. Puede ase
gurarse en vista de estas notas, que el camino cuesta al Erario 
masde 40,000 pesos, i como su estension total es de 19,635 me
tros, resulta que cada metro de lonjitud impo1·ta mas de dos 
pesos, valor verdaderamente fenomenal, principalmente en aque
llas localidades. 

Apesa¡· de todo este progreso, que como se ve es mas 
ap~rente que real, i cuya única ventaja positiva consiste en haber 
dado una existencia propia a la colonia, salvándola de la ruina 
que ha cabido a cuántos se han ensayado en Sud-América (con 
cscepcion de las del Brasil i Buenos Aües,) hai un dato descon
solador) que pOl.' sí solo demuestra la poca eficacia de las colo
nias aisladas para la prosperidad jeneral del Estado i la de 
los mismos individuos que las componen. 

Hasta el 18 de julio de 1861 se había invertido en efecto por 
el Estado, 105,350 pesos Mt centavos en la colonia (de los que 
13,974 pesos habían sido pagados en Hamburgo desde 1859 por 
pasajes de emigrantes), i en el espacio de ocho años los colonos, 
deudores de la totalidad de esa suma por las anticipaciones que 
les fueron hechas, nol1abian devuelto sino 965pesos 19centavos! 

Quedaban adeudando por consiguiente 101,385 pesos 352 cen
- tavos i es esa mas o mep.os la suma que deben hoi mismo al Go

bierno, que tan jeneroso se ha mostrado con aquel estableci
miento. (1) 

No habría, pues, ninguna exajer¡:cion en decir que la colonia 
de Llanquihue ha cobrado al Erario, comprendiendo sueldo i 
costo del caminó d.e la Laguna, 200,000 pesos en dinero, fuera 
del valor del terreno concedido gratuitamente a los colonos. 

No impugnamos nosotro's ese desembolso como una di lapida
cion. Al contrario, ese hecho habla mui alto en favor del ilus
trado espíritu del Gobierno chileno, que no se ha detenido de
lante de ningun sacrificio para atraer la inmigracion al país; 
pero se nos ocurre solamente preguntar ¿cuántos mayeres bie
n~s se habrían obtenido para la República i para la misma 
colonia si esos doscientos mil pesos se hubiesen invertido, en la 
fo¡·ma que mas adelante vamos a proponer i que desde 1856 ya 

Por este j énero de construccion i en aquel pais tan exesivamente 
1luvioso se calculará el costo de consen;acion de ese camino, i si no 
habría sido tal vez mas barato, mudtH' la colonia a la costa que hacer aque
lla vi a imposible al interior . 

(1) Segun la llfemoria del In teriM de 1864, lo que adeudaban ese año 
!os colonos al Erario era 100,061 pesos 33 centavos.. 
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l1abiamos insinuado, ·a fin de den amar por el país t eda esa 
savia de vida . de moralidad j de intelijencia que ahora ha ido a 
acumularse en un rincon de nuestro territorio donde vejeta sin 
frutos i donde los mismos beneficiados estan descontentos del 
bien que se les ha hecho1 (1) 

He aquí pues tocado por la: primera vez en el curso de este 
trabaj o el punto capital de como debe introducúse en Chile la 
corriente migratoria de Europa, esto es, si por el sistema se-

{1) Los colonos a lemanes de Llanquihue no están pues satisfechos con 
su situacion apesar de la proteccion j enerosa i constante del Gobierno. 
¡I cómo esplicar esto! Para nosotros hai dos causas diversas pero 
evidentes . 
. La primeráes jeneral i es una·cond icion inevitable en toda colonizacion 

estranjera. Por mas que se haga en favor del colono, d E.'sde que el Estado 
le constituye su deudo¡·, lo constituye en su enem·igo. De aquí las aspira
ciones inagotables del colono i de aquí, sean o no sa tisfechas aquellas, 
su perpetuo descontento. 

Las otras razones son parcialas i en honor de la verdad i del hÓnrado 
carácter aleman debe decirse que en la mayor parte son justas. 

En un memorial elevado el Supremo Gobierno, con fecha 2 de mayo 
de 1858 por el profesor don Raimu ndo P hi lippi (a quien podemos consi
derar como el decano de los emigrados alem anes en Chile¡, a nombre 
de los colonos de Llanquihue, encontramos la mayor parte de ellas 
enumeradas i vamos a consignarlas aquí, aunqul: algunas por sí solas 
hayan ya desaparecido. 

1.• Se quejan los colonos de que los auxi lios de víveres i de semillas 
que se les concede lBs sean entregados en Puerto-iVIontt, obligándoles a 

·v enir a la capita l con este objeto, i sol icitan en consecuencia que esos 
socorros se les distribuyan a domicilio i en <linero . -

2" Se quejan ele las d ificultades que la autoridad opone a la concesion 
.de títu los de propiedarl, lo que hace precaria ,]a posesion de los colonos 
i obsta a la fácil trasmision de los fundos. 

3~ · Se quejan ig ualmente de la carencia de mensura d() las hijuela s 
concedidas, por los inconvenientes, análogos a los anteriores, que pro 
ducen. 

4. • Se quejan de que las tierras sobrantes de cada h ijuela no se pongan 
en venta una vez trascurrido el plazo de tt'es mios dispuesto por la lei. 

5.• Se quejan de que diseminadas las hijue las en una estension. con
siderable de territorio no es posible formar el múcleo de ninguna escuela , 
i estas por consiguiente no existen en la colonia. 

6.• Quejanse tarnbien de la inseguridad en que viven por la distancia 
de sus posesiones entre sí, lo que ha dado lugar a crímenes espantosos 
como el del peon Juan de Dios Coronado, que degolló una fam ilia 
en tera en 1855, el de la nit1a Epple, encontrada en noviembre de 1860 
asesinada en el hueco de un árbol en el camino de la Laguna a Puerto
Montt , i el reciente que se ha cometido en marzo o abril Último, tanto 
o mas horroroso que el de Coronado, todo lo que reclama a grito herido 
la mas eficaz atencion del Gobierno. 

A la mayor parte de estos males puso remedio el Reglamento de la 
cobnia dictado en agosto de 1858 (tres meses despues del reclamo de 
Philippi) i que ya conocemos. · 

La última queja de los colonos, i la que mas alto se ha hecho sentir 
desde que por el nombrami ento de la Cornision de inmigracion, púsose 
esta cuestion a la órden del día, es la escension absoluta de contribu-
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guido hasta aqui de la colonizacion de detm·minados puntos de 
la República o por la dist1·ibucion de aquella en toda la esten
sion del territorio, entre todas las clases de la sociedad i que es 
lo que constituye propiamente el sistema de inrnigracion. 

Aunque tal cuestion parecería estat' resuelta pm· sí sola en fa-
\or del último sistema, desde que se tienen a la vista los frutos 
pt·oducidos por la colonizacion parcial, trataremos de dilucidar 
mas especiaLr,ente tan grave asunto en un capítulo por sepa
rado. 

ciones que pretenden los colonos, fundados en el testo de la lei i en 
las prqmesas del Ajente de la colonizacion en Europa. La tcsoreria de la 
colonia exije, en efecto, que los alemanes paguen la cont?·ibucion tm·rito
r·ial , ptles ésta, alega aque ila, no estaba establecida cuando aquella lei se 
d ictó i se hicieron esas promesas . Los colonos resisten tal pago i en 
concepto nuestro con sobrada justicia, pues si bien la contribucion no 
existía al estab lecerse la colonia, ella no ha !Jecho sino reempla7.ar 
otras .contribuciones anteriores, de cuyo gravámen estaban libres los 
colonos. 

La cuestion se ha hecho entretanto, de la competencia del Gobierno 
j1~t10ral i abrigamos la confianza de que será resuelta bajo los principios 
de equidad que dejamos insinuado3 i con.formc al espíritu liberal i 
jeneroso que ha caracterizado nuestro sistema colonizador. 

Con esta resolucion, la definitiva terminacion del camino u e la Laguna, 
que debió quedar concluido el último verano, la concesion de un 
subsid io de 5,000 pesos otorgados por el Congreso en el Último período 
lejis lativo para establecer la navegacion a vapor en la Laguna i por 
último el vínculo constante en que se pondría la cojonia con Europa, me
diante la obligacion impuesta a la nueva linea de vapores de tocar en 
P uerto-l\'Iontt, satisfarán, lo esperamos confiadamente, las mas exhoi:
bitanes pretf'nsiones de los colonos i harán que éstos comiencen a retn
buir, al Erario i al país los considerable sacrificios que les cuesta su ins-
talacwn. · 

16 
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IV. 

Ideas jenerales sobre inmigracion en su aplica
cion a Chile.· 

(Movimiento suscitado en la opimon por las cuestiones de inmigracion 
desde 1853.-Sociedad de inmigracion propuesta por Pérez Rosales.
Plart de inmigracion i colonizacion de don F. Xavier Rosales.-Publica
ciones del autor en esa época.-Plan del Ministro de Chile en el Perú 
para introducir en el pais la inmigracion asiática i su rechazo por la 
Sociedad de Agricultura.-lnformc pedido a ésta por el Gobierno en 
1856 sobre contn1tos anticipados de inmigrantes.-Conclusioncs de ese 
informe.-La inmigracion considerada como cuestion rentística.-Orga
nizacion de una oficina de inmigracion propuesta en 1856.-Letargo de 
la opinion pública.-Se despierta de nuevo.) 

Antes dé hacernos cargo de las diversas e importantes cues
tiones de aplicacion que se derivan para Chile de la discusion, 
de los datos, de las esperiencias hechas, de los errores padeci
dos, de todo en fin, lo que forma la sustancia de los capítulos 
anteriores de este trabajo, nos será permitido completar la reseña 
del movimiento que esta cuestion ha suscitado en el país, particu
larmente en lo que se refiere a su accion sobre la opinion pública. 

Con motivo de la fmidacion de la colonia de Llanquihue en 
1853, se suc;citó una ajitacion saludable en todo el país; en 
la prensa por la discusion, en el espíritu público por la jermi
nacion de empresas de inmigracion i colonizacion i por último 
en el Gobierno mismo que se preocupaba de dar sólidas bases al 
ensayo práctico que acababa de acometer en el Sur. 

El Ajen te del último en la colonia de Llanquihue, don Vicen
te·Pérez Rosales, fué pues como es natural sucediese, el primero 
en llamar la atencion de la prensa.a aquel grave negocio. En un 
interesante folleto publicado por ese funcionario en 1853, con 
el título de Memoria sobre emigmcian, inmigracion i coloniza
cían en Chile, se encuentran, en efecto, debatidas muchas de 
las importantes cuestiones anexas al principio de la inmigracion 
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i colonizacion i resLwltas algunas de ellas no sm cierto pulso i 
clara intelijencia de la materia. 

El autor llegába, empero, a una conclusion que no tuvo éxito, 
como no lo han tenido nunca en Chile pensamientos de ese jéne
ro, escepto los basados en el :íjio del dinero, segun se nota en 
todas las empresas bancarias. Pt·oponia el ajente oficial de colo
nizacion (páj. 72 de su opúsculo) la fórmacion de una sociedad 
con un capital ele 80,000 pesos destinados a la introduccion de 
inmigrantes. Con ese capital, que la sociedad podría tomar en 
préstamo el 8 por 100 anual, se compraría un buque del valor 
de 40,000 pesos i se conducirían en él 500 emigrantes, cuyos pa
sajes i el importe del flete de 1,200 toneladas de carga (300 de 
mercaderías en el viaje- de Emopa i 900 de guano en su regre
so) producirían para la sociedad una ganacia líquida de 13,900 
pesos. Con este provecho se pagarían los intereses del capital i 
aun podría amortizarse éste. La sociedad pagaba tambien de sus 
fondos un ajente de inmigracion en Europa, cuyo sueldo seria 
de 4,000 pesos. · 

Es innegable que en esta negociacion habia mucho de aventu
rado i de precario, i a esto sin duda se debió, tanto como a la 
apatía pública en ese jénero de empresas, su completo fracaso. El 
Gobierno, sin embargo, nombró de su cuenta el ajen te de la in
migracion en Europa de que se hacia mérito en aquella publi
cacion. 

Poco despues, las ideas i planes del señor Pérez Rosales fue
ron revividas bajo otra forma por su ilustrado tío don Francisco 
Xavier Rosales, en una publicacion que este caballero hizo en 
París en 1854 con el título de-Apuntes sobre inmiqracion i co
lonizacion dedicados a sus conciudadanos. El seriar Rosales ana
liza los diversos medios que se han propuesto para conducir in
migrantes a Chile, ya por cuenta de particulares, ya por la del 
Gobierno, ya en fin por la accion mista de ambos, i llega al pen
samiento de estableder una asociacion como la que habia insi
nuado en Chile el señor Pérez Rosales i de la que ya hemos 
dado cuenta . Escusado es decir que aquella siguió la suerte de 
la primera, no obstante que las combinaciones económicas del 
autor se prestarían a estL1dios provechosos, si alguna vez hubiese 
de establecerse ese sistema de acarrear inmigrantes al pais (1). 

Un año mas tarde, en 1855, se sometió a la cleliberacion del 
Gobierno un proyecto de otro jénero, i por cierto bien absurdo. 

(1) En 1855 el autor de estos apuntes publicó tambien en Paris i en 
' idioma frances un folleto sobre Chile destinado a dar a conocer el pais 
entre los inmigrantes de Europa. Igual propósito i mas vastas propocio
nes tuvo la obra del señor Pérez Rosales, publicada en Hamburgo en 
1858 con el título de Ensayo sobre Chile. Esta última fué escrita sobre datog 
oficiales enviados desde Chile i es un buen manual para el inmigrante . 
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Tal fué 0l plan del Ministro de Chile en el Perú don Raman 
Luis Irarrázabal para introducit· en el pais la tristísima cas
ta de trabajadores asiáticos, que si bien ausili an la produc
cion de azúcar en la vecina república, pesan en ella como un a 
verdadera plaga social. Felizmente el Gobierno sometió al exá
men de la Sociedad ele .A,qrir:ulLttra el proyecto referido, i éste 
encontró como era nrrtural, el mrrs completo rechazo (1). 

No fueron mas feli ces algunos tímidos ensayos hechos pol' 
ciertos mal aconsej arlos propie tarios del país para iotroclucil' 
aquella especie de colonos, a los que el Estado de California .aca
ba de ce rrar sus puntos, considerando su establecimiento en el 
país como una calamidad. Nosotros conocimos personalmente un 
inj enio de funclicion de metales de cobre en la que se había 
contratado una colonia de diez chin os, de los tl:aiclos del Callao , 
pero eran tales sus vicios , su indolencia i su poca fu erza ·para 
los trabajos aun mas lij eros, que los que no fenecieron se ahu
yentaron pronto de la fa ena. 

La última tentativa que se hizo en esa época (1856) para sa- \ 
cuclir la inercia públiqa e incitar a los particulares a fin de que \ 
prestasen su cooperacicm a las vastas i jenerosas miras del Go- \ 
bierno, fué el sometimien to de la cuestion a la Sociedad de 
Ag1·iculturct, {mica corporacion que existía entónces en el país 
capaz ele contribuir de una manera eficaz i p ráctica a aquellos 
fines, por sel' compuesta en su mayor parte ele pudientes ha
cendados. 

Inqui rí a el Gobierno en el oficio que sob1·e la materia pasó a 
la Socieclacl ele Agric1tltum. a instancias ele! Ajente de la colo
nizacion residente entónces en Hamburgo, sobre si seri a posible 
establecer la inmigracion en el pais, mediante pedidos anti
cipados hechos por los hacendados i en j enei·al p or los particu
lares. 

P uesta la cu estion a estudio en el seno de la Sociedad, se acep
tó en sustancia la indicacion ele! Gobierno, bien que con impor
tantes modi ficaci ones de detalle, tendentes a pone r en harmonía 
los esfuerzos comb:naclos del público i ele la autoridad i a garan
tizal' a los particulares contra los peligros ele un sistema tan 

· vago i precario como el que se designaba bajo el nombre ele 
pedidos anticipados . 

Con fecha l. 0 ele setiembre de 1856 evacuó la Sociedad ele 
A_g1'icultura el informe que se le había pedido, i las conclusio
nes a que en él llegó estan resumidas en los siguientes capítu
los en que aquel se encuentra compendiado, a saber: 

(1) En el Apéndice, c01i el núm. 15, rejistramos la comunicacion que 
sobre la materia dirijió al Gobiemo de Chile el sei'íor Irarrázabal i que fue 
sometida por éste a la Sociednd rle Ag?"icultum. 



- 126-
1. • "Que la inmigracion es , en el concepto de la Sociedad de 

Agricultura, el negocio mas importante que podt·ia ocupar hoi 
dia (1856) la atencion del Es~ado ,. i al mismo tiempo el mas 
oportuno, tanto porque la e1mgracwn es rechazada de sus an ti~ 
guos centl:_os (1) i poe el ensanche que 12arece va a darle la fer~ 
mentacion actual que se desal'rolla en E ul'opa , como po1· la no
table i escepcional escasez de estranj eros que hai en el país i el 
lento desarrollo de la poblacion que ha demostt·ado el censo 
de 1854. 

2." "Que Chile, apesar de sl{ mayor d istancia de la Europa, 
es el pais mas favül'ecido para reali zar la inmigracion: 1. 0 por 
la analojía de clima; 2. 0 por la homojeneidad de la r aza de sus 
habitantes; 3.0 por la igualdad de cul t ivos i p roducciones agd
colas i 4 ." por la topografía del país que no impone al emigi·ante 
una larga travesía. Estos hechos son constantes i han sido 
puestos en evidencia desde la mitad del pasado siglo . 

3." "Que a los ojos de la Sociedad de Agricultura la cues
tion ofrece dos faces principales; la del interes nacional i la del 
interes particular . Que por consiguiente el p rimero pertenece 
al Gobierno i se estiencle, hasta poner al emigrante en el teni~ 
torio de la República, desde cuyo momento comienza a ser re
presentado el seg un do interes i se establece la coopel'acion del 
individuo . 

4. a "Que para realizar los verdaderos fines de la emigracion 
debe plantearse ésta, no baj o dei sistema de la coloniza.cion par~ 
cial a no set· en los casos que se indican , (2) s ino de la inmi
gracion j eneral. -

5.• "Que la Sociedad de Ag1·icultnra no cree favorab le el sis
tema propuesto de contratos o pedidos anticipados de emigran~ 
tes, ni el cede1· territorios a compañías especuladoras , en lug;¡tr 
de cuyos medios, la Sociedad indica un plan que a su modo de 
ver concilia los intereses del Estado i de la nacion, del emi
grante i del particular. · 

6. a "Que este plan es el establecimiento de una Oficina de 
f nmigracion sostenida por el Gobierno i el de un sistema de 

-Ajencias en Europa, entre las que el Gobierno i la Oficina de 
Inmigracion servirá de inte1'mediaria, así como entre los parti-
culares i los emigrantes. . 

7. • "Que la ffocieclad de Ag1·iwltura abriga la persuacion de 
que los intereses privados es tan mui de cerca ligados con la in-

(1) Alude al partido del nativismo que entonces se levan taba con gran 
fuerza contra la inmigrac ion europea i especialmente contra los irlan
deses en Estados-Unidos. 

(2) Estos eran la colonizacion de Arauco, la de ;Magallnnes, Patago
nia cte. 
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migracion, que hai una gt·an escasez de brazos para la agricul-· 
tura .i la industria, i que el país, en consecuencia, se encuentra 
actualmente en aptitud de recibir i ocupar a 10,000 emigrantes 
de todas clases por año . · 

8." "Que el Gobierno, atendiendo a los grandes bienes pú
blicos i privados i a los intereses fiscales que la inmigracion im
plica, podría emprendet· en gran escala el impulso de la inmi
gracion, destinando a ella una parte considerable de sus sobran
tes i aun hacer valer su crédito en Europa, no solo como un 
objeto de bien público sino de interes fiscal i aumento de la 
renta ... (1) 

Ahora, en cnanto al medio propuesto por la sociedad de Agri
cultura para conciliar todas las opiniones i todos los intereses, 

(1) He aquí como contemplaba el Presidente de la Sociedad de Agri
cultura don J erónimo Urmeneta la cuestion económica o mas bien, la 
cuestion rentística envuelta para con el Erario en la inversio:t de los 
fondo s que se des tinasen al anticipo de pasajes, planteacion de oficinas , 
auxil ios i otros gastos impuestos por el fomento de la inmigracion. 

«Por graneles que sean, dice en el curso de l informe citado, los des
embolsos del Fisco para el fomento ele la emigracion, la Sociedad de 
Ag?"icu!tura deja por sentado en la materia el si guiente principio: Que 
los gastos de emigracion léjos de s1w un dispendio son 1m aumento de la renta 
nacion(tl . Por consiguiente, miéntras mayor sea el desembolso, mayor 
será la renta. 

«La anterior consecuencia resulta evidentemente ele los siguientes 
elatos numéricos. Segun la Memoria de Hacienda de 1854, la suma total 
de la importacion de productos estranjeros ascend ió en aquel año a 
18.435,287 pesos. Ahora bien , siendo la poblacion del país , segun el censo 
de ese mismo año, de 1.400,000 habitantes , resulta que cada individuo 
representa un consumo de 17 pesos 30 centavos . Por otra parte , segun 
las Últimas comunicaciones del señor Pérez Rosales el costo de trasporte 
de lo3 em igrantes ho1_nbres, era de 30 pesos i 15 los niños o 22 pesos 
puede decirse, en un término medio. Resulta pues que con un gasto de 
22 pesos aumentamos en un solo año el consumo del país en 17 pesos 
por individuo . Esta sola ventaja es obvia, e influye directamente sobre 
la renta fiscal por los derechos de Aduana. Puede decirse que en este 
sentido fomentar la emigracion equivale a aumentar los derechos de 
Aduana. 

«En otro sentido, considerand o la cuestion puramente bajo el mismo 
anterior punto de vista fiscal ele la renta, el emi grante, que comienza a · 
producir desde e l primer momento, viene a aum entar la renta por la 
parte de contribuciones que le comprende. Por manera, pues, que bajo 
estos dos solos aspectos de la renta, esto es, el consumo del interior i 
las contribuci0nes directas, la emigracion no solo compensa el desem
bolso primitivo, sino que deja desde luego un sobrante considerable. 
Podría decirse que cada emigrante , produciendo al ménos 200 pesos al 
ai'io, vale para el país la adquisicion de un ca ]lita! el e 2,000 pesos por 
individuo, que con el número ele 10,000 individuos por al'ío, equivaldría 
a la inmensa suma ele 20.000,000 de pesos, sin contar con los capitales 
que esa emigracion importase consigo misma, i prescindiendo de toda 
otra clase ele consideracion sobre el bien social, pues solo queremos 

.presentar a11uí la cuestion bajo un punto de vista rentístico ., 
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he aquí como lo desarrollaba aquell a estensamente en sli ir1" 
informe . 

.. Nos contraeeemos, di ce, al medio que hemos anunciado í 
vamos a establecerlo como un punto conciliatorio pm·a todos los 
intereses, pues creemos es éste ·el mas eficaz i oportuno i lo inClica~ 
mos con confianza a la consideracion del Supremo Gobierno. Es 
éste la planteacion de una oficina de inmi_gmcion, establecida en 
Santi ago, ·como lo han sido muchas otras que versan sobre ra~ 
mos de ménos interes sin duda, tal cual la oficina de estadísti~ 
ca, la de injenieros civiles etc . La organizacion interna ele esta 
oficina i sus detalles dependería de las disposiciones de la auto~ 
ridad, pero su accion seria tan vasta, sirviendo de núcleo a la 
cmigracion i de punto de union a los intereses de los particula
res i a la accion del Gobierno, que será oportuno establecer al ~ 
g unos· detalles . La oficina de estadística solo cuesta al p ais, se
g un la cuenta de inversion de 1855, 6,108 pesos, i la organiza~ 
cion de la que nos ocupa seria tan fácil que desde el primer 
tiempo 'ele su fundacion podria obrar r ecibiendo, si se que
ría, pedidos anticipados i aun sirviendo de ajen te a las socieda~ · 
des nacionales de colonizacion que se establecieran, i para las 
que el señor P erez Rosales ha trabajado un excelente proyecto 
en su obra sobre emigracion. 

uLa organizacion de las ajencias de Europa no ofrecen gran-
. des dificultades ; se encuentran éstas ya establecidas hasta cier

to punto , pues hai hombres especiaJ.(es i aun casas de comercio 
esclusivamente ocupadas de este jiro, i bastari a pagarl es un 
tanto anual o una prima por este servicio; los mismos cónsules 
de la R epública en los países respectivos podrían serviL· a este 
objeto con 'l as ventajas de conocer el país, las costumbres, el 
idioma , los medios mas adecuados etc . La eleccion del ajen te 
jeneral seria un punto de g1·an importancia, por la multiplici
dad de las ocupaciones de su mision, el ensanche de ésta i los 
resultados que deberían esperarse de su intelij encia i actividad . 
Pero el estado actual del sistema de comunicaciones que rij e en 
Europa, facilita mucho todas estas operaciones . · 

.. E l principal deber del ajente seria, entendemos nosotros , la ' 
publicidad de un periódico especial que circulase ampliamente 
en los países emigrantes . en que se diera a conocer el país i se 
fuera marcando gradualmente nos progresos de la emigracion. 
Es inaudita la profunda ignorancia en que la Emopa vive del 
Estado presente de la Améri ca del Sur. En l'os puertos ele mar, 
el comercio ha creado algunas nociones jenerales, pero en el 
centro del continente de donde nos vienen los emigran tes, so
mos no solo desconocidos sino juzgados· por las mas absurdas 
creencias, Llenos están los me1_nomndwn de los viajeros chile- . 
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nos que recorren la Europa de las aventuras que su solo nom~ 
bre de nacionalidad les ofrece, porque la mayoría de los euro
peos, apesar de su civilizacion, nos cree todavía j ente que an
damos vestidos con plumas de color i que llevamos la aljaba de 
flechas a la espalda . ... 

"La publicacion ele este periódico que debería hacerse en los 
idiomas frances i aleman, podría contratat·se con algunos de los 
g randes diarios de Europa i distribuirse con él. Ninguno de és
tos ofrecería tRlvez ventajas superiores a la Independencia belga, 
que se publica en Bruselas i circula en todo el Continente. Este 
es tanto mas importante cu anto que es necesario combatir las 
h_osti lidades ele las ajencias rivales que pagan la prensa a la vez 
para desacreditamos. Sabemos que el I-faussa i el Hambw·g 
.Zeilung de Hamburgo nos hacen una cruda guerra de impos
turas i falsedades. La Gacela de Emigrantes que se publica en 
vVurtemberg dió a luz; hace poco, un furibundo artículo contra 
u n foll eto de ernigracion lleno de imparcialidad que había es
crito un jóven chileno en París en 185,L Los gobiernos mismos 
de los países' de donde proviene la emigracion son naturalmen• 
t e hostiles al desarrollo de ésta." 

Desde la época a-que se refieren los párrafos que acabamos 
-de citar (1856) hasta el día de hoi la cuestion ele inmigracion ha
bía caido entre nosotros en un verdadero letargo que ha durado 
cerca de diez años. Fuese que el Gobierno se desalentase por 
los injentes costos siempre en aumento i nunca retribuidos de 
la colonizacion en Llanquihue; fLi ese que otros planes ocupasen 
su atencion, lo ciet·to es que nada se ha hecho en los últimos 
años en obsequio de la inmigl'acion, a no ser las medidas pura
mente aministrativas i de simple detalle que se han dictado por 
el Gobierno desde que se promulgó en agosto de 1858 el regla
mento de la Colonia de Llanquihue, ül timo acto de alguna im
portancia debido sobre la materia a la in iciativa del Gobierno. 

Los particulares, pm· su parte, i en especial los hace ndados 
seguían encadenados a la tradi cional inercia del país; i encon-

, t raban, ademas, en algunos casos pal'ciales de mal éxito de en
sayos de colonizacion en pequeiía escala (como los practicados 
con poco fruto en las haciendas de las Canteras, Pullay i Cata
píleo), un argumento mas para justificar su apatía i volver en 
ci ~rto modo las espaldas a la empresa salvadora de la inmigra
cían que tanto había preocupado a nuesh·os P.buelos desde los 
primeros años de la independencia. 
. Mas, a última hora, por for·tuna. el Gobierno ha tomado sobre 
sí el dar nueva vida a la e.stinguicla fe de los ciudadanos , decla
rando la inmig!'acion una cuestion vital para la República, esta
b leciendo una comision numerosa i especial que suscite la dis -

17 
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eusion i coa ella los ·estímulos del interes p t·ivado i del patl'Ío
tismo en las clases llamadas a secundat· las miras benéficas de 
la autoridad, i pot· último (i este es el punto mas importante de
todos) colocando la cuestion en el único teneno en que está 
llamada a p roducir saludables i dl!l'aderos resultados : a saber, 
ENCARG,(NDOSE EL GOBIERNO DE TRASLADAR AL INMI GRANTE AL 
PAÍS I DISTRIBUYENDO DESPUES LA MASA DE POBLADORES ENTRE 
LOS PARTICULARES, MEDIANTES CONDICIONES DE REEMBOLSO , SUS
CEPTIBLES DE SER EN ESTREMO ESPEDITAS- I VENTAJOSAS. 

E l Gobierno ha aceptado pues· de lleno las miras de los ha
cendados e industriales de Chile desarrolladas en el informe de 
la Sociedad de AgTicultum que ya hemos citado en vm·ias oca
siones. Cumple pues ahora a los últimos asociarse a las patrió-· 
ticas intenciones de aquel i llenar la parte de debet· que a ellos 
les corresponde en la obra comun, a fin de adquirir derecho a 
los beneficios inmediatos de la empresa i, junto con ellos, a la 
justa grati tud del país , que no espera ni quiere esperarlo todo 
de la autoridad, sino de sí mismo. 

Nos cumple pues ocupamos únicamente de la manera com() 
esta accion recíproca del Gobierno i de los particulares debería 
combinarse para acometer inmediatamente la empresa,. con to-
das las condiciones de acierto que deben exijirse . Pero ántes
de tratar este asunto,. que resume en sí todo el plan i el objeto 

·de esta memoria, debemos dejar establecidas. todas-las cuestio
_nes prévias de cuya solucion depende la definitiva organizacion 
que nos proponemos reclamar para la vital cuestion de la emi
gracio11, inmigracion i colonizacion de Chile-. 

5.0-CUESTIONES ANEXAS A LA PLANTEACJON DE LA INMIGRACIO::i 
EN CHILE . 

(Lo -¡Conviene o nó la inmigracion en Chi!Cl-2. o ¡Puede atraer e 1 pnís la 
inmigracion espontánea o solo la contratada!-3. 0

• ¡Conviene la coloni
zacion parcial o la distribucion jeneral de la inmigracion!-4. 0 ¡De qué 
paises de Europa conviene traer con preferencia el emigrante!-5. 0 

-¡Qué clase de emigrantes es la que mas conviene a Chile en su esta· 
do aitualt-6. 0 ¡En qué proporciones conviene introducir la inmigra.
cwn.,. 

En dos categorías dividi;·emos pat·a mayor chll'idad las diver
sas cuestiones q cte atañen a la instalacion práctica de la inmigra
cion europea entre nosotros. 

Las primel'as forman una parte integt·ante ele la inmigracion , 
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o mas bien, son la inmigeacion misma, bajo sus diversas faces, 
i podemos compendiar! as bajo los siguientes capítulos en que 
las cuestiones sucesivas van derivándose las unas de las ott·as. 
Adoptamos la foema intet·t·ogatoeia comCi' la de mas fácil com
prension para la jeneralidad de los lectot·es, a sabee: 

l. a ¡Conviene o ni la inmigracion estranJera en Chile.? 
2.a ¡Puede existir en Chile la inmigracion espontánea o solo 

la contratada? 
3. a ¡Conviene distribuir la inmigracion en colonias parciales 

o ele una manera jeneral en toda la República.? 
4.a ¡De qué país ele Europa conviene traer con preferencia al 

inmigrante! 
5.a ¡Qué clases ele inmigrates es la qlle mas conviene a Chile 

en el estado actual de sil industria, su agricultura i de Sil civi
lizacion en jeneraU 

6. • ¿En qllé cantidad conviene introducir los inmig1·ates en el 
país, sea que se les destine a colonias pw·ciales o se les incorpo-
¡·e en las anexas ele la poblacion. " 

7.a ¿Cuál es el meJor sistema para atraer la inmigracion 
a la república, consllltanclo la idoneidad ele los inmigmntes, 
Sil colocacion en el país, la bw·atura del b·asporte i demas con
diciones de un plan completo de inmigracionl 

Nos esforzaremos en seguida poe dar a todas estas cuestiones 
una solucion sencilla i compeensiva, dedicando a cada una un 
título separado en el mismo órden en que los hemos enunciado . 

A la segunda série de cuestiones de que nos peoponemos 
teatae peetenecen aquellas de un óeden mas secundario, i que 
obean en la planteacion de un sistema de inmigracion mas como 
aztsiliares que como las bases mismas de ese sistema. 

Entee las principales de aquellas conceptuamos que debe 
apuntaese las siguientes: 

· l. a La tolerancia de cultos. 
2. a El proyecto de rentar los curas de la República convertido 

en lei. 
3. a La creacion del Ministerio ele fomento i obras públicas. 
4.a La navegacion a vapor directamente con Europa por el 

Estrecho de Magallanes. 
5. a La pllblicidad constante i allforizada en Europa ele todo 

lo que concierna a la inmigmcion de Chile. 
6.a La representacion en gran escala de la indusb·ia i de las 

¡·iquezas naturales del pa'Ís en la Esposicion Universal qlle ten
drá lugar en París en 1867. 

7. a La sancion de la lei sobre éolonizacion de los terrenos de 
Arauco pendiente actualmente ante el Congreso. 

8.• La aprobacion i pltblicacion de los tratados de límites 
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crdeóraáos 1í!túnctmenle en Buenos Aires , enl1·e el goóiemo· 
.1.V'jentino .i el TepTesentan te de Chile i 

9.• L a Tealizacion de la colosal empresa del j e?'?'OW?'I'Íl de lO's 
Andes, lle·oada a cabopoT los esftteTzos unidos de los gobiemos 
de la República A1jentina i ele Chile ._ . 

Nos haremos tamb1en cargo, a su deb1do tlempo , de todos estcs' 
puntos mas o menos importantes, mas o menos difíciles o prac
ticables,, pero todos íntimamente ligados con la cuestion de in
migracion, i entramos desde luego en el exámen de la p rimera 
série de problemas que dejamos señalados. 

¿Conviene o nó la inmigracion estranjera en Chiie? 

(PRIMERA CUESTION.) 

(Resistencia el el egoísmo, la ignorancia i el fanatismo.) 

Estrañb parecerá que clespues de todo lo que hemos dicho í 
l'eferido con conviccion i con pruebas eh estos apuntes someta
mos al jui cio público, en la forma de una duda , lo que existe co'
mo una indestructible verdad en la conciencia de la gran mayó
ría de los chilenos interesados en el porvenir de su patria i 
cuando el gobierno mismo del país ha llamado la cuestion de 
inmigracion un asunto de vita·l impo1·tancia. 

Pero, pot· una parte , el óde n en que debemos desenvolver las 
diversas faces de la inmi gn1cion, exiji a que enunciásemos esta 
cuestion previa como el pnnto lójitjo de partida de todas las de- _ 
mas, i por otra, hacíase precis0 rnanifestat· que en Chile existen 
tambien algunos aclve¡·sarios de la inmigracion estranje ra coiiiO· 
p rincipio jeneral de progt·eso i de bienestar . 

F uera ele los-enemigo·s natoª de toda idea nueva, que no ~bn po
cos desgraciadamente entre nosotros, conibaten la irtmigra:<::ion. 
estos tres elementos que podrian ll amarse los tres pecados ea

·pitales del atraso-el egoísmo, la iynomncia i el fanatismo. 
Los eg;oistas sostienen que Chile está mejor asi, sin estran

jeros q~¡e arrebatarían a los hijos del país los puestos i las 
utilidades a que éstos tienen mejor derecho i q.uc aquellos les: 
usurpan con su mayor injenio o actividad. 

Los ignorantes no miran la cuestion bajo el punto de 
vista del bien e5tar, sin::~ bajo el concepto de los l)l'esuntuo
sos errores en ¡- que viven. Sostienen que el pais se basta a sí 
mism::~, que es una R epública g mnde, fue¡.·te i poderosa por si 
sola i que por lo mismo está llamada, sm mas elementos que 
los que encien·a en su seno, a enseñorearse de todo el comercio
cliel Pucíñco, a surtir de cereales todos los mercados intertro.-
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pi cales de las dos Américas, a conquistar el Perú etc. etc. Si~~ 

emba-rgo, es preciso confesar que esta especie de adversarios 

son los menos temibles que encuentra la idea de la inmigracion 

en Chile. 
Los fanáticos, al contrario, son los mas poderosos, porque 

'ohran a nombre de la pasion i tienen, con raras escepciones, 

el apoyo del clero nacional en su favor. Segun estos pensado

res mas asustadizos que profundos, la inmigracion estranjera 

envuelve un jérmen funesto por cuanto al fin del tiempo ella 

ha de traer par¡¡. el país esa plaga funesta que ellos deno

minan la libertad de cultos. Bajo este solo principio condenan 

en lo absoluto la inmigracion estranjera, escepto a condicion de 

que sea absolutamente compuesta de católicos-apostólicos-ro

manos, conforme lo dispone la Iglesia i lo ordena el famoso arlí

cnlo quinto de la Constitucion del Estado. 
Ahora bien, inecesitamos nosotros entrat· a refutat·. todos los 

absurdos de que nos hemos hecho cat·go en las líneas anteriores, 

en los momentos en qu~ el gobiemo declara cuestion vital pat·a 

el país la de inmigt·acion, cuando el Congreso se ocupa de echar 

las bases de una colonizacion liberal en el sud, i cuando, po.r 

últin,o, la ilustrada comisiona cuyos miembros se dirijen espe

:eialmente estos apuntes ha sido convocada con el objeto de arbi

tra~· los medios de hacet· mas espedita i mas vasta esa misma 

inmigracion que se condena~ 
Con esta sola observacion dejamos pues combatidas sino con

testadas las resistencias que el pt·incipio de inmigracion en

cuentra en el ánimo de algunos de nuestros compatriotas, i las 

q ue ya han aparecido mas de una vez en la prensa, donde sin 

duda volverán a presentarse con la violencia que les es pcopia. 

Pasamos, en consecuencia, a la segunda cuestion que se de

'r iva inmediatamente de la primera, una vez que ésta se en

cuentre aceptada en cada una de sus partes, como no puede 

menos de estarlo en la conciencia de todos. 
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¿Puede existir la inmigracion esponti nea en Chile o solo la 
contratada? 

(SEGUNDA CUESTION .) 

«En Chile no puede existir la inmigracíon · espontánea en gran esca
la por la <'arencia de tieuras pÚblicas i lo bajo de los salarios. Las 
tierras públicas de Estados Uniclos .-El Gobierno obligado a com
prar tierras en Arauco .-Solo el estímulo de la propiedad provoca el 
desarrollo de la inmigracion espontánea.-Opiniones del autor i eJem
plos prácticos de esta verdad.-Tabla de salarios en Estados Umdos. 
-Ventajas especiales de Chile para la inmigracion.) 

«Despues de la benignidad del cielo, 
la idea de propiedad es el primero, es el 
mas poderoso argumento que impulsa 
al emigrante a decidirse por este u 
aquel pais. 

«Es preciso insistir sobre esto basta el 
cansancio: quítesele al labriego el hala
güeño pensamiento de ser propietario, i 
se desviará con horror del país que no 
le brinda semejante perspectiva,, 

(Pe1·ez-Rosales, Estudio sobre la 
inmigracion etc. paj. 38.) 

«La venta solo de la tiern·a, inmediata, 
definitiva i barata salva la dignidad del 
hombre i la independencia del propie
tario." 

(Dttval, pai. 2i5.) 

He aquí una cuestion tan vasta como sencilla, tan importante 
como fácil de resolver en vista de antecedentes claros, eviden
tes e incontestables.-La inmígracion espontánea no puede exis-
tir en Chile. · 

Para sentar este principio absoluto no tenemos sino una ra
zon que alegar, pero es ésta de tal naturaleza que escusa todas 
las otras, que pudieran ad~cirse en su apoyo. 

iCuáles son, en efecto, los únicos paises del universo en los 
que existe la imnigTa.cion espontánea.~ No son otros, si mal no es
tamos informados, que los Estados-Unidos, la República Aljen
tina i vastas posesiones que la Inglaterra posee en el continente 
Norte de la América i en: l a Australia. 

il cuáles son las g raneles causas determinativas de esta cor
riente constante, antigua e inagotable de seres humanos que 
abandonan voluntariamente sus hogares en busca de mejor posi
cion o ele mayor suma de bienestar! Está positivamente averi
guado i recol).ocido por todos que aquellas no son sino dos ; a 
saber, la facilidad de comprar tierras a bajo precio i los salarios 
elevados que se pagan por el trabajo comun. 

Ahora bien, preguntamos-iExisten en Chile esas dos condi
ciones primordiales} podrán existir alguna vez~ 

... 
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Resolviendo por la negativa esta respuesta es claro que que
da establecido como un hecho indestmctible que la i'nnig1·acion 
.espontánea no puede existir en Chile. 

Hemos ya visto, al hablar de los Estados-Unidos, la enorme 
cantidad de tierras desmontadas i deslindadas que el Gobierno 
de aqLlel-.país tiene constantemente en el Oeste i en el Norte de 
ese territorio a disposicion de los inmigrantes. Dijimos entonces 
que segun el último mensaje del PPesidente Lincoln, noviembre 
de 1864., exi.stian no menos de treinta i f?·es millones de cuadras 
listas para ser vendidas a los colonos que las solicitasen. (1) 

Aunque en menor escala otro tanto puede decirse de la Re
pública A1:jentina, del Canadá i de la Australia . il cuál es en com
paracion el estado de Chile1 Cuáles son las tierras públicas que 
posee la nacion1 Ahí está l a leí de inmigracion de 1845, en que 
el Estado apropia solo seis mil cuadras de las que posee en t ::da 
la República, para los usos de la inmigracion i de la colonizacion; 
ahí está el recuerdo de las dificultades que los particulares opu
sieron aun a la posesion (no diré a la propiedad legal) de los -po
cos lotes de tierra que el Gobierno destinó a la ·colonizacion de 
Valdivia, segun lo estatuido en esa misma lei de 1845. I ama
yor abundamiento , ¿no se está discutiendo en el Congreso una 
lei cuya base es la autorizacion concedida al Gobierno para que 
-compre terrenos en el sud, a fin de plantear un mediano sistema 
de culonizacion1 I no se ha visto en efecto al Gobierno comprar 
-en los últimos años aun los terrenos que necesita para traza.r 
los pueblos en l as fronteras i hasta para mantener los caballos de 
sus guarniciones, como se vió forzado a hace rlo en 1863, com
prando en 1,500 pesos las vegas de Ruca pillan .en la vecindad 
-del nuevo pueblo de Angol, con el objeto de sustentar ·en ella la 

(1) Segun la estadística publicada por Spencer en su famosa, i reciente 
IlistO?"ia de los Estados-Unidos (t. 3.", páj. 519,) el total de las tierras 
pÚblicas de los Estados-Unidos, subia a la suma pwclijiosa de 
1,584,000,000 acres o sea algo eomo tnscientos noventa i seis millones de 
cuctd1·as. 

Solo la cuarta parte de éstas se habían v endido l1asta al 30 de no
viembre de 1850 i su precio habia sido de 135,339,092 pesos. 

El costo total que la preparacion de las tierras, a fin de ponerlas en 
estado ele venta exijia, habia sido para el Gobierno de 74}!57 ,879 pesos , 
dejando por consiguiente un provecho liquido de 60,381,213 pesos, o sea 
un término. medio de mas de un millon de pesos por año, dura!lte 
mas de cuarenta mios; i si hubiera de añadirse el valor de las tierras 
concedidas a título gratuito a particulares o para el u so de las aldeas., 
escuelas etc., la última cantidad subiría al doble. 

El costo medio que cada ctc?·e de tierra (un cuarto el e cuadra cuadrado 
mas o menos) tiene para el Gobierno antes de entregarlo a la subasta es 
de 21.80 centavos, comprendiendo el título que otorga, la mensura, la 
.administracion, los gastos ele venta etc .. , i como el mínimum del valor 
del acre es ele 1 peso 25 centavos, resulta que en cada ac,re qU<) vende 
tiene una utilidad de 1 peso 4 centavos. 
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caballada del rejimíenio de Granaderos acuartelado en aquel 
fuerte1 (1) 

¡,Puede pues Chile, atendido el verdadero estado de las cosas 
i cuando cualquiera hacendado de la vecindad de Santiago posee· 
mas tie iTas que la nacion entera prometerse el beneficio ele la 
emigracion' espontánea ofi·eciendo el aliciente de la propiedad, 
el mas vehemente, el mas jeneral, el único cas·i que obra de una 
manera uniforme sobre toda la masa migratoria del universo~ 
Demencia seria en realidad para nosotros el pensarlo. (2) 

(1) El Gobierno compró por ese mismo tiempo siete mil cuadras áe 
tierra a orillas del rio Mallcco en 1 ,300 pesos i otros tenenos llamados 
de Co\hüe, cerca del Bio-bio en 1,200 pesos. Aun los terrenos en que 
está situado el pueblo de Le bu se encuentran en disputa entre el Gobierno 
i los particulares, i a esta causa se atribuye su lento progreso, pues aquel 
se halla coartado hasta para vender los sitios a los pobladores. 

(2) Nuestms convicciones sobre las verdaderas causn.s determinati 
vas de la inmigrac ion espontánea son tan antiguas que en 1856 decía
mos contra opiniones mui arraigadas entonces en el país las palabras 
siguientes: 

«Es la especulacion, decíamos, el deseo de adqu irir , de enriqu ecerse, 
de hacerse propietario sobre todo, el principal móvil de esa revoiuci"on 
que en el siglo XIX ha ll evado cuatro millones de familias al otro latlo 
del Atlántico. Pero esta emigracion hácia la América ha tenido desde 
los primeros tiempos, el mismo oríjen, el mismo espíritu i un idéntico 
fin. Cristóval Colon no fué a América a descubrir el maiz o la papa. Lo 
que él quería era el oro i los diamantes de las Ind ias de que babia 
~hablado Marco Polo; él r¡ueria ese mismo oro que llevó al Pacífico a 
los Pizarras i a los Almagms, que no son s ino la imújen an ticuada pero 
idéntica de los colonos del dia. Acaso la América del Sud se ha poblado 
ele mendigos? No ciertamente; los verdaderos pobres no emigran jamas 
porque -no tienen con qué ni para qué, i <ligase lo que se quiera, la Pro
videncia e·s grande i nunca sobre la tierra faltó el pan al que quizo· 
conqui starlo con el sudor de su frente o al que lo acepta con corazon 
h umil de! En verdad, lo repetimos, los pobladores de la América, nues
tros padres, no dejaban el clima de Andalucía, con el propósito de ir a 
co-mprar una cara vi <la entre las lanzas de Ara neo .... Unos querian ser 
millonarios en las minas, otros grandes hacendados, otros graneles capi
talistas por el comercio. Todos los consiguieron. I hoi dia, acaso el 
emigrante que va a los Estados-Unidos se queda a mendigar'en las ca lles 
de Nueva-York, o en alguna otra de las opulen tas ciudades am~ricanas? 
No, sin duda, porque él va a realizar mas altos planes, porque va a. 
comprar vastos terrenos i ser en pocos m'íos acaudalado propietario. 
Por qué van los in gleses a la desolada Australia"! iAcaso para ser jorna
leros! El establecer un banco en Lóndrés • con el oro de los D'iggins es 
talvez el menor de sus ensue1'íos. iSe vió é ntre nosotros algun chileno 
verdaderamente pobre ir por sí mismo a California? ittué compañia de 
mineros, peones o jornaleros, no tenia un patron, o un habilitador aco
modado? .. (Viajes páj. 337.) 

He aquí a mayor abundamiento un caso práctico de la intens idad con 
que domina al inmi grante el anhelo, o lo que pudiera llamarse con mas 
exactitud,. la pasion de la propiedad. . 
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Veamos ahora la otra cuestion determinativa de la imnígt·a

cion cspontCmea en grande escala, la de los salarios . 

Hemos visto ya la escala de los jornales que gana el peon, 

el labrador, el sirviente doméstico, el artesano, las clases jene 

rales de la inmigmcio n en la República Arj entina , (donde los 

fuertes salarios obran sobre la corl'iente migratoria con la mis

ma fuerza que la facilidad de adquirir tierras inf-luye en Estados 

Unidos) i nos bastará recordar que la tarifa media del Jornal ele 

los peones empleados en los trabajos de ferrocan:il es ele un pe-

so cincuenta centavos diarios. · 

Veamos ahora lo que sucede en Estados Unidos. 

Un peon de labt·anza gana pot· término medio en los E~tados 

del Norte un peso a un peso cuarenta centavos por dia a mas de 

su alimento que se compone de came, pescado, té o café, ra

cion de aguardiente, etc; un peon ele servicio comun (galian) 

alcanza a obtener un salat·io anual de doscientos cincuenta a tres 

cientos pesos, acle mas de ser aloj a do i alimentado por el que lo 

contrata, i así en proporcion todas la s demas clases. (1) 

En Inglaterra el término medio de los salarios del labriego, 

segun nuestros propios recueTdos i apuntes , pues vivimos mas 

de un año entre esas clases i participando- hasta cierto. punto de 

sus faenas, es de diez chelines por semana i con un alimento po

deroso compuesto ele tosino, jamon, cerveza i té en abundancia. 

u El aj en te del Gobierno (d ice éste mi smo en la páj. 40 d_e su folle to 

citado} para la direccion i el fomen to ·de la colonia en la provincia de 

Valdivia, repartió los terrenos de Cutipai en dit>z i siete peque!'ins hi

juelas , entre otros -tantos emigrados, a razon de ~ iete pesos cuatro reales. 

cada una. El terr()no no era solamente de mala calidad; se hallaba 

cubierto de un bosque de maderas sin valor, i tan molesto, que para 

despojar una sola cuadra de tierra , era preciso gastar cuatro veces mas. 

de lo que la totalidad de la hijuela importaba. Las necesidades de algunos 

hacendados del norte hicieron ofrecer a los inmigrados en tan ingrato 

lugar, los mas ventajosos partidos para empeiiarlos a pasar a sus ' ha

ciendas; mas como no 'iban ncompañados de la idea de pTopiedad, (um·o11 

constantemente desechados. El que estas líneas escribe ha ofrecido varias 

veces un peso diario, casa i comida, a quien quisiese hacerse cargo del 

cultivo de un jardin; i no ha encontrado quien quiera abandonar una 

estéri l propiedad. que importaba siete pesos cuatro reales, por tan ven

tajoso ofrecimiento. Otras propuestas, mas_ o menos codiciables, se han 

h echo a otros inmi grados para determinarlo q a pasar al norte, i como 

apesar de su bondad no figuraba en ellos la idea de propiedad, han 

sido todas igualmente rechazadas. 
uSi se atiende a estos casos prácticos, cuyo número limito , i a las 

razones qué dejo espuestas no se tendrá por exajerado el que se asiente 

que la idea de p1·opiednd i la inmigracion espontánea i lnb-riegn están tcm 

est?·echamente unidns, que sin la una, la ot?·a es de todo punto i!ttsoria. " 

(1} He aquí un curioso estado d. el valor de los salario3 ·en diverso!'! 

Estados de la Union de Norte América, publicado por el selior Pcrez Ro, 

sa les en su folleto citado sobre inmigracion en 1853, ljáj. 5L 
18 
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Ahora bien, ¡puede Chile atraer bajo sus condiciones actualeo: 
de remuneracion del trabajo, no diré la preferencia sino la 
atencion siquiera de los inmigTan tes europeos, hasta constituir 
una corriente de inmigracion espontánea? 

No hai pues ni luga r a d uda sobre este particular i.aun podría 
asegurarse, como principio jeneral, que el labradori el peon chi- · 
lena solo obtienen en el país un salario equivalente a la mitad 
o a la tercera parte del que consiguen, no solo en el país a que 
emigran voluntariamente, como en E stados Un idos i el Plata, 
sino, Io que es mas grave, en el país mismo de donde a muchos 
de ellos se pretende arrancar . "Partiendo de este inexorable 
principio esclama Perez Rosales (en la páj. 62 de su folleto 
citado, aludiendo particularmente a la dificultad de adqui
rir tierras en el p~is) se puede desde luego asentar : qu e 
en Chile la inmigracion espontánea i en masa como se pretende 
que sea, no solamente es de todo punto Í1'realizable, sino tam
bien un deliTio de imaj inaciones entusiastas, mas dispuestas a 
emitir utopías que a calcular los medios de hacerlas efectivas . 

Resulta pues de una manera negativa la cuestion de la inmi
gracion espontánea , i la lójica nos prescribe por consiguiente 
estudiar bajo sus diversos e interesantes aspectos la emigracion 
contratada, única que debemos lisonjeamos encontrar a nuestro 
alcance. (1) 

(l) Fuera de las desventajas que afectan a Chile, oponiéndose al desarro
llo de la inmigracion espontánea por su carencia de tienas pÚblicas i los 
precios comparativamente bajos de los salarios, distínguese uquel sobre 
todo los otros países de Sud América [ esceptuadas solo las repúblicas 
del Plata] en las ventajas parciales ofrecidas a la inmi gracion espon
tánea. He aquí como nosotros compendiábamos esos atractivos peculiares 
de nuestra patria a que hemos aludido ya en el capitulo anterior, paran-. 
gonándolos con los de las otras RepÚblicas. 

"Conocidos son , sin embargo , decíamos en 1856, los inconvenientes so· 
ciales i políticos, de clima i topografía que aquellas rejiones [las otras 
repúblicas Sud Americanas] presentan comparativamente a la emigracion 
europea, i conocidas tambien son, por otra parte, al menos por nosotros 
mismos, las ventajas que Chile ofrece a esa misma emigracion que aun 
no nos busca. En efecto, nuestro país por su suelo feraz, su clina tem
plado, sin pestes ni huracanes, la homoj eneidad de su raza, sin escla
vatura ni indios aborijenes, i que vemos aliarse tan fácilmente con los 
europeos en la práctica de los matrimonios: la analoj ía de sus cultivos 
de cereales i la crianza parcial de ganados i sus variados recursos na
turales pudiera llamarse en verdad una pequeiía E uropa, respecto de la 
emigracion. En efecto, el ernigrante encontraría en la dilatada lonjitud 
de nuestro territorio i en la variedad de nuestras zonas, desde Valdivia 
al valle de Oopiapó, todas las modificaciones de los climas en que habita 
desde la Sicilia a la Irlanda; i bajo de es tos encontraría a la vez los 
mismos cultivos a que está habituado i las mismas producciones que 
lo alimentan en el patrio suelo. Estas ventajas son especialisimas por
que Chile es el Único país en el hemisferio Sud del continente ameri
cano que haya establecido sus cultivos de cereales en un sistema cons-
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¿Conviene d is t r ibuir l a imnigrac ion e n colonias parciales o 
de u n a . m aner a j e n era l en t oda ia R epública? 

(TERCERA CUESTION) . 

(Leccion de la esper ienci:l .-Consejos oportunos i desatendidos de la 
Socieda c¿ rle Ag1·icultnra ele Santia go en 1812.- 0piniones de don Fran
cisco J avier Rosales .-Informe de la Sociedac¿ de Agricult t¿m en 1855 
sobre la materia). 

La p rolija investigacion que hicimos sobre el carácter i la 
s uer te de las colonias al recorre r todas las rep úblicas de Sud 
América i al detene rnos especialmente en las fun dadas en Chi
le , escusan a n uestro entende t· . el que ahora volvamos a ocu
parnos de dar solucion al problema ya resnelto de que no con
viene, como principio j eneral , la fo rmacion ele colonias en nues
tro territorio . La esperiencia , la realidad , t ristes desengaños una 
i otra, hacen escnsaclo todo comentario. Por esto el gobiern o 
mismo lo-ha re conocido i ha operado una completa conve rsion 
en su plan de inmigracion , abandonando , segun se nota .en el 
decreto en que se no mbra la comision, por cuyo encargo , se re
dacta este trabajo, el anti guo i favorito sistema de la colonizacion 
parcial para adoptar el de la distribncion, len ta pero j eneral 
d el inmig rante en todos los centros del país , sean poblados o 
simples campañas , sean industriales , m in eras o agi'Íeolas. 

l los males que se descubren en nuestro sistema de coloniza
cion no son solo de circunstancias o la consecue nci a de en ores 
d e detalle _ E llos han sido previstos por hombres sensatos con 
mucha anterioridad a su planteacion, i por esto no deben cau
sar estrañeza ni buscárseles tampoco un remedio ya tal'dío. E l 
tante de espor tacion por la escala en que los produce, mientras que en las otras secciones ele In. América del Sud hai solo sistemas parciales de 
agricultura a que el habi tan te de la E uropa no está por lo jenera l acos
tumbrado. En Colombia, por ej emplo , es el tabaco i el cacao el que constituye el núcleo de la agricu ltura; en el Perú i Bolivia la azúcar i 
el arroz; en el Brasil el café, el atiil i el al goclon ; en el Paraguai las frutas¡ la yerba ma te; en la República A1~entina la dilatada indu stria _ de lag anader ía. Otra ven taja topográfi ca el e gran importancia ofrece Chi
le a la emigracion en sus dilatadas costas i en la estrecha faja de S!l terr i
torio, i es la ele que aunque su distancia marítima de la Europa es mas consiclerafile respecto de los otros países , la territorial es enteramente nula. El em igrante ·norte-americano t iene en el clia que internarse de 
700 a 1000 leguas desde las cos tas en busca de las vastas soledades ·A 
<!l!C se encamina. En iguales circunstancias se encuen tran las repÚblicas 
de Colombia, cuyas zonas ele cultivos europeos están .en las elevadas 
p lanicies ele los Ancles , lo que sucede tarrrúien en Bolivia i en parte r espeQto del terri torio mal sano en j eneral del Brasil. En Chile la emi 
gracion se puede decir queda p lan teada desde el U}Omento en que el bu 
que que la conduce · arriba al puerto de desembarque; nuestro tC1Tito1·io 
no es en verdad sino una sábana ele eostas tend idas en tre los Andt'S i el Pacífico ... 
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daño cst{t en h cosa misma, i miéntras ésta exista , es insubsa~ 

nable . Por esto los esfuerzos del gobierno i de los buenos 

ciudadano~ deben dirijirse, no a cortar el mal en su raiz, pues 

para esto seria preciso destmir por sus cimientos las colonias ya 

fu ndadas, sino a modificadas para obtener de ellas el mejor 

fruto posible i evitar el desarrollo de los males que ellas podr!an 

acarreamos en el trascurso del tiempo. 

Hemos dicho que esos males habían sido previstos, i vamos 

a tomar en cuenta esos pronósticos racionales, como la mejor 

manera de poner en evidencia la necesidad de alterar nuestro 

p lan de inmigrae;ion en la forma que leí ha insinuado el gobiemo 

i que ha sido aceptada en seguida, como acabamos de decirlo , 

por la comision de inmigracion. 

Cuando, se trató, en efecto, en 18~t2 de-establecer en el sud 

la p ri mera colonia est t·anjera, mediante el contrato propuesto 

por el empresario Dow, el presidente de la Sociedad de Ag1·i

cultw·a manifestó las convicciones' de los miemb ros de esa cor

poracion de la manera mas esplícita como opuestas al sistema 

de la colonizacion parcial. "Jamas, dijo en el informe sobre la 

colonia- Dow (de que ya hemos hablado i cuyo proyecto de con

trata se publica íntegramente en el Apéndice) famas convendría 

permitir dentro ele la República pueblos estra11;jeros, sepamclos 

de los demas, p01-que poco tw·clarian en rivtllizar i seria mui di

fícil mantener en la .República la tranquilidad ele que ahora 

goza ... 
Ya hemos visto tambien lo que en 1849 escribia el insensato 

Sarmiento cuando reclamaba a grito herido los beneficios de la 

inmigracion, i esclamaba contra los ilusos que le ll amaban u lo

co" .-«No hai que contar solo con la accion del gobierno; no 

lwi que prometerse la formacion de colonias lejanas." 

Pocos años dcspues (1855) otro hombre cuyas ideas se han 

éonsiderado por lo comun como quimeras o como el fruto de un 

inconsiderado patriotismo, se entregaba a iguales ref!ecciones, 

pero sin alcanzar el ser oi do.-" En un país como Chile, decía en 

efecto, nuestro compatriota don Francisco Javier Rosales, en 

el folleto 'publicado por él en París que ya hemos citado (páj. 

7), donde hai pocos o ningunos tenenos baldíos que ofi·ecer a la 

inmigracion, sino es en los confines de la parte civilizada de la 

República en Valdivia, yo creo que lo mas conveniente, dntes 

de pensw· en f2Dlonizar puntos determinados del ten·itorio, es el 

de atraer inmigrados al centro de la República, i tratar de me

jorar i perfeccionar con ellos los cultivos que ahora tenemos, 

bien sea ocupándolos como mayordomos o cediéndoles por

ciones de tierra de 12 o 15 cuadras, para trabajarlas en pavti-
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cipacion de productos, ele la mitad, de un tercio o ele una cuat·~ 

ta parte . 
.. E\ ejemplo de mejoras que se palpan i se ven, vale mas 

para difundirse en toda esa sociedad que los resultados tardíos 
que se obtengan en Valdivia o en cualquier otro punto que se 
colonice en Chile, que pocos o ningunos ven, i que todos ten
drán por exaj erados o inaplicables. Es pues la inmigracion par
cial de agricultores i sin puntos determinados de esplotacion lo 
que yo desearía ver llegar con preferencia a Chile, (1) sin que 
por esto se crea que soi opuesto a la colonizacion, como se 
verá mas adelante en el curso de este escrito. 

Por último, nosotros mismos, interpretando en 1856 las ideas 
de la misma corporacion que había combatido e11 1842 el siste
ma de colonizacion parcial, desarrollábamos las consecuencias 
de este plan en el siguiente pasaje del informe elevado entó n
ces al supremo gobierno, de que hemos antes hablado i que nos 
permitimos reproducit· aquí, por no repetir la espresion de prin
cipios que hemos visto confirmados de dia en dia . 

(1) A mayor abundamiento nos permitimoJ reproducir aquí algunas 
reflecciones que sobre este mismo particular hablamos consignado en 
un libro anterior al ocuparnos incidentalmente de inmi gracion. 

"El t·emcdio único decíamos : (Viajes páj. 310) de obviar las graves ame
nazas que envuelve la colonizacion parcial de nuestro territorio, es na
cional-iza?· en vez de colonizm·la emigracion. Para conseguirlo hai mil 
detalles, que yo no sabria talvrz indicar, pero tres medios me parecen 
los mas importantes. E l uno es relativo a la emigracion misma; los 
otros dos a su colonizacion. 

"El primero es establecer por base de la 'emigracion a Chile , el tras
porte nacional de los emigrados. Sin que el trasporte se haga los pri
meros años por cuenta del gobierno, la emigracion es absolutamen
t e imposible. La distancia ele Chile es cuatro veces mayor· que la de 
Estados Unidos, pero no es: la d'istnncin sino la fac ilidad i bamtura 
de trasporte lo que induce a l emigrante. Talvez la principal razon 
del acumulamiento de emigracion hácia Estados Unidos no es sino 
la ventaja ofrecida por los buques que trayendo el algodon de Eu
ropa., retornan en lastre i dan pasajes casi de balde. Si el medio de es
tabh¡,cer este trasporte nacional ha de ser por buques chi lenos que se 
constr1,1yan en Europa, pagando p_rima a lo> buques es(ranjeros in
demnizando parte del pasaje, etc. , >i sí este dinero ha ele ser todo el~ las 
cajas públicas o en parte de suscripciones de individuos interesados, 
estas son circunstancias que pertenecen a los medios i a las miras del 
gobierno. Una ajencia en el Havre i otra en Liverpool i en Hamburgo 
tal vez serian indispensables. No es necesario ir a buscar a l emigrante~ 
la aldea natal, sino esperarlo en el puerto de embarque i ahí ofrecerle 
las venta-jas correspondientes. _, 

"Los dos medios mas imporbntes de nacionalizacion me parecen: 
l. • el elevar las clases obreras del país a la altura de las clascJ emi
grantes, por la educacion, salarios, derechos políticos, etc. i 2.• espar
cir la emigracion sobre todo el territorio del país, dejando la colonia de 
Valdivia como un núcleo central, pero no como establecimiento perma 
ncntc ... 
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.. Una circunstancia gmvísima decíamos entónces, se pet·

mite, esponer la Sociedad de A,qricultum en este particu
lar, i que a su mod..o de ver implica los mas vitales intereses 
de la emigeacion i del país, esto es la planteacion de la emigea
cion de Chile no por inmigracion, es decie, por el derrame de la 
masa emigrante en todos los pun.tos de nuestro territorio i los 
divet·sos círculos de nuestra actividad social, sino por coloniza
cion, esto es, por el planteamiento de geupos paeciales de emi
gt·antes esteanj et·os en alguna determinada localidad. La Socie
dad ele Agricultura abriga la persuacion de que la mayor suma 
de los obstáculos que hasta aquí ha encontrado entl'e nosotl'OS 
la emigeacion es debida a la adopcion del último sistema . 

.. Chile, en efecto ,-se encuentra respecto de la colonizacion, 
en circunstancias excepcionales comparativamente con los otl'OS 
países de la América del Sud. Su tenitorio angostr¡ i largo no 
permite, por ejemplo, como en el BL"asil i la República Arjen
tina, donde los terrenos baldíos se cuentan por millares de le
guas cuadradas, el que se establezcan en diversos puntos colo
nias aisladas que fueran desarrollándose i ligándose entre sí. 
Al contrario, hemos visto que la mezquina porcion de 6000 cua
dms que el Gobierno había destinado a este objeto han sido al 
instante disputadas por mil dueños supuestos o reales. En otros 
tiempos, cuando todo nuestro territorio estaba inocupado, la 
poblacion del país se hizo ciel'tamente por colonizacion. Desde 
Pedro de Valdivia, que fundó la Serena, Santiago, Concepcion, 
la Imperial i Va!divia, hasta el Conde ele Superunda que en la 
mitad del siglo pasado fué fundador de San Fernando, San Cár
los, Melipilla, i tantos otros pueblos que llegó a merecer -el tí
tulo de Maeques de las Poblaciones, este sistema fué el único 
adoptado i peodujo sus frutos. Peeo con el capitan jeneral 
O'Higgins, que fundó a Osorno, Santa ·Rosa de los Andes i Va
llenar, la obra de la colonizacion quedó como terminada, i du
rante el presente siglo solo vemos aparecer en nuesteo mapa 
localidades como la de Freirina, San Isideo de Vicuña o villa de 
Elqui, BC!lnes o Quirihue i recientemente Puerto Montt, pun
tos todos de mui diminuta influencia en el sistema jeneral del 
país. 

u Resulta pues que ya no queda nada propiamente por poblw·, 
que toda la tierra está ocupfl:da, que no hai terrenos que colo
nizat·. La obra de la inmigracion parece en consecuencia llama
da a su oportuna iniciacion . 

uPet·o la Sociedad de Ag1·icullura estiende todavía mas acle
, lante sus observaciones sobre este punto. Ella cree en el estado 

presente del país, consid9eado social i topográfic.amente, no so
lo un medio inútil sino un grave mal la planteacion de la éolo-
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n]zacion como un sistema. Las consecuencias de distL1rbios, ce~ 
los, choque de intereses, de creencias, aspiraciones, se vé hoi 
dia mismo en pequeño, en la colonia de Valdivia entre los emi~ 
grantes i los hijos del país; i este mal no hará sino crecer en 
una amenaza1üe propor·cion a medida que se establezca en gmn 
escala el sistema de la colonizacion. La colonizacion en Chile 
significa, en nuestra manera de ver, no solo la creacion de un 
fóco de resistencia. i de una futura nacionalidad rival, sino la 
este1ttlizacion completa ele los grandes beneficios que debe trae¡·-
nos la emigracion, que así se hace pequeña, local, hostil, en vez 
de infiltrarse, por decirlo asf, en la existencia del país i comu-
nicarle una nueva vida i un nuevo poder. Podria compararse ia 
actual poblacion de Chile a una planta que crece inculta i des-
cuidada en un terreno feraz; lo que necesita pues es la sávia de 
un injerto que la reviva, no la vecindad de una otra planta que 
le dispute lospropiosjugos de que se nutre. · 

... Hemos dicho que nos pronunciábamos contra la colonizacion 
como u-n sistema j eneral, pero de ningun modo estendemos 
nuestras observaciones a un sistema parcial de colonizacion, 
i aun nos atreveríamos a indicar los casos en que esta debiera 
adoptarse. Para la ocupacion de los terrenos baldíos, por ej em
plo, como en Llanquihue, la colonizacion produciria un exelen
te resultado, o para ciertas esplotaciones particulares como los 
bosqu-es de Cbiloé o las minas de carbon de Lota, donde tene
mos entendido hai una considerable colonia de escoceses. La 
posicion del Estrecho de Magallanes no podrá tampoco asegu
rarse sino mediante la pla·nteacion ele una colonia respetable, 
sobre cuyo particular el señor don Francisco Javier Rosales ha . 
escrito hace poco una excelente memoria. En ningnn caso, sin 
embargo, la colonizacion parcial está llamada a producir mas 
benéficos resultados que en las fi-onteras de nuestros indios 
m:aucanos, ya que por tres siglos ha sido completamente estéril 
la obra d.e la espada i ele la predicacion relíjiosa. El estableci
miento cl·e colonias agrícolas-militares en que cada colono de
fiende a la vez su propiedad i su país, ha surtido siempre 
excelentes efectos en las fronteras de las naciones bárbaras; de 
este modo el Austria ha estáblecido hasta hoi su raya divisoria 
con los turcos¡ i en nuestra propia vecindad vemos al gobierno 
de Buenos Aires adoptar este sistema fundando una colonia ba-
jo la clireccion del coronel Olivieri en las orillas del Rio Negro, 
para asegurar tan importante posicion topográfica i contener las l 
incursiones de los indios Pampas. 

"En definitiva, la opinion de la Sociedad de Agricultura es ~ 
que eü adelante debe aclpptarse en el país el sistema de inms-
graáon, dejando solo como núcleo de ella misma, las colonia~ 
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establecidas actualmente. (1). Es de notaese que la misma ra
zon de topogl'afía que hace casi imposible la planteacion de co
lonias en nue'ltt·o territot·io, sea la mas eficaz para asegurar los 
efectos de la inmigracion, porque esta se encllentm desde que 
toca las playas del país, en inmediato contacto con las masas de 
nuestl'as poblaciones, sin tenet· donde acilal'se (aunque lo pt·e · 
t endiese) ni tampoco sin necesidad de btiscat· un e'stablecimient•J 
como en Estados Unidos al tt·aves de largas distancias . " 

¿De qué países de Europa conviene traer con preferencü. 
al emigrante. 

(cUARTA CUESTION.) 

La importante proposicion contenida en este capitulo está ya 
¡_·esuelta en la primel'a parte de los presentes apuntes. Nada po
dríamos añaclil' ahora a lo que entónces dijimos, i por consi
guiente nos referimos al análisis minucio3o que en esa parte 
hicimos ele las peculiaridades de cada país i de cada' raza, i en 
virtud del cual establecimos la preferencia ele los inmigl'antes 
de la manera siguiente: 

l. o Los alemanes. 
2.o Los italianos \lombardos) i suizos . 
3.0 Los vascos i belgas. 
4.o Los irlandeses, eseoceses e ingleses. 

(l) He aquí una de las mayores ventaj<ts de la inmigracion contratadx 
sobre la espontánea. En ésta es preciso admitir a todo el que venga, sea 
honrado o no,. sea apto o incapaz para el trab11jo. En la inmigracilln por 
contratas, al contrario, se elije solo lo que conviene al país i a los par
ticulares, i solo por este medio es dable consultar lo que la RepÚblica 
necesita, atendida su topografía i la conclicion de su poblacion inclíjena 
o. criolla. 

Por otra parte, la esperiencia m:mi!lesta que el inmigrante contratado 
es siempre mas útil i comienza a prestar sus servicios al país que emigra, 
mas pronto que el que llega libl'emente. «Los mejures emigrantes, dice 
M. Courcelle, en su curso ele economía política, t . 2." páj . 507 i los que 
producen mas i mejor para el país en que se establecen son a'luellos que 
vienen llamados: tienen sobre los otros la ventaja ele encontear mn co · 
locacion ya preparada, pues si no existiese la necesidad de sus servicios 
no se les haria venir. No pierden por consiguiento su tiempo en procu
rarse un empleo o una canera, i pueden trabajat· desde el clia ele su lle
gada en el puesto a que han sido destinados i en él que no podrán ménos 
de ser mui Útiles. 

«El inmrgrante llamado es t.alvez ménos enérjico, ménos emprendedor 
que el que llegtdibremente, péro aquel trae consigo m'ls prudencia, me
jores costumbres, mayor suma ele civilizacion. Desde el primer momento 
se encuentra sostenido por las personas a quienes se ha ligado , de ma
nera que le es mas fácí l hacer el bien i rn:as difícil lncer el m:tl que al 
emigrante ele libre albedrío." 

19 
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6. • Los españoles. 
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¿Qué clase de Inmigrantes es la. que mas conviene a Chile en 
el estado actual de su "Industria, d e su agricultura i de su ci• 
'Vilizacion en jeneral'l 

.(QUINTA CUESTIGN.) 

·ventajas del inmigrante contratado sobre el espontá-neo. - Tres cuestiones 
graves.-1.° Chile no puede recibir la inmigr<~cion proletaria de Europa. 
-El proletario chi len•o es superior a l prol·etario europeo considera<io 
como instrumento de trabajo. ·-Opinion de don Mariano Egm'ia sobre 
la inmigracion proletaria.-2.0 La inmigracion proletaria no puede de
sarrollarse por sí sola en Chi le.--Rellecciones i ejemplos de Pérez Ro
sales.-Datos del bnron de Ponthos.-3.0 La in migracion proletaria se
ria perjudicial al pais. -Ejemplo de Estados-Unidos .-Opiniones de 
·Courcelle, -salas, Renjifo, Las tarria ·i Amunátt>gui sobre las clases pro
letarias de Chile.- Peli gros de la afluencia de este j énero de inmigra
-cion.-Ejernplo de Jo que sucede en California. 

H é aquí una materia de grave importancia i que al cont1·ario 
de la anterior se presenta _por la primera vez en el curso de este 
trabajo , exijiéndonos algunos esclarecimientos prévios, i una 
solucion definitiva como la que nos proponemos dar a todos los 
_puntos importantes sometidos a exámen en esta memoria. 

-iQué clase de inmigrantes necesita Chile? l-Ié aqYÍ, volvemos 
'a decirlo., una cuestion capital , pues de ella, es deci·r, del discer
nimiento que se emplea en colectar inmigrantes i en la eleccion 
que se haga de ellos por profesiones o aptitudes depende el éxito 
de toda empresa de inmigracion, o lo que ·es -equivalente, de la 
inmigh cion misma. . 

Vamo3 a presentar la cuestion bajo la faz jeneral en que la 
concebimos, i desde luego asentamos que a Chile no le conviene 
ni tiene facultades pa1·a recibir las clases proletaria.s de Eul'apa, 
sino simplemente las industriales, ·compTendidas todas las pro
fesiones mecánicas i libe1·ales, o en otros términos ·que .lo que 
Chile necesi ta no .son peones sino artesan&s. s·ean éstos simples 
obreros no hombres e speciales en la industria, la agricultura, la 
minería etc . ( 1). · 

(l) Hemos publicado ya en la prime1·a parte de este trabajo los datos 
que sumini stra Duval sobre los cuantiosos retornos que hace a su país 
natal el emigrante europeo, los que han subido a algunos ai'íos, hasta 
diez mi llones de pesos. A estos podemos añadir ahora las noticias que 
contiene e l libro del baron de Ponthos sobre l <Yemigr~cion en Estados
Unidos . «Está acreditado, dice éste en su ob a citada por González, por 
'fided ignos datos estad ísticos publicados en Nueva York, que Jos emi
grados dcsembJrcaclos en es te puer to desde 1831 ha3ta 1812 traj eron 
consigo a -los Estados-Unidos mas de 115.000,000 de francos, En la 
primavera de 1815 cincuenb i cuatro familias del Hesse se embarca-
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Pam poner en tela de evidencia este concepto debemos há

t:ernos cargo de varias consideraciones ligadas estt·echamente a 
la inmigracion proletaria a saber: 

l. a Chile no puede recibir ni necesita la inmigracion de las 
clases proletarias. 

2. a La inmigl'acion de un proletario europeo a Chile es suma ~ 
mente difícil. 

3. • El inmigt:ante proletario lejos de traer un beneficio al 
pais puede causarle daños de consideracion i . . 

4. a La inmigracion del proletario solo puede establecerse con 
el daño directo del nacional i en menoscabo de lo que las clases 
desvalidas de Chile tienen derecho a esperar del Gobierno i de 
los ciudadanos. 

Procuraremos analizar cada una de estas cuestiones separada-· 
mente. 

Desde quE) hemos demostrado hasta la evidencia que en Chile 
no hai tierras que colonizar o distribuir al inmigrante i que los 
salarios están al nivel de los pagos en los países mismos de . 
donde proviene la inmigracion, que da resuelto que el proletario 
no tiene cabida natural en Chile i que por consiguiente no ven
dl'á, siguiendo el claro precepto, tan conocido en el comercio, 
de la oferta i la demanda. Si el país nada tiene que ofrecerles 
para mejorar su suerte, es evidente que los inmigt·antes no ven
drán a buscarlos de su propia cuenta . Esto es en cuanto a la 
inmigracion espontánea. 

Pero iconviene a los chilenos el traer por conb·atas peones 
europeos? iN o es el peon chileno mas activo, mas esfo rzado en el 
trabajo que el gañan de Europa? iNo es mas barato en su man
tencion i menos exijente en todas sus necesidades domésticas? 
I sob1·e todo, ino se contenta con un salario que el europeo re
husaría i que el propietario chileno, a su vez, no podría pagar 
en mayores proporciones, en atencion a los valores de la pt·o
duccion del país? 

Es evidente que todo esto sucede, i no de otra suei·te se es-

ron en Bremen para los Estados-Unidos. Ellas se proponían fundar en 
una misma localidod estensos estableci mientos agrícolas i se asegura 
que su capital en numerario j)asaba de 1.600,000 francos." 

E l mismo Pérez Rosales anadia de su cU<mta las siguientes refleccio
nes sobre la inmigracion proletaria .. (Fo!leto citado, páj. 23. ) 

""'o son, pues, las clases mas mPnes terosas de la sociedad aquellas de 
que suele apoderarse con mas vehemencia el espíritu muchas veces 
injustificable de emigrar. Aquel que no tiene ?'ectwsos no emig1·a i si para 
hacerlo agota los pocos que su escasa suerte le disp ensa, perece. 

«La idea tan jeneralmen te ci tada i repetida ele promover la inmi
gracion de proletarios europeos a nuestro suelo, si se ha de ll evar a 
cabo, a espensas de nuestras mezquinas ¡·cn tas, es de hn insignificantes 
resultados que ni merece tpencionarse." 
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plícan los di versos fracasos de colonias de peones europeos que 
se ha querido establecer en algunas haciendas, pues el inmi
grante gañan se presentaba a la puerta del gajian de Chile, ves
tido de paño, con reloj de bolsillo i provisto de todas las venta
jas i las exijencias del áon del país, nombre que dan los peones 
'i los inquilinos de Chile, a todo inmigrante de cara blanca i 
pelo rubio, por miserable que sea. . 

Por otra parte, el trabajador comun de Europa como hemos 
tenido ocasion cien veces de observarlo personalmente en los 
campos ' de Inglaterra i de Francia, es mui inferior al nuestro, 
porque es menos activo, menos sobrio en el alimento (aunque 
puede serlo mucho mas en la chicha) i al mismo tiempo menos 
subordinado i humilde. Decía el conocido don. Mariano Egaña 
que la inmigracion era imposible en Chile porque apenas un 
estranjero, por infeliz que fuese entl·aba en una casa, se lé 
ofrecía asiento i se le trataba, por el patron de Usted, mientras 
toda la servidumbre criolla babia de llamarle forzosamente don, 
de lo que provenía que los estranjeros se echasen a perder, cre
yéndose grandes señores i rehusando trabajar en el campo o en 
las ciudades, escepto como patrones." 

En todas estas reflecciones, al parecer vulgares, había un fon
do de verdad innegable, cuyos inconvenientes tocamos cada dia 
nosotros mismos i que haran siempre difícil para el propietario 
chileno el obtener la adquisicion de trabajadores adecuados a la 
sítuacion del país i al rendimiento de sus propiedades. En todo 
lo dicho anteriormente dejamos contestado al primer punto so
metido a examen de que Chile no puede recibí¡· ni necesita la 
inmigracion de las clases proletMias. 

Hemos ya dicho, respecto del segundo punto de que nos ocu
pamos, que la inmigracion del proletario europeo es muí difícil, 
por lo que, aun necesitándole, no podríamos hacerlo venir sino 
con dese.mbolsos especiales i antic_ipados. I a este propósito va..,_ 
mos a citar aquí por todo argumento la opinion de un ho~bre 
versado. en la materia , al propio ajente de la inmigracion en 
Europa don Vicente P érez Rosales . 

.. Supongamos, dice en la páj. 24 de su folleto varias veces ci
tado, que a una familia pobre, pero no a tanto grado que carezca 
de un ajumt deméstico proporcionado a sus necesidades, le to
que anancar de su país natal a impulsos de una mano protec
tora que la regale el valor íntegro del viaje, así como el del flete 
de sus efectos; favorezcámosla mas. Supongamos que lleg~ sin 
dolencia ninguna a las lejanas playas de su eleccion, i que en
cuentm en ellas lo que solo en Valdivia se encuentra, esto es, 
una casa que le sirva de primer asilo, un hombre en ella que la 
traslade a tierra sin costos; que la dé el sustento en los prime-
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ros dias i la ponga al corriente de los usos í costumbres del 
país. Supongamos, lo que nunca acontece, que la familia en
cuentre su mismo idioma, su misma relijion, iguales costum
bres, los mismos alimentos i el cielo mismo que abandonó. Pri
vada de la sombra benéfica de sus relaciones, del crédito que le 
daba su honradez para adquirir, sin- inmediatos desembolsos 
con que asistir a su familia; privada de las personas que le ocu
paban, debiendo procurarse a su costa un asilo i tambien darse 
a conocer ipodrá sin tener recursos, siquiera para seis meses , 
precaverse de la ruina1 

"Si tal suerte aguarda al emigrado pobre, a quien . hemos ro
deado de ventajas que jamas encuentra icuál será la que se le 
espera al que carece de ellas1 He aquí la realidad: el emigrante 
para salir de su país malbarata gran parte de las especies usua
les que en el pobre son siempre las de primera necesidad, i 
despues de un penoso viaje, se encuentra aislado con sus pe
queños hijos en las playas de un país donde hasta el aii"e que 
respira es nuevo para él; donde no tiene un solo conocido, un 
protector; donde no puede ni siquiera darse a entender. iQué 
suerte se le puede esperar, sino cuenta siquiera con los indis
pensables recursos para hacer frente a las apremiantes necesi
dades que le impone su penoso noviciado1 La ruina, la deses
peracion, talvez el crímen, he aquí las consecuencias necesarias 
que arroja su aflijente situacion. 

«La historia de la inmigracion está llena de ejemplos atroces 
que acreditan esta verdad. 

"Hasta cierto punto la inmigracion del proletario no debe en
trar mas que mui indirectamente en el cupo de la inmigracion 
voluntaria, en la cual solo figuran hombres de regulares propor
ciones, artesanos, labriegos i muchas veces capitalistas. A ellos, 
i no al proletario, deben todas las naciones nuevas su poblacion 
i su riqueza. A ellas deben tambien la internacion del mismo 
proletario; pero no ya movido por sí mismo, sino por las personas 
que los necesitan, los llevan i los emplean. 

"Séame permitido, añade el juicioso Ajente de la coloniza
cion de Valdivia, asentar algunos hechos históricos en apoyo de 
esta verdad. 

«Por las observaciones del señor Buchanan, ajente del Go
bierno ingles en el Canadá en el año de 1834, aparece que los 
30,933 emigrados ingleses que aportaron a aquella colonia el 
citado año, _llevaron consigo el valor de 25 millones de francos 
i de éstos solo 460 costearon su pasaje, a merced de favores 
caritativos. 

«Las que había practicado el consulado de Prusia en el 
Havre dos años antes , acreditan que ninguno de los muchos 

• 
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emigrados, de tránsito en aquel puerto, que perecieron de cóle~ 
ra,dejaba de llevar consigo los necesarios recursos, i que en po-, 
der de uno solo se encontró hasta la cantidad de 50,000 fran
cos en oro . 

.. Los 14,365 emigrados que habían salido del departamento 
del Bajo-Rhin desde el año de 1827 al de 1837, llevaron consigo 
un capital de 8 .200,000 francos, tan solo de las ventas de sus 
bienes raíces . 

.. Pero sin ir tan lejos: en Valdivia mismo, de todos los emi
grados que en tan corto tiempo han dado un nuevo ser a la pro
vincia, solo. se han recibido 14 a quienes la jenorosiclad del prín
cipe Valdburgzeil les dió con que costear su pasaje, i éstos, 
merced a los servicios que les dispensó el Gobierno, pudieron 
sostenerse. Los ciernas no solamente han costeado su pasaje, 
bien sea empeñando su t1·abajo con los que los ayudaron a pa
garlo, bien costeándolo de su inmediato peculio, sino que no ha 
llegado uno solo, que no contase con los recursos necesarios para 
hacer frente a sus gastos hasta el momento de adqui1·ir coloca
cion o plantear su especial industria. Al mas pobre ele cuantos 
venían, un tal Kotter, muerto en la navegacion, d.espues de 
pagar su viaje, el ele su mujer i el de tres hijosi ele dejarlos ves
tidos i calzados con alguna decencia, en el remate del resto de 
sus efectos le resultó un sobrante de lOO pesos . 

.. Entre los emigrados en Valdivia pueden contarse algunos 
que no han intemado menos de 10,000 pesos; algunos mas de 
dos a cinco, i muchos de quinientos a dos mil. Aquellos que 
m~nos recursos pecuniarios han introducido, han llegado al país 
con su industria, con sus útiles profesionales i han pagado sin 
angustias su pasaje." 

De todo lo anterior resulta pues con evidencia que el proleta
rio europeo no puede emigrar, i en consecuencia emigra menos 
a Chile, ,pais que no le oli·ece el aliciente de la propiedad o de 
los salarios- subidos i que es menos accesible por su distancia , 
los péligros de la navegacion, el mayor valor del pasaje . etc. etc . 

P or otra parte, iqué haríamos con los i¡;~migrantes mendigos 
que trajéramos de Europa1 Los reduciríamos a la condicion del 
inquilino i del gañan chileno1 No , indudablemente , porque ellos 
no lo consentirian.- Los albergaríamos en colonias fundadas 
por ct.:enta del Estado1 No, tampoco, desde que aquel no posee 
tierras en que fundarlas. Luego , no pudiendo aceptarse ningu
na altemativa, es evidente que la inmigracio!} del proletario no 
podría sostenerse en el país sino pesando como una carga so
bre él. Aun en los Estados-Unidos mismos se han hecho sen
tir estos males . · .. En los Estados del litoral de la Confedera
cion, dice St1·aten Ponthoz, citado por don Marcial Gonzalez en 
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su folleto sobre inmigracion (páj. 2) la emigracion se llalla cua
si 1 educida al pauperismo. El impuesto de pobres en el Estado 
de N u e va York llega a 600,000 pesos en una poblacion de 
2. 714,486 habitantes. Los últimos documentos oficiales de Ia 
administracion aseguran que el número de indijentes estranj e-
ros a cargo del tesoro se elevaba a 9,796 el alto de 1844. Las 
dos prisiones del Estado contenían 729 individuos de los cuales 
496 eran estt·anjeros.n (1) 

De estos mismos fun estos, pero inevi tables resultados de la in
migracion prole taria en aquel país, que posee tan vastos ele
mentos para modificarla i aun absorverla completamente, nació.
aquel poderoso partido político, representante del espíritu del 
nacional ismo i que bajo el nombre de know-nothings (sabedo
res de nada), combatieron a todo trance la inmigracion europea 
en Estados-Unidos, como una verdadera plaga nacional. Uno 
de los actos mas califica dos de la política que aquel partido ins
piraba, fué el regreso Torzoso que se impuso en 185-1 a un bu
que belga (El L eopoldo) que había llegado a Nueva York con 
300 proletarios belgas, i q, los que se obligó a volver a su país 
sin permitirles siquiera el desembarcar. 

Bajo este tercer aspecto, es decir, del beneficio que puede 
producit· al pais la inmigracion proletaria es ésta tamuien insos-
tenible. , 

El último de los capítulos en que hemos clasificado la inmi
g racion proletaria es el mas importante de todos, porque recae 
directamente sobre uno de los males mas intensos que aflij en a-t 
país i que opondrá siempre una barrera de g ranito al desano-
llo de la inmigracion en vasta escala . Nos referimos-a la cons-. 
titucion casi esclusivamente feudal de la propiedad. en Chile i a 
la o1·ganizacion de esa institucion mitad indíj ena, mitad colonial 
que se llama el inquilinaJe. 

No es ahora el momento de aborda¡· estas cuestiones en sí 
mismas, pues son circunstancias reales i evidentes que están a. _ 

(1) u Una emigracion compuesta enteramente de pobres, decia el au
tor de unas refleeciones sobre la inmigracion europea publicadas en el 
Ag?"icultor Chileno, núm . 21 en abril de 1842, eaeria al suelo por sí mis
ma. Supongamos que el Gobierno de Chile mandase un comisionado a 
Europa para donar a labradores u na parte de las tierras baldías: lo pri
mero que dij esen, seria •· iCómo nos vamos! No tene mos, como costear el 
pasajeu ; i por consecuencia de esta imposibilidad de traslada rse , i para re
mover este _obstáculo , tcndria el Gobierno que hacer un gran d esembo~-

so; mas al llegar al país los labradores, su misma destitucion obligaría 
al Gobierno a proporcionarles u tensilios, instrumentos, i al ménos una 
yunta de bueyes a cada uno para cultivar sus ti erras, ¡:.ues de otro modo 
aquellos hombres no podrían ni empezar a trabEtjar; a lo que se agrega 
que seria preciso mantenerlos el primer año , no siend.o posible r¡ue en un. 
dia cojiesen el fruto de sus trabajos." 
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Ia vista de toJos (1) que por lo tanto no hai para qué anali
zar. 

(l ) De propósito n o queremos hacer valer aquí nuestras propias o pi· 
nioncs sobre la organizacion de la propiednd territorial en Chile i la con· 
dicion de las clases jcnemles i especialmente de l inqu'ilinaje; pero no 
du damos se aceptarán con respeto las de los distin guidos autores que 
vamos a citar entre los que 11 guran el seiior Courcelle Seneuill, el 
di gno obispo de Concepcion i el publicista Lasturria i otros, 

"En toda la esten sion de los paises amer icanos sometid os a la domina
cion española (dice el primero ·en su curso de Economia pohtica t . 2." 
páj .. 537) fü eron divid idas las tierras ·n propiedades inmensas, i fué 
encadenado el cultivador por un réjimcn que rechaza ba la inmigracion 
de cultivadores europeos . Se creaban una clase de ociosos i una clase de 
trabajadores que no tenian sino un mediocre interes en el producto de 
la tierra. Los primeros se aislaban en sus domi Jios i tomaban en ellos 
un es tado poco diferente del de los caciques indij enas; o .bien iban a gas
tar su s rentas , en la m ol icie i el lujo , en el seno de las ciudad es ocupa· 
das por los funcionarios i comerciantes privilejiados. Los segundos, aba
tidos ·por su cond icion serv il, se habituaban a ella con la indo lencia natu
ral del sa lvaje o de l hombre siempre sometido al imperi o de la autoridad . 

"Los primeros colonos españoles , ademas , eran soldados la mayor parte 
o aventureros sin familia, sin profeRion i sobre tod o sin prác tica de la 
agricultura . Así no solo la sociedad no con ten ia ningun elemento de pro
greso agrícola, sino que el punto de partida de la agricultura era mas 
att·r.13ado que el cultivo europeo contemporán eo, ma s a trasado aunque 
el cultivo indíjena de Méjico i el Perú ; porque éste, di sponiendo del 
trabajo de una poblacion numerosa i d t> biendo bastar a sus necesidades , 
se asemejaba bajo muchos r espectos a nuestra horticul tura , i llegaba a 

· ser inú til cuando la poblacion, diezmada por el trabajo de las minas i la 
introduccion de la grande propiedad, bab ia disminuido. En todas par tes 
se establecía por la fu erza de las cosas el cultivo cstensivo: los vastos do
minios no estaban poblados sino de al gunos campesinos groseros i de re
baños abandonados en los campos . Es te era el único sistema que permi
tia constituir inmediatamente. en provecho del pwpietario una renta 
cualquiera sobre los prod uctos espontáneos del suelo." 

Aludiendo a esta misma degradacion de los habi tan tes primitivos 
del país (deciamos nosotros hace ocho años) que se mantiene tan vi goro
sa hoi dia, el lltmo. obispo Salas se espresa a su vez en su ll!emo¡·ia so
bre el se¡·vicio personal de los indíjenas, en estos elecuen tes términos: .. t;¡ 
grito de independencia que lanzaron con denodado valor los padres de 
la patria en 1810, fué precedido de mas de dos centurias de una porfia
da lucha en que combatieron las preocupaciones con la razon,.la fu erza 
con el d·erecho, el sórdido interes con la humanidad, la hipocresía con 
la j enerosidad i el poder opresor con su inocente víctima . El indíj ena 
era un ente- degradado a los oj os de aqu ellos que se atribuian la mision 
de civilizarlo, sin que éstos se av<·rgonzasen de proclamar que la vio
lencia. id látigo eran los instrumentos de su propaganda civilizadora." 

"Ved aquí, esclama cott no ménos JJbra el dis tin guido Lastarria, ved 
aquí , señores, la causa que ha perpetuado hasta nosotros la costumbre 
inmoral i perniciosa el e despreciar a todos los que se consagran a las 
labores de l a industria ! Jamas hubo mérito al guno para nuestros pa·
dres en las artes ni el comercio, i sL se prestó una atencion a la agrien!-· 
tura, fué porque en ella se encon traba con mas abundancia la riqueza 
de CIJile , i si los nobles i los ricos que pre tendían serlo hubiera podido 
tener sus caudales en otro obj eto, la il).dustria agrícola habria quedado 

1 

• 
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Lo que nos cumple únicamente es hacer resaltar la atroz in
justicia que envolvería el principio de la inmigraciori que se 
fundase en el predomino de las clases proletarias de Europa so
bre las nuestras propias, instalándolas en graneles masas en los 
campos que aquellos ahora cultivan con su sudor i rodeándol as 
de todas las ventajas de bien estar e independencia que obsti-
nadamente negamos a las últimas. 

Si tal llegase a e u ceder no estaría lejos de verificarse entre no
sotros ese melancólico fenómeno de la estincion de toda una raza 
i del aniquilamiento de una nacionalidad entera que se ha obser
vado en California en solo el espacio de 15 años . u Al mismo tiem
po; decía hace dos o tres años l' Echo du Pacifique (periódico fran
ces publicado en San Francisco) al mismo tiempo que somos 
testigos del movimiento incesante que atrae a nuestras playas el 
sobrante de la poblacion del vi ejo mundo, un espectáculo de di
verso jénero nos hiere dolorosamente: es el espectáculo de la 
antigúa raza californiense retirándose delante de la emigracion 
europea. Bandas mas o menos numerosas de estos primitivos 
pobladores se retiran hácia Sonora. Allí su carácter indolente es
pera encontrar esa perezosa inquietud que ha venido a destruir 
el elemento estranj ero.. 

uEs profundamente triste, añade el escritor de San Francisco, 
contemplar estas carabanas abandonando sus antiguos hogares. 
Despues de la conquista norte-americana los antiguos habitan
tes se sienten sobrepujados en todo, se figuran no estar ya en su 
propio suelo i parecen abonecer éste en los momentos en que la 
actividad estranj era viene a fecundarlo. Cerrando los ojos ato
das estas prosperidades, para ellos incomprensibles, creen huir 
de una tierra maldita . " 

I podría negarse, que una vez desarrollada la inmigracion en 

tambien ve legada a los esclavos i a los m cstizos!-(Influencia Social ele la 
Conquista, páj . 91. - Sant'iago, 1844.) 

uLa dependencia de los cam pesinos era mas estrech a todavía, dice 
Miguel L. Amunátegui en la páj. 32 de la Dictael'twa de O'Higgins. No solo 
les estaban ·sumamen te subordinados sino que habían heredado la triste 
condi cion que la conqui sta babia impuesto a sus padres. Tributaban a 
los propietarios, que los poseían juntamente con sus fundos, u na obe
diencia pasiva, el respeto del esclavo a su amo_, -

P ero todavía un Ministro de Estado viene a confirmar es tas ideas en 
un documento oficial; hablamos del señor don Manuel Renjifo que en la 
pájina 9 t) ~ su llfemoria ele Haci enda ele 1835 se espresa con estas pala
bras: u~men ¡g¡:wra que las pocas !l"roseras artes toleradas en Chile por 
la susp1caz pohtJca de la Corte de Madnd , se hallaban reducidas al 
tiempo de su ertíancipacion casi a un estado de absoluta nulidad? Quién 
ignora que 1"?iéntras fu imos colonia j amas recibieron estímulo porque 
mal podm darselo la rud a senc11Iez de nuestras costumbres cu ando los 
goces i comodidades de la vida es taban reservadas a un cbrto número 
de familias?" 

20 
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las proporciones que ha tomado en aquel país, las clases pro
letarias de Chile, es decir, la inmensa mayoría de los chilenos 
seria absorvida por las clases invasoras como se ha visto en 
aquel Estado de la Union? (l) 

¿En qué cantidad conviene introducir los Inmigrantes en el 
país, sea que se les destine a colonias parclales o se les ln~ 
corpore en la masa de la poblacion'l 

(SESTA CUESTION.) 

He aquí un problema interesante, como acabamos de insinuar:.. 
lo al desaiTollar el anterior, que es preciso resolver con pulso 
por mas que parezca de simple detalle, puesto que del mayor 
o menor acierto con que se reciba i distribuya el elemento po
blador i civilizador que en sí mismo contiene la inmigracion es
tranjera, depende su eficacia i el favor que ésta adquiera entl·e 
nosotros. Podría considerarse la inmigracion como uno de esos 
poderosos fluidos de inoculacion que administrados de una ma
nera prudente vigorizan el sistema de los individuos, pero cuyo 
exceso inflama, debilita i aun mata. 

Hemos visto, en efecto, que -el exceso de la corriente migra
toria en Estados-Unidos ha producido una reaccion tan violenta 
en ciertas épocas que ella sola ha bastado para constituit· i orga
nizar un vasto partido político cuyo progt·ama de accion tenia 
inscrito este terrible lema. La inmigracion es un mal! 

Esta circunstancia prueba solo que el inmigrante, es decit·, el 
hombre considerodo económicamente, no es sino como una mer
cadería cualq uier·a, que representa por su trabajo o su intelij encía 
ciertos valores ·i está por consiguiente sujeto, como éstos i como 
aquellas, a la lei indestl'Uctible del consumo i la demanda. Hai 

(1) He aquí lo que a este mismo propósito preguntábamos hace lO 'años 
(Viajes, páj. 338.) u¡Ofrece Chile (aun a los emigrantes proletarios) el cam

-po de acciona que ellos se dirijen! Hai un lugar en la cabaña del pobre 
de Chile para hospedar al europeo que llega a nuestra puerta, vestido de 
paño, con su reloj en el bolsillo, sus cajas de herramientas, sus libros i 
su bolsa de rese,·va!-Solo existe un medio posible para conseguir estas 
condiciones {puesto que ese emi17rante no aceptarájamas la condicion en 
que se encuentra el hijo del pms): este medio es volver la espalda al 
chileno, i elevar a su lado la nueva raza que viene a suplantarlo. El dite
ma es inevitable. Hai solo dos medios de introducir lainmigracion; o bien 
bajo el pié de igualdad con los natura !tes o bien en una escqla de supe
rioridad. En el primer caso, no necesitamqs rep{!tirlo, su realizacion es 
imposible, de todo punto imposible. En el segundo caso el éxito parece 
comparativamente fácil, como se ve hasta cierto punto en Valdivia. Echar 
pues a un lado la raza chilena, repudiar al hermano, suplantarlo por el 
europeo, hé aquí el único <arácter que se le deja a la cmigraciOIJ. ¡Que 
los hombres que se preocupan de esta gran cuestion piensen en ello.[, 
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en un país dado demanda de trabajo i de brazos? La inmig•·a
cion es atraída entónces como un tu'l'ente vivificador en aquella 
direccion . Bajan los salarios, se paralizan las fábricas, dismi
nuye el precio de los productos agrícola .o mineros de un país? La 
inmigracion es rechazada en consecuenCia como supérflua, como 
una amenaza, como una calamidad. 

Eso es lo que ha sucedido en Estados-Unidos con los irlande
ses i los belgas en 1854, en Califo!·nia con los chinos poco mas tar
de, i lo que sucedería en Chile sino se adoptase un plan juicio-
so ele distribucion de la corriente migratoria. Si éstaJle.g_apl....lill 

1 
¡ ~ . 

una escala des ro Ol'CÍOnacla, rave C . cto cOill:Í nac.e~; 11J2f<.. f 
P-ara ~l Qobi_erno_j -ª.l!ll p~~!.Q.~ localidrul~;<t4U.eAqu.e.ll.a_~fiu~-P ""fJ.l5, 
y.ese.,_l desde.Juego-.el .p.al.s.caena.en .. descr.edúo .• para la.mm¡gra-:_ t:rD 
cion-.i..la.i-n-m.~g:•'<'lGion. para eLplli$.- dobJe . aLque a .toda...costa 
dehe-~-ta.rse . Se padecería por la planteacion de un plan exa-
jerado un error opuesto al que ha prevalecido en la organizacion 
de las colonias lejanas i aisladas . En éstas se ha puesto com-
puertas casi ind~tructibles a la corriente mig1·atoria, que ha 
quedado estancada como un lago humano a orillas de otro lago. 
En aquel sistema el peligro, al contrario, 'consistiría en un des-
borde del cauce mal preparado de antemano, que no haría sino 
destruir los mismos campos que su curso lento i gradual estaba 
destinado a fecundizar. 

Nosotros mismos, anastraclos mas de un juvenil entusiasmo , 
que de la fria i prudente ref!eccion, fruto del estudio i de los 
años, hemos padecido a este respecto una grave . alucinacion . 
En el informe de la Sociedad de Agricultura de 1846 llegába
mos a pedir al Gobierno la conduccion de diez mil emigrantes 
por año. Mas hoi ct·eeriamos que la accion combinada de la au
toridad i de Jos particulares debería limitarse en los primeros 
años de esperiencia al décimo, a lo mas, de aquella cifra. 

Mil emigrantes por año seria para nosotros dentro de poco 
ti empo la unidad mas acertada en la condicion actual de nues
tra·existencia política, social i económica, pues no debemos 
echar en olvido, segun lo espusimos estensamente al rechazar 
como prin<;:ipio jeneral la inmigracion p1:oletaria, que no es el 
númeTo sino la calidad del emigrante lo que nosotros debemos 
tener en cuenta, para que el país no sea un asilo de mendigos 
sino la rica i activa colmena del trabajo i la moralidad. 

No creemos, por otra parte, que en los primeros años llegara 
a obtenerse mas de quini~ntos emigrantes de la calidad que no
sotros necesitamos, así como abriga'mos la profunda persuacion 
de que habría colocacion para millares de ellos, una vez que se 
reconociesen las ventajas por ellos ofrecidas; pero como nosotros 
tratamos aquí solo de la iniciativa de un gran proyecto i no de 
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su desm-rollo, nos contentaríamos con que el número de buenos 
colonos que se consiguiera hacer venir, mediante los esfuerzos 
unidos del in te res particular (que está representado entre nos
otros principalmente por el gremio d~ los hacendados) i d.el in
teres jeneral (cuyo órgano es el Gobierno), llegase a dosc1entos 
el primer año, pues estamos persuadidos que si u!l núm~ro equi
valente a ese encuentra un buen acomodo, al ano vemdero los 
pedidos del país subirían al cuádruplo i en ·el mismo sentido se 
doblaría el número de los inmigrantes que preferirían nuestro 
país sobre todo los demas del uní verso. 

¿Cuál es el mejor sistema para atraer la lnmigracion a la 
· República, consultando_ la idoneidad de los inmigrantes, su 

colocacion en el país, la baratura del trasporte i demas. 
condiciones de un plan completo de inmigracion? 

(SÉTIMA CUESTION.) 

En el órden en que hemos venido tratando las diversas cues
tiones anexas a la inmigracion , el presente lugar era el que 
correspondía a la que se contiene bajo la denominacion del 
presente capítulo, i que en realidad es la mas importante de 
todas, pue~ las resume en uno sola. Sin embargo, creemos 
oportuno consagrarle un capítulo por separado, pues ella envuel
ve mas inmediatamente el punto sobre que versa el informe pe
dido por el Gobierno a la Comision de inrn.igracion i todos los 
estudios que la han precedido bajo el nombre de preliminares 
i de aplicaciones en este trabajo, no han tenido sino el o'Qjeto 
de preparar, por una discusion previa de los diversos elementos 
constituyentes de la inmigracion, la verdadera organizacion que 
debe ,darse a ésta en el país. , 

Antes, empero, de entrar de lleno en 9se punto que da re
ma:te al p·resente trabajo, nos queda por examinar las diversas 
cuestiones que hemos considerado, no como las anteriores, ver
daderas bases de la inmigracion, sino poderosos auxiliares de su. 
desarrollo i que hemos compendiado bkj o las denominaciones 
de tolerancia de cultos;-dotacion d~ párrocos;-organizacion 
de un quinto Ministerio de obras públicas;-naveg'iicion a vapor 
dil'ecta .con Europa;-publicidad;-esposicion universal;
lei de colonizacion de Arauco;-tratados de limites con la Repú
blica A1jentina i realizacion del íEn·t·ocarril trasandino .. 

í 
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VI.-ELEMENTOS AUXILIARES DE LA INMIGRACW:N EN CHILE . 

J.• Libertad d e cultos .-2.• Dotacion de párrocos.-3 .• Ministerio de 
fomento i obras públicas.-·!.• Navegacion directa a vapor entre Chi le 
i Europa -5.• Publicidad constante i autorizada en Europa de todo lo 
que concierna a la inmigracion en Chile. -6. • Esposicion universa l de 
1867.-7 .• Lei sobre colonizacion de Arauco .-8.• Tratado de límites 
con la RepÚblica Arjentina. -9.• Ferrocarril trasandino. 

Como todos los puntos especulativos q_ de pura práctica de 
que vamos a ocuparnos bajo la denominacíon jeneral de elemen
tos auxi liares de la inmigmcion, no pueden ser materia de 
controversia, puesto que nadie negará su eficacia, mas o me
nos po,derosa, seremos mui breve en esta parte de nuestro tra
bajo , próximo ya a su conclusion. No sucede (como en las cues
tiones que hemos llamado anexas a la inmigmcion) que las que 
abraza este capítulo ofrezcan puntos de apreciacion al criterio 
público, pues estando fund adas todas en hechos evidentes , si 
puede suscitarse alguna dive1:jencia de opiniones .versaría ésta 
sobre la cuestion en sí misma, considerada intrínsecamente, pero 
de ninguna manera en lo relativo a su accion sobre el principio 
de la inmigracion. La tolerancia de cultos, por ej emplo, que es 
la mas grave de todas las proposiciones que hemos enunciado, 
encontrará sin duda decididos i ené1jicos impugnadores por lo 
que ella implica para los preceptos i la práctica ele la relijion 
dominante, es decir, por cuanto la tolerancia ele cultos es en sí 
misma. P ero ihabría alg uien tan obstinado en resistirse a ver la 
luz i confesarla, que negase el influjo poderoso que esa conce
sion tendría sobre el desarrollo ele la inmigracion1 · 

No siendo pues los puntos de que nos ocupamos materia de 
discusion, bajo el concepto en que nosotros los contemplamos, 
pasamos a hacer de ellos una rápida enumeracion. 

l. 0-LA TOLERANCIA DE CULTOS. 

La li bertad
1
de cultos es un bien1 La libertad de cultos es un 

m aH H é aquí una cuestiori, o mas bien, una cbh troversia, que no 
nos atañe resolver a nosotros en el presente caso. Lo único que 
nos cump'le averiguar es en si ella es o nó un estímulo poderoso 
ofrecido a la inmigracion1 I como no es posible aguardar una res-
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puesta contradictoria de nadie porque precisamen!e los hombres 
mas empecinados en sostener el esclusivismo de sus principios 
relijiosos, serán, por lo mismo, los primeros en compi·ender cuán 
duro es sacrificar las propias creencias i cuán importante el 
acatarlas, nos abstenemos de entrar en comentarios que no es
tarían bien colocados en una obra, que, como la pl'esente, es de 
aplicacion pl'áctica i que n~da tiene que ver con las disputas de 
los teólogos o de los canomstas. . · 

Nosotros, entretanto, no queremos pt·ejuzgar presuntuosamen
te la cuestion. La libertad de cultos es el gl'an asunto del dia. 
Que los representantes de la nacion decidan pues si libertad de
be o no entrar a formar parte como ajente pt·incipal en el desar
rollo de la inmigracion, esa cuestion de importancia vital para 
la República. (1) 

(1) Hé quí el juicio de un hombre conocedor de la materia i que tan per
suadido se manifies ta de la importancia de la libertad de cultos, que 
des pues de decir que se exajera su influencia, concluye por confesar, co
mo a pesar suyo, de que ésta es podProsisima en Chi le. 

u A la libertad de cultos se ha querido dar mas importancia que la que 
realmente tiene sobre la emigracion, dice, en efecto,el señor Perez Rosales 
en la páj. 45 de su opúsculo citado. La posee en sumo gmdo, es cierto; pe
ro no es ni con mucho la mas halagüefía espectativa que puede ofrecerse 
al que emigra. E l hombre de nuestro siglo se conten ta enjeneral con no 
persPguir ni ser perseguido por sus creencias privadas; sabe que para ser 

· t olerado es preciso que sea tolerante, i a trueque de mejorar de condicion, 
se amolda a respetar en pÚblico aquello de que tal vez se reinen su corazon. 

u Si la libertad de cultos no es objeto de primera necesidad para muchos, 
parece sin embargo indispensable para aquellas almas candorosas i pro· 
fundamente impresionadas en sus creencias relijiosas, identificadas con 
su propia existencia. 

uHai todavía en Europa una idea fija afecta a nuestra raza, i que el 
tiempo i las luces aun no han podido destruir, que nos hace aparecer a 
Jos ojos del estranjero como el dechado de la funesta intolerm¡.cia. El 
honrado e industrioso padre de familia suele tal vez abandonar su patria, 
a impulso de la neces idad; puede arrastrar valiente las tormentas de un 
penoso viaje, sufrir miserias i poblar desiertos; pero mtncaabjumTlas cTeen
cias de su.~ padres, aquellas que bebió con la leche i que son el alimento de su 
alma, su pot··venit· , st¿ todo. No solamente cree la jeneralidad que en Chi
le no se respeta el sagrario de las creencias privadas; sino que se persi: 
gue por ellas al estranjero disidente, hasta el estremo de imponerle , en 
cambio de la hospitalidad que se le dispensa, la degradacion del apóstata. 
Busca, pues, como es natural el que tiene la desgracia"de abandonar sus 
hogares, el país qtw tolem; i sacTifica gustoso la ma.yot· copia ele bienes mate
!"iales, pot· asegurar para sí i sus hijos la eterna bienaventtwan:za que solo en
cuentt·a en su creencia. Ahora no mas se empieza a combatir con ventaja en 
Europa la idea poco favorable que de nosotros se¡ tenia , i que sé que fomen
tan los comisionados que procuran pasajeros para la América del Norte: 
vencer este tropiezo es necesario, i s i ha.i hombres pagados para que por 
un sórdido iuteres desacrediten nuestros usos i costumbres; tambien es 
necesario que haya quien combata la calumnia i haga relucir la verdad en 
un asunto tan delicado e importante. 

u El verdadero inconveniente que ofrece la carencia de libertad de cul 
- tos en Chile al emigrado, es el no pocle1· reali:zarse matrimonios mistos, en 
.;L 
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2.3-DOTACION DE P,Í:RROCOS. 

Joda medida que ~onduzc~ .a alte ra~· la tristísima _condicion 
Cle las clases proletarias de Chile, esta llamada a eJercer una 
influencia importante sob1·e la inmigl"acion estranj era, porque no 
hace sino prepararle de esa suerte el terreno a que aquella ha 
de aplicarse, limpiando sus sendas de estorbos i contl"ibuyendo 
a secundar sus benéficos efectos. I entre estas reformas, nin
guna mas útil, mas justa i apl"emiante que la que el actual ilus
trado Ministro del Culto se ha p1·opuesto lleva¡· a cabo, do
tando los párrocos i aboliendo todos los derechos simoniacos, 
que aquí se llaman m·anceles parroquiales, i que son la gabela 
mas onerosa, mas inmoral i mas funesta en sus consecuencias 
ent1·e los individuos que están llamados a asociarse i mas adelante 
a refundirse en las clases que componen la masa jeneral de las 
inmigraciones. P@r esta consideracion no hemos vacilado en 

su territorio sin grand es dificultarles. El estado de las luces i de la civili
zacion no garantizan aun la tranquilidad doméstica de dos individuos, que 
no debiendo tener mas que una sola voluntad, discrepan en creencias: i 
si se ven algunos ejemplos dtJ felicidad entre esta clase de enlaces, son 
debidos a una rara prud encia, que no es por cierto la dote mas comuu i 
sobresaliente del hombre., 

Hé aquí como se espresa sobre tan grave materia uno de los mas pro
fundos e ilustrados escritores de Chile, i cuya (así a l ménos lo sentimos 
en nuestro corazon) pasajera pertUrbacion mental es una verdadera des
gracia para las letras i el saber en nuestra patria. 

uLa libertad de cultos (d ice don Manuel Carrasco Albano en la páj. 
32 de sus excelentes Comentarios sobre la Constitucion de 1833) es una 
necesidqd del país i una conveniencia para la igl esia mi sma. Chile n e
cesita la inmigracion, i sobre todo la inmi gracion pretestante. Las nacio · 
nes europeas que nos, han de proveer de una masa de colonos industrio
sos, morales i emprend edores son la Alemania, los paises escandinavos 
de la Suecia, Noruega i Dinamarca, la Suiza i la Gran Bretaila. Los ha
bitantes de los paises católicos como la Espaila, la Italia i aun la Fran
cia son malos colonos, porque no nos traerían sino nuestros mismos há
bitos qutl 'deseamos reformar, la misma inercia, la misma ignorancia, la 
misma corrupcion, la misma carencia de industria i de amor al trabajo. 
Por otra parte, la asimilacion de la raza j ermánica a la nuestra es una 
necesidad social, el Único medio de salvacion contra la prepotencia de 
la ra •11a de esa misma raza que ocupa e l Norte de nuestro continente. Es 
en esa mezcla en la que está el porvenir de Chile i de los demas paises 
americDnOS. • , 

ui\hora bien, esos colonos no nos vendrán en gran número, en la pro
porcion que necesitamos si no les damos ante todo el libre ejercicio de 
su culto. Háblese con cualquit'I' estranjero protestante de los residentes 
entre n0sotros, i digasenos sino es ese el primer deseo que espresan, la 
primera cond idion que manifiestan. para la realiza<;ion de la. inmigracion 
i la colonizacion. Leamos los per10d1COS de la Umon A m encana, de In
glaterra i Alemania: r rjistremos las relacion.es de los. viaJeros de esos 
paises i veremos smo hablan todos en ese m1;;mo senttdo , 1 no decl!lran 

.s ue el. ·pais no puede marchar de un modo rap1do en su progre30 sm la 
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colocar. en pos ele la libertad de cultos esta medida redentora , 
que acaso no es sino la precursora inmediata de aquella. (1) 

proclamacion del principio de la libertad de cultos. 1 no puede ser fl!e 
otro modo. Consultemos nuestra conciencia de católicos, i preguntémos
nos si colocados en un país estraño, _a millares de leguas de nuestra pa
tria, hallaríamos dulce, tolerable, bumano que se nos impidiera cons
truir las iglesias de nuestro culto, runirnos para cumplir con los debe
re3 que nos impone, entonar a Dios nuestras alabanzas i que se escluye
ra de los panteones nuestros cadáveres! Hallaríamos justo, civilizado a 
ese pueblo! 
..- .. Que la iglesia ganaría tambien con la admision de otros cultos en el 
territorio, me parece indudable por dos razones. · En primer lugar la 
competencia los empeñaria en ilustrarse en depurar sus costumbres, en 
luchar en caridad, en obras piadosas i en su empeño para satistacer las 
necesidades de los fieles. Tenemos 11n ejemplo maniflesto de esta verdad 
en la superioriad de costumbres, de luces i de exactitud en el cumpli
miento de las obli gaciones espirituales de los católicos de Estados -Uni
dos, Alemania, Suiza i Gran Bretaña, comparados con el indiferentismo 
práctico de los paises en que el catolicismo es esclusivo. Tan evidente es 
esto que los mas ardientes apóstoles de la libertad de cultos en Estados
Unidos, como el eminente Arzobispo I-Inghes de Nueva York i el doctor 
Newman en Inglaterra son los mismos católicos que acá la combaten. 
En segundo lugar, la admision de una gran m1sa de estranjeros protes 
tantes abriria un campo a la evanj elizacion o conversion a l catolicismo 
de esos disidentes, en que nuestro clero podria empei'íarse con gran ven
taja ele los intereses relijiosos. Su ene1jia se despertaría i daría un gran 
vuelo a l espíritu apostólico ." 

(l) Demasiado conocidos son los efectos de los derechos parroquiales 
en los campos de Chile para que nos ocupemos aquí de exhibirlos con 

· su vergonzosa desnudez de sordida avaricia por una parte i de espan
tosa inmoralidad por la otra. La abolicion de esa gabela para los pobres 
de los campos, esa masa inmensa i desheredada que compone, sin em
bargo, los dos tercios al menos de la poblacion de Chile i el estableci
mic:nto de la policía •·ural para el beneficio de los hacendados, he aquí 
las dos grandes medidas de compensaC"ion recíproca que e l pais mas 
necesi ta i que prepararán el porvenir de una inmigrac ion benéfica en 
nuestros campos. De otra suerte, el inmigrante tendrá que luchar con 
esos (~'!'aVes inconvenientes para su instalacion, por ello no dará crédito 
al 'pms entre sus amigos i parientes de ultra-mar, que tambien deseen 
venir a establecerse, i el hacendado repudiará como un mal el beneficio 
mismo que se habia procurado. 

Mas aparte de estos preceptos de conveniencia mútua, hai para el 
hacendado chileno consideraciones sagradas a que atender para devol
ver 111 mísero habitante de nues tros campos .siquiera el derecho de 
llamarse hombre. Ya hcmós visto la condicion del inqtúz.ino segun la 
han d escrito escritores tan respetables como Salas, Lastarria, R•;njifo i 
Amunátegui. Permítasenos ahora a noso~ros renovar tambien nn voto 
anti guo i sincero de nuestro corazon, que hace diez años cstampábamo9 
con todo el ardor de las convicciones adquiridas en la juventud i que 
los hechos no han hecho sino arraigar mas i mas. "Independientemente 
de los beneficios que la inmigracion traerá a lq¡s campos, deciamos en 
18.56 (Viajes, páj. 342), el Gobierno, por una parte, aboliendo el diezmo, 
rentando los curas, reglamentando en el sentido de la libertad indivi
dua l la guardia nacional, estableciendo garantías para el desvalido en 
la administracion de justicia de los campos, rebajando derechos en las 
materias de uso comun, modificando el estanco, _etc.; i los individuos, 
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a.• LA cuEAcro::-< DEL i).iiNrsTERro DE Fm.mNTo r onuAs PuBLicAs . 

No hai paso dado por u~ p~is e:1 la senda del progreso que 
no envuelva las consecuencias mev1tables de su desarrollo pro
gresivo. En este sentido se han opel'ado en Chile durante los 
últimos tiempos reformas tales, que si hace veinte años la inmi
gracion estranjera hubiera encontrado en nuestro modo de ser 
social, político i administrativo resistencias como cincuenta, po
dría asegurarse que no las encontraría ahora como veinte. Es un 
probervio característico de! buen sentido de los ciudadanos de 
la Union del Norte, que es en Estados- Unidos don::l.e se dej a 
conocer primero cuando un país de Europa se halla sujeto a un 
mal gobierno, porque al instante se pronuncia la corriente mi
gratol'Ía, como estalla la fiebre en el individuo que se siente 
acometido de una dolencia interior. Ahora bien, por el mismo 
p rincipio, miéntt·as mas perfeccione un pais sus leyes, sus 
institLtciones políticas iaun los procedimientos puramente ad
ministrativos de su gobierno, mas ahonda el cauce ofrecido a esos 
del'rames de la humanidad descontenta que se llama la in
migracion. Por esto nosotros afirmamos aquí con cabal con
vencimiento, que mas ha hecho por el porvenir de la ~migracion 

en su respectiva esfera, obrando en el bien propio, con mejoras parcia
les, podrian comenzar la obra santa de redimir al chileno de la bar
·barie i de los vicios. Dar pnr ejemplo, mayor libertad i mas ámp lios 
recursos al inquilino, no exijir ni un solo día de trabajo gratuito, no 
imponer obligaciones injustas i muchas veces opuestas a nuestro propio 
interes, abolir todo castigo cruel i denigrante. Prohibir la venta de 
licores por la misma o mas sana razon que se prohibe el asesinato, que 
entre nosotros es casi esclusivamente la consecuencia de la embriaguez. 
Conceder al inquilino el ~,mplio uso de la madera i materiales de cons
truccion para su casa i asistirlo con indicaciones prácticas, porque si la 
familia no tiene abrigo i aseo nada se habrá hecho toda vi a por su bien. 
Obligar a los hombres d isipados a asegurar con parte de su salario el 
pan i el vestido de sus hijos. Estimular por todos medios el aseo dando, 
por ejemp lo, un premio de unos cuantos pesos a la madre de familia 
mas laboriosa i que mantenga mejor sus hij0s. En Inglaterra hai socie· 
dudes para fomentar el cultivo de las llores entre los pobres, porque 
donde hai flores no hai basuras. Tratar a Jos hombres con induljencia 
es un deber jeneral; pero en el campo este deber es sagrado, porque los 
l1ombres son mas ignorantes, mas necesitados i p<1rque ellos son siempre 
nuestros amigos i trabajan para nosatros . Educad sobre todo a Jos niños, 
no tanto con lecciones de cartilla ni sermones sobre el infierno, sino 
con ejémplos i prácticas, lo que es para nosotros un placer tan puro 
corno la inocencia de nuestros di scípulos. Educando sus propios hijos 
el hacendado) puede por un fácil rellejo; educar la niiiez de su hacienda. 
En 25 aiios cuán grande seria el bien obrado de este modo! .. sueños i 
exaltacion de la juventud!" esclamarán al leernos tantos hombr.os en 
mi pais. Quedémosnos pues con ellos bajo ltt lápida que nos ha legado 
nuestra raza i tres siglos ele oscurantismo! ...... . 

21 
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en Chile la refonna de las instituciones que todos los decndiYY' 
i- fi"anquicias ofrecidas a la inmigracion ~isma. Así, la. aboli
eion de los mayorazgos, que ha perm~ttd? desc~ntrahzar un 
tanto nuestro repartimiento feudal del t~rnt~n·w cul~1va_do, o cul
tivable· el establecimiento de la contrzóucwn terntorzal que ha
dado u~a sola forma a los diversos e inconexos gravámenes 
de la propiedad rural i que _es ya por sí mi~ma _un p~so muí 
avanzado hácia el establecimiento de la contnbucWll d1recta; la 
promulgacion del Código civil qu~ ha creado. la ig ualdad de 
derechos privados entre todos los clUdadanos-, 1- puesto a·l al
cance de todos lo que ántes era el arcano de una lej islacion ve
tusta, incoherente, contradictoria i casi incomprensible i la sub
siguiente codificacirinde las leyes especiales que rij en a la Repú
blica, son o-tras tantas garantías ofrecidas al europeo que busca no 
solo un albergue en los p aises a donde emigra, sino las condi
ciones mas escenciales de la vida civil i política; verdad incon-· 
testable que los· lejisladores de ChiLe no deberían perder un solo 
momento de vista cuando hayan de revisar el Código fundamen
tal dictado en el olvido completo de todas estas máximas, que 
no por modernas, dejan de ser ya del dominio de todos los hom
bres que piensan i que se educan . 

Bajo todos los conceptos que acabamos de manifestar la crea
tion de un Ministerio de fomento i de obras públicas que desde 
tantos años atras se reclama como una necesid,ld imperiosa de 
ta administracion, acarrearía beneficios indispensables al siste
ma de inmigracion que se hubiese de preferir, pues este asunto 
entraría a figurar en primera línea entre las atribuciones de 
aquel cargo (que diremos de paso existe en todos los p aises 
adelantados), i la sacaria de la posicion secundaria que h oi 
ocupa en nuestro órden administrativo, relegada como se h alla 
a una seccion del Ministerio del Interior, en el que una mal 
eomprendida pero obstinada centralizacion ha acumulado casi 
por completo toda la fuerza administrativa de la República. 

4 .. 0 NAVEGACION A VAPOR DIRECTA ENTRE CHILE I EUROPA POR 
- EL ESTRECHO DE MAGALLANES. 

(Cueslion de pasajes .) 

. A! criterio dé los menos entendidos bastaria la simple enun
cracwn de la empresa a que en esta parte nos refe1·imos para 
co_mpr~nder el gran alcance que ~la tiene ~ en facilitar a la in

. mrgrac.ron estranJera_ el ac_ceso a nuestras playas, acaso las mas 
bellas 1 las mas hospitalarias, pero al mismo tiempo las mas re
motas del Universo. 
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Es preciso , en verdad, habe r salido de Chile para comprender 

lo léjos que este pais se encuentt·a de los centros mas poblados 
del Viejo-Mundo. Siempre sus noticias son la> últimas en 
llegar entre todas las que se envían a Europ:t del vasto Continen
te Americano. Ahora, esta distancia real la duplica el miedo, i la 
ignorancia la hace todavía maye9 r . Si nuestros abuelos hacían 
su testamento ántes de doblar el Cabo de Hornos, el colono 
retrocede a su vista con un espanto aun mas supersticioso, por
que desde la distancia parécele mas terrible todavía. Ahora 
bien, suprimiendo el Cabo de Hornos i habilitada la plácida na
vegacion del Estrecho, el efecto de imajinacion desaparece, i 
con él el quimérico terror de eternas tempestades . 

La cuestion de pasajes (que quizá es la mas grave en materia de 
inmigracion para nosotros, pues ·es _en lo que estamos colocados 
mas desventajosamente que ningun otro país de los que hemos 
llamado de 1·ecepcion, refiriéndonos a la corriente migratoria) 
puede encontra t· tambien una solucion satisfactoria en la plan
teacion de esta empresa, i así tuvimos la ocasion de insinuarlo 
al Supremo Gobierno cuando se le autorizó en el Congt·eso (26 
de diciembre de 1864) para invertir hasta la suma de 100 mil
pesos anualmente en subvencionar la empresa de navegacion 
por el Estrecho, que a fines de ese año comenzó a organizarse en 
Liverpool. 

El precio del pasaje entre Eurcpa i los Estados-Unidos, sea 
en buques de vapor o a vela, es, en un término medio, de 25 a 
30 pesos , miéntras que el pagado por el emig rante del Ptata o 
del Brasil no puede pasar de 45 a 50 pesos. Ahora bien, el flete 
de Livel'pool o de H amburgo a los puertos de Chile es precisa
mente el triple del primero i el doble del segundo. (1) 

[1) Segun Pérez Rosales el término med io del pasaj e entre los puer
tos de los Estados-Unidos i los de la Europa occidental era en 1853 de 
110 a 120 francos (22 a 2i p esos), mas, seg un la opinion manifes tada 
por el señor Philippi en la primera sesio!l de la Comision de inmigra· 
cion el precio actual es de 30 pesos. 

Segun el mismo señor P hilippi el fl ete que se paga actualmente por 
el emigrante que viene a Chile es de 80 pesos. Tenemos, sin embargo, 
a la vista U IB. carta de los aj entes en Valparaiso de la poderosa casa 
de Godeffroy e hijo de Hambnrgo , (que ha hecho especulaciones co
losales en el trasporte de emig rados a todos los paises del mundo, in
cluso Chile) en la que declara, con fecha de 22 de noviembre de 186-1, 
que aquella estaria disp uesta en las actua les favorables circunstancias, 
a conducir emigrantes adultos a Chile por la suma de 88 pesos i de 
50 pesos por los menores de diez años. El gobierno pagaria esas sumJ.s, 
no en di11ero, s ino en b:mos de l seis por cien to, am Jr tizables ea diez 
años lo que permitiria establecer u tn fe liz combiaaciou, por· la cual el 
gobierno p usiese a buen térmitl o el cr.3cl ito de la nac ion, pag:tndo él en 
largos plazos sus compromisos i ex ijiendo de los p :t r t icular~s a! contado 
los r eembolsos por el p:~saj e de los e:nigl'an tes q ue hicier~ venir por 
cuenta de aquellos . 



-164-

5 ."-PUBLICIDAD AUTOHIZADA. 

«La intensidad de la conicnte migra • 
toria depende mucho de la publiciuad. 
Que 'un país esparza con profnsion la s 
noticias de su situacion, así como los li· 
bros i los mapas; que funde o subvencio .. 
ne diarios; que organice compm'íias. de 
enganche o de trasporte; que c:om!Slone 
aj entes sedentarios i emism·ios ambulan
tf·s, i debe estar seguro de que será en 
mucho preferido por los emigrantes, so · 
brc los países que confian su fortn-nOJ so-
1o a la Providencia." 

(D \JVAL páj. 365) 

De idéntica opiníon es un e~critor nacional que ha tocado 
de cerca las ventajas de la publicidad i e-emprendido el inmenso 
efecto que ella produce sobre la masa migratoria, aun a despecho 
de sus culpables exajeraciones i de la falácia de sus p1:omesas. 
El espíritu de emigrar, dice Pérez Rosales (Memona sob1'e 
inm_igmcion cte. páj. 15.) ha sido esplota~o por, algunas co:n
pañías de especuladores que bajo los especwsos tltulos d'e soCie
dad de beneficencia o de emigmcion han procurado dar ocu
paciones a sus naves o valores reales a las vastas propiedades 
territoriales, que han adquirido a precios nominales de algunos 
Estados, que a fuerza de ceder ten enos pretenden llamar la 
emigracion a su seno, 

El establecimiento de la línea de vapores por el Est1·echo simplificaría 
mucho estas onerosas condiciones, pues no es la di stancia en millas 
j eográflcas, sino el· mantenimiento dumnte largos meses del emigrante 
en los buques a vela, lo que hacec~ro su trasporte . 

La nueva línea ofreceria tambien la ventaja de traer a nuestros puertos· 
Ia em igracion de segunda mano, pod emos decir así, que en el estado ac
tual del Pbta, estuvieJ:a_chspuesta a de~prenderse en busca de un puis 
mas tranqUJlo 1 mas sohdamente constrtUJdo. 

A.pesar de todo lo dicho sobre ra grave cuestion del precio ele los 
pasajes i dé las largas distancias que nos separan de Europa, no creemos 
que esto sea un obstáculo tan poueroso que arredre por sí so lo al emi
grante. El ejemplo de la ~ustralia que se halla a~n mas distante que 
nosotros 1 que en pocos anos ha rec1b1do una e1mgracion de 67H 748 
emigrantes, es una prueba de esta verdad. Otro tanto puede decirs~ de 
la ayer miserable colonia; o mas bien, presidio de la N ueva Zelanda 
cuya poblacion de 60 a iO,OOO individuos (emigrados solo desde 1837) 
comienza a consumir en grande escal? nuestras harinas i cereales. Esta 
colonia, situa_da en la misma latitud que Chile, habia puesto en cultivo 
en solo 23 anos de colomzacwn 225,000 acres ele tierra, poscia 200 ,000' 
oveJas, 100,000 cabezas de ganado vacuno, 12,000 caballos i 100 000 
JJ:crdos en 1862. ' 
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«Contadas son las compañías que han cumplido con los debe 
res que se han impuesto, i sin embargo, a sus publicaciones 

exajeradas sobre la bondad del país que pretenden poblar, al 
i ncansable pregonar de sus ajentes, se debe gran parte del 
movimiento in esperado de emigrar que suele apoderarse ele las 

mas tranquilas secciones de la Suiza, de la Alemania i de la 
Holanda. 

Obedeciendo a estas convicciones i dando cumplimiento a las 

ó rdenes del Gobierno, el señor Pérez Rosales confeccionó i 
publicó en Hamburgo un libro sobre Chile que no ha podido 
menos de tener algtma influencia favorable, si mas no fuera para 
neutralizar los malos electos producidos por las publicaciones 

insidiosas a que los ajen tes de ciertos países se entregan en de
trimento ele los otros. (1) 

U!timamente un hombre dotado de una intelijencia notable 
i de un corazon entusiasta por el bien de su patria (el conocido 

escritor don Martin Palma) se preocupó de la idea de fundar 
en Europa una publicacion en gran escala para servir los in
te reses de Chile i los de Sud América en j en eral. Pero su loa

ble pensamiento fL"acasó por el poco eco que encontrara en el 
gobierno cuyo auxilio .se solicitaba o lo que es mas probable 
po t· la escasez de nuestro Erario público . 

S in embargo, ningun país sud americano requiere una publi
cidad mas vasta e ilustrada que el remoto Chile, por lo mismo 
q ue es el menos conocido i el que con mas frecuencia ha sid.o víc
t ima de las fantasías o de la necedad de los viajeros desde el 

sério Vancouver (1795), que asegura , habel' sido el introductot· 
en Chile del uso de las escobas de baner, hasta el célebre Doc

tor Mainard (1859) que se entretenía en ir o vet·jumm· a las 
chilenas a la iglesia; desde Gerstacker, que asegura haber visto 
las plazas i calles de Santiago empedradas con los huesos de los 
españoles muertos en Maipo, hasta las novelas del sobL"ino de 

Eujenio Sué que nos ha contado las bárbat"as aventuras del bár
bm o de Pucalan; desde Caldcleugh, en fin, hasta Gillis, esos 

dos viaJeros 1·esidentes, que no tienen por cierto como aque
llos la disculpa de la ignorancia para los graves errores que 
cometen al contar en Inglaterra o Estados Unidos nuestras cos-

(1) Tan cierto es esto que habiendo publicado nosotros en Paris en 1855, 
como ya lo hemos recordado, un pequei'ío folleto sobt·e Chile escrito en 
idioma frances (Le Chili considení sous le mpport de son agt·icultw·e et d~ 
l'émigration eu¡·opeene) recibió és te los mas crueles ataques ele la prensa 

.-á salariada de Alemania i especialmente de la Gaceta de Emigmntes de Wu
temberg, que rejistró en sus pájinas sendas columnas de diatrivas contra 
Chile, tan solo porque se pintaban las bellezas i atractivos de este país 
con el amor i el entusiasmo propios ele la ausencia de lo que es q_ne· 
rido \de las prim eras ilusiones de la vida. 
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tumbres i los usos de nuestra pródiga i siempre mal pagada 
hospitalidad. 

Una publicacion sensata, autorizada, i sobre todo constante , 
particularmente en los países en que deseamos provocar la 
aficion a emigrar hácia nuestro suelo, no tardaría en producir 
resultados de alguna consideracion en el ánim·o de los emigran
tes, pues éstos, al hacer la eleccion del país a que se dirijen 
siempre prefieren al que mejo r creen conocer. (1) 

6 . '-ESPOSICION UNIVERSAL DE 1867. 

Un efecto análogo i aun superior al que hemos atribuido a 
la prensa están llamados a producir esas exhibiciones fraterna
les de los pueblos civ ilizados, verdaderos juegos olímpicos de la 
industria i de la ciencia modema. Allí la descripcion de cada 
país está escrita, no con el opaco tipo de las imprentas, sino con 
trozos de ese país mismo , que a nadie inducen a engaño, pues 
son solo el fruto de la naturaleza o de la industria de aquel. Las 
esposiciones universales pueden considerarse por consiguien
te como un gran libro que el país que las celebra se compromete 
a tener abierto i a hacer leer a millones de hombres, con la sola 
ccmdicio.n de q1Je cada nacionalidad escriba en él una pájina 
digna de llamar la atencion de los investigadores o de los sim
ples curiosos. Chile ha sido pues · invitado a esa tarea tan fácil 
como honrosa i suceptibles de buenos resultados, i si el país con
tribuye, como es de esperarse, con un continjente digno de sus 
riquezas naturales, dia llegará en que sea fácil, mediante la ac
cion de la prensa, sacar ventajas de consideracion para su me
jor nombre i para el desarrollo de su naciente inmigracion, pues
"to que el hombre, a la manera de otros seres, necesita ver el sebo 

(1) Tan evidente es Jo que decimos, que una carta adversa o favorable 
• de un emigrante, una noticia próspera o desfavorable de un país, puede 

·bastar muchas veces, tomo ya se ha visto en casos prácticos, para arras
trar en 1¿na direccion dada una masa considerable de emigrantes. 

«No hai d ice Courcelle a este propósito (Cuno de Economía política páj . 
549) mas que un modo ele provocar grandes inmigraciones: es hacer de 
suerte que los inmigrantes establecidos en el país escríban a su anti
gua patria en términos que animen e inviten a sus amigos i parientes a 
seguirlos; para esto ~s indispensable que estén satisfechos de su suerte, 
contentos en el presente i animados de proyectos de porvenir, afectos al 
suelo que poseen i a las instituciones bajo que viven. Son cartas parti
culares de esta especie las que han establecido i mantienen esa inmen
sa corriente de hombres que van ele Eytropa a los Estados Unidos de la 
América del Norte. Toda inmigracion prOVQCada de esta suerte debe 
aumentar naturalmente con el número de los inmigrantes i adquiere 
fuerza por sus antiguos progresos: toda inmigracion que no es fomen
tada por la correspondencia privada de los primeros inmigrantes es es · 
téril i sin porvenenir." · 
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para lanzarse en su persecusion i cojer el anzuelo que lo ha de 
<encadenar a un destino determinado (1), 

7 .. •-LEI DE CÓLONIZACION DE ARAUCO. 

En l 'ntroduccion del pres.en:t.? trabaj_o_ dijimOS.J.J.Ue~so!o m_ 
inmjg1:~ion es,tab_a . &mªda a_po_ner_té.r..mino a esa eterna cues
tion~ de _civilizacion de _Los indíjJ~.uªs i fle . _l:IJ:Úfl;:!lcion- desü ter
r~torio .cen .. el nuet>..tro, _ q ue_p~. ~1alJ. .:p~o_diª2,E~~.2L~e~li~~tá .!CJ~EOE_ 
st soJas o de cons.uno la _rehJl<!.!l 1 el com.ercw, ~.la_ gll_ Taj J ª-........, 
agri.c.ultm_a. Mas, · por fortuna, discútese actualmente en el, 
Congreso de Chile una lei de colonizacion concebida bajo 
principios liberales, i que está llamada a ser la piedra angular 
en que reposa todo nuestro sistema de colonizacion en el sud. 
Ojalá un espíritu ilustrado presida en esas deliberaciones i haga 
que la lei alc'ance los nobles fines de reparacion, de justicia i de 
ctvilizacion -recíproca, a que pretende dirijirla (Z). 

(1) El ilustrado gobierno de Chile ha parecido comprender la impor
tancia, no de vanidad sino efectiva, que la esposicion de 1867 a que ha 
·sido invitado por el emperador de Francia tiene para sus intereses jene
rales, i ha nombrado una numerosa comision qne se encargue de se
cundar sus miras. jEn el Apéndice, bajo el núm. 16, publicamos, para ilus
trar mejor este punto interesante, la acta de instalacion de esa comi
sion. 

(2) A propósito de la discusion de la Jei pendiente ante Congreso so
bre la colonizacion de los terrenos de Arauco, l ei que su .primitivo autor 
el señor Saavedra presentó con toda la sencillez del hombre práctico, 
i que se hizo despues un verdadero nudo gordiano en manos de las co
misiones lejislativas, he aguí como se espreea el autor de algunas inte 
resantes cartas que se estan publicando en el Fen·ocardl de Santiago i 
que son escri tas en los lugares mismos en que la Jei va a aplicarse. 
• «Me detengo aquí, dice aquel al terminar su segunda carta, para decir 
una vez por todas-que ni las mas esquisitas precauciones de la lei, tal 
como se la quiere sancionar, ni el celo de la mas vijilante autoridad, 
podrán jamas impedir que se cometan los abusos que há tiempo se co
meten ,i-q-ue revivirían de nuevo. 

"I séame lícito pronosticar que, si la lei que se discute en el Congreso, 
pasa tal como la quieren los partidarios de la libre enajenacion, nin
guna de las poblaciones establecidas en la línea del Malleco subsistirii 
mas de cuatro mios. 

«La lanza del indio se encar¡prá de borrar lo que escriba la !eL 
"Los lej isladores de hoi pucaen optar por este dilema: 

0-o el Estado comprador absoluto de los terrenos de indíjenas-por-', 
.l:nandato de la lei. \ 
f "O el particular sostituido al Estado i cometiendo todo jéncro de 

busos, tambien por mandato de la lei. \ 
«Lo primero s ignífica buena fé-garantias-proteccíon-industria- \ 

progreso-civilizacion i r educcion del araucano. 
«Lo segundo-estafa-abusos -retroceso-ódio- anarquía- injusticia \ 

-division eterna de las razas. j 
[ "El Congreso puede escojer... -~ 
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8."-TRATADOS .DE LÍMITES . 

No solo conviene urj~ntemente a Chile en su actual situacion 
de paz interior i de crédito e influencia en el exterior, aneglar 
todas las dificultádes pendientes sobre límites que tiene con sus 
vecinos, bajo el concepto de las garantías de p az que debe ofre
cerse asimismo i al estranjero, ·sino como un medio di1·ecto ae • 
dar impulso a la colonizacion pat,cial de su territorio. En 1864 
se presentó, en efecto, un empresario al Congreso, ofreciéndose a 
establecer de su cuenta una coloniá en cierta localidad del Es
trecho de Magallanes, donde se proponía esplotar las minas de 
carbon de piedra, la corta de madera ,etc . Pero tanto el Ejecu
tivo , a quien se presentó el proyecto, como la Comision de go
biei'no ele la Cámara de Diputados, a donde pasó en seguida, se 
abstuvieron aun de dictamil<lar sobre el asunto en razon de que, 
estando pendientes los arreglos de límites con la República 
A1jentina, no era posible, sin faltar a la fé de los tratados, ha
cer 9oncesion ele ningunjénero ::¡obre los territorios endisputa . 
Mas, ahora que se anuncia el haberse firmado en Buenos-Aires 
entre nuestro representante i el gobierno atjentino las diferen 
tes convenciones destinadas a poner término a ese estado am
bigüo de cosas, es justo esperar que SLl exámen i ratificacion pro
duzca los frutos de quietud i de garantías para el pot veni1·, que 
es una de las condiciones mas esenciales de existencia que de
bemos ofrecer a la)nmigracion estranjera. 

9. 3 -CAMINO DE FIERRO A TRAVES DE LOS ANDES . 

· Muchos creerán, al leer el epígrafe que encabeza estas líneas, 
q~e hablamos de una de esas quimeras de las imajinaciones en
fermas i cuya realizacion solo se verá en remotos siglos. Pero 
los que asi piensan en 1865 son quizá los mismos que así pen
saban en 1848 de la idea de hacer un ferrocarril, atL·avezando las 
asperezas de Tabon, entre Santiago i Val paraíso ... El camino 
sin embargo, es decir, la quimera, está ya realizada en todas sus ' 
partes i bastó el esfuerzo de dos años para vencer sus principa
les dificultades. 

1 por qué, mañana o dentro de un año, de diez o veinte años 
no había de verse ej ecutaclo el je?"Tocanil de los Ancles, cuyas 
dificultades naturales, segun los primeros reconocimientos, son 
inferiores aun a las vencidlfs entre Santiago i Valparaiso , al 
menos en cuanto a la proporcion de sus gmdientes1 

Por otra parte, mientras el Gobierno de Chile completa su red 
mediterránea de ferrocarriles con la noble enetjía que ha desple-
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gado en este jénero de empresas i se acerca poe el lado occidental 
de los Andes al punto de partida de la línea trasandina proyec
tada, nuestra hermana, la República Arjentina; momentáneamen
te distraída por ahora, se entrega con no menos ardor a desarrollar 
en su inmenso tenitorio un sistema verdaderamente colosal de 
vías férreas, destinadas a distribuir en todas sus provincias la 
corriente migratoria que vierte a torrentes el Plata, i a poner, por 
otra parte, un atajo a la incursion de los bárbaros, encargando 
a la locomotora lo que no ha podido llevar a cabo el ca ñon . 
Las 7 u 8 líneas férreas proyectadas o en aefual ejecucion 
en la República A1:jentina forman un total casi de mil millas (896 
mas o menos), esto es, algo como dos tercios mas que nosotros, 
iÍ por qué no esperar, como lo ha anunciado el Presidente Mi
tre en su mensaje de apertura al Congreso de 1864, que la pro
longacion de esas obras, uno de cuyos términos es hoi la ciuJad 
de Córdova, casi en el centro de su territorio, se estienda 
por otro rumbo a su estremidad oriental i a las puertas mismas 
de Chile~ No fue este mismo el pensamiento de Rivadavia cuando 
en 1826 proyectó un canal de navegacion entre el Rosario i la 
provincia de Cuyo~ I si en Europa se perforan hoi dia los Alpes 
con inmenso costo, no tendremos nosotros derecho a esperar 
que venciendo talvez obstáculos menos sérios, salvem os la bar
rera que separa dos pueblos igualmente prósperos i viriles1 (1) 

Por lo demas, me parece enteramente escusado entrar al exá
men, sin duda prematuro hoi dia, de los resultados que aquellQ. 
obra grandiosa traeria para Chile, acercándolp al menos mil le
gua<> a la Europa, i abriendo paso hasta su seno a esa prodijiosa 
corriente migratoria que desde diez años ateas se desarrolla de 
una manera que promete para la vecina República un porvenir 
de prosperidad i de fuerza, que con el curso de los años la hará 
capaz de equipararse con la que en el Norte ocupa una igual 
posicion j eográfic~ i tiene,. a m a~, las mismas analojías de cli-
ma, produccion. s1stema h1drografico etc. etc. _ 

Dilucidados todos estos temas secundarios, pero puestos de 
una manera u otra en inmediato contacto en la cuestion capital 
de la inmigracion, cúmplenos volver sobre - el último punto que 
habiamos dejado en suspenso, concerniente al mejor sistema 
que podria adoptarse para plantear la inmigracion en Chile de 
una manera estable i provechosa. · 

(1) Publicamos en seguida una interesante r ese1'ía de los diversos ferrocarriles que se construyen en este momento en las provincias arjentin~.-Comunicada-por M. Lelong al, conocido l\'I. Duval, actual redactor de la revista publicada en París con el titulo del Economist, fué dada a 
luz en ésta i dice como sigue: 

Caminos de fierro de la Repúblicc¡ A1jentina.-El de la Boca a la Ensenad<:~ 
22 
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De esto es de lo que vamos a ocuparnos en el próximo capí

tulo que será tambien el último de ,estos apuntes. 

está en via de construccion, i ligará la ciudad de Buenos Aires con ese 
puerto de la Ensenada, que dista unas 30 millas, i es llamado a reme
p lazar la actual mala rada del Rio de la Plata con un hermoso puerto 
sobre el Atlántico 

El camino de fimTo de! Su?·., que se estenderá unas 300 millas de Bue
nos Aires, está tambien en construccion i sus trabaj os están-suficientemente adelantados, para poder contar con que su primera seccion de 30 millas hasta San Vicente, será entregada al servicio del pÚblico el 
primer dia del año. 

El ca,míno de fierro «CentJ·a! A.rjentino, .. ligará el Rosario con Córclova, 
en una esten sion de 247 millas: los trabajos se siguen con actividad, baj o la direccion del seiior Wheelwright, i créese que la primera seccion de 
31 millas., hasta el río Carcarañá, es tará concluida el l." de mayo pró
ximo. 

E! oamino de fien ·o de! Este. -Que unirá el pueblo de la Concordia con el de Mercedes, en una estension de 195 millas, ha sido concedida su 
construccion a los señores Smitb i Knight dtJ Londres , i es de esperar, 
por razon d e la importancia de este camino, que la compañia se formará 
pronto . 

Camino de fi e?-ro «P?'imer Entre?·ia,no.,-EI Gobierno nacional ha con-
cluido el estudio de esta pequeiia línea que unirá. al pueblo de GuaJeguay con el puerto Ruiz, para ser prolongada mas tarde a la confluen
cia del Gualeguay con el Pat·aná. 

Camino ent?·e e! Paraná i Nogoyá.-Acaba ele organizarse una compañia en aquella ciudad, con el objeto ele construir esa línea i l igar al 
pueblo de Nogoyá con el pueblo ele la Victoria por un ramal de l4 
millas. 

Cami?w de (wn·o del Oeste.-Esta fué la primera línea que se construyó 
en Buenos Aires en 1857. Se estiende hoi hasta la villa ele Lujan, que d ista 50 millas el e aquella ciudad, i se trata de ligar este camino ai 
91·an cent?·a! por medio de dos ramales. 

Ca,mino de! Norte.-Esta línea se estiende ele Buenos Aires a San 
Fernando en una estension de 25 millas, que están en servicio, i va a 
prolongarse otras 25 m illas hasta Zárate." 



VII. 

Conclusion. 

¡Cuál es el mejor sistema para atraer la inmigracion a la República, 
consu ltando la idoneidad ele los inmigrantes, su colocacion en el país , 
la baratura del trasporte i clemas condiciones ele un plan completo de 
in migracion! · 

«Debe con todo reconocerse que lo que pueden hacer los 
gobiernos para estimu lar la inmigraciones muí poca cosa. La 
iniciativa pertenece a los particulares : podrían obtener resul
tados prontos i consid erables, const ituyendo ellos mismos 
aj encias que en el país recibiesen la s demondas de inmi
grantes, i en Europa buscasen a estos inmigrantes, de modo 
que se enviasen los ele que se tuviere necesidad . La inter
vencion de estas ajencias en los enganches seria una garan
tía, juntamente para el inmigrante i para el propietario. 

(COURCELLE DE SENEU I L.-CU!'SO de Economía política t. 
2. o páj. 547 .) 

"A tres pueden reducirse los principales proyectos que 
se ventilan con calor, para realizar en Chile el pensamien
to de una inmigracion contratada como base primordial 
de la inmigracion espontánea. 

«Unos abogan por la formacion de empresas particulares 
en calid ad de ajencias ele inmigracion. Otros insisten en 
que empresas de esta naturaleza son aun impracticables 
entre nosotros; que su iniciacion es del esclusivo resorte 
del Gobierno, a quien corresponde correr los primeros ries : 
gos i hacer gratuitas anticipaciones en calidad de actos de 
beneficencia nacional; i algunos, tomando un término me
dio entre el absolutismo de las dos primeras opiniones, cal
culan con razon que empresas de tan jeneral importan
cia exijen la concurrencia simultánea del Gobierno i del 
particular para llevarse a cubo. 

«El primer medio es harto mas realizable que el segundo 
en el estado actual de nuestra renta nacional mas el ter
cero, tanto porque reasume las ventajas de los anteriores 
cuanto porque salva los inconvenientes que le son pro!. 
píos, merece una preferente atencion." 

(PÉREZ RosALES.-Afemoria sob1·e inmigracion etc. (1853) 
páj. 70.) 

- El desarrollo lój ico del presente trabajo nos ha aconsejado 
reservar para su fin la solucion de la mas importante de las 
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cuestiones sometidas al exámen de la Comision de inmigracion, 
i en realidad la única de aquellas sobre que ha sido llamada a 
pronunciarse por el decreto del Supremo Gobierno que la creó. 

Pero como presentarla aisladamente i desnuda de anteceden·
tes, en un lacónico informe, habría sido enteramente ineficaz, 
segun ya lo dijimos en la pájina preliminar de esta memoria, ha 
sido pues p1'éciso revestirla de toda la autoridad que debían 
darle no solo el criterio i la discusion de los miembros de aqLe
ll a, sino la esperiencia de todos los tiempos i de todos los pai
ses, las opiniones de los hombres prácticos, el análisis, en fin, pro
lij o de sus fiJen tes, de las vías que la inmigracion elije para derra
marse, de los ensayos, ya felices, ya adversos, que se han hecho 
para exhibirla i esplotarla en los paises que hemos llamado de 
distribuciou de la corriente migratoria i, por último, del es
tudio de las diversas cuestiones morales económicas, sociales o 
políticas que la afectan en su esencia, o que de una manera in
dependiente i convencional inflUyen sea en su desarrollo sea en 
su paralizacion, sea en los beneficios que está llamado a producir 
sea , por último, en los peligros que ella impone o a que se halla su
jeta, segun las diversas maneras como se'la conciba o se la aplique. 

Nos falta, por cdnsiguiente, establecer solo el mecanismo que 
debe poner en movimiento i dar vida e impulso a todos los prin
cipios aceptados como bases en la presente memoria, o, lo que 
es mas propio, si nos es permitida la imájen, trabajadas ya to
das las piezas de una complicada maquinaria, nos falta solo 
construir el andamio pl'ovisorio que ha de servir a los obreros
encargados de rpontar aquella para ajustarlas entl'e sí hasta el 
punto de dejarlas funcionando bajo un solo impulso. 

Esto es lo que vamos a tratar de hacer en las indicaciones 
siguientes, que son al mismo tiempo que la conclusion lójica 
de este tl'abajo, la respuesta definitiva que la Comision de in
'migracion se propone dar a la consulta que le ha sido dirijida 
por el Gobierno. 

Desde luego, aceptado como ya lo está por la Comision in
formante el principio de la accion combinada del Gobierno i de 
los particulares .. mediante la conduccion de lo:; emigrantes por 
cuenta del Gobierno i su distl'ibucion entre los últimos a virtud 
de su accion individual,, solo se necesita encontrar un medio 
que acierte a reunir eso<; esfuerzos en una sola accion que las 
ponga en inmediato contacto, las harmonice, i obtenga de ellos 
los felices r esultados que su concierto debe indudablemente pl'O
ducir. 

Aho1·a bien, ese medio no e~t otro que el que hemos estado 
indicando durante diez años, sin obtener su planteacion; el que 
han aconseja do todos los hombres pensadores o prácticos que 
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han estudiado en Chile la cuestion ele inmig racion p ara Chile, 

como Courcell e ele Seneui l i Pérez Rosales; el que ha indica

do la Sociedad de Agricul tu ra al Gobierno cuando éste la ha 

consultado sobre la materia i el que este mismo parece ahora 

inclinado a adoptar de preferencia, el que, en fi n, han plantea

do todos los paises en que la inmigracion no ha sido una esperan

za sino un hecho positivo, como en Estados -Unidos , en B ue 

nos Aires, en la Australia misma : i a saber , la creacion de 

uU:-<A OFICINA DE INMIGRc\CI ON. " 

He aquí pues resumido en una sola línea todo el arbitrio que. 

la Comision de inmigracion propone al Go bierno en cumplimiento 

ele su encargo, i por nuestra parte no dudamos que un espe

diente tan sencillo como barato i aun ret ributivo dej e de ser pues

to a prueba antes de mucho, desde que reconocemos la since

ridad i la conviccion con que el Gobierno de la República ha 

calificado este asunto como ele vital importancia para el 

pais. 
Establecido el p1·incipio jeneral entl'emos en algunos detalles 

ele aplic:acion. 
La oficina ele inmigracion, se establecería en Santiago , cen tro 

agrícola e industri al del pais. bajo la inmediata depen dencia 

del Ministeríe> del Interior o del de Fomento i Obras publicas, 

cuando este haya de crearse, satisfaciendo necesidades apre

miantes. 
La oficina de Santiago tendría e·! car{tCtel' de central i ele 

clúectiva, i a ella estarían unidas i bajo su esclusiva dependen

cia, Jos departamentos anexos ; a saber, un Asilo de emigran

tes en Valparaiso, que pod1·ia tener ramificaciones en los otros 

puertos ele la República, especialmente en Caldera, Coquimbo, 

Constitucion, Talcahuano i Valdivia i una .Ajencia ambulante 

en E uropa, que, a su vez, se pondría en contacto con los puertos 

principales de salida que posee la inmigracion europea . 

El A silo deinmigmntes, seria desde luego en Valparaiso urr 

edificio cualquiera de p:·opiedad del Estado, de la Municipali

dad o de particulares, a quienes se tomase en arriendo, con 

tal que pudiera dar provisoriamente albergue a cierta cantidad 

determinada ele inmigrantes que llegase J el estranjero. Un sim

ple galpon de madera o una de las bodegas menos ocupadas 

de la'estacion del ferrocarril de Valparaiso a Santiago podrí an 

bastar desde lue,e;o a esta exij encia, pues por las combi nacio• 

nes que en adelante se establecerán el inmigrante no necesi ta

ría permanecer mas de Z4 horas en el puerto de su desembarco , 
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salvo en casos estraordinarios, como el de enfermedad, o cuan~ 
do hubiese de ser reembarcado para otro pue1·to del litoral, 
buscando la mayorproximidad del lugar a que viene destinado. 
Si la cor1·iente migratoria se establece por la proyectada línea 
de vapores por el Estrecho, la mayor parte de las necesidades 
que está llamado a llenar el Asilo ele emigrantes desaparece, 
pues llegando éstos en dias determinados se tomarían con anti
cipacion las providencias necesarias para distribuirlo~ entre los 
particulares que los hubiera pedido de antemano (1). 

La Ajencia ele Europa, no tendría, como la anterior que se 
estableció en Hambmgo, el carácter de .fijeza que se le atribuyó, 
pues, al contrario, debería se1· escencialmente ambulante para 
'buscar la inmigracion en todos los paises _cuyo grado de prefe-
rencia hemos ya señalado. , 

Así, mas bien la residencia, o como es mas propio decir, la 
rotacion del ajente en Europa seria: 

Para la inmigracion ;;alemana, el puerto de Hamburgo i el de 
E remen,; 

(1) Uno ele los principales deberes del ajente en Europa seria velar 
por la moralidad de los inmigrantes que se di rijen a Chile ya fuese 
por contrata ya libremente, 

"Sin pretender menoscabar el crédito de autoridad ninguna, dice 
Pérez Rosales en un opúsculo publicado por él en 1852 sobre la coloniza· 
cion de Valclivia, juzg<J oportuno el indicar, que tengo a la vista as
querosos ejemplos del abuso que se comete a l dar certificados de hon· 
radez i de buenas costumbres cuando se trata de despedir con aparen
te dccerfcia a un malvado sin buscar pruebas de los medios de que 
suele valerse un padre homaclo para alejar de sí a un hijo de de
pratadas costumbres; el influjo de un rico para verse libre de ~ las im
portunidades de una familia holgazana que se vé talvez precisado a 
sostener; los pasos activísimos i exijentes de los comisionados es
peciales, a quienes las casas de los armadores pagan una prima por 
cada pasajero que les proporcionan, No olvidemos que muchos conse
jos de ciudad o municipalidad es alemanas, se valen del arbitrio de 
los certificados , para desprenderse de la clase proletaria, de los comu· 
nistas i de los pagos que perturban allí el órden, Con el mismo siste
ma se han desecho otras de todas sus mujeres perdidas, para tener 
esas ~ menos 'huérfanos que mantener. El gobierno, bávaro no pudiendo 
avenirse con los Redentoristas, no solamente los despidió de su seno, 
sino que hasta los dotó para que pasasen a predicat· a los Estados 
Unidos, El gobierno de IYieclemburgo despachó por la via de Ham
bmgo a los reos de la penitenciaria, haciendo a Norte-America aquel 
espantoso regalo, como si le mandase colonos próbidos o ind ustriosos,, 

Tan ciertas son las reflecciones anteriores que hace solo tres meses 
llegó un buque e l Plymonth Roclca Nueva York, conduciendo ocho 
emigran tes que acallaban ele salir de las Penitenciarias de Inglaterra i 
cuyo pasaje fué pagéldo la Sociedad cés- soco1Y0s de las prisiones (The 
Prison Aid Society) a razon de 20 ps, por cada uno i dándoles ademas 2 
ps, 50 cts, por todo capital para establecerse, Inutil es de decir qne el 
Comité el~ emigmcion de Nueva York, arrestú en el acto a!lnellos singu
lares colonos i l<lS devolvió a l.t sociedad que los habia remit ido . 
~ \ 
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·Para la inmigracion italiana i suiza, el puerto de Jénova i Mar
sella; 

Para el ele la inmigracion vasca, Burdeos i Bayona en Fran
cia, San Sebastian i Bilbao en Esparia; 

Para la inmigracion belga, el puerto de Amberes; 
Para la inmigracion inglesa, escocesa e irlandesa el de· Li

ve rpool ; 
Para la inmi gracion francesa, i especialmente la de Alsacia 

i de la Alemania del Rin, el Havre; 
Para la inmigracion española o incide·ntalmente la de las 

Canarias·, Barcelona i Cádiz. 
Miéntras la Ajencia de Em·opa estuviera limitada al personal 

del Encargado de ell a i de .uno o dos ausili ares de oficina dila
taría sus funciones por medio de los cónsules que Chile mantu-" 

viera en esos puertos, ("-los que podría ofrecer una pequeña 
prima por sus dilijencias, respecto de cada inmigrante) impo
niéndoselos- la obligacion de otorgar gratis los pasaportes i cer

tificados de conducta, como se ha adoptado en Buenos-Aires. I 
a medida que la inmigracion fu era tomando ensanche, se podían 

establecer ajencias secundarias en los puertos ya nombrados, 

dejando la j erencia j en eral de tbdos al Aj ente en jefe que para 
entónces deberia crearse, i cuya principal funcion seria inspec

cionarlas todas i estimularlas en el trabajo. E l Ajente en Euro
pa tendría ademas a su cargo la publicidad que la inmigracion 
exij e i para lo cual se asignm·ia un gasto fijo anualmente. 

Por todo lo dicho no se entiende, sin embargo, que el Ajente 
de la inmigracion en Europa debería limitarse solo a impulsat· 
la emigracion contratada, pues su pt·incipal anhelo debería ser 

convertir ésta, a influjos del crédito que adquiriera , en una ver
dadera emigracion espontánea, sino tambien a alentar la últim a 

por todos los medios posibles, enviando cuantos emigrantes 
aptos i honrados quieran venir sin contrata i pagando sus pa

sajes. 
El gobierno quedaría tambien en libertad de pedit• por su 41 

cuenta el número de emigrantes que tuviese a bien sin sujetarse 

a los pedidos anticipados de los particulares ~ 1) . 

(l) No se tema que en el caso de venir una cantidad considerable de· 
emigrantes por cuenta del Gobierño i sin contrato ptévio, dejaran estos 
de encontrar inmediatamente una ocupacion lucmtiva, como sucede en 
Buenos-Aires, en Australia i en todos los países donde existe la emigra-
cían espontánea. La cuestion del acomodo del emigran te económicamen 
te considerada es mui sencilla, porque el di lema es ¡existe o no la ne
cesidad del trabajo estranj ero1 Si existe, es claro que el emigrante será 
d isputado a su anibo a l país. Si no existe es claro que tampoco debe 
ni puede existir la inmigracion ni espontánea, ni contratada ni bajo 
ninguna forma. 
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be todo lo anterior se deduce que las íunciones directivas de 

la oficina central de Santiago serian principalmente de tres cla
ses, a saber: 

1.• La direccion del Asilo de Valparaiso i de sus sucm•sales 
en los demas puertos de la República en que fuese conveniente 
establecerlas; 

2. •· La direccion de la Ajencia en Europa con la que estaría 
en constante comunicacion i 

3.• Las funcion es propias que ésta estaba llamada a desem• 
peñar en el pais sit·viendo de triple i ntermediario entre el Go
bierno, los particulai'es i los emig rantes . 

Pot· con<>iguiente, el primer deber del j efe de la oficina central· 
de Santiago seria montar ésta en el pié que debe habilitarla 
para desempeñar co1. espedicion i acierto sus múltiples fun· 
ciones. 

Desde luego debería establecer, a ejemplo de la que existe 
en Buenos-Aii·es ( i cuyas operaciones clej amos ya recordadas) en 
un sistema ele contabilidad que representara Jos tres intereses 
principales a que va a set·vir, el del particular, el del emigrante 
i el del Gobierno, de manera que moritada en esta pa1•te la ofi
cina como una empresa mercantil, pudiera seguirirse con exacti
tud su marcha progresiva o deQadente , i en consecuencia limi~ 
tarla, darle ensanche, o estinguirla del todo, si sus balances 
hubieran ele arrojar la conviccion ele su inutilidad. 

Tendt·ia, por consiguiente, un copiador ele contratos i poseería 
· estos últimos, en número suficiente, impresos con los blancos ne-

Ad~mas, e l Gobierno, volviendo al caso de que nos ocupábamos, siem
pre tiene a su disposicion muchos arbitrios para · dar ocupacion al emi
grante , que no fuese contratado, o cuya contrata observase o no pudie· 
ra cumplir el particular . . , En Australia se adoptó el sistema de emplear emigrantes en la~ obras 
públicas por cuenta de las sociedades introductoras de emigrantes a 
aquellos que no tuviesen desde luego fácil acomodo. "Al llegar al pais 
<le su dest¡¡,no, dice e l informe del Director de la sociedad de inmigra• 
cion de Australia, Mr. Torrens, (1810) los emigrados son recibidos por 
un ajente de la sociedad, quien les conducirá al lu gar en donde estén 
las posesiones que hubieren comprado: i aquellos labradores que no 
encuentran patrones desde luego , hemos estipulado que serán ocu
paclos por los empresarios que han pasado a la colonia; con el destino 
de formar caminos públicos, i canales : así los emigrados tienen ase· 
gurado quien les dé ocupacion desde su llegada a los nuevos esta
blecimientos, i para asegurar ésto, que es una cosa tan esencial, del 
modo mas eficaz, hemos arreglado las cosas de tal manera que en 
cada buque que conduzca emigrados pobres, vaya un número pro
porcionado de los mas acomodados para que éstos pnedan encontrar 
labradores entre los pobres , i los Últimos patrones que los ocupen: 
de aq 111 resul ta un beneficiO mutt<Q, 1 hasta ahora este S!StPma ha 
contribuido mucho al adelantamiento del país i a la felicidad de los 
mismos emigrados de todas clases ... -(Ag¡·icuito?· Chileno , núm. 22). 
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tes:Irios pal'a que fueseñ ll enados opo rtunatnente po1· los iníe• 
t·esados en ellos.-Conservaria abier to un rejistro de emigrantes 
con la fecha de los pedidos que de ellos se hiciesen , la calidad, 
p rofesion, nacionalidad i estado del colono que se desee ha~ 
ce r venir , el nombre del que lo pida, el sueldo o condici Jnes 
q ue se <ifmzca al emigrante, el valor del pasaj e de cada uno i de 
los costos que se haga por cuenta del interesado en Chile, etc., 
e tc., i por último tendría a disposicion del p úblico i del Gobier
no todos aquellos documentos que sus funciones propias hicieran 
necesarios, ademas de los que son peculiares de toda oficina pú
b li ca bien ad ministrada . 

Sin embargo, i apesar de sus estrictos deberes, el Director de 
la oficina central tendría oficialmente un cargo que conceptua
mos el mas im portante ele todos, el de la propaganda, el ele la 
persuacion, el de una actividad incesante , mantenida, sea por 
medio de la con espondencia epistolar con~ individuos i co1 pora
ciones, sea por esfuerzos personales de otro jénero, a fin de ar . 
mo nizar los intereses del pais con los de los individuos i cre<ll' 
desde el p ri ncipio para los inmigl'antes una condicion tal que el 
s imple ll amado de éste a sus amigos i parientes de ultramar, 
viniese a ser el moto r mas poderoso del desarrollo de la inmi
graéion, hasta llegara convertirla, si fuera posible, de contratada 
(única de . que ahora tratamos) en espontánea (q ue es el bello 
ideal de nuestras aspiraciones). 

Que1·emos poner un ejemplo, para hacer comprender mej01· 
la ma nera como funciona ria el sistema que proponemos en la 
iniciativa i en el desarrollo de la inmigracion. 

Un hacendado cualquiera necesita para bU fundo un viiíadot·, 
Qué hará] Se dirije a la oficina cen tral de Santiago, lo pide , 
i ésta en el ac to lo encarga al Ajente de Europa, llenando pré
viamente el hacendado todas las condiciones que el re~lamento 
de la ofic ina exija parfi satisfacer su pedido, como han de ser 
precisamente la obligacion de devolver el precio del pasaje del 
colorto cuando éste le sea entl·egado en el puerto que él designe, 
la manera como ha de descontar a! colono de sus sueldos el pre
cio de su trasporte, la multa que se impondría en caso de no 
recibido , etc ., i todas las de mas estipulaciones que cada uno es 
libre de adoptar en un contrato. , 

Aho1·a bien , u na vez ajustadas las condiciones del contrato en 
la oficina central de Santiago, icómo pide ésta a la Ajencia de 
Europa el hombre especial , el viñaclo r que se necesi ta ~ De una 
manera muí sencilla . Envía una copia autorizada del contrato a 
que ya es responsable una de las partes , i baj o la responsabilidad 

'lle ella misma pide ahora al individuo que se solicita. El Ajen te 
de E uropa, a su vez , ajusta el mismo"contrato con el emigrante 

. 23 
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que se encuentra en condicion de aceptarlo; i ya la negociacíon 
está concluida. 

Quedaría solo pendiente el trámite del trasporte, que se ha
l'Ía o individualmente o po1' remesas colectivas para consultar 
la mayor baratura; i una vez puesto en tierra el emigrante , 
conducido a su destino i entregado al solicitaante con la ratifi
cacion de todo lo estipulado, el ¡·eembolso del flete. etc. etc., la 
negociacion individual queda concluida i la corriente migrato
ria iniciada bajo los mejores auspicios. 

Ahora solo falta por resolver la cuestion de los gravámenes 
inmediatos que la planteacion de la inmigracion en la forma que 
acabamOs de manifestar impondría al Erario Nacional, empo
brecido en el dia por las crísis políticas o mercantiles i el recur
so ya gastado de los empl'éstitos. 

Atendiendo a estas considel'aciones de actualidad, nosotros 
hemos propuesto un plan limitado i barato po1·que deseamos que 
se lleve a cabo pronto, sin vacilaciones, sin escusa posible, i es
to es lo que la Comision de inmigracion tiene mas en mil'a al so
meter al Gobiemo un arbitrio que en otras circunstancias le habrí a 
parecido mezquino, atendidos los vastos fines a que se dirije (1) . 

El ensayo es esencialmente bal'ato porque· descansa en un 
principio esencialmente retributivo. El Gobiemo adelanta el ca
pital, pero los particulares son los que lo p agan. He aquí toda 
la sencilla combinacion en que reposa nuestro plan. 
· Pew existe todavía un medio de hacer mas lij ero el peso que 
se impone al tesoro público con este sistema, porque desde que 
hai casas fuertes, como la de Godeffi·oy e hijos, que se compro
meten trae!' emigl'antes por cuenta del Gobiemo de Chile, sin 
exijit· un centavo en dinero, sino bonos del seis por ciento amor
tizables en diez o mas años, si los particulares debieran cubrir en 
efectivo ~l ~alor de los pasfljes, es claro que el Gobierno hace 
una negociacion ventajosa para el país i a caso para él mismo. 

No entra en nuestro plan el insinuar al Gobierno el monto del 
capital que debe destinar a la empresa de la inmigracion. Es 
esa una cuestion que él , mas que la Comision informante, está 
llamado a resolver toman <lo en consideracion sus ¡·ecursos. Pero 

(1) En los proyectos de bendlcio público es necesario no perder de 
vista d estado del país a que se dedican. Empresas m meras, empresas 
agrícolas e industria les, suponen esp íritu ele asoc iacion, espíritu tan 
nuevo entre nosotros que su naciente influj o aun no puede hacer es
tensivo , su apoyo a la inmigracion. Este apoyo es el que debe faci
litar el Gobierno, en la p:;rte que sea compatíule con su representacion 
su di gnidad i su s recursos, para buscar al em igrante , hacer meno~ 
gravosa su adquisicion al que lo Ri_de, fac ilitar Jo,; contratos i darles 
aquel gmdo ele vali dt~z i de firmeza que aquel que abandon~ sus ho
gares por los nuestros tiene derecho a ex ijir." 

(PÉHEZ HOSALES .) 

( 
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desde que ha organizado oficinas especiales para la estadística , 
el injenio civil i militar i .otras de menor importancia, i desde 
que ha sido autorizado por el Congreso para inve rti r anualmen
te hasta la suma de cien mil pesos, en subvenciona1: la línea de 
vapores de Magallanes, que puede considerarse en sí misma casi 
como un accesorio de la inmigracion, no hai porque no esperar 
que atienda a esta cuestion vital para la República con la libe
ralidad que el estado de sus rentas le permita. 

Una observacion, sin embargo, haríamos por nuestt'a parte en 
el partí cula!', i es la de que, dependiendo en gran parte de la 
idoneidad de las personas que se nombrasen para los puestos 
que la planteacion del indicado p lan exije, su mej or éxito, debe 
rentarse a los últimos de una manera que compense los esfu erzos 
i las aptitudes que la iniciativa que tan vasta empresa exije . 

Tocamos al fin de este trabajo, modesto es verdad, pero en 
estremo laborioso. Ignoramos hasta qué punto nos haya permi
tido satisfacer las espectativas del público, las mii·as del Gobier
no i l:;ts intenciones mismas de la Comision de inmigracion, que 
nos ha hecho el honor de designarnos como su intérprete , pero 
cualquiera que haya sido el resultado de nuestros esfuerzos , abri
gamos la esperanza de haber puesto la complicada i vasta cue8'
tion de la inmigracion estranjera bajo su verdadera luz, i de 
haberla reducido, para que pueda recaer sobre ella la certera dis
cusion de la prensa, el ex:ímen de los hombres sensatos i las 
resoluciones de los poderes públicos, a la mas simple espresion 
posible , concretándola toda entera en esta sencilla i compendio
sa fórmula. 

u La inmig1·acion estran:fem debe plantearse en Chile po1· la 
accion combinada del Gobiemo i de los parlicula1·es , mediante 
la aeacion de una Oficina central de inmigracion en el país con 
una AJencia anexa en Europa . , · 

FIN. 
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Documento n um. 1. 

DECRETO DEL SUPREMO GOBIER)<O DE CHILE DESIGNANDO LA. 
COMIS!ON DE INMIGHACION. 

Santiago, diciembre 16 de 1864.- Nómbi'a-se una Comisioa 
que será presidida por don Rafael Larrain Ivioxó i que será com
puesta de don Juan de Dios C( rrea, don Jerónimo Unneneta, 
don Patricio Lariain, don Gregario Ossa i Cerda, don Silvestre 
Ochagavía, don Juan de Dios Vial Guzman, don Manuel Anto-
nio Matta, don Benjamín Vicuña Mackenna, don Emeterio Go
yenecha, don Manuel Beauchef; don Manuel Tomas Tocornal, 
don Rodolfó Armando Philippi, don José Rafael Echeverría, 
don Marcial Gonzalez, don Domingo Espiñeira i don Manuel 
Irarrázabal , para que propongan al Gobiemo los medios de fo
mentar la inmigracion estranjera a las provincias centrales de la 
República por contratos celebrados entre los propieta1·ios de -
fundos rústicos i los inmigrados estranjeros. -

Comuníquese i públiquese.- PÉREZ.-Alvaro Covarrúbias. 

Documento núm . 2. 

ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIO:-¡ DE INMIGRACION EN 25 DE 
DICIID.iBRE DE 1864. 

Se instaló a la una i media de la tarde en el salon del conse
jo del Banco de Chile, bajo la presidencia del señor Lanain(clon 
Rafael) i con asistencia -de los señores Eche venía (don José Ra
fael), Espiñeira (don Domingo), Gonzalez (,don Maícial), Ira
rrázabal (don Manuel), La1;rain (don Patricio), Ochagavía (don 
Silvestre), Philippi (don Raimundo) i Vicuña Mackenna (don 
Benjamín.) 

Deci:aracla instalada la Comision con la concurrencia ele la 
mayoría de los miembros designados por el Supremo Gobierno 
i nombrado secretario de ella el señor Vicuña Mackenna, se 
abrió la discusion j en eral sobre los fines que estaba llamada a 
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realizar la Comision, en virtud del nombramiento del Gobierno , 
e1 1YO oficio se leyó. 

En consecuencia, la mayor parte de los miembros presentes 
fueron manifestando su opinion mas o ménos en la forma que 
1)nsa a espresarse. 
, El seiior Philippi se contrajo a hablar esclusivamente de l a 
emig racion alemana i esplicó las causas porque la corriente migratoria de su país se dirijia de preferencia a Estados-Uninos i no a las costas del Pacífieo. En su sentir estas causas eran dos principalmente: l. a El valor del pasaje, pues éste costaba solo· 30 pesos de los puertos de Alemania a N u e va York, miéntras que al de Valaivia subía a 80 pesos; i 2.a el valor del jornal, en razon de que el emigrante encontraba en Estaclos-'Unidos 
trabajo irístantánéo po1· un peso diario i en Chile no po.dria pro
curárselo po1· la mitad de ese valor. 

El señor Vicuña Mackenna hizo en seguid<t presente que es
ta misma cuestion de emigracion i consulta del Gobierno a los 
hacendados había sido hecha casi en la misma forma en 1856 a 
laSocieclacl de agricultura de Santiago. de la que él era secretario en esa época; que en consecuencia se babia debatido es
tensamente el asunto en el seno de aquella sociedad i se habí a fül'mulado una memoria dí1·i jida al Gobierno la que fué publi-. cada en aquella coyuntura; que en ese trabajo se babia procurado dar solucion a este impol'tante asunto de la mejor manera 
posible, ate~cliclas las circunstancias florecientes del país en aquella época, i que segun recordaba, las principales conclusiones a q\.1e se bab ia llegado eran las siguientes: 1.• Que la Socie::lacl se pronunciaba contra el sistema de colonizacion por 
g randes centros o grupos aislados como los ele Valvidia i Llanquihue, recomendando el sistema de repartimiento de los emi
g rados en todas las p1·ovincias i poblaciones de la República ; 2. a Que e¡·a imposible adoptar el sistema de contratas· directas 
de los hacendados con los emigrantes en Europa, pues el Gobierno clebia encargarse de conducirlos hasta el p~ís, de su cuenta, como sucede en Estados-Unidos i en parte en Buenrs Aires, 
para reembolsarse en seguida a medida que los hacendados industriales, etc. se hicieran cargo de los emigrantes, i 3.a Que para realizar este sistema debía crearse una oficina central de 
emigracion en Santiago o Valparaiso con sucursales en los in·incipales puertos ele Europa por donde se desarrolla la corriente 
espontfmea de emigracion , como Liv~pool, para la emigracion inglesa e irlandesa, el Havre, para la francesa, Hamburgo, para la aleni'ana, Burdeos, para la vasca, Jénova para la italia-
na, etc. 

Aiíudió que, en su concepto, si las rentas del Estado no per-
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mitian ahora realizar en gran escala este plan , esta dificultad 

estaba compensada por la mas mjente necesidad qne tenian 

los p1·opietarios de procurarse el ausilio de los emigrantes, 

como lo demostraba la excelente acojida que babia tenido en el . 

público la designacion de la Comision que iba a ocuparse de 

este asunto; i a este propósito hizo presente que varios hacen

dados (que nombró) le habi2.n manifestado su resolncion de to

mar de su cuenta diez, veinte o mas familias. 

El señor harrázabal opinó porque si no se ofrecía directa

mente a los emigrantes algunas ga1·antías, al ménos hasta que 

estuviese establecida la corriente migratoria, no seria posible 

atrae¡· aquelios en gran número, como había tenido ocasion ele 

esperimentarlo él mismo: que en su concepto debía, por lo tan

to, establecerse en el país una base fija como punto de partida, 

tal como la adquisicion ele algunos lotes de ti e1Ta por cuenta del 

Gobierno, los cuales se ofrecería distribuir a los emigrantes has

ta que los particulares les presentasen mejores cond iciones, i 

concluyó por recomendat· el sistema de emigmcion por familias 

• i no por individuos aislados, insinuando que él seria uno de los 

que tomase cierto número de aquellas para sus pt·opiedades. 

El señor Espiñeira sostuvo la opinion del señor Irarrázabal e 

indicó la conveniencia de hacer desde luego la aclquisicion de 

algunos teáenos en 1\<Iaipo u otro punto central de la provincia 

de Santiago, pues él estaoa convencido del poco frnto de lasco

lonias aisladas como la de Magallanes i Llanquihue. Sobre la 

primera dijo que él mismo la había fundado como intendente 

de Chiloé , hace diez años, i que a los seis meses de existencia 

of1·ecia mas elementos de prosperidad que los qne presenta hoi 

día, i respecto de la ele Llanquihue recordó que hacia solo po

cos clias había sancionado el Congreso un proyecto de lei pa1·a 

subvencionar un vapor en Ia laguna de Llanquihue con 5,000 

pesos anuales, lo que probaba que los colonos no estaban toda

vía ni aun en el caso de costear el acarreo de sus productos a 

los mercados de la costa. Concluyó insinuando la conveniencia 

de que el Gobierno comisionase a dos o tres miembros ele la Co

mision para que trasladándose a V alclivia estudiasen práctica

mente la cuestion de emigracion e ilustrasen a aquel sobre el 

particular. 
El señot' Ochagavía hizo presente que en su opinion debía 

tratarse este asunto de la manera mas práctica i acequible que 

fúera dable; que debería comenzarse el ensayo en pequeña es

cala, ya que no era posible intentarla bajo vastas proporciones; 

que desde luego debería plantearse por el Gobierno la oficina 

de emigracion a que se babia referido el señor Vicuña, limitan

do las sucursales a una o dos en Europa por ahora, i concluyó 
24 
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po1' pronunciarse contra el sistema de comp1 a de terrenos p or 
cuenta del Estado, pues, en su concepto, esto; po1· una parte, 
impondría un gravámen muí considerable al Erario, i por otra 
parte, la cuestion de emigracion, como ensayo , era a su enten
der muí sencilla, porque si realmente había necesidad de emi
grantes (como en realidad la había e inmensa en su opinion) los 
hacendados se agolparían a disputarse los colonos tan pronto co
mo llegasen a los puertos del país, i si no había tal necesidad, 
los abandonarían en poder del Gobierno, el que, como no haría 
venir sino unas pocas familias al principio, no sufriría ningun 
pe1j ni cío sério. 

El señor Lanain (don Patricio) observó que las bases de las 
discusiones de la Comision debían consistir en el conocimiento 
positivo del apoyo que el Gobierno estaba dispuesto a dar a la 
emigracion, pues sin saberse sü disposicion a punto fij o, no po
dría presentársele ningun plan en la escala i con los medios 
convenientes. 

El señor Ochagavía manifestó que desde el momento en que 
el Gobierno había convocado a los ciudadanos presentes para • 
ocuparse de asunto tan vital para el país, era subentendido que 
se hallaba en disposicion de prestarle un apoyo considerable . 
De la misma opinion fu é el señor Irarrázabal, citando a pl·opó
sito la resolucion adoptada por el Gobierno de subvencionar la 

_ línea de vapores para el estrecho de Magallanes con 100,000 
pesos anuales, empresa que por cie1·to era muí inferior a la que 
se estaba d iscutiendo. Hizo tambien presente que el Gobierno 
debía fijar una cuota anual dé consideracion para el fom ento de 
la emigracion hasta que estuviese establecida la corriente de 
emigracion espontánea al país. 

El señor L aiTain (don Rafael) reasumió el debate establecien . 
do que en su concepto se arrancaban de él las siguientes con
clusiones principales: l." Establecimiento de una oficina de emi
gracion con sucursales rentadas en Europa; 2 ." Adquisicion de 
terrenos por el Gobierno en las provincias centrales para insta
lar provisMiamente a los emig rantes; 3. a Sistema de contl·atas 
entre los hacendados i los emigrantes por la intermediacion de 
la oficina central de inmig racion ; 4 . a Asig nacíon de una renta 
anual hecha por el Gobiemo para fomentar la emi gracion; i 5." 
(de una manera subsidiaria) Conveniencia de estudi a1· práctica
mente la emigmcion en Llanquihue: 

_¡...En consecuencia propuso el nombramiento de una Comision 
que presentase un proyecto bajo las bases anteriores u otras que 
se arbitrasen , para que sirviese de base a la discusion en las 
sesiones venideras, e insinuó la conveniencia ' de que se encon
t rara en ellas el señor Ministro del Interior, o por lo ménos, el 
oficial mayor de ese despacho . 
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En consecuencia quedó designada esta Comisiori i compuesta 
de los señores Ochagavía, Irarrázabal, Gonzalez i Vicuña lVIac
kenna, acordando volver a reunirse tan pronto como esta Comi
sion avisase tener concluido su trabajo. 

B. VICUÑA MACKENNA, 

Secretario. 

Documento núm. 3. 

LEI DE INMIGRACION DE L A BEPÚBLICA DE VENEZUELA, SANCIO
NADA EL 1'2 DE MAYO DE 1840. (1) 

Art. 1. 0 Se autoriza al Poder Ejecutivo para protejer i esti 
mular las empresas de emigracion de Europeos i Canarios para 
el progreso de la agricultura dé Venezuela . Con este objeto , 
dispondrá de las tierras baldías que j uzgue mas ventajosas a los 
nuevos colonos, cuidando de que reunan las condiciones de si
tuacion, salubridad i fertilidad mas aparente. 

Art. z.o (3.o de la leí) El Poder Ejecutivo nombrará un co
misario en cada puerto principal, i le dará las instrucciones i 
medios necesarios para que proporcione a los emigrados todos 
los auxilios de que necesiten al llegar, ántes de dirij irse a los 
puntos donde vayan a establecerse . 

Art. 3. o •(7. o de la lei ) Los jefes o directores de la emigra
cían podrán obtener del Poder Ejecutivo adelantos en dinero i 
los terrenos que necesiten , con tal que se obliguen, bajo fianza, 
a traer o introducü· emigrados para el cultivo de tierras en el 
término de 18 meses. 

Art. 4. 0 (8. 0 de la leí) Las cantidades que el Gobierno anti
cipe a los -directores de empresas deberán reembolsarse sin in 
teres al fin de seis años, que se han de contar desde la llegada 
de los emigrados. 

Art. 5.o (9.o de la leí) El Poder Ejecutivo pondrá a disposi
cion de. los directores de emigracion, las tierras que les hubiere 
concedido bajo la .obligacion de hacerlas cultivar por los emi
grados ~n el espacio de cuatro años, contados desde el día en 
que se les haya puesto en posesion. Si en esa época se recono
ciese legalmente que la tercia parte de los terrenos concedidos 
se ha puesto en cultivo empleando los nuevos colonos, los direc
tores de empresas dispon~rán en toda propiedad, de la totali
dadrde los terrenos; pero si en el término fijo ele cuatro años, 
los empresarios no hubiesen podido poner en cultivo la tercia 

(1) Damos solo el e¡;j;racto de esta Iei tal cual se publicó en el Ag?·i
cuUor chileno en abril ác 1842. No hemos podido procurarnos la lei ori-
jinal, pero el presente compendio abraza todas sus disposic iones. 
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})arte que exije la lei, no tend t·án derecho de posesion mas que 
sobre la parte cultivada, i abandonarán el .resto que entrará a 
la masa de tierras que pertenece al Estado. 

Art. 6. 0 (11 ele la lei) Los directores de emigt·acion que hu
biesen recibi¡:lo del Gobierno anticipaciones pecuniarias, debe
rán tomar todas sus disposiciones para que los emigrados a su 
cargo tengan todos los auxilios necesarios para su subsistencia i 
alojamiento cuando lleguen al puerto donde desembarquen, i 
desde él hasta el lugar de su destino. Si faltasen. el Gobierno 
los proporcionará por sí, i los directores de empresas serán con
denados a pagar para la caja de fondos de emigracion el duplo de 
los gastos que los comisarios delegados se viesen obligados a 
hacer por ellos. 

Art. 7. 0 (12 de la leí) Los directores de emigracion que por 
convenciones particulares ce lebradas entre ellos i los emigrados, 
quisiesen fundar un establecimiento agrícola bajo su inmediata 
direccion o la de sus delegados, lo declararán terminantemente 
a la autoridad competente en el momento que lleguen los emi
grados al territorio de la República. Serán obligados a presen
tar la contt·ata que hubiesen celebrado con los emigrados, en la 
que estarán especificadas todas las obligaciones i derechos re-
cíprocos. 

Art. 8. 0 (13 ele la lei) Los poderes de los directores de estos 
establecimientos agrícolas no podrán exceder de los· que las le
yes de la R epública conceden al padre ele familia sobre sus 
domésticos, ni pueden trasmitirse a otros sin el conocimiento de 
los emigrados. 

Art . 9. 0 (14 de l a lei) Los dit·ectores de emigracion ejerce-
rán las funcion es de comisarios de policía en el establecimiento 
agrícola donde se fijasen ' con sus colonos, siemp;·e que reunan 
de 4 a 10 familias. Tendrán, a mas de estas funcion es, las de 
jueces de paz, si el número de familias que compongan la nue
va colonia no p asa de 10 , i ·deberán conformarse con las leyes 
de la República en el ej ercicio de su empleo . • 

Art. 10. (15 de la leí) . Cuando los directores de emigracion 
no qui siesen conservar a los emigrados, bajo su autoridad in
medi,lta o la de sus delegados, i en el ?aso que los emigra
dos mismo·s reunidos en un punto del territoi·io, no sean diri
j idos por ningun jefe , Blejir:m cada año uno de los suyos, a 
-m ayoría de sufrajios, presidiendo este acto el jefe político del 
canton o uno de sus delegados, i el emigrado que resultare 
drecto desempeñará d esde entónees las funciones de comisario 
de policía o juez de paz, segun el número de la poblacion del 
nuevo establecimiento. • _ 

Art. 11. (16 de la lei) Los establecimientos agrícolas o pue-
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blos ' de emigrados, gobernados por sus propios j efes, es tan 
exentos por 15 años de toda carga civil , de todo servicio mili
tar i de toda capitacion nacional o municipal, fue¡·a de aque
llas que quisieran establecer por su plena voluntad para su con
veniencia propia i en el in te res comun. Pasados los quince 
años de ese privilejio, los nuevos establecimientos i sus colonos 
se rejirán como los otros cantones de la R epública, conforme a 
las leyes vij entes. · .. 

Art. 12: (17 de .la lei) Los emigrados obtendrán al llegm>' 
carta de naturalizacion sin necesidad de ll enar las formalidades 
que exij e la lei; podrán celebrar sus matrimonios entre sí con- • 
forme a las costumbres de su pais, i profesar libre i pública
mente su culto en los ejercicios i deberes que él imponga. 

Art. 13. (18 de la lei) Los eniigrados ai slados, es decir, aque
llos que no hagan parte de establecimientos ag1·ícolas, tambien 
podrán obtener sepamdamente concesiones de ti erras i gozarán 
de los mismos derechos i privilejios que los ·otros. 

Art. 14 . (19 de l a lei) Las poblaciones de emigrados i los 
emigrados aislados que no contasen con la asistencia de un jefe 
director, recibirán auxilios del Gobierno, tendrán los mismos 
derechos a su proteccion i obtendrán todas las facilidades con
venientes para el reembolso de las anticipaciones que se les hu
biesen hecho. 

4-rt. 15. (20 de la lei) Los emigrados que al llegar al pais, se 
hubiesen comprometido al servici,o de particulares para traba
jos de industria o agricultura, podrán obtener tierras despues 
que espire su compromiso. La autoridad respectiva estará obli
gada, en bien de ellos , a vijilar que el contrato que hubiesen 
celebrado sea fielmente cumplido en todas sus partes. 

Documento número 4. 

LEI DE INMIGRACION DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

El Senado i Cámara de Representantes del Ecuador reunidos 
( en congreso, 
• Considerando: 

l. Que una poblacion numerosa e intelijente es la base de 
poder i de la riqueza de las naciones; 

II .-Que las actuales circunstancias de algunos gob:ernos eu
ropeos, amenazados de graves peligros por la superabtmdancia 
de su poblacion, ofrecen facilidades para trasportar emigrados 
al vasto i fértil suelo del Ecuador, 

Decretan: 
A.rt. 1.0 Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda cele-
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brar contratos con casas o asociaciones, a fin de que éstas es.ta~ 

blezcan colonias en el territorio de la República, con sumision 
a su constitucion i leyes. 

Art, 2. 0 Se le autoriza tambien para que en el caso de que al~ 
gun gobierno o sociedad humanitaria de Europa quiera traspor
tar inmigrados hasta Chagres, los conduzca el Ecuador, cos
teando su pasaje del tesoro público, siempre que este gasto no 
pase de la cantidad detallad a en el art. 15. 

Art. 3. 0 E l Gobiemo cuidará de que la inmigt·acion se com~ 
ponga en su totalidad de católicos, procurando tambien que ella f 

sea de labradores o artesanos de buena conducta. 1
1 

Art. 4. 0 Se establece una j1,1nta o cornision de colonizacion 
compuesta del gobernador de Guayaquil, del cura rector i de un 
Yecino elejido por la municipali·dad: 

1.0 La misma junta se dará su reglamento interior, que so
meterá a la aprobacion del Gobierno, para el arreglo de sus tra
bajos i designará el que dentro o fuera de su seno haya sJ.e hacer 
de tesorero· 

2. 0 Si c¿nviene llevar los pobladores del territorio de cual• 
quiera otra provincia que no sea la de Guayaquil, .se establece
rá en ella una junta organizada i autorizada conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior; 

3.0 Son atribuciones de la junta: 
l. ° Cuidar de que se dé a esta leí su mas exacto cumpli

miento; 
2° Promover i facilitar él establecimiento de los colonos, se

gun su sexo i condicion. 
3. o Velar en el buen trato i cumplimiento de los compromisos 

entre patron i colono; 
4. 0 Rivisar, glosar i aprobar anualmente las cuentas que 

rinda la tesorería de la junta; 
5.o Cuidar de la puntualrecaudacion e inversion de los fon

dos destinados a este objeto; 
6. 0 Promover suscriciones voluntarias para el aumento de es~ 

tos fondos; 
7.0 Publicar anualmente ppr la prensa el estado de la colo~ 

nia, con espresion del número de pobladores i su ocupacion. • 
Art. 5.• Se establecerá un lazareto en el punto que determi

JV:lla gobernacion ele Guayaquil para que allí pasen su cuaren
tena todos los que vi11ieren atacados de alguna enfermedad con
tajiosa i epidémica. 

Art. 6. 0 Los pasajeros que vinieren en perfecta sanidad~des
embarcarán en Guayaquil i serán alojados ,i mantenidos por el 
Gobierno hasta que se les proporcione colocacion. 

Art. 7.0 En el mismo día en que se verifique el desembarco 
dispondrá la gobernacion de Guayaquil que se publique por la 
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p rensa una li sta nominal de los inmigl'ados, con espt·esion de su 
sexo, edad, profesion, oficio etc., a fin de que los hacei,dados , 
comerciantes, artesanos o cualesquiera otras personas de la R e-
pública ·puedan tomarlos para su servicio. ' 

Art. 8. 0 Antes que un colono pase al servicio de una person a, 
celebrará un contrato ante la junta asociada del cónsul de la 
nacion a que pertenez,ca el inmig rado, espresando el tiempo de 
servicio, el jornal o sueldo que hubiere de ganar, i el jénero de 
tl'abajo u ocupacion a que se ha de con traer . . 

1 Art! 9. 0 El colono que no cumpliese con sus compromisos 
devolverá a su patron todas las cantidades,a que asci endan Jos 
¡;astos de anticipacion que se hubiesen hecho en él. Del mismo 
modo el patron que falta se a sus empeños, indemnizará los gas
tos que hubiere causado al colono; satisfará en el acto i en nu
merario lo que debiere , i costeará la habitacion i alimento del 
colono hasta que pueda concertarse con otro patron, con tal que 
no pase de quince di as . 

.Art. lO La persona que tomase uno o muchos inmigrados 
para su servic:o , oblará a la tesorería de la junta en los plazos que 
es tipulare con esta, la cantidad equivalente a los gastos de pa
saj e, curacion, manutencion, habitacion i demas que hubiesen 
ocasionado dichos inmigrados . 

Art. 11. Los inmi gados que no esten al servicio de ninguna 
persona serán remitidos al paraje designado para la fundacion de 
una colonia, ' 

Art. 12. E l Poder Ejecutivo, oyendo los informes convenien
tes, destinará para la colonia aquellos terrenos baldíos que por su 
salubridad, buen clima, feracidad i demas calidades que sean 
mas apropósito para el establecimiento i progreso de la raza 
europea. 

Art. 13 . Quedan los colonos excentos del servicio militar i de 
toda clase de contribuciones directas por el espacio de quin
ce años: 

l. o Solo se les _ obligará a tomar las armas en caso de inva
sion esterior o conmocion interior contra la República, o para 
defenderse de las tribus bárbaras que existieren cerca de la co
lonia. 

2 .• Lo dispuesto en el artículo anterior no obsta para que los 
mismos colonos en sus acuerdos municipales, se impongan aque
llas contribuciones que crean necesarias para la apertura de ca
minos , construccion de escuelas etc . 

Art . 14 , El Poder Ejecutivo espedirá un reglamento deter
minando el tiempo dentro del cual los colonos han de pagar el 
valor de los terrenos baldíos i los gastos de anticipacion que 
hubiese hecho la República; fijará tambien la cantidad de fa-
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negas de tiena que deben distribuirse a cada familia, segun el 
mí mero de individuos que la campongan . · 

Art. 15. Son fondos para la colonizacíon: 
1.0 La cantidad hasta veinticinco mil pesos, que anualmeRte 

puede sacar el Ejecutivo del teso ro público, de un modo pau
latino, i a medida que vayan llegando los colonos; 
z .~ Las suscriciones voluntarias que con este benéfico obje

tos se levantaren por el Gobio·no, o por los ecuatorianos filan
trópicos; 

3. 0 Las obras 'pías que se dignaren conmutar los ordinarios 
diocesanos, cuyo celo i caridad se rán exitados a este jin; 

4. 0 La mitad del producto del valor de los tenenos baldíos que 
· compren los mismos colonos; 

5. o El rendimi ento de los arriendos que hasta por cincuenta 
años puede celebrar el Gobierno de los terrenos de G alápagos 
o de cualquier otro baldío de la R epública. 

Unico .-Lo dispuesto en el in c. l. 0 del artículo anterior solo 
tendrá lugar por el espacio de cu'l.tro años. · 

Art. 16. El Poder Ejecutivo podrá celebrar así mismo con los 
acreedores brit~micos un aneglo, sobre las bases de que los te
nedores de bonos se constituyan en sociedad colonizadora. 

Art. 17. E l presente decreto se mandará publicar en el algu
nos periódicos de Europa. 

A1·t. 18. Quedará refol·mado el ar t. 2. 0 de la leí de crédito 
. público, en cuanto designó para la amo;·tizacion de la deuda 
estranjera la pension por la que se arrienden los terrenos bal
díos i en cuanto aplica a este mismo obj eto del producto de la 
venta de dichos terrenos. 

Dado en Quito, capital de la República a 23 de noviembre 
de 1848.-5. 0 de la libertad.- E l Presidente del Senado, JosÉ 
FERNÁNDEZ SALVADOR.-El P residente de la Cámara de R epre
sentantes, AousTIN YEROVY.-El Diputado secretario de la Cá
mara de R epresentan tes, JVicolas Espinosa . 

Palacio de Gobierno en Quito, a 24 de marzo de 1849.-5.0 

de la libertad.-Ej ecútese.-VICENTE RAMON RocA.-El Mi
niStro ele lo In terior, Manuel Gómez de la Ton·e. 

Ilíocumento núm. 5. 

REGLAMENTO DE J,A COMISION DE EMIGRACIO:N DE BUENOS 
AIRES (1825) . 

Art. l. 0 La comision se compondrá de ciudadanos, i estran
jeros residentes en el país que posean, como los actuales, bienes 
raíces en él. -
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At•t. 2." Se destinará una sala donde se reunirá la t:omrsmn 

para el despacho de los negocios ordinarios i estraordinarios, 
que le co rrespondan, en los períódos establecidos por el pre• 
sente reglamento. 

Art. 3. '' La comision n'otnbrará de su seno un presidente, un 
vice-presidente, i un contado r, cuyos destinos rolar(m entre sus 
miemb1·os, en los tiempos que la misma comision establezca: el 
método, forma i seguridad de la contabilidad se prescribirán 
separadamente. 

Art. 4. • La comision nombrará de afue t•a un secretario con 
una asignacion sobre los fondos de ella, el cual asistirá a· todas 
las ju-ntas ordinarias i reaniones j enerales, llevando la corres- · 
pondenc ia i los libros de ' acuerdo i contt·ato . 
_ Art. 5.• Se formará una junta, compaesta de cuatro miem
bros de la comision, que despachará semanalmente los negocios 
ordinarios de ella , con arreglo al reglamento ; cuyos desiinos 
se mudarán cada tres meses, turnando entre todos. 

Art. 6. 0 L a comision ín tegra se reunirá el primer lúnes de 
cada mes, para ser infor mada de los negocios ordinarios en que 
se haya espedido la junta, a r esolver los asuntos de mayor gra
vedad que aquella le ltaya reservado i los estraordinarios que 
üCllrran . 

Art. 7.• La comision nombrartt los ajentes , que necesite en 
Europa para la ejecucion de sus contratos. 

Art. 8. 0 La comision publicará en períodos regulares, tanto 
e n el país, como fu era de él, las ventajas que ofrecen a los emi
g rados para esta parte de América; i cada año el resultado de 
sus trabajos. 

Art. 9. 0 Las operaciones de la comision serán las si guíen- _ 
tes : 

1.0 P roporcionar empleo, o trabajos a los estranj eros que 
vengan al país sin destino , o que se hallen en él sin colocacion , 
debiendo acreditar su oríj en i causas de su estado. 

2.0 Hacer venir de Europa labrado res i artesanos de toda 
clase. 

3. • Introducü· agricultores por contratos de arrendamiento 
con los propietarios i artesanos del país, bajo un plan j eneral 
de contrato que será acordado pot· la comision, i libre i espon
táneamente convenido entt·e los trabajadores i los-patrones que 
lo demanden. 

4 . o Hacer reconoce¡· a las clases industriosas de la Europa 
las ventajas que promete es te país para los emigrados, i ofi·e
ccrles los servicios de la comision a su llegada a Buenos Aires. 

10. La emigracion serft promovida por todos los medios que 
25 



la comrston encuentre preferibles, con al que se guarde Io 
prescrito en el presente reglamento . 

ll . La comision debe1·á tener una 'casa cómoda para aloj ar· 
a los emigrados, así que se desembarquen en este te rritorio, en 
la cual serán alimentados por el término de quince días, que 
señalar~ a cada emigrado para que pueda libremente busca¡• 
ocupacwn . 

12. Si el emigrado no encuentra ocupacio·n dentro ele dicho 
término, la comision se lo pl'oporcionará; los gastos que oca
s ione cada uno, en los días ele su aloj amiento i mantenimientos 
de los fondos de la comision, se agregarán a la suma del em

. peño ele cada uno . 
13. Ocho clias despues del arribo de los emigrados, condu

cidos por convenio suyo a este país, se abonará al ca pitan o con
signatario del buque, por vía ele pasaje i todo gasto, la suma 
que hubiesen contratado; pero no pudiendo pasar en ningun 
caso la de cien pesos . Se escepcionan de esta limitacion los 
e;nigrados que vengan contratados po r los ajentes de la comi
SlOn . 

1'1. Los gastos que se espresan en los tres artículos anterio
res serán satisfechos seis meses despues del conb·ato, por los 
pratrones con quienes los emigrados contrataren sus servicios , 
a los cuales les serán reinteg1·ados por un descuento, que sufrirán 
los emigrados cl:e los sr,l arios que ganen. Este descuento será 
moderado i sin pequeiías fracciones, segun i en los términos 
que los emigrados concierten con sus patrones. 

15. Los contratos que se celebren entre los emigrados i sus 
patrones, serán autorizados por la comision. 

16. Los contratos que se celebren entre los emigrados, serán 
por el té rmino que se pacte entre los patrones i los emigrados , 
debiendo regla1·se en el aj uste del salario por· una tarifa que la 
co:nision hará formar con pe1·sonas intelij entes e imparciales. 

17. Estos salarios siempre se entenderá sin estar incluido en 
~llos el mantenimiento ele los emig1·ados , que los patrones pro

veerán independientemente, a satisfaccion de la comision. · 
18 . Si algun emigmdo enfermase por causas que sobrevengan 

del contl'ato , e~ patron quecla1·á obligado a su asistencia, car-
, l 1 h" . l gandole ·en cuenta os gastos que lCiere; pero e contmto que-

d,ar:t sin efecto por ütlta ele salud, mal tratamiento o trabajo 
exesi vo, a juicio de la comision. 

19. La comision queda especialmente ~ncargada ele ejer·cer 
el derecho de pwteccion en las causas civiles de los emigrados . 

20. Los e :nigraclos qnedan bajo la pt·oteccion i garantia de 
las leyes del país; podrán adq Ltirir i poseer bienes muebles e 
inmuebles de cualquier especie que fuere, contraer toda clase 
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de vínculos, con la sola limitacion de que estos goces por el 
tiempo de su empeño no pe1judiquen los derechos de sus pa
trones. 

21. Los emigrados quedan, durante sus contratos, libres de 
todo servicio mili tar i civil; los que quisieran aceptar alguno 
será espontáneamente, declarándolo ante la comision, en cuyo 
caso el patron a quién sirven, será reembolsado por el emigrado 
de la suma de su empeño. 

22. Los emigrados, conforme a la costumbre del país, no 
serán perturbados en las prácticas de sus creencias relijiosas, i 
quedan eximidos de todo derecho o contribucion que no sea im
puesta a la comunidad en jeneral. 

23. Los emigrados que hubieren llenado honestamente el 
tieh)po de su empeño, serán bajo la proteccion de la comision 
prefe1·idos en el arriendo de las tierras del estado,, los cuales las 
recibirán en enfiteusis bajo el cánon que se establezca por la lei. 

24. Estos terrenos serán designados a eleccion de los emi
grados i en proporcion a las aptitudes i posibilidades de cada 
uno de ellos; pero ninguno podt·á ser de menos tamaño que el 
de diez i seis cuadras cuadradas. 

25 . En el caso a que se contrae el artículo anterior, la comi
sion podrá hacer de sus fondos a cada arrendatario un emprésti
to de trescientos pesos, de los cuales se reintegrará en plazos 
cómodos i bajo el interes de seis por ciento anual. 

26. A los emigrados que de este modo se hicieren propieta
rios, se les concedel'á e l derecho de posesion sobre el valot• 
legal de las tierras i el dé pt·opiedad sobre todas las mejoras 
qu-e hiciesen en ellos; i ambos derechos serán negociab les i 
trasmisibles por ellos i sus sucesores. En caso que el gobierno 
acordare la enajenacion de las espresadas t ierras de l estado, e l 
poseedor de ellas tendl'á para su compra un derecho de prefe
rencia sob t·e otro cualquiera que se alegue. 

21. La comision queda mui particularmente encargada de no 
admitir emigeados que hayan sido castigados por crímenes co
metidos contra el buen órden de la sociedad. 

28 . Lo establecido por el presente reglamento en ningun 
tiempo embarazal'á a cualquiet·a ott·a persona para introducir el 
número de emigrados que contL·ate por sus c_omisionados en 
Europa para su servicio, los cuales podl'án optar a las ventajas 
que por el pt·esente se acuerdan, si desde su aiTibo a este puer
to se sujetan a la intervencion de la comision, conforme al re
glamento. 

29. Este reglamento será revisado cada aiío o ántes, si la 
co mision, de conformidad con el gobierno, lo j uzgare convenien
te, sin que las alteraciones que con este motivo se hicieren, 
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pe1j udiquen los contratos ya hechos, o los que se pudiesen 
hacer en Europa, dentro de un término que se fijará al efecto . 
Buenos Aires, lfJ ele enero de l8Z5.-Juan Gregario lleras.
Manuel José Gm·cia. (l) 

Documento mím. 6 . 

LEI DE INMIGRACION DEL ESTADO DE BUENOS-AIRES. 

Buenos Aires, setiembre Z7 de 1854 • 

.. E! Senado i Cámara de Representantes del Estado de Bue
nos -Aires, reunidos en Asamblea j eneral , han sancionado la si-
guiente leí: · 

Art. 1,0 Los jueces de Paz conocerán i resolverán en primer 
grado, todo asunto o demanda que se verse. 

1.0 A cerca de la intelijencia o cumplimiento de los contra
tos de pasaje, celebrados entre inmigrados i el empresario o ca
pitan de buque conductor. 

Z. 0 Acerca del cumplimiento de los contratos de con chavo 
celebrad? ~ntre inmigrados i los patrones que les hayan tornado 
a su serviCIO. 

Art. Z. 0 Los jueces de Paz pt·ocederán en estos juicios ver
balmente. labrando acta de ellos. 

Art. 3 .o- Las resoluciones o sentencias de los juzgados de Paz 
serán apelables para ante los civiles de pt·irnera instancia, los 
cuales procederán tarnbien en método verbal , i cuyos fa llos ha
rán ej ecutoria. 

íl ) Este reglam ento está en prú ctica, aun cuando parece que aun no 
están nombrados los ajentes en Europa : la comision se compone de mas 
de veinte individuos, en la cual hai americanos, ingleses, alemanes 
españoles i franceses ; mas es conveniente advertir que conforme a ¡¿ 
que prescribe el art. 13 de este reglamentn, aun cuando tales ajeÚtes 
no t>sten nombrado;;, puede cualquier individuo emigrar con la confian
za de que la comision p?gará su trasporte así que llegue. Los capitanes 
de los buques mercantes que trafican para aquel país, parecen indicados 
para esta clase de especulacion, pues por cada h ombre que ellos in
duzcan a emigrar, recibirán hasta cien pesos. 

Las operaciones de esta comision no tienen relacion alguna con las de 
la Sociedad de Emigracion para el Rio de la Plata que se ha form ado 
en Lóndres, la cual es solo una empresa particu lar, pero acaso de im
portancia mas efectiva para aquellas provincias por su capital e inme
diacion de los accionistas a los individuos con quienes han de formar las 
colonias que se proponen establecer, i lo cual sin duda no solo les pro
porc ionará ventajas, sino la estimacion i reconocimien to de aquellos 
habitantes . (Nota contempo?"á11ea clel reglamento) . 
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Art. 4.o Se declara que t¿das las disposiciones de los artículos 

precedentes, se refiere,n únic_a~ente a aquellos inmigrado~ que 
habiendo venido al pa1s, o v1meren en adelante en esped1c1on 
0 por cuenta de empresa, estuviesen adeudando el todo o parte 
-de sus pasaj es. 

Art. 5 .o Se declara que los contratos en virtud de los ct1ales 
s ean i ntroducidos al Estado artesanos o cualquier otra especie de 
t rabaj ador o poblador, deberán ser ~~stenidos por las justic_ias 
al rigoroso tenor de su letra, sm admltu· contra ellos escepc10n 
alguna. 

Art. 6.6 Se declara igualmente que respecto de cualquier con
trato celebrado por inmigrados que hayan pagado totalmente sus 
p asaj es o que hayan venido individua!~ente o por su cuenta, 
·continuará rijiendo las leyes comunes ljenerales. 

Art. 7_ o El Poder Ejecutivo nombraí·á e instituirá una comi
s ion con el título de inmigracion, compuesta de nueve a quince 
individuos de cualquiera nacionalidad, i la cual, prévia la orga
ni zacion que ella se dará en un reglamento, desempeñará gra
inítamente las funciones siguientes: 

1.• En toda duda · o cuestion que se suscite , de las indicadas 
en el art. 1.0 , procurar de todos modos un arreglo o concilia
cion ami gable de las partes. 

2." No pndiendo obtener una conciliacion, si ambas partes lo 
consienten, suj etará sus diferencias al j_uicio de árbitros , que 
ele jirán entre los miembros de la Comiston. 

8.• En caso de llevarse a juicio un asunto, podrá nombrar al 
efecto de su seno o de fuera de él, aj entes que , sin nPcesidad. 
de procuracion en forma i con solo autorizacion escrita del Pre
s idente i Secretario de la Comision, serán habidos en juicio · co
mo lej ítimos apoderados de ella. 

4.• Llevar con la posible exactitud un rejistro de los inmigra
dos que hayan venido, i que en adelante viniesen, en espedi
'Cion o por empresa, i que estuviesen adeudando el todo o pal'te 
de sus pasaj es; i otro, de los contratos así de pasaje como de 
conchavo. 

5 .• Proponer al Gobierno las medidas o providencias que es
;~im~ oportunas para el mejor desempefio de los objetos de su 
mstttuto. 

6 .• Exijir, con el mismo fin, de todas las oficinas públicas, 
por medio de sus ajentes, la cooperacion i conocimiento que 
pueda necesita!", i aquellas estarán ohlig·adas a prestarla . 

. 7 ." Emplear todos los. medios ~ fin. do que _las disposiciones 
de la presente le1 sean b1en conóctdas 1 entendidas por los inmi-
grados de que habla el art. 4. 0 

. 

Art. 8. 0 A los informes, atestados i laudos de la Comisíon se 
dará la misma fé i fu et·za , que a una escri tura pública. 
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Art. 9. 0 En todas las actuaciones judiciales que tengan lugar, 

a virtud de los artículos 1, 2 i 3 podrá usarse esclusivamente 
del papel comun. 

Art. 10. Los buques que trasporten inmigrados quedan es
centos del pago del derecho de puerto, siempre que conduzcan 
al menos cincuenta personas juntamente. 

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde a V. E. muchos años.-Felipe Llavallol.-A le

Janclro M.lleredia , secretado.-Octubre 5 de 1854 .-Cúmpla
se, acúsese recibo, i publíquese.- Rúbrica de S. E. - Portela . 

Documento núm. 7. 

MODELO DE CONTRATO ENTRE LOS PARTICULARES I LOS 
EMIGRANTES. 

Núm. 
Modelo de contrato entre un propietario i un emigt·ante. 
Celebrado entre el señor don .......... por una parte i ... . . 

N. N ...... inmigrante ..... .. de nacion ....... por otra, baj o 
las condiciones siguientes: 

A saber: 
Art. l. 0 El señor ........ conviene en contratar a ....... en 

clase de ..... para su establecimiento de campo situado en ... . 
por el término de ..... siendo de cuenta del mismo los gastos 
de trasladar a dicho .... .. al paraje indicado, a proporcionarle 
alojamiento i manutencion, i pagarle mensualmente un sueldo 
de ....... pesos. 

Art. 2. 0 En atencion a que dicho ...... adeuda por su pasa-
je de Europa la cantidad de ......... queda convenido entre 
ambas partes contratantes que el señor don ....... deducirá i 
retendrá en su poder la .... parte del sueldo mensual estipulado, 
hasta quedar chancelado el importe de dicha deuda. 

Art. · 3. 0 El señor don ...... se obliga a entregar por trimes-
tre en la Tesorería ·de la oficina central de inmigracion la cita
da parte del sueldo retenido i el Tesorero le pasará el corres
pondiente recibo. 

Art. 4 .0 •••••• Se compromete por su parte a desempeñar 
fielmente i con el mayot• esmero los trabajos a que se obliga 
por el art. l. 0 , conformándose a todo lo que queda estipulado 
en los demas precedentes artículos . 

Art. 5.' Si cumplido el término del presente contrato qui-
. siése ...... regresar a la ciudad o puerto, el señor don . .... . se 
compromete a pagar los gastos del viaje. 
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En fe de lo cual r.mbas partes hr.n firmado el presente contra

to por duplicado para servir de un solo objeto. 
Santiago de Chile. ' 

(Fi-rma de los contratantes .) 

Hecho en mi presencia i sellado con el sello de la Comision 
de inmigracion. 

Oficina centl'al de in¡{¡igracion. 

Santiago de Chile, fecha ut sufra . 
(Lugar del Sello.) . 

(Firma del Secretario.) 

Nota. -En los contratos de individuos que se contratan para 
quedar en la ciudad, se suprime el art. 5. • 

Documento Núm. 8. 

PROYECTO DE CONTRATO DE INMIGRACION CELEBRADO 

EN LONDRES EN 1825 POR EL MINISTRO DE CHILE 

DON MARIANO EGAÑA. 

Memorandum del convenio provisional hecho el dia 20 dé 
1tbril ele 1825 entre S. E. el Ministro Plenipotenciario de Chi
le, don Mariano de Egaña, en nombre i por representacion de 
aquel gobierno, i S . E. eljeneral don Antonio Quiroga, caballe
ro gran cruz del órden de S. Fernando í el caballer6 Ricar
Clo Gurney, miembro de la honorable sociedad del ·Temple del 
Interior, como individuos del Comité para las especulaciones 
que a continuacion se espresan i deben ser sometidas a la ra
tificacion del Gobierno de Chile. 

Art. l. 0 Los in::líviduos del Comité arriba mencionades se 
ebligan a formar una Compañia con el objeto de trasportar fa
milias europeas a Chile i colonizar! as alli, estableciéndolas en 
los puntos que el Gobierno de aquella República señalare, de 
acuerdo con el comisionado que nombre la misma Compañia. 
Diez i ocho meses despues de recibida en Lóndres la noticia 
oficial de la ratificacion de este convenio, se o bliga la Compa::' 
ñia a poner en Chile quinientas familias, cuando menos; i en lo 
sucesivo continuará remitiento otras, tan breve como le sea po
sible. 

2. o ' El Gobierno de . Chile cede a la Compañia una esten
sion de veinte i ocho mil cuadras, o sea tres millonP,;; doscien
tas mil varas en cuadro en e] · territorio que yace entre los ríos 
Bio-bio e imperial i en los distritos del gobierno de Valdivia 
i delegacion de Osol'no. Si el gobierno tuviere tierras baldías en 
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las má1jenes o inmediaciones de los ríos Itata, Teno, Rape! , 
11 otros o en cualquiera otro punto cercano a las costas, o en las 
provincias del norte o en cualquiera otra parte del Estado, ce
de¡·á igualmente a la compar1ia aquel número de cuadms qt-te 
tuviere a bien, descontándose la porcion que cediere en éstos 
últimos puntos, de las 28,000 cuad1·as asignadas al principio de 
este artículo. No se entienden por tierras baldías las que per
tenezcan al gobierno por haber sido propias de las Cümunidades 
Regulares, ni . las procedentes del ramo de secuestros. Ofrece 
tambien el gobierno interponer sus buenos oficios i proteccion , 
en cuanto sea compatible con la inviolabilidad de la propiedad , 
para proporcionar a la Compañia tien·as de particulares a pt·e
cios moderados, si esta las necesitare para el preciso objeto de 
la colonizacion. · 

3. 0 La cesion de estas 2.S,OOO cuadras, la hace el gobierno 
con la necesaria condicion de que sean precisamente adjudica
das en toda propiedad a las familias que se estableciéren en las 
colonias, a razon de cinco i un tercio de cuadra, o sea un cua
dro de ochocientas varas a cada una . Por consiguiente no po
drán reservarse para otro objeto ni personas; pero la Compa- · 
ñia podri usar de aquella pa rte de terreno que necesitare para 
situar sus almacenes, casas de sus ajentes i tambien de la es
tencion precisa para situar sus fábricas i manufacturas. 

4. 0 Son obligacion de la Compañia: 
.l.A Trasp9rtar a su costa desde Europa las familias hasta el 

punto ,señalado para la respectiva colonia; 
2 .• Establecerlas en dicho punto, costeando las habitaciones 

necesarias; 
3 . a Alimentarlas el primer año despues de su llegada a Chile, 

o ·el mas tiempo que los colonos pasaren sin poder dar pl"Íncipio 
a sus trabaj os. 

4 . a Proporcionar a los colonos todos los instrumentos i útiles 
necesarios para la agricultura i carpintería, cultivo del cáñamo 
i lino i denns trabajos a que deberá dedicarse la colonia. 

. 5.• Proveer a cada colonia de los menestrales indispensables 
"'-- ·1ara su uso como herreros, albañiles, médico con su botiquín i 

maestro de 
1
primel"a enseñanza para ambos sexos. Los menes

trales deberán ser pagadÓs por la compañia 0n los dos prime¡·os 
años, contados desde su establecimiento en la colonia, i en lo 
sucesivo, se sostendrán con los p roductos de sus oficios . Los mé
dicos i maestros de primeras letl'as serán pagados íntegramente 
por la compañia en Jos dos p1·imeros años; i en lo sucesivo, ayu
dará ésta a los colonos con el pago de una tercera parte de las 
asignaciones de dichos empleos. · 

6. • Construir en cada colonia una iglesia, i las correspondien-
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tes salas para escuelas, con separacion de ambos sexos. Cuando 
segun la poblacion i circunstancias de la colonia decretare el 
gobierno. que se establezca en ella Ayuntamiento, se obliga la 
compañia a construir las salas precisas para su despacho. 

5. 0 En cada colonia se seiíalará. un recinto para villa, i en él 
será donde se sitúen los edificios arriba mencionados. 

6.0 Las colonias se dedicarán al cultivo de aquellos ramos, 
que la compañia tuviere por mas conveniente; pero con prefe
rencia donde lo permitan las circm{stancias i clima en que se 
halla:1·en situadas, al cultivo de cáñamo , lino i seda. 

7. 0 Las colonias que se establecieren no se compondrán eR
clusivamente de familias estranj eras . El> gobie rno podrá situar 
en ellas las familias naturales del pais que tuviere por mas con
veniente. Dichas familias naturales obtendrán un lote de tierras 
igual al que se concede a las estranje1·as, i nada pagarán a la 
compañia, si no recibieren de ella suministl'o alguno; pero si 
las espresadas familias quisieren recibir de la compañia instru
mentos de labranza i demas auxilios que ésta proporciona, ha
rán sus contratos con la misma compañia en la forma que se 
convinieren , sin que en ningun caso pueda ésta exijirles mas de 
la cuarta parte de los productos ele sus labores. Las tierras, que 
el gobierno ceda a los chilenos que se mezclen con las colonias, 
no deberán descontarse de las 28 ,000 cuadras de que habla el 
art. 2. 0 En los actos oficiales de la colonia i en la enseñanza de 
las escuelas, no podt·á usarse de ott·a lengua que de la española. 

8 .• Los colonos, desde el momento de establecerse en Chile, 
son de derecho chilenos i súbditos del gobierno, sujetos a la 
Constitucion i leyes de la República, i sin que puedan recono
cer otra clase de aúto ridad o jurisdiccion , que la que emane de 
la Constitucion chilena. Les compete p etsonalmente los mismos 
derechos que a los naturales en la esplotacion de minas, pesca i 
demas ramos de industria del país, arreglándose en todo a las le
yes. Será libre de derechos en los puertos de la República la 
introdu-ccion que hiciere la compañia 'para su uso, o el de la 
colonia de máquinas e instrumentos para fabricas, labranza de 
t ierras i esplotacion de minas. 

9. 0 El gobierno concede a los colonos exencion absoluta de 
pagar diezmos i de toda contribucion territorial e industrial pot· 
espacio ele seis años, i por el de otros seis , la exencion de la mi
t ad de los di ezmos i contribuciones sobt"edichas. Estos doce años 
de privilejio empezarán a contarse, en cuanto a los d iezmos, des
de la primera cosecha inclusive de los respectivos frutos. En la 
exencion de derechos industriales no se comprende el trabaj o 
de minas que pagarán los derechos. 

10. E l contrato que la compañía forme con los colonos sobre 
- 26 
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la parte que la han de contribuir para indemnizar sus gastos 
, será sujeto a la aprobacion del Supremo Gobierno de Chile , i 

provisionalmente a la del Ministro Plenipotenciario, El deberá 
tener por bases : 

l. • Que los colonos deberán satisfacer a la compañía un tercio 
d~ sus cosechas en los fmtos cereales por espacio de diez años : 
en el cáñamo, lino i algodon por espacio de veinte i cinco años: 
en las viñas i olivos por espacio de cuarenta; i en la seda por 
espacio de cincuenta. En los demas frutos se harán convenios 
particulares, sujetos a la antedicha aprobacion. En los vejeta les, 
legumbres i frutas, no pagarán los colonos cosa alguna ah com-
pañía. · 

2. • Que en caso de alguna disputa entre la compañía i los 
colonos , se decidirá pot· las leyes de Chile i t ribunales que ellos 
señalaren. 

3. a Que en caso de duda deberá decidirse en favor de los 
colonos. 

4 .• Que el Gobierno prestará su proteccion para el cumpli
mien to mútuo de los contratos. 

5." Que los colonos perderán el derecho al lote de tienas 
designadas, dejando voluntariamente de cumplit· el contrato que 
hubieren celebrado con la compañía i hubiere aprobado el Go
bierno. La declaracion de haber perdido este derecho corres
ponde al tribunal competente de Chile, a quien tambien toca 
resolver sobre los mútuos reclamos que con este motivo se sus
citaren entre la compañía i el colono desposeído sobre servicios 
déj a dos de prestar o compensacion de mejoras i derechos ad
quiridos por el colono . 

6. a Que espirando los términos respectivamente señalados, i 
durante los cuales los colonos deben satisfacer a la compañía 
parte de las co~echas, dichos colonos quedan libres de toda clase 
de contribucion -o prestacion en favor de dicha compañía. 

7. a Que todo coíono, como p ropietario que es del terreno que 
se le ha' señaYado, puede venderlo, transferirlo, b-ansmitirlo, 
por testamento, i efectuar los demas actos de dominio; a con
dicion de que el sucesor en el. terreno cumpla fielmente con los 
contratos celebrados con la compañía por el término que faltaba 
al propietario orijinal en cuyo lugar le subroga. 

8." Que así los colonos como la compañía gozarán del dere
cho de patente o privilejios, que las leyes señalaren a los in
troductores de nuevas máquinas , fábricas o ramos de industria, 
ocurriendo al Gobierno a solicitar la patente en la misma form a 
que los demas naturales o estranj eros. 

11. E l Gobierno no hará nueva concesion de tienas al colo
no que por declaracion al tribunal competente hubiere sido des-
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poseído de1as asignadas por la compañía, en atencion a no haber 
querido culpablemente cumpli r con los contratos celebrados 
con dicha compañía. 

12. El individuo que tomare a su servicio a un colono, despues 
de haberlo seducido para que abandonase sus contratos con la 
<;ompañía, será obligado a sati sface r a la misma compañía los 
gastos que la causare la falta de aqLlel colono. 

13. Siendo natural que ocurran despues varios objetos o ra
mos de trabajo a que la colonia pueda dedicarse , los cuale~ exi
jan que sehagan nu~vos con tratos entre la compaí'lía i los colo
nes, podrá entrar la compañía en lo sucesivo en la. celebracion 
de dichos contmtos, prévia siempre la aprobacion del Supremo 
Gobierno de Chile. 

14. Habiendo el Ministro P lenipotenciario convenido por 
este contrato provisional en todas las esti pulaciones para que se 
ha creido autorizado , ofi·ece aclemas recomendar la presente 
compañía, a la proteccion de su Gobierno para que le conceda 
aquellas otras g1 acias que tuviere a bien. 

15. Esta compañía se titulará "Primera Compaiíía de Colo
nizacion Chilena .. , bajo el p atronato del señor don Francisco 
Antonio Pinto, miembro de la Lejion de Mérito, Bt·igadier de 
los Ej ércitos nacionales i Ministro de Estado del Gobierno de 
Chile .-Firmados.-Mariano de Egmia. -Hai un sello de la 
Legacion Chilena.-A ntonio Quiroga.- Ricm·do Gumey .-Hai 
otro sel!o.-José Miguel Lean de la Barra, Secretario de la 
Legacion.-R. Robert, Secretario del ,Comité. 

Documento núm . 9. 

PROYECTO DE UN CONTRATO ENTRE EL , SUPREMO GOBIERNO DE 

CHILE 1 EL SEÑOR DOw, PARA CONDUCIR A ESTE PAIS 10.000 
EMIGRADOS QUE PROFESEN LA RELIJION CATÓLICA ROMANA. 

1.0 E l Supremo Gobierno pondrá a disposion del señor 
Dow la cantidad de tierras que fuese necesaria i proporcionada 
al número ele emigrados que desembarque ·en las playas de Chi
le, a r azon de 25 cuadras por cada uno, entendiéndose que estas 

· tierras se hallaran dentro de los límites que se convinieren al 
sur de la República, i que han de venderse en Inglaterra con el 
fin de levantar los fondos necesarios para el trasporte ele los emi
grados . 

2 .0 Para facilitar esta operacion, se levantará un plano de las 
tierras que el Gobierno ha de donar al señor Dow: la clonacion 
se hará a favor de este en debida forma , i al efecto se darán las 
órdenes necesarias a los intendentes de las provincias en donde 
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-estén situadas las tienas , para proceder al reconocimiento i a 
la toma de posesion de ellas. 

3.• El Supremo Gobierno se obliga a protej et· a los emigra
·dos con arreglo a las leyeR del país, e igualmente a ampararles 
-en la posesion de sus tierras contra las incursiones de los indios , 
:eomo tambien ·contra los reclamos que hicieren cualesquiera 
particulares sobre la tierra donada. 

4.• El Supremo Gobierno no tendrá que hacet· gasto alguno 
por el traspot·te de los emigrados; pet•o sí se obligará a darles 
raciones por el término de un mes despues qne se desembar
que, para dar lugar a que se establezcan, o principien sus tra
bajos. 

5 .• E l señm· Dow se obliga a cuidar de que todos los emi
grados que vinieren a Chile en virtud de esta contrata, p¡·ofe
fesen la relijion católica romana. U na tercera parte se1•án arte
sanos, idos tet•ceras partes labradores. 

6.o Como no es posible que esta clase de jente posea el idio
ma del país, el Gobiemo nombrará de entt·e ellos mismos, 0 fue
l"a de su número, por jueces a personas que posean ambos idio
mas para regular su Gobierno i administrar justicia en los pri
meros años de su llegada al país. 

7.• Siendo los caminos de primera necesidad para facilitar la 
conveniencia i el tráfico i promover el adelantamiento del esta
blecimiento, permitirá el Gobierno a particulares que abran ca
·minos a su costa i pongan puentes en donde los juzgaren conve
niente, i les concederá el peaj e o pontazgo que se acostumbra en 
otras partes de la ·República por el ténnino de años que consi
de,·e indispensable para cubrit· los gastos de la emp1·esa. 

8.• El-Gobierno permitirá que se introduzcan libres de todo 
derecho los equipajes, herramientas i utensilios que trajeren los 
-emigrados al pais. 

9. 0 El Gobiemo cuidará de enviar pastores espirituales pata 
que los emig;.·ados no carezcan del ejercicio del culto cuando 
llegtJen al pms. 

lO. Si en el término de dos años, contados desde la fecha de 
este contrato, no empezaren a llegar emigrados a Chile, quedará 
nula i de ningun valor ni efecto la donacion de tiel'l'as hecha al 
señor Dow, i podl'á el Supremo Gobierno disponer de los ten·e
nos del modo que lo estimare conveniente; mas hasta que haya 
trascurrido este término, no podrá el Supl'emo ·Gobierno, bajo 
ningun mo tivo ni pretesto, disponer ni privar al señor Dow de 
la posesion i libre clisposicion de las tiei'ras predichas, como 
que ésta es la base sobre que ha de levantarse esta empresa. 

And1·es Dow. 
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Document o Núm. 10. 

I NFORME DADO P OR LA S o c rE D.\D DE A GRICULTURA AL S uPR E:!>W 
GOBIERNO SOBRE EL ANTERIOR P ROYECTO DE DOW. 

Santiago, mano '24 de 184'2. 
A consecuencia del informe que el Súpt·emo Gobierno· pidió 

a esta Sociedad en oficio de fech a '24 de enero del año actual, 
ha examinado de teni a~uñe nte el proyecto de don Andres Dow 
sobre introducir al sur de la república di ez mil emigrados euro
peos , i tiene la honra de comunica r a U. S . el resultado de sus 
medi t~tciones , p ara q11e se s irva manifestarlas a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Desde su estab lecimiento conoció la Sociedad las ventaj as 
que resultarían de la inr~ig t·acion de estranj eros industriosos ; 
pe ro se le ocurr ieron tambien dificultades que qüizá no se hu 
bieran allanado , si U . S . n(, llamase de nuevo su ate1Icion há
cia un ob jeto tan importan tE: 

La lén ii tud con que procedlí en la discusion de los artículos 
de la contrata ha d imanado del intet·es que tiene en no aven
turar los b uenos _resu l tado~ de m. negocio tan grave, donde los 
etTot•es traen an sm duda fun estas consecuencias . No sol0_ pues 
ha suprimido_i corr~j i ~o m_ucha pat•e del proyecto, sino. ta ll bien 
hace a U. S. otras m d1cacwnes para que siendo de su aproba-
cion, tengan lugar en el convemo. · 

Comenzando, pues, por el ar.tícuo 1. 0 , notó la S ociedad 
que hablándose en él de los emigt:adm i de las cuadras de tier
ra pedidas por cada uno, no des1gnala el número ni calidad 
de ellos , i aunque espresados en el epíp·afe , consideró que de
b erían contenerse dentro de los térmi nOl de la obligacion, como 
condiciones substanciales del contrato . 

Así pues, convino el empresa rio en a~1·egar al presente artí
culo la obligacion de i ntroducir 10,000 emigrados católicos 
romanos , siendo la tercera parte inglese1 i el r esto de otras na
ciones, como vasco'> , can ario>s , alemanel cte.-suprimiendo al 
mismo tiempo la determin acion del lu¡:ar donde se baria la 
ven ta de terrenos, para no obliga r al ,nteresado a ej ecutarla 
únicame nte en Inglaterra i prefiriendo ]o; emigrados con fami
lia a los que vi niesen sin ella . ' 

Consideró tambien necesa·ri o la Sociedad el contenido del 
'2 .0 artículo, porque dirij iéndose a leva.1 tar los planos con el 
obj eto ele hacer _la donaci~ n. de l a~ t_i e e~as, _no se podria efec
t uar sin el prev10 recjJ110CJmiento 1 distnbncwn de ellas. 

El artículo 3./í'tiene tres partes . En la primera se obli-



-206-
ga el Supremo Gobierno a proteje1; a los emigrados conforme 
a las leyes del país, en la 2.• a ampara t·les contra las incursio
nes de los indios i en la 3.• al saneamiento de las tierras. La 
primera es inútil, porque si son ciudadanos legales las leyes 
les dispensan la proteccion pedida al Gobierno. La segunda 
tampoco debe admitirse por ser indeterminada. 

En el caso de contraer el Gobierno la obligacion de defender 
a los nuevos pobladores, deberá hacel'lo bajo condiciones muí 
claras i precisas. La tercera parte es la única admis~é sin 
cuestion alguna. Se ha convenido con el empresario en el ar
tículo 4. 0 quitar los gastos que exije del Gobierno1t' la llega
da de los emigrados, quedando aprobado lo demas' que contie
ne; porque despues de la donacion de las , tierras no parece re
gular cargarle con nuevos gravámenes. 

Por el 5.' solo se declara la oblig~c·on que tiene el prepo
nente de cuidar que los em~grados pro_esen la reliji o_n católica 
romana. Estan-do ya convemdo en el . ·1mero nq pareció necesa
rio repetirlo. Sin embargo, la Sociedad creé que la principal cir
cunstancia que deben tener es qul pertenezcan a la misma co
munion relijiosa del pueblo chit!Iw, para conservar la unidad 
que tan felizmente posée. La arfnoni a que reina en la repúbli
ca no tienen otro oríjen, i :ti solicitar el Gobierno nuevos 
ciudadanos, deberían buscarlos de entre aquellos que ademas 
de ser industriosos, tengan ¡la analojia posible con los natu-

. rales del país. Por el contra·io, se ,perdería ese feliz estado in
troduciendo en su familia 1 individuos de diversas costumbres 
con quienes nunca podriaa simpatizar, i habría desde luego un 
choque destructor que pr(gresando insensiblemente, llegaría a 
div idir la república con [mestos resultados. Por este motivo se 
acordó en la primera p:rte del artículo, que sea obligado el 
empresario a no intL"odteir otros emigrados que los gue pro
fesen la relijion católica romana. La 2. a parte se aprobó donde 
ha convenido el empre¡ario en traer un tercio de artesanos i 
dos de labradores, juz¡ándose era bien c&lculado. 

Tocando inmediatammte a la economía del Gobierno, losar
tículos 6. o i 7. 0 quedar~n suprimidos. 

Los nuevos pueblos son de la república i están en igual ca
so que los demas pam que deban arreglarse conforme a sus 
leyes , i por lo mismo ro tiene lugar ninguna otra condicion. 

Solicita el artículo 8. 0 se liberte de derechos a los equipa
jes, herramientas i ute]silios que trajeren los emigrados al país, 
·¡ la Sociedad considerajusta la solicitud por una sola vez en 
aquellas cosas que fue·en de su uso propio. Ma~;; como podt·ia 
abusarse intemando especies de comercio bajo aquel pretesto, 
el Supremo Gobiemo ordenará oportunam~nte el remedio pre
venido en los respectivos reglamentos . 
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Teniendo relacion el artículo 9. 0 con el l. 0 i el 5. 0 , la 

Sociedad considera que debe suprimirse, poniendo en su lugar: 

que el Supremo Gobierno establecerá en las nuevas poblaciones 

ministros del culto, así como en las demas partes de Ia repú

blica. No se necesita espresar la obligacion que tiene Ia supre

ma autoridad de atender i conservar un culto tan necesario. 

El décimo i último artículo dice que no empezando a llegar 

emigrados, pasados los dos primeros años de la fecha, quedará 

nula la contrata etc. No determina el número de los que deben 

llegar al principio ni cuando debel'á conclui t· la internacion , 

poi' cuyo motivo se acordó .con el señor Dow que el plazo para 

la introduccion de todos los emigl'ados fu ese de cinco años, 

debiendo desembarcar en los tl'es primeros 2000, a los cuatro 

5000, i el resto en el año siguiente : i si faltase a cualquiera de 

estos plazos, solo tendrá efecto Ja contrata conforme al númel'o 

intt·oducido, dándose los terrenos a cada uno en la cantidad que 

señala el artículo pl'imero. 
Concluida fa discusion del proyecto, se acordó con el propo

nente que los propietarios de las tierras deb.erán residir en Chi

le, pasados diez años de la fecha del cumplimiento de este con

trato, i no haciéndolo' perderán el det,echo que tuvieren a ellas 

quedando como ántes d~ cederlas. Como poi' ahora los capita

listas estranjeros pueden ser dueños de gran cantidad de tierras 

en Chile, donde mandarían sin duda sus colonos a trabajada, 

no serian convenientes dentt·o del Estado semejantes colonias 

estt·anjeras dic tándose esta condicion para evitarlo. 
Tambien podría convenirse que en cierto númel'o de año,; se 

obligasen los pt'opietarios a cultivar su terreno, porque este es 

sin duda el fin de la poblacion -i motivo de la cesion del Gobier

no, e igualmente impedil'ia que se comprasen grandes propieda

des para dejarlas incultas . Del mismo modo debería obligarse 

la compañía empresaria a establecer aquellas fábricas interesan

t es al país que señalase el Gobierno, con los artesanos que in

troduzca, porque serian inútiles si no se les ayudara con los ca

pitales i talleres necesarios para las fábricas i manufacturas en 

que deben ocuparse. . 

Este ramo de industria es talvez el que exije mas fomento i 

que mas conviene poner en marcha; i acaso seria nulo si no se 

espresase como una condicion del contrato. En estas fábricas 

debería ocuparse cierto número de chilenos por determinado 

tiempo, para que~se instl'uyesen i se propagase la industriá. 

Aunque los estranjeros no esten obligados a ser ciudadanos 

chilenos, convendría que en el presente caso tuviesen esta cali

dad para que se sujetasen a las obligaciones que la Constitucion 

del Estado les impone i gozasen igualmente ele los derechos 
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que -les concede. Al efecto cada emigrado a su llegada declal·a· 
rá bajo juramento ante la autoridad local, que admite la ciu
dadanía chilena, queriendo se le tenga como tal ciudadano con 
espresa renuncia de otro deJ'echo. 

Igual declaracion harán los propietarios cuando tomen pose~· 
sion de sus terrenos. Aunqué todas las cuestiones que emanen 
de este contrato corresponde decidirlas a los ü·ibunales de la 
República, convendría espresar esta circunstancia para que fue
se bi en entendida po¡· los empresari os, obligándose éstos a es
tampar todas las condiciones del contrato en los q1.le celebraren 
con otro sobre este objeto, a fin de que cada uno conozca sus 
derechos i deberes. · 

Para facilitar la concurrencia de los nuevos pobladores i ali
vi arles en los primeros años de trabajo, cree la Sociedad que 
seria conveniente libertarl es por un determinado ti empo de las 
pensiones que tienen los demas pueblos de la República. 

Como no será fácil conocer a la llegada de los emigmdos si 
ellos tienen las calidades convenidas, seria necesario para evi
t ar toda ince rtidumbre, que el Supremo Gobiemo nombrase en 
todos los puntos en que se embarcaren, ajen tes que los califiquen 
i les den el competente pasaporte , sin el cual no sean admitidos 
en aquel número. , 

La Sociedad llama ahom la atencion de U. S. especialmente 
a dos puntos importantes: l. 0 determinar donde se ha de enü·e~ 
garlas tierras, i 2. 0 modo de colocar las poblaciones . 

En c1.lanto al 1.0, se ha dicho que al sm del Biobio. No hai 
duda que desde este punto hasta Valdivia se encuentran bellísi
mas situaciones, llanos ·los mas feraces , casi desiertos i cruzados 
por caudalosos rios. En ellos se fund aron las primeras poblacio
nes españolas, i sus vestijios nos ·están enseriando el riesgo que 
tendrían de co1'fer igual suerte las que fueren colocadas en el 
territorio araucano. Sin embargo, esta misma esperiencia nos da
ría el tino conveniente para prevenir semejantes desastres. 

Aunque es sabido que los araucanos no poseen la mayor par
te del territorio que corresponde ala costa, i que por su corto 
número ni aun ocupan la parte de las cordilleras adonde se han 
retirado hace muchos años, se debe suponer que toda aquella 
vasta estension está sujeta a sus correrías i que seria indispen
sable sacarla de su poder por voluntad o por la fuerza. Lo se
gundo seria difícil, habria que sostener una guena contínua i ni 
aun así se lograría establecer con seguridad las nuevas poblacio
nes, siendo pues lo mas pruden te conseguir, aunque fuese costo
so, una transaccion con el objeto de poblar las ciudades arrui
nadas i restablece¡· las misiones de Propaganda que los indíj e
nas miran con buena voluntad. Esto seria preferible a todo otr J 
arbitrio . 
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, En estos lugares podrá tener efecto la empresa tomando el 
Gobiemo las medidas de seg uridad que dicta la razon para ale
jartodo peligro respecto a los bárbaros . Pero, como la Sociedad 
carece de datos, no puede indicar las fortalezas i número de tro
pas necesarias para la seguridad de los emigrados. Con este fin 
se debe préviamente levantar los planos , designando los puntos 
mas a propósito para guardar las fronteras i demostrando los 
costos que tend ria el Supt·emo Gobierno para la adquisicicm i 
conservacion de estas tierras, sin cuyos requisitos no seria pru
den~ admitir propuesta alguna. 

La Sociedad cree tambien que se podrian establecer algunos 
emigrados al ·sur de Valdivia sin mucho costo, porque allí se en
c uentra bastante estension de tieeras baldías sin el peligro que 
se divisa en las de Arauco. r:'ero, no obstante en este punto , así 
como en Arauco, se debiera formar préviamente el plano i hacer 
las observaciones indicadas. Mas, cualqui era que sea el lugar 
en que los emigrados se establezcan deberá hac~rse de una ma
nera que queden mezclados con los naturales del pais. Jamas 
convendria permitir dentro de la Hepública pueblos estranjeros 
separados de los demas porque poco tardarian en rival izar i se
ria mui difícil mantener _en la República la tranquilidad de que 
ahora goza. 

Para evitar este peligro i :;1lej ar celos, serirt conveniente que 
el Supremo Gobierno se reservase la distribucion de los sitios 
en las poblaciones urbanas, o que éstos quedasen en los linderos 
de las tierras donadas COl] las del Estado a fin de que, a lo mé
nos, fuese p or mitad)a propiedad ele ellas. Tampoco convendría 
distribuir las 250,000 cuadras en un solo paño sino en li stones 
p roporcionados e interpolados con otros iguales pertenecientes 
al Estado, o darlas en diversos puntos i porciones para que des
de luego se mezclen con la masa j eneral. 

V. S . penetrará a primera vista. los bienes que traerá la co
locacion de los emigt·ados de la manera indicada. Mui luego se 
comunicarían sus conocimientos, se bon·aria la desconfianza i se 
m ultipli carían semejantes empresas con g t·an facilidad en un 
país ·cuyas 'Ventajas natu rales son ya conocidas. 

Ha concluido la Sociedad sus observaciones i , aunque se cree 
mui distante ele haber llenado su objeto, a lo ménos ha hecho 
los esfuerzos posibles para prevenir algunas dificultades que 
ocasionarían graneles estorbos si no se atendiese a ellas con an 
t icipacion. Bien considera que se ha separado en alguna parte 
del modo con que otros han obt·ado en negocios de esta especie; 
pe ro ha tenido presente que cada pais tiene diversas exijencias , 
así como cada terreno su propio cultivo; i aunque considera in
teresante la intro cluccion de estranjeros, no la juzga mjente por-

27 
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que no se halla Chile en lá necesidad de otros paises desiertos , debiendo obrar conforme a sus cit·clmstancias. · La República marcha con activiclad i fi rmeza, mejorando Sll poblacion i su industria al influj o de una aclministracion recta. No hai pues precision para admitir ningun p royecto que no presente todas las ventajas apetecibles. Pero de todos modos conviene a la R epública que el Supremo Gobierno tome posesien del último ángu lo del país que puede llamarse abandonado o desierto, para evitar pretensiones sobre él, así como de aquel que pueda adquirir por medio de transacéÍones con los intlíj enas; sobre todo poseyendo los terrenos, habrá siempre propuestas ventajosas por la superioridad que tienen a los demas co
nocidos. 

PEDRO NoLAsco MENA ,, 
·Presidente de la Sociedad .. 

Santiago Urzúa, 
Secretar io j eneral. 

:Documento núm. 11. 

!NSTRUCCIONES DADAS P OR EL GOBIERNO A DO)[ BERNARDO PHI
LIPPI, AUTORIZADO PARA CONDT;ClR DE ALEMA.)f!A. A CHILE UNA 
COLONIA. DE El\'l!GRANTES INDUSTRIOSOS, PARA POBLAR LOS TE
RRiTORIO~ DEL ESTADO EN EL SUR DE VALDJVIA.. 

(Traducido del aleman.) 

El Gobierno ele Chile autoriza a don Bernardo P hilippi para cnntratar en Alemania una colonia compuesta ele ciento ochenta a doscientas familias , cuyos n1iembros todos deben pertenecer a la re1ijion católica apostülica romana i ser agricultores, labradores i personas cuyas artes puedan aplicarse a la colonia desde 
el principio con buen éxito . 

Ellugat· destinado para esta colonia es la m>uj en sut· del lago Uanquihue, entre las provincias de V,lldivia i Chilo6. Don Bernardo Philippi puede pt·omete l' en aquel punto, a cada padre de familia que llenase las condiciones arriba indicadas, a nombre del Gobierno de Chile, como p¡·o piedad segLH·a, de diez a quince cuadt·as de terreno, i hasta seis cuadeas mas por cada hijo de mas ele diez años que esté todavía bajo la patria po-
testad. 

T ambien pnede asegm·ar a los colonos, a nombre del Gobier-no , qne pueden considerarse desde el dia de la fundacion de dicha colonia bajo todos respectos como . verdadero3 chilenos, con el priviléj io ele estar li bres durante doce años contados desde el dia del establecimiento de la colonia, de todas con-



-211 -
tríbuciones directas, tales como diezmo, ,catastro, alcabala i pa
tentes. 

El Gobierno chileno por su parte se obTiga a pagal' por el 
tél'mino de ocho años, un sueldo anual de trescientos veinti
nueve pesos a cada uno de los dos sacerdotes católicos roma
nos que la colonia puede traer consigo , a cada uno ele los dos 
maestros ele escuelas doscientos CUftl'enta pesos, teniendo éstos 
la obligacion es presa ele enseiim• a lee r i escribir a los · niños 
en idioma espaiiol. E l médico tencl1·á el sueldo de setecientos 
pesos. Estos sueldos se contarán desde el cl ia del embarque . Al 
sacerdo te , maestro de escuela i méJ.ico se les puede pl'ometer, 
a mas de sus sueldos respectivos , una superficie ele terreno de 

,veinticinco cuaclt·as, cuya propiedad será anexa a su cargo, 
i su cultivo servirá como aumento a su salario . 

Las obligaciones de los colonos son las siguientes : Tendrán 
que depositar por cada cuadra ele terreno que les conceda el 
encargado en nombre del Gobierno la suma ele quince pesos, 
para fo rmar u n capital que sirva a cubrir los gastos de traspor
te, mantencion del primer año, compm ele tr igo pa ra simientes , 
animales i útiles que •se necesiten pm·a el cL1ltivo ele la t;e.rra i 
pan't los artesanos, las cuales han ele traerse de Alemania. 

Este capital debe administrarse po r w1a co •nision formada 
por el encargado , los stlcerdotes, i ott·as pet·sonas elej idas por 
los colonos. Dicha comi,;ion, tendr.í que lleva r cuenta exacta 
i clocLlmentacla del empleo del capital , con aprobacion de los 
mismos colonos, 

Cultivm·án a sus propias espensas el teneno señalado para la 
coloni·a. Declararán delante de las autoridades competentes, al 
tomar nosesion del terreno , la irrevocable voluntad de ser chile-

, nos, c~n completa :::ujecion a las leyes de la Rep ~tblica del m:s
mo modo que los hijos del país, con c~a.....<k..,'i!J. 
Jl.í!.kia anterior. Estarán exen tes de derechos ele i ntroduccion 
los víveres, útil8s i elemas efectos que traigan los colonos para 
su uso , al tiemp:l de Slt arr ibo . Don Bernardo Philippi se rá el ad
ministrador de la colonia en la primera época ele la fun clacion, 
bajo la el ireccion ele las autoridades, pudiendo ele jir los colonos 
mismos una comision para que presidida por dicho gobernador 
íói·me un reglamento pí·ovisorio para la policía i aclministracion 
ele la colonia, durante los primeros cuatro años . 

E l buque que conduzca a los colo nos se dil'iji r:t en derechma 
al puerto ele Ancud, en la provi ncia de Chiloé donde se les per
mitirá desembarcar i denositar en almacenes ele aeluo.na todo 
aquello que no les sea de suma necesidad . Tomará allí un pi
lo to para que le cond uzca a la bahítt de Reloncavi, do nde ancla
rá el buque, i desembarcarán los colonos con süs efectos , diri-



j'íéndose inmediatamente a las m{uj enes de la laguna de Lfan~ 
·quihue , siendo de cLlidado del Gobierno mandae hacer un camino 
que haga practicables aquellos lug-ares . Cuidará tambien el Go
bierno de que esté pronta en la laguna una lancha para lo que 
pueda ocunir , dando las órdenes necesarias para que haya su~ 
fi cien te cantidad de víveres en. Ancud prr:·a los colonos i qne 
estén prontos en Osorno los ammales destmados a su servicio . 

El valor de los víveres i el de los animales indicados , se cubrí~ 
rá con el dinero depositado ¡:..orlos colonos, el cual si no fuere su
ficiente para la compra, lo suplirá el Gobierno , bajo condicion de 
reembolso, conforme a la lei.de colonizacion. En consecuencia de 
lo .:mteriormente prometido tendrá el encargado cuidrrdo de ins
trui r al Gobierno e informarle C0\1Stantemente del estado de la 
empresa que le está encomendada i avisar con tiempo su salida 
ele Alemania para calcular poco mas o ménos, su llegada a Chi
le. El encargado tendrá facultad para prometer en Alemania a 

'- nombre del Gobierno, que a todo colono industrioso, que se ha
lle dispuesto a tra sladarse a sus propi::ts espensas al sur ele Chi
le, se le acordará terrenos vendidos en pública su basta, situados 
a las múrjenes del lago de Llanquihue o e 1 cualquier otro pun
to de las provincias del sur, con conclicion, de que si les fue1·e 
necesario derribar bosques para cultivar el suelo, quedarán li
bres estos terrenos por el espacio de seis años de di ezmo, ca
tastro, alca~alas i patentes.-Santiago, juljo 28 de 1848 .-Sal-
'IXlclor Sanjiwntes · 

Documento n úm . 12. 

ilASES DE UN PROYECTO DE LEI DE COLOYIZACION FOR~IULADO EN 
CHILE EN 184 9 

~iill!\lgt"acio~1 es el único . medjo ele introd!J,CÍI:__nuevf)s 
pra_c_t~~~- :?...S~~I.!Ul~.sU..E.!YIT..ó'l.~ rn ~l ¡¿~!Jl.§~a.u.m.en.tar la-p•.¡
b{aclQIW.J.ll_p.t:g_c_l_llit.9J.2.1L<lL11~ l}_ep,c; 1 m:..JP.s.J:.JA~qu es ·~el~ cr~a¡:..m~ 
úti.~_,de...... cultix.ru.J,a _pJ~Ú~-~ÍJ1Ql.J}ta . La emigracion a Chile no 
puede ser espontúnea , por la distancia, po1· el hábito de emigrar 
a Norte-América , por el mayor costo de los fletes, por lo mé
nos conocido del país, etc. 

El momento actual es favorable para pmmover la emigracion, 
por el movimiento del Pacífico, por la_ frecu encia ele las rela
ciones, por el prospecto de ventajosa 1 segura esportacion de 
lo~ productos, por los tra stornos europeos . E l Estado debe S'I

plir por sus esfuerzos a las necesidades de la nacion, iniciar el 
movimiento, hasta que por los resultados obtenidos . por el há
bito se haya formado una corriente etc. 

Art. l.ó "El gobierno de Chile inicia i promueve por cuenta 
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del Estado una em¡11'esa de colonizacion. Admite de p:uticula
res propuestas rle colonizacion. 

Art. 2. 11 Destina , al efP.cto, los tenenos baldíos de propiedad 
nacional en las pt·ovincias del sur. 

Art. 3.• Consagra. 200,000 p eso~ de las rentas nacionales a 
los trabajos p i'eparatorios inmediatos. 

Art. 4.0 Negocia en un empréstito en· Europa hasta la con
currencia de .. . . millones de pesos que serán pedidos a medida 
que los establecimientos de colonizacion lo vayan exijiendo. Hi

- poteca, al efecto, los mismos tenenos en la parte no enajenada 
a los colonos. 

Art. 5 .• Designa la parte del ten itorio in~ediatamente co
lonizable i el puerto de arribada de los colonos . 

Art. 6.o Crea un departamento del ramo , compuesto: 1.• de 
un jefe de oiicina en Santiago: 2. 0 de un ajente de emigracion 
establecido en el punto de partida de los colonos: 3. 0 de un 
aj ente de emigracion establecido en los puntos colonizables . 

Al't. 7. 0 El ajente de cmigra.cion en Europa, tendrá una ofic 
ci na, un carácter público, fondos disponibles i esta rá caeacteri
zado para contratar en nombre del Gobierno de Chile. E l ajente 
de emigracion en Europ a promueve la emigracion a Chile; reu
ne los g rupos de emigrantes , contrata su pasaje, da aviso de Lt 
p artida oportunamente al ajente de inmigracíon. 

Art. 8.• El ajente de inmigmcion señala los puntos coloniza
bles, levanta planos i dispone lo necesario para el arribo de los 
colonos. 

Art. 9 .0 A cada grupo de inmigrantes deben veni r afedos 
un sacerdote, un médico i un injeniero de la lengua de los co
lonos, los cuales p recederán de un año a su g rupo respectivo 
a fi n de prepa1·ar el local de su colonia, e.studiar las localida
des i los elementos de industria que el suelo ofrezcá. 

Art. 10. E l médico, el inj enierio i el sacerdote forman un 
cuerpo administrativo, consultivo i dit:ector que es considet·ado 
representante de los interéses , necesidades i deseos de los co 
lo :ios n1ientras no se establezcan las autoridades ordinarias . 
Requiérese para este efeéto que el sacerdote posea i nstl'Uccion 
para inspeccionar i dirijit· la enseñanza primaria ; el injeniero 
pueda indicar los trabajos j eodésicos i presidit· a las construc
ciones civiles; el méd ico será al mismo t iempo natura lista , para 
el estudio de los elementos que la topografía pueda ofrecer a la 
industria . Estos tres individuos llevarán notas estadísticas de 
cada uno de sus ramos. Ellos of1·ecerán al arribo de un grupo 
los auxi lios i consejos que su esperiencia i conocimientos de Jos 
luga res los pone en el caso de su·ministrar . 

Art . ll. Los terrenos colonizables serán tasados a prec ios que 
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no bajen de cuatro reáll)s cu adra ni suban de 20 i dados a.los 
colonos por el precio asignado eni:re estos dos té rminos : 

Art . 12 . Los colonos reembolsarán al G obierno de Chile to
dos los gastos que haga para el establecimiento personal de ca
da individuo , los cuales serán examinados i aprobados por e l 
inj eniero, el sace rdote i el médico de cada g rupo ele colo nia , 
segun los rej istros i cuenta legal izada que w esentarán los ajen
tes de emigracion e -inmigracion ; comprendiéndose en éstos ga s
tos, útiles de labranza , simien tes, mantencion miéntras no pro
duzcan , i construcciones civiles q ue hayan entrado en el dominio 
p articular de cada uno. ' 

Art. 13 . E l Gobierno de Chile cede a las colonias todos los 
terrenos i trabajos ele un interes jeneral, necesarios para el ser
vicio público , vi abilidad i administracion de las colonias . 

Art. 1'1. Los colonos miéntras no hayan pagado el valor de 
los terrenos que poseen i la deuda contraída po r an ticipaciones 
hi potecan la propiedad; no debiendo cobrárseles interes ni ca
pital sino pasado seis años ele la fecha del otorgamiento ele su 
t ítulo, clespues de los cuales e.mpezarán a reembolsa 1· po r déci 
m as partes el capital del seis po r ciento sobre el remanente 
hasta la estincion de la deuda . 

Ar t. 15 . La forma del pago del artículo anterior se establece 
como medi\)s de favorecer al inmigl'ante, pudiendo los que lo 
hallen por conveniente hacer los pagos en forma i tiempo ante
r iOl·es a los prefijados . Los colonos po r medio ele sus repl'esen
t antes podrán p roponer otros medios i aj ustarlos sumariamente 
con el aj ente de inm igmcion . 

Art. '16 Todas las p ropied ades que introduzca n los colonos 
hasta el punto de su establecimieuto definitivo, serán libres de 
derechos, con tal que traiga n el requisito de haber sido manifes
tados al aj ente de inmígracion an tes del embarque . 

Art. 17 Los colonos mient ras forman parte de un plantel de 
coloni as gozarán de los derechos personales de que gozaban en 
el país ele su oríjen i de los que asegura,n la Coústitucion de 
Chile a los c; iudadanos chil enos, sí así lo p refieren . 

Art. 18 Establecidas las colonias, las autoridades municipa
les serán nombradas por los mismos colonos baj o la supe rinten-
dencia del ajente de inmigracion. . 

Art. 19 Todo lo q ue en la presente le1 establece derechos en 
favor de los colonos, no podrá ser modi ficado sin previo consen
timiento de las pe rsonas a quienes in teresa. 
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D ocumento mi.m. 13. 

LEI ERIJIE:-IDO EN PROVINCIA E L TERRITORIO DE LLA.NQUI HUE . 

Santiago , junio 27 de 1853.-En vi sta de lo es puesto por el 
ajente de la colonizacion, i considerando ; 

l. 0 Que situados los tenenos fiscales C:e los ahTededores de 
la laguna de Llanquihue , que se han destinado a la colonizacion , 
al mismo tiempo en los límites de la p rovincia de Valclivia i de 
la provincia de Chiloé, ofrece xnui g randes dificultades para la 
administt·acion de las col onias que se establezcan , su dependen
cia de dos intendentes diversos , agravados por la indetermina
cion de la línea que divide dichas provinci as ; 

2 . 0 Q ue es indispensable que los territorios de colonizacion 
se su jeten durante los p rimeros años a un réjimen mas adecuado 
a sus circunstancias; 

3 . 0 Que las circunstancias especiales de las colonias de inmi
grados. i la impoetanc ia de darles fomento i atenderlos muí par
ti cularmente , exij en que se coloque a su cabeza un funcionario 
independiente de las autoridades de cualquiera otra provi nc ia, 
i 9-ue sea el centro de la accion administl·ativa sohre las colo
nias. 

I usando de la facultad que me confiere el art. 4. 0 de la lei 
de 2 de j unio de 1832, dec reto : 

Art . 1. 0 se erije en territorio ele coloni zacion , gobem ado con 
dependencia directa del Presidente ele la República, el de la 
lagun a ele Llanquihue. 
A~t . 2 .0 Los lím ites ele este territorio, serán : al éste, la cor

di llera ele los Ancles; al norte , el río ele' lás Damas en todo su 
curso hasta u na legua ele la ciudad de Osomo ; al poniente , una 
línea recta que partiendo desde el punto del r io ele las Damas , 
que acaba ele mencionarse remate en la confluencia del r io R a
hue con el Negro, i siga el curso ele este río has ta una distan
cia ele siete leguas ele la laguna de Llanquihue, desde cuyo 
punto seguirá conservando la misma distancia ele la parte oc
cidental ele esta lag una hasta tocar con el seno ele Reloncaví , 
en fren te de la isia ele Mai ; i al sur una lí nea que partiendo 
de la Boca del este ro o astillero de Reloncaví , corra recta hasta 
la cordillera 'de los Andes . Q uedarán comprendidos en este 
terri tori o las islas de T renglo i l\1ailen. 

Art. 3 . 0 E ste territorio será gobernado por un intendente ele 
colonizacion, que ej erceJ'á dentro de él las funciones propias 
ele los in tendentes ele provincia , en la parte en que t uvieren ca
b iela; i. que como tal tendrá baj o sus órdenes todos los fu ncio-
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narios que en él hubiere. -Tómese razon, comuníquese i publí
quese.- MONTT.-Anionio Varas . 

Documento núm. 14. 

LEI CO)[CEDIENDO CIERTAS F lUNQUICIAS A LOS BUQUES QUE 
TRASPORTEN EMIGRANTES AL P AIS . 

Santiago, octubre 6 de 1853. 

Con motivo del mensaj e de V. E. fecha 4 de julio último, el 
Congreso Nacional ha ten ido a bien prestar su aprobacion al si
gu iente proyecto de leí: 

Art. l. 0 "Todo buque que condujere emigrados al tel'l'i torio 
de colonizacion de Llanq uihue podrá tocar en el puel'to de Meli
pulli en el seno de Heloncaví, no obstante su procedencia di
recta del estranjet·o, i no estará obligado a pagar ningun dere
cho por anclaje o tonelada. 

Art . 2. 0 
.. Los buques q t~e hubiesen introdncido emigrados . 

podnín recibir carga de madera o frutos del país en el mismo 
puerto i exportarla o condu.cirla a otro puerto de la R epública 
abierto al comercio. 

Art. 3. 0 "El bLtque que hubiese introducido 50 o mas emigra
dos , estará exenté> de paga t· derecho poi' anclaje o tonelada en 
el puerto de la Hepública en que tocare . 
. Art. 4 . 0 

.. Las precedentes exenciones solo durarán por el tér
mino de d iez años, contados desde la promulgacion de esta lei , 
i los buques a qqe ellas se conceden no podrán gozarlas, sino 
en cada viaje que dichos buques hagan conduciendo emigra
dos . " 

Dios guarde a V. E. 

J erónimo UTmeneta .-E'üarisio del Campo. 

Documento n ú:m . 15. 

MEMORIA DEL M INISTRO DE CHILE EN EL PERÚ, DON RAMON LUIS 
III.A.RRÁ.ZABAL, SOBRE LA. CO)!VE;-.!IENCIA DE INTRODUCIR EN EL 

PAIS L !\ E MIGHACION ASIÁTICA . 

Me propongo llamal' la atencion ele S. E. el Pr~sidente de la 
R epública i de US. en la presente nota , sobre un particular de 
la mas elevada impor tnncia, e n mi concepto, para nuestro país, 
i tanto , q ue aceptada i ll evada a cabo en suficiente esenia la idea 
que en breve enunciaré , cambiaría indudablemente el aspecto 
de nues tros campos; todas las industrias , cuyo desarrollo i pro
gresos US . s~ be mui bien que en un pueblo agricultor depende11 



- 217-

del desarrollo i progt·esos de la primera de ellas, se desen vol

verían con la rápidez de cada una sea stisceptible entre noso

tros; las obras públicas se verían terminadas en la mitad o 

menos del tiempo que hoi di a se emplea en echar un puente 

sobre un río, en la apertura de un camino o en la construccion 

de un edificio; i por último se ganaría considerablemente hasta 

en facilidad i comodidades para la vida de la casa i para el 

servicio doméstico. Una de las grandes necesidades, la primera 

de las repúblicas americanas, necesidad de que no han estado ni 

están todavía completamente exentos ni aun los mismos Estados 

Unidos, sin embargo de los constantes ~ admirables esfuerzos 

que su gobierno, comprendiéndola en toda su magnitud, ha 

hecho desde mui a tras para satisfacerl a. es la ele manos indus

triosas i brazos adec uados para las mas rústicas i pesadas labores 

con que poder da r vida i esplotar los ricos j érmenes con que la 

providencia ha dotado a cada una. Sobre todo, con tetTitorios 

inmensos , con campos que podrían dar la subsistencia a millo

nes incalculables de individuos, hai que verlos con dolor aban

donados, secos, incultos, verdaderos desiertos que fatigan la 

vista i el alma del que los atraviesa i que podrian ser ciudades 

populosas o campañas inmensamente productivas. I todo esto 

por quél por falta de bra z_os: nada mas que por falta de brazos: 

Jalta que se hace sentir así para el hacendado como para el. mi

nero, así para los gt·andes especuladores como para los que 

se ejercitan en las artes mecánicas, i hasta para el pobre mismo, 

aunque parezca una químera, pues aumentando el número de 

brazos útiles nacerían nuevas industrias, tomaria vuelo el jenio 

de la especulacion , se sac uJiria la indolencia queJ se achaca a 

los americanos i que quizá solo tiene su raíz en los inconvenien

tes insuperables con que se tropieza para emprender mas que lo 

que nuestros mayores emprendieron, i nunca j am.as sucedería 

que el hombre laborioso no encontrase en que ocupar sus apti

tudes i sus fuerzas. Hoi dia, señol' ministro, yo propio he sido, 

en cierta manel'a, testigo en Chile del abandono, en parte , de 

cosechas que se habían preparado con cJ:ecidos gastos, pol'que 

faltaba brazos para recojerlas, i en cien cm:os he presenciado 

los afanes de unos u otros hacendados para darse trazas para il' 

adelante con los labores de fundos. Hoi dia mucho de los que 

proyectan hacer algo en sus campos que salga de la esfera ordi

naria, abrir un canal de regadío, pol' ejemplo, i aun edificar 

una casa en nuestras poblaciones, desmayan a la idea del tiem

po que trascurrirá ántes de ver realizado su pensamiento. Hoi 

dia el sal ario del jomalet·o se ha duplicado en muchísimas par

tes, se ha triplicado en algunas con respecto al que se pagaba 

ocho o diez años ha: i no tiene jornaleros todo el que los busca, 
2B 
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i menos en el número sue los necesita . Todos estos son hechos, 
hechos palpables i hechos que revelan decisivamente el fatal 
alcance i gmvedacl de la necesidad a que estoi aludiendo. S. E. 
el Presidente no podría dejar de advertir la suma estension i 
trascendencia ele ella, i por tanto se ha esmerado en promover i 
fomentar la inmigracion de europeos industriosos; i ya vemos 
colonias organizadas en algunas de nuestras provincias del sur 
que con el tiempo , sino se estienclen ellas mismas sobre todas 
las de la república, la alcanzarán sin eluda con su benéfica "in
fluencia.~ 

.. El sistema ele inmigracion fo rmando colonias con ciertas 
clases de inmigrados tiene la mayor importancia seguramente 
para un país escaso de poblaci'on i apenas iniciado en los recur
sos de la industria . El tiende a inocnlarlos en los hábitos salu 
dables, i a producir, aunque. un poco a la larga grandes resul
tados, P ero h ai otro sistema no menos seguro, que encaminán
dose a fines igualmente provechosos , aunque de diversa natura~ 
leza que los del primero, le aventaja quizás en lo mas inmedia
to de sus efectos . Consiste en desparramar, por esplicarme así, 
sobre todo el territorio de un país , trabajadores que principien 
a ser úti les desde el dia en que lo pisan , aplicando sus fuerzas 
materiales, aquí al cultivo de un campo, allá al laboreo ele 
una mina, en un punto a la apertura o reparacion de un cami
i1o, en otyo a la fabricacion ele un edificio, en otro al ausilio 
de -ciertos menestrales, etc. etc ; sistema que no escluye al pri
mero, que puede adoptarse simultáneamente con él, mas del 
momento podré decir, para los países que se encuentran en las 
condiciones que el nuestro, i que en varios ha sido ya adoptado 
con el mejor éxito i en la misma Íorma que lo propondré lue
go; como en la Habana , el Brasil , la Austl'alia , California, islas 
de Sandwich i aquí en el Perú. Aqu í ha sido donde muchos he-· 
chos, recientes los mas, informes mui detallados que he tomado 
i lo que estoi viendo diariamente , me han fijad o en la idea a 
que al principio de mi nota aludí, i que ya US. se habrá anti
cipado a conocer que no puede ser otra que la de llevar a cabo 
ese segundo sistema ele inmigracion con colonos chinos, únicos 
con quienes puede tener lugar, aunque ahora con menos facili
dad que algunos años antes, i únicos con quienes se ha efectua
do, i muí en grande, en aquellos diversos países. Como que 
e't asunto lo m erece, no omitiré in divi dualizar los hechos a que 
me acabo de referir. Son los sigui entes: 

l. 0 E l actual Presidente provisorio, jeneral don Ramon Cas
t illa, despues de habe:· observado en la época ele su ante,rior 
aclministracion, como probaba el trabajo ele los primeros chÍI~os 
que se introdujeron al Perú, prometió una prima de treinta i 
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cinco pesos por cada uno que se introduj ese en adelante; esto 
sin pe1juicio de lo que debía abonarse por contrata especial al 
introductor. 

2. 0 La abolicion de la esclavatura, que sacó de !as labores 
agrcíolas principalmente tantos millares de brazos, P'ISO en 
conflictos i alarma a los hacendados peruanos , que no ti enen to
davía como cultivar sus propiedades. E l gobiemo queriendo 
t1·anquilizarlos a este grave respecto , les ha ofrecido pagarles 
en parte el valor de los esclavos, proporcionándoles algunos 
miles ele chinos que- haní venir i el ofrecimiento se ha recibido 
j eneralmente hasta con entusiasmo. 

3. ° Cada vez que llega un buque con chinos al Callao com
piten los interesados en contratarlos . En el próximo pasado 
abril no mas trajo la fi·agata .. Boy .. un considerable número que 
en el acto fué contratado, a""razon .de doscientos veinte i cinco 
pesos por individuo, que por su parte se obliga a trabajar en lo 
que le determine durante cierto número de alws , i está al llegar 
otro buque cuyo consignatario tiene ajustado un c<!ntrato aun 
mas venta.i oso, pues en· vez de doscientos veinte i cinco pesos 
se darán doscientos cincuenta. 

4. 0 Solo una casa de come1·cio, la de Tomes i C. a, qu e nego
cia en hacer venir chinos , tiene esclusivamente destinados a 
esta navegacion cinco clyppers norte-americanos de gran porte, 
q ue están en vi ajes sin cesar . 

Ultimamente, los chinos trabajan aquí en las minas , en las 
siembras i cosechas de caña, de algodones, de arroz, _en toda 
clase de obras i establecimientos, en el servicio doméstico , etc.; 
i la prueba de que su trabajo satisface está en el interes que, 
segun he insinuado, hai por obtenerlos. 

La íntima i pl'ofunda conviccion que tengo , por un a parte, 
de lo que importa a Chile que se provea a la mayor brevedad 
posible , que se provea a costa de cua lesquiera esfuerzos, que se 
provea por todos los medios que a ello puedan condLJci r, a lo 
que, me parece que con razon, he llamado la pl'imera de sus 
necesidades, i por otra, la fuerza de esa especie de demostracion 
que resulta de Jos indicados antecedentes, me hicieron contem 
plar como un deber mio en ponerlos a la vista de mi gobierno, 
presen tándole, al mismo tiempo, las bases de un plan de inmi 
gracion apoyada en ellos. Para poderlo hacer de una manera 
determinada i precisa, me dirijí a uno de los principales socios 
de otra respetable casa de comercio que ha introducido a Cali
forni a considerable porcion de los cuarenta i tanto mi l chinos 
que actualmente hai allí. Daré a conocer a US., en lo sustancial, 
lo.s términos en que podía arregla¡· con esta casa la intl'oduccion · 
de colonos chinos a la República. 
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Ella se comp:·ometeria : a conducil· a nue:> tros puertos hasta 

cinco mil individuos en el térmiflo de cinco años, de 15 a 40 años 
de: edad, entregándolos sanos i en perfecta capacidad ;para em
plearse desde luego en cualquier tr·abajo . La in trod uccion la ha
ría en cada año de los cinco se!: alados en las proporciones que se 
conviniese . 

Se contraería para la casa, el coni.promiso de· abonarle pot· la 
mantencion, trasporte , i en S!H11a por todo gasto, ciento noventa 
pesos por cada colono , pag,¡derns, mitad cuando se entregasen 
los emigrados i mitad a un plazo que se estipularía. 

Los colonos, pJr su parte, se obligarían, a trabajar en lo que 
les destinase pot·· el término de ocho años, contados desde el di<t 
que principiasen a servir, debiendo dá rseles un srrlario mensual 
de currtro pesos currtro reales , alimento ordinario i un galpon o 
cualquiera abri go para las horas de reposo, que se rian, fnera 
de las indispensables pn.ra dormir, una para almorzar i otra pa
ra comer. Constando ele la contrata celebrada con ellos en China 
que se les ha hecho alguna anticipacion , siendo de advetir que 
s1empre reciben alguna i que no baja de _doce pesos por indivi 
duo, tal anticipaci on quedará a favor del que los contrate en 
Chil e, que podni deducir, hasta ree:nbolzarla , un peso al mes _ 
del salario que quedct dicho . Segun esto los ciento noventa pe
sos antes espresados , se redLtcen .a lo menos a c1ento setenta i 
ocho pesos ~ . 

He aqu í, -s.eño r IIIinistro, las bases del contrato que sobre e l 
particular podría hacerse, cuyo cumplimiento, en lo qu e con
cierne a la casa contnttante seria ga 1·antido a srrtisfaccion del Su
premo Gobierno. Este i·ealiz.ándolo, pod1·ia destinar el 'número 
de colono3 que tuvi ere por conveniente a las obras públicas em
prendidas ya , i a las qm~ tenga a bi en emprender. ¡I qué impul
so no se daría así, vg ., a la mas gt·andiosa de cuantas se hayan 
acometido en la Amét·ica del Su1·, el camino de fien o de San
tiago a Va!paraiso , pudiéndose adelantar simCtlt:lneamente los 
trabajos en caantos pnntos de la línea, una vez trazada , se qui 
siese? ¡I cuantos otros caminos con igual recurso se podría ab rir 
o mejorar, cuantos puentes constrnÍl~, cuantos canales se pod~·i a 
zanjar, currntos g t·andes edificios serian casi improvisados! I es
tos beneficios para el pais no son todos: aun quedan, entiendo 
yo, el fru ctuoso de dar a conocer el partido que se puede saca J.' 
de la inmigracion que propongo, i el que, el pais en jeneral i 
muchos propietari os i hombres inclnstriosos reportal'Ían ponien
do el Supt·emo Gobierno a clisposicion ele los particulares el 
núme1·o de colonos contratf!dos de que no necesitase. No sé si 
me equivoque, pero me parece que allá como aquí sobrarían 
quienes quisiesen recibidos, reernbolzando, propO i'CÍonalmenté, 
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las erogaciones del Tesoro Nacional; pues esto Les proporciona
ría trabajadores seguros, a cuya merced no estarían las faenas o 
industrias, i a menos costos que el que hoi t ienen. 

Me haré cargo para co nclu!r de dos observaciones que me 
ocurre pu eden hacerse a un proyecto cuyas ventajas me parecen 
demostradas: la una nacida de la dificultad que quiú se sc~pon
g¡, ten gan los chinos par a aprender ~1u estro idioma, i la otra que 
tal vez se les crea poco aptos para cwr tos trabaJOS. R especto a la 
primera, fu era de que la esperiencia hace vet· cuán fácilm_en~e 
vencen esa dd1cult<:d , se de t- e Atender a que aquel aprend izaJe 
se reduciría a bien poco; i en órden a ambas se ha de tener ure-

' ] . r sente, en p rimer lugar, que JOS e 11nos son por naturaleza los 
hombres mas industriosos del mundo, que ellos han sido sus 
propios maestros para la ejecncic~n ;l0 las o.bras mas a~abadas, 
i que en mu chas apenas tienen llmtadores en las nac10nes en 
que la industria i las artes han avanzado mas, pero en ninguna 
competidores; i en segundo lugar, que las aptitudes de los chi
nos~ así -para lo qu e requiere fina intelijencia como para lo que 
exije sufrimiento i vigor cm·poral ~~t~n acred!taclos por ~l ahi_n
co con que de tantas partes los sodcJLan ya, 1 por el teshmomo, 
irrecusable en la materia, de los norte-americanos que no tienen 
casi mas qu e brazos chinos para levan tar sus edificios, esplotar 
sus minerales i cultivos de sus campos en Cali fo rnia. 

Espero que US. se servirá trasmitir el contenido de esta nota 
al conocimiento de S. E. el P residente de la República., 

Lo trascribo a US . para que imponiendo de su contenido a la 
Sociedad de Agricultura para q-ue info rme lo que le parezca con
veniente a cerca del proyecto ele colonizacion de que trata «l 
Ministro Plenipotenciario . 

Dios guarde a US. 
ANTONIO V AR.~ ¡¡. 

Documento núm. 16. 

ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION PARA LA ESPOSICION 
UNIVERSAL EN 1867. 

E.n Santiago, el 27 de mayo de 1865 se reunió la Comision de 
la esposicion universal, presidida por el sé íor don Manuel An
tonio Tocornal, con asistencia de los señores don Jerónimo Ur
meneta, don Marcial Gonzales , don Ignacio Domeiko, don A. 
Philippi i el secretario. Instalada la Comision, el señor Tocor
nal espuso alg unas ideas relativas a las conveniencias que resul
tarían al país, mandando a Emopa las muesti·as de los produc
to& de nuestro suelo, e indi<)ó las materias que mas o ménos 
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deb.erian tenerse pP-Osente para colectar . En seguida el secretario 

· leyó lo siguiente : 
.. El encargo que se ha dignauo confiarnos el Supremo Go

biemo para propende t· con nuestt·os esfuerzos a realiza¡· el pen
samiento de rept·esentar un papel en la Esposicion U ni versal 
que tendrá lugar en París en 1857 , con el envio de una .colec
cion de artículos nacionales , es sencillo en su desempeño i muí 
fecu ndo en sus resu ltados . 

.. Hasta la fecha han tenido lugar en Europa Esposiciones Uni
versales, en las cuales todas las principales nacio nes han repre
;entado~ su rol, esponiendo los artículos de su indust ria , bellas 
artes i productos naturales de su suelo, haciendo ostentacion de 
ellos i disputando su superioridad . Pero a nosott·os no nos había 
tocado una .coyuntur.a tan apropósito para llevar tambien ·nuestro 
pequelio continjente i manifestar al europeo que tambien pode
mos contarnos entre las naciones civilizadas; i que hai elemen
tos poderosos ele progreso , como en las ricas producciones que les 
mostramos, una fuente inagotable para toda indust ria . Apénas 
hemos conseguido hace;-nos conocer por las relacion es de viaje
ros superficiales que ll egan a nuest l'as costas i que desde el bor
do ele sus buques analizan bs cualidades ele nuestro suelo i con 
una pequeña visita a una ele las H1as cercanas poblaciones, donde 
se les ha ob>equi aclo el mate, ya se han creído con todos los cono
cimientos i t ítulos requeridos para juzgar entre nuestras cos
tumbres i nuestro modo ele ser, pasando en seguida a su pais a 
es"cribir rel{lciones que solo despiertan un interes romanesco o 
halagan la fan tasía por la belleza del argumento o coneccion del 
estilo. La idea ele estimularlos a emigrar describiendo m; estros 
valles i nuestra riqueza siempre está aparte ele la men te de estos 
escritores . I otras veces, cuando esos viajeros han teni:lo el su
ficiente tiempo para po~erse dar cuenta de la riqueza i ventajas 
que presenta nuestro pa1s, se han ocupado en cosas enteramente 
ajenas del viajero ilustrado i concienzudo, hacien do lib1·os pre
tencisos i ll enos ele mentiras, en los cuales no pochiamos decir 
si ha obrado la mala fé o si solo el parto de la estupidez; así mui 
pocos son los libros que conoce el europeo, donde el nombre ele 
nuestra patria figLLre de un modo que se aproxime siquiera a la -
verdad, ni aun aqLLellos escritos por compatriotas que siempre 
pecan por el exceso ele cariiío a su país, no permitiénclolea des
descubri r aquellos defectos que son propios a todas las naciones 
de h especie humana , i escriben relaciones tan pomposas i tan 
ado rnadas que al ser creídos nos hacen un verclero mal. 

.. Empero, nos llega nuestro turno i aprovechando la ocasion 
que nos presenta la invitacion que nos hace el gobierno frances, 
vamos a tomat· parte en esa lucha ele la industria i del progreso, 
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no para procurJr obtener el triunfo , qu e desde luego lo vemos 

asegurado por los qLie nacieron ántcs que nosotros i que han 

tenido por tahto tiempo el monopol io de las artes i de los ade

lantos materiales, sino que vam os a hacer yer la riqueza de nues

tra tiel'ra llevándoles las verd aderas muestras ele su produccion , 

con toda la fuerza de los hechos . Esperamos que los resulta

dos que traerá para nosotros la esposicion de 67, han de se r mas 

brillantes que aquellos que puclic ra:1 trae r consigo la mas pom

posa relacioncle un vi ajero o el libro mejor escrito. I nuestros 

esfuerzos para llevar a cabo esta emp1·esa han ele ser perfecta

mente recompensados por el_ éxito q11.e desde laego nos atreve

mos a creer asegumclo . 
.. En la esposicion uni versal que tuvo luga1' en París en 1855, 

tuvimos ocasion el e ver representada la Rep óblica del Pat·aguay, 

como única nacion de sur-Améri ca .- .Ostentaba sus bellos pro

ductos nai;urales con todo el esplendor cle que es capaz el suelo , 

americano ;. a cada rato veíamos delante de esa seccion del Pala

cio ele la industria, al obrero o al proletario que eran natnral

mente detenidos allí, fasci nados por la 'vista que los produ ctos 

de aquella nacion les represenbba , para preg untar en seguida, 

iqué país era aquel! cómo se podría llegar a éll Lo confesamos, 

estas preguntas nos daban enviclia, porque hubiéramos querido 

que toda aquella j ente hubiera preguntado mas bien cómo po

clria venir a Chile'! Los Lopez, en su tiránica dominacion, han 

tenido el. buen sentido de llevar a su país jente industriosil i 

capaz; i aquel país que se recomi enda tan poco por sus institu

ciones políticas , estamos seguro que no se encuentra atras en las 

condiciones materiales de bien estar .-Ahora , si por nuestra par

te podemos manifestar al europeo esas elocuentes muestra¡ de 

nuestm riqueza i el estado de nuestra industria, ag1·egando 

aclemas algunas relaciones sobre nuestras costumbres de órclen i 

trabaj o i nuestro flo reciente porvenir político , a nadie le sería 

dado dudar las vent~jas que obtendrían prefil'Íen clo nuestro país 

a cualquier otro ele América , cuando se vieran en la necesidad 

de emi g t· at·." 
En seguida, por las indi cacion es sucesivas de los señores Ur

meneta i Domeyko, se acordó dividi r las mate ria s sobt·e las cua

les debían hacer sus trabajos los miembros de la Comision, en 

vir tud ele lo cual el p residente encargó al señor Domeyko fo r

mar una vasta colcccion de minerales i fósiles ele tocl :1. especie 

que creyera conveniénte para la industria i todos , los otros ele

mentos que se encontraran en nuestm suelo, cuya uti lidad fuera 

conocida. Al señor Philippi, con el selío t· B ustillos, una coleccion 

ele ce reales i otms artículos del reino vejeta!, con sus respecti

vas clasificaciones. A Jos señores U t·meneta _i Ochagavía los pro-



- 224 --
duetos de la agricultura en jeneral, i a los seiíores Gonzales e 
Irarrázabal la parte relativa a la industria. 

Se ac.ordó tene1· otra re un ion el cl"omingo ll de junio, a la 
cual debía llevar cada Comision una lista de todos los artícu
los qne hubiera encontrado dignos de ser exhibidos, para so
meterlas a la direccion colectiva ele todos los miembros de la Co
mision. 

Finalmente, se acordó que se mandara una circular a los 
intendentes de provincia pam que indicaran los artículos que en 
ella se encontrara a propósito para enviai- a la esposicion, i al 
mismo tiempo que se procure lm¡ que les· sean pedidos por las 

. comisiones. • 

• 

Santiago, mayo 28 de 1865. 

Ruperlo Ovalle. 
(Secretario. ) 

(FIN DE LOS DOCUMENTOS.) 






